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ANTE LA LEY 

Hay un guardián ante la Ley. A e s e guar, 

dián l lega un hombre del campo q ue pide ser admit ido a la Le y . 

El guardián le res ponde que ese día no puede permitirle la en 

trada . El hombre reflexiona, y pregunta si luego podrá entrar. 

"Es posible", dice el guardián, "pero no ah ora". Como la puer 

ta de la Ley sigue abierta y el guardián e stá a un lado, el h o,m 

bre se agacha para espiar. El guardián se ríe, y le dice: " Fi 

jate bien: soy muy fuerte. Y soy el más subalt erno de l os guar. 

dianes. Adentro no hay una sala que no esté custodiada por su

guardián, cada uno más fuerte que el a nterior. Ya el te r cer o -

tiene un aspecto que yo mi smo no puedo soportar. " El hombre -

n o ha previsto esas trabas. Piensa que la Ley debe ser accesj_ 

b l e para todos los hombres, pero a l fijarse en e l guardián con 

su caP3- de pie 1, su gran nariz aguda y su larga y deshilachada

barba de tártaro, resuelve que más vale esperar. El guardián -

le da un banco y lo deja sentarse junto a la puerta. Ah í , pasa 

l os días y los años. Intenta· muchas veces ser admitido y fatj_ 

ga al guardián con sus peticiones. El guardián entabla c on é l 
diálogos limitados y lo interroga acerca de su hogar y de otros 

asuntos, pero de una manera impersonal, como de señor importa n

te, y siempre acaba repitiendo que no puede pasar t odavía . El 

hombre, que se había equipa d o de mue has cosas para su viaje, va 

despojándose de todas ellas para sobornar al guardián. Este no 

las rehúsa, pero declara:" Acepto P3-ra que no te figures que 
has omitid o algún empeño ". En los muchos a fi.os e 1 hombre no dft 

ja de mirarlo. Se olvida de los otros y piensa que éste es la 

única traba que lo separa de la Ley. En los primeros años rna..J_ 

dice a gritos su perverso destino; con la vejez, la maldición -

decaA en quejumbre. El hombre se vuelve infantil, y corno en su 

vigilia de años ha llegad o a reconocer las pulgas en la ca Pi de 

piel, acaba por pedirles que lo socorran y que intercedan con 

el guardián. Al fin se le - nublan los ojos y no sabe si ést os -
lo engañan o si se ha oscurecido el mundo. Apenas si percibe -

en la sombra una claridad que fluye inmortalmente de la puerta 
de la Ley. Ya no le queda mucho que vivir. En su agonía los 

r ec uerdos forman una s ola pregunta, que no ha propues t o a ún al 

guardián. Como no puede incorporarse, tiene que llamar l o por 

señas. E'l guardián se agacha profundamente, pues la disP3-ridad 

de las estaturas ha aumentado muchísimo. " Qué pretendes ah.Q 



ra ? ", dice e 1 guardián; "eres insaciable". " Todos se es fuer, 

zan por la Ley", dice el h ombre. 11 Será posible que en los 

años que es~ro nadie haya querido entrar sino yo ? ". El guar, 

dián entiende que el hombre se está acabando, y tiene que gr,i 

tarle :p3.ra que le oiga: " Nadie ha querido entrar por aquí, por, 

que a ti sólo estaba destinada esta puerta. Ahora voy a cerrar, 
la 11 • 

Franz Kafka. 
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INTRODUCC ION 

Una de las razones fundamentales pira 

la espontánea creación de la organización estatal moderna, es 

la "necesidad de su:p3rar la violencia, la inseguridad y la ley 

del más fuerte " . (1) 

Es así corno en nuestros día s la organj. 

zación del Estado ha llegado al c onc epto de Estado de Derecho, 

en busca de la protección de los derechos básicos de los c iudª

danos tanto frente al tradicionalme nte omnipotente poder estª

tal como frente a las acciones de los otros miembros de la s.Q 

c iedad. 

Sin la protección de estos derechos fu_Q 

dame ntales de los ciudadanos, no puede decirse q ue e xista un 

real Estado de Derecho que ase gure la salvaguarda de sus garan. 

tías y el adecuado restablecimiento de éstas si fueran vulnerª

das. 

Para cumplir tales objetivos esenciales, 

la estructura estatal debe contar con un efectivo ordenamiento 

jurídico, generalmente reconocido como válido y eficaz en la 

protección de los individuos. Pero ello no es suficiente si no 

e xiste un órgano o un conjunto de ellos que actúe o active este 

ordenamiento y cada una de sus normas, órgano que en la nomen. 

clatura actual denominamos Poder Judicial. 

F:ste Poder Judicial com:p3.rte con otros 

órganos el ejercicio de la llamada función jurisdiccional, la 

cual consiste precisamente en " la resolución de un conflicto o 

en la sanción de contravención legal mediante un pronunciamien. 

to que reviste la autoridad de cosa juzgada" (2) o en "el poder 

que tienen los tribunales de Justicia para resolver, por medio 

(1) Nogueira Alcalá, Humberto; El Poder Judicial, su crisis af_ 

tual y vías alternativas de soluc_ión; Santiago, 1988, p;{g,;l. 

na 2. 
(2) Aylwin Azócar, Patricio; Manual de Derecho Administrativo ; 

Santiago, 1 952, pÍginas 21 y 22. 
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del proceso y con efecto de cosa juzgada, los conflictos de rg_ 

levancia jurídica en cuya solución les corresponda intervenir". 

(3) 

Uno de los principios fundamentales en 

que se basa la actuación de este poder del Estado es el denom.;l; 

nado de la independencia de la función jurisdiccional. " la 

idea del Estado de De recho asienta su más alto triunfo en la i,n 

dependencia de las resoluc iones judiciales, porque en el Estado 

de Derecho, e 1 derecho frente al poder político se realiza por 

medio de la ley en sentido estricto, porque las leyes rigen ta,m 

bién a los gobernantes y porque, conforme a ello, el detentador 

del poder en ninguna forma puede influir estorbando o perjudi -

cando la eficacia de la actividad sentenciadora de los tribuna

les". (4) 

De este modo, la independencia de cada 

juez consiste en que al juzgar sólo está sometido a la ley aplJ 

cable al caso controve r tido, de modo que "ninguno de sus actos 

puede ser revisado por el Poder Ejecutivo, pero los actos de é2 
te sí pueden caer bajo el control jurisdiccional; el juez puede 

declarar ineficaz la ley por ser contraria a la r,onst:i..tución,~ 

ro el Congreso no puede por ley desconocer los efectos de una 

ley ¡asada en autoridad de cosa juzgada". (5) 

Así, según lo expresado, el elemento g_ 

sencial de este concepto de Independencia lo constituye el eje.r: 

cicio de la jurisdicción, y permite distinguir dentro de él los 

d os elementos que lo componen, uno negativo y otro positivo: 

Positivo: Se basa en el hecho de contar el Poder Judicial 

con la más amplia soberanía y autonomía en su relación con 

los demás Poderes del Estado, tal cual lo recogen en nuestro 

ordenamiento los ratículos 7 y 73 de la Constitución Políti

ca del Estado, 12 del CÓdigo Orgánico de Tribunales y 222 

de 1 e 6digo Penal. 

(3) Colombo Campbell, Juan; La Jurisdicción, el acto jurídico -

procesal y la cosa juzgada en el Derecho Chileno; Santiago, 

1 980, pÍgina 38. 
(4) Schmidt, Eberhard, citado por Sepúlveda Bustos, José; Sistg_ 

mas de nombramiento de los jueces; Memoria de Prueba ;Santi.a 

go, 1 977, p. 6. 
(5) Alsina, Rugo, citado por Sepúlveda Bustos, José en obra c.;l; 

tada, pÍgina 7. 
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Negativo: El cual se funda en la prohibición que pesa sobre

el Poder Judicial de intervenir o mezclarse en las atribuci.Q 

nes o funciones de otros Poderes Públicos, como lo indican -

los artículos 4 del Código Orgánico de Tribunales y 222 del 

Código Penal. 

Con lo anteriormente expuesto se puede 

decir que sólo si el Poder Judicial es un Poder auténticamente

independiente, al margen de influencias del Ejecutivo o legi§. 

lativo, contará con el respeto y confianza de los ciudadanos , 

pues de lo contrario su accionar "estará notificando a la socig_ 

dad y a sus mie mbros que su seguridad y protección es frágil, -

precaria o ine x is te n te " • ( 6 ) 

Pero la independencia que analizamos no 

sólo tiene un punto de vista político-institucional, sino que 

además tiene fundamentos lógicos·, técnicos y funcionales,io que 

hace seña.lar a Merkl que "la independencia judicial, frente a 

la dependencia de las autoridades administrativas, constituye -

el punto central p;¡.ra la comprensión del dualismo entre Justi -

cia y Administración. la Jurisdicción se ejerce con independen 

cia, la Administración con subordinaci,Ón". (7) 

Hay que tener claro, sin embargo, que 

la actuación del Poder Judicial nunca es, ni puede ser, una a~ 

tividad absolutamente aislada respecto de los restantes poderes 

y por tanto, la realidad social, sino que es necesario, dada su 

ubicación dentro de la estructura del Estado, de una adecuada -

coordinación y de la consecución de objetivos esenciales comu -

nes. 

Ya en la teoría de la seP3-ración de P.Q 

deres formulada por Montesquieu, y de la que trataremos más adg_ 

lante ,_ se indica que la función de los órganos no importa un 

a isla.miento o incomunicación absolutos, por cuanto existe una 

vinculación entre ellos mediante la vigilancia y c ontrol recí -

(6) Nogueira Alcalá, Humberto; obra citada , pígina 2 

(7) Me rkl, Hans en "Teoría General del De recho Admin istrativ o " 

citado por Sánchez Núñe z, Arte mis en la Inde pendencia del -

Poder Judicial como base fu ndamental orgánica; Memoria de 

Prue ba; Concep::;ión, 1965, pígina 17. 
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procos que ejercitan, lo que ha ce que cada uno de los Poderes 

dependa, en cierto modo, de la intervención de los restantes. 

Sin embargo, esta coordinación y c oo~ 

ración entre los poderes e stata l e s, sólo puede plantearse en el 

ámbito de los objetivos Últimos de 1 Estado, pues en e 1 ámbito -

funcional, a mayor independencia de los Poderes, mayor es el 

grado de realización de sus objetivos y, en Último término, de 

la satisfacción de las necesidades ciudadanas. 

No obstante lo anterior, en la vida d~ 

ria, la relación entre los Poderes del Estado va más allá de 

una simple coordinación entrando derechamente en la influencia

de unos sobre otros o en la subordinación de unos a otros, y eg 

pecialmente del Poder Judicial al Ejecutivo en el caso concreto 

del ordenamiento jurídico chileno. 

De este modo en nuestra le gis la.e ión en 

e ontramos una serie de obstáculos :p3.ra e 1 desempeño de una fu.n 

ción jurisdiccional realmente independiente. Entre otros, pod~ 

mos señalar la dificultad :p3.ra las investigaciones que debe ~ 

fectuar, las pericias necesarias y el cumplimiento de sus res.Q 

luciones sean 

. otros órganos 
prac.tica bles. 

ejecutadas sin interferencia de la voluntad de 
\., ' 

estatales que las entorpezcan, dilaten o hagan i!!! 

Igualmente se puede mencionar la care.n 

cia de un presupuesto autónomo y · 1a imposibilidad de 1 Poder Jy 

dicial de planificar autónoma.mente el desarrollo de la infraes

tructura material y humana. 

Finalmente-, entre otros y :p3.ra los efe~ 

tos que competen a este trabajo, cabe mencionar como obstáculo-

ª una real independencia del Poder Judicial la existencia de un 

inadecuado sistema. de nombramiento o designación de los jueces, 

punto en el cual siempre hay que tener presente lo señalado por 

Lowenstein al decir que "la experiencia general socio-sicológi

ca, según la cual el detentador de un cargo permanece obligado-

ª la persona responsable de su nombramiento, contiene peligros

es ::¡:ec Íf ic os en e 1 caso de la función judicial. Es pee ia lmente -
cuando el nombramiento está determinado por consideraciones po 
líticas, el favorecido está expuesto a la tentación humana de 

pagar su deuda desem::¡:eñando su cargo en forma. condescendiente". 

(8) 
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En Chile e 1 desempeño de la magistra tu

ra y los ascensos en la carrera judicial, como lo veremos opoI, 

tunamente, presentan una cierta dependencia del Poder Ejecutivo 

en lo que se refiere a los nombramientos. Ello produce como ~ 

fecto socio-sicológico -al decir de Lowenstein- de que el Pr~ 

sidente de la República nombrará de la quina o terna que se le 

presente la persona que cons idere más cercana a su Óptica polj_ 

tica y este favorecido responderá actuando con un grado de agrª

decimiento frente al que lo favoreció, especialmente al actuar

en materias de claro corte político; lo anteriormente indicado
se acentúa en aquellos casos en que el titular del Poder EjecJ! 

tivo permanece por largos períodos en el poder. 

Estas breves consideraciones nos permi

ten sugerir por medio de este trabajo la conveniencia de buscar 

soluciones a esta "dependencia" del Poder Judicial y específica 

mente buscar adecuados mecanismos o sistemas de nombramiento de 

los magistrados, los que liberados de influencias y presiones , 

podrían ejercer en plenitud su atribución jurisdiccional y s~ 

rían observados por la ciudadanía como autorizados libres de ª

taduras y actuando con la más plena libertad y autonomía. 

De este modo, este trabajo pretende ~ 

cer un análisis básicamente del Derecho Com¡arado y de la ante-
,/• 

rior legislación chilena respecto de los princi¡ales sistemas -

de nombremiento o designación de los jueces, de sus ventajas e 

inconvenientes, de 1 actual sistema imperante en e 1 sistema 1~ 

gal chileno y plantear la posibilidad de sustituir el actual 

sistema de nombramiento por otro que de mayores garantías de ª

plicación de criterios técnicos y aseguren la adecuada autono -
mía que requiere el ejercicio de la función jurisdiccional. 

(8) Lowenstein, Karl en "Teoría de la Constitución" citado por 

Nogue ira Alcalá, Humbert o; página 18. 



CAPITULO I 
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BREVE RESENA HIS'l'ORICA SOBRE EL NOMBRAMIENTO DE JUECES 

1. Generalidades. 

Ya hemos señalado suscintamente en la 

Introducción de este trabajo que aún en las más primitivas y rª'

duc idas organizaciones o estructuras humanas, se requiere de 

una autoridad básica, la cual en los primeros est.adios de desa 

rrollo se encuentra generalmente concentrada en una persona, la 

cual elabora la norma de convivencia, la hace cumplir y la aplj_ 

ca en la solución d.e los conflictos, especialmente d~ aquellos

que afectan a la totalidad del grupo y de su subsistencia. 

Es aquí donde nos encontramos en su 

forma más primitiva con e.l origen de la función jurisdiccional, 

donde un individuo, generalmente el de más edad o el más hábil, 

soluciona los conflictos al interior de estos grupos, a pesar -

de persistir una gran tendencia de recurrir a la autotutela, es 

decir "a la reacción directa y personal de quien se hace justi

cia por manos propias" (9), aunque esto ocurre generalmente en 

los conflictos de carácter individual más que en los de carác -

ter c olectivo. 

Desde este muy primitivo estado, ha de 

P3-sar mucho tiempo antes de que la función jurisdiccional se , 

por así decirlo, "institucionalice", es decir que se desprenda

de un individuo o individuos determinados y :p3.se a ser una fu.u 

ción o autoridad abstracta y trascendente más allá de los sujª'

tos. 

No es nuest.ra intención en este trabajo 

hacer un agotador análisis del desarrollo histórico de los Sl§. 

temas de nombramiento de las autoridades jurisdiccionales, sino 

sólo dar las pinceladas necesarias fara referirse a los hitos -

fundamentales y entender el sentido de dicha evolución. Por 

ello es que nos referiremos a la cultura griega, Roma, la Edad 

(9) Eduardo Couture citado por Colombo e, Juan; Ob.cit., p;Ígina 

12. 
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Media y los pueblos germánicos, y el surgimiento, ya en nuestra 

época contemporánea, de la fundamental teoría de la se¡:aración

de poderes. 

2. La Cultura Griega. (10) 

El análisis de este período vale la w_ 
na comenzarlo en el punto en que se produce la unificación del 

Atica bajo el dominio de la ciudad de Atenas, alrededor del año 

1.000 a.c., época en que la ciudad es regida por un monarca. A 

este rey se lo consideraba directo descendiente de los dioses , 

por lo cual concentraba la totalidad del poder, facultado ¡:ara 

dictar y hacer ejecutar las leyes, así como ¡:ara desempeñar las 

funciones jurisdiccionales, todo ello sin contra:peso. 

Pero la situación cambia radicalmente -

alrededor del año 900 a.c. cuando la aristocracia, los denomina 

dos eupátridas, asume el poder de la ciudad y realiza cambios -

radicales, haciendo de la monarquía una institución electiva y 

sustituída por varios magistrados o are entes ( 11) que ejercen -

el poder, totalizando nueve, todos ellos perte necientes a la 

clase superior. 

Una vez que estos arcontes cesaban en 

sus cargos, ¡:asaban al Are Ó¡:ago, órgano fiscalizador, que e on 

trolaba la aplicación de la constitución, fiscalizaba a los a¡: 

cantes y vigilaba la administración. De este modo, el antiguo 

poder que se encontraba concentrado en una sola mano, fue dis -

tribuido entre varios órganos, aunque todos generados en el S§.. 

no de la clase aristocrática. 

De este período, y con gran influencia

en el ejercicio de la función jurisdiccional, es la legislación 

formulada por Dracón, famosa por su dureza, y la que en reali -

(10)En este punto seguimos fundamentalmente los textos de Krebs, 

Ricardo; Historia Universal y de Croizet, Maurice; Historia 

General de las Civilizaciones. 
(11 )Debemos dejar en claro que el término "magistrado" aquí utj_ 

lizado, no recibe el significado que hoy le damos, sino s.Q. 
lo en la é poca del De r echo Romano que lo elabora. 
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dad se limitó a recoger en un código las leyes que hasta enton 

ces se transmitían e onsuetudinariamente y que e on severas normas 

trata de proscribir las venganzas privadas, de crear un sentido 

de apego a la ley y de la obligación de recurrir a los tribuna

les :r:ara la solución de los conflictos suscitados, es:r;ecialmen

te en materias pe na les • 

Otro hito fundamental en este desarro -

llo fue el surgimiento de Solón, el cual fue un verdadero árb_i 

tro nombrado por los atenienses ¡:ara soluc ionar la grave crisis 

política, económica e institucional que vivía la ciudad. Solón 

creó una nueva institución denominada Heliea o tribunales PºP.1! 

lares, formados por hombres mayores de treinta años, los cuales 

debían resolver las apelaciones deducidas e entra los fallos de 

los arcontes, con lo que se transformaba en un tribunal de últ_i 

ma instancia. 

Sin embargo, tras este período de reea 

tructuración de las instituciones y ya que la inestabilidad y 

el dese ontento social persisten, sobreviene la tiranía que nu~ 

vamente e oncentra todos los cargos en la práctica en sus manos 

mediante la designación de sus sim:r:atizantes, situación que se 

mantiene hasta su caída y el surgimiento del siste.ma democráti-

c º· 
Otra figura importante surge con e 1 ns. 

cimiento de esta eta¡:a. Es la de Clístenes, quien es el respon 

sable de sentar las bases de este nuevo sistema político-social. 

En este sentido crea el Consejo de los Quinientos al cual se le 

atribuyen funciones jurisdiccionales revisando los fallos de 

los arcontes. Sus miembros son elegidos mediante votación prQ 
porcional en los diferentes distritos y de acuerdo a la pobla -

ción de cada uno de estos. 

Mantiene la instituc i6n de los are entes 

o magistrados, elegidos por la Asamblea de Ciudadanos, la cual 

se reúne diez veces al año, a pesar que se persiste en permitir 

que desempeñen tales cargos sólo los miembros de las clases S,1! 

periores o grandes contribuyentes. 

El sistema implantado alcanza su máximo 

apogeo bajo la dirección de Pericles, época del mayor floreci -

miento po.Lític o y económico de la polis, y de la mayor :p3.rtic i

¡:ac ión ciudadana en los asuntos de la ciudad. 

Durante este período e 1 Areópago pierde 
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general del derecho. De este modo no sólo la legislación, sino 

también la justicia fue en Atenas expresión de la soberanía PQ 

pular. 

Pero la descomposición de este esplen -

dor y perfección fue progresivo pero rápido, al ir primando los 

intereses :¡:articulares y las rencillas, resquebrajando el sist~ 

ma hasta que el año 400 Atenas, también débil en su frente e~ 

terno, es invadida por los macedonios y desaparece como entidad 

independiente. 

3. Roma 

Para analizar la evolución de las instj_ 

tuciones jurisdiccionales romanas y de sus sistemas de nombra -

miento, es necesario acudir siempre a la cronología, a la evolQ. 

e ión histórica de Roma, lo cual haremos hablando de la Monar. 

quía, la República y el Imperio en sus distintas fases. 

3. 1 • la Monarquía : 

En un punto donde confluyen la leyenda y la historia, la tra 

dición romana señalaba que esta etapa comenzó el año 753 a.c. -

al instaurar el Gobierno Rómulo, uno de los míticos fundadores

de la ciudad. Pero aunque este dato pudiera no ser exacto, lo 

cie r to es que alrededor de esta fecha los rimitivos etruscos -

establecidos en la futura ciudad establecen el gobierno monár -

q uic o. 

El rey romano (rex sacrorum) no recibía 

su cargo hereditariamente de su antecesor, sino fruto de un com, 

ple jo proceso político-re ligios o. En primer lugar procedía la 

creatio o elección por los patres, jefes de las familias genti

licias; en seguida proseguía con la lex curata de imperio, o po 

deres que el pueblo reunido en los comicios le otorgaba al rey; 

y finalmente, la inauguratio, en lo que constituía el punto 
, 

roa 
ximo del proceso, por cuanto el rey "era revelado por los di.Q 

ses por medio de presagios" ( 12) que eran interpretados por los 

(12) Kunkel, Wolfgang; Historia del Derecho, página 21. 
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augures. 

De este modo "e 1 poder real se asentaba 

sobre un es:p3cial carisma de Índole mágica y reliosa, y la fun, 

ción religiosa del rey era, en sus orígenes, tan esencial como 

la política y la militar, y es taba es tre e hame nte vine u lada a 

ellas" • ( 13) 

El rey concentraba en sí todas las fa 

cultades: políticas, religiosas y militares. El es juez, jefe 

militar y sumo sacerdote, contando tan sólo con un Senado co.m. 

puesto por cien miembros (todos designados por él mismo) y que 

cumple un pa:p3l meramente consultivo. Existen además los comj_ 

cios en los que se reune la comunidad y que además de otorgar -

el im:p3rio al rex, admitían nuevos ciudadanos y entendían de 

testamentos y adopciones. 

Es interesante destacar ya en este pun, 

to, la existencia desde esta época de una clara diferenciación

social que se traducía en la existencia de :p3.tricios (aristócra 

tas) y plebeyos. Precisamente esta división :p3rmitirá que, sg_ 

gún la tradición, en el año 509 a.c. se produzca la "revolución 

aristocrática" contra el rey Tarquina el Soberbio, que da inj_ 

cío a la República y deja desprotegidos a los plebeyos, dando Q 

rigen a una lucha de igualación que marcará la historia romana

por largo tiempo. (14) 

3 .2. la Re pública: 

Un gran número de autores sostiene que el paso de una eta:p3. 

a la otra es más aparente que real, por cuanto las antiguas 9§. 

tructuras :p3.recen haber desa:p3.recido, :p3ro las facultades y el 

modo en que se encuentra concentrado el poder en la nueva inst,i 

tucionalidad :p3.recen ser los mismos. 

Por otro lado hay que señalar que e 1 

sistema hasta entonces imperante fue sustituído por tres insti-

(13) Idem, p!gina 
(14) Seminario de Historia del Derecho; "Estructura política y 

organización administrativa de Roma"; Santiago, 1966, :}:ágj_ 

na 1 • 
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tuciones básicas como son las Asambleas Cívicas, la Magistratu

ra y el Senado, lo que hace decir al historiador Polibio que 
11 las tres formas de gobierno ••• 

e onstituc ión romana, y la parte 

mente calculada, todo estaba en 

se hallaban amalgamadas en la 

de cada una estaba tan exacta -

ella tan equitativamente combi-

nado, que nadie, entre los romanos, hubiera podido decir si era 

una aristocracia o una monarquía •.• Examinando bien los poderes 

de los cónsules, se hubiera dicho que constituían un régimen m,2 

nárquico, una realeza; a juzgar por los del Senado, era, por el 

contrario, una aristocracia; en fin, si se consideraban los d~ 

rechos de 1 pueblo, llega a a:¡:nrecer que se trataba francamente

de una democracia". (15) 

Se ha entendido que dentro de este e§. 

quema la comunidad de ciudadanos fue el organismo supremo de la 

época republicana. Tal comunidad, sin embargo, aparece siempre 

constituída en grupos y no como una multitud desordenada. En su 

época de máximo desarrollo tal organización permite distinguir

la existencia de comicios curiados, comicios centuriados y comj_ 

c ios por tribu. 

Los comicios c uriad os son los de más an. 

tigua data y tenían por base las curias que eran treinta,de las 

que cada diez formaban un tercio (tribu) de la colectividad.Los 

comicios curiados republicanos, en lo esencial, sólo tenían fun, 

ciones religiosas y jurídicas y en la práctica tenían escasa r~ 

presenta tividad. 

En cambio los comicios centuriados t~ 

nían desde un principio un carácter eminentemente político. En 

su seno se elegían a los magistrados mayores (cónsules, preto -

res y censores) a propuesta del magistrado que convocaba a la 

Asamblea (generalmente, el cónsul). Además, decidía sobre la 

P3-Z y la guerra, y era competente en procesos políticos en que 

hubiera que decidir la aplicación de la pena capital. 

Finalmente existían los comicios por 

(15) Seminario de Historia de.l Derecho; obra citada, _p3.gina 2. 
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tribu donde se dividía a los ciudadanos por su :r::ertenencia a 

circunscripciones del territorio romano. Al igual que los ant~ 

rieres, sólo se reunen convocados por un magistrado y rara pr.Q 

nunciarse sobre una moción de ley. 

A estas organizaciones, de corte funda

mentalmente :¡::a.tricio, se agregan las asambleas de la plebe, con. 

vocadas por un tribuno rara elegir a éstos y a los ediles ple b~ 

yos y :¡::a.ra votar los "plebiscita". Además, están los tribunos

y ediles de la plebe, a los cuales nos referiremos posteriormen. 

te. 

Pero recogiendo los re:¡::a.ros formulados

ª este tipo de organización, podemos decir que en la práctica , 

si esta legalidad fue en principio concebida como una precau 

ción contra las ambiciones y luchas, limitaba también muy grav~ 
mente la libertad de elección reconocida en principio al pueblo. 

Los ciudadanos y sus asambleas estaban organizadas de tal forma 

que en :r::eríodos de normalidad se hacía vano su poder reflejado

en el concepto de populus romanus. 

Maurice Croizet recoge todas estas afi!:, 

maciones en un sólo símbolo: mientras en Grecia las Asambleas 

se reúnen estando todos sus integrantes sentados en graderías , 

en Roma lo hacen de pie ante el magistrado sentado en un estra

do, el tribunal. 11 En ambos casos, el pue blo reunido rara delj_ 

berar cumple al mismo tiempo que un de ber un derecho. Sin em 

bargo, es distinto: allí se instala, al menos como un igual, 

mientras que aquí se estima natural y se acepta su su:r:;eriori 

dad". ( 1 6) 

la segunda institución típicamente repJ:! 
blicana es el Senado. En un principio formaban :¡::a.rte de él SQ 
lo los :¡::a.tricios, luego, fueron elegidos por los censores y, f,i 

nalmente, "el haber revestido una magistratura se convirtió en 

presupuesto normal rara ser admitido en el Senado". (17) Sus-

(16) Croizet, Maurice; obra citada, Tomo II, }ágina 143. 

(17) Kunkel, Wolfgang; obra citada, }ágina 27. 
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miembros eran cien en un principio, Sila los aumentó a 600 y 

con Julio César llegaron a totalizar 900. 

Este órgano tiene a su cargo las finan 

zas, la política interior y exterior, distribuye las je fa turas 

de los cuerpos armados y tiene un importante rol como tribunal 

de justicia en materia criminal. A pesar de ca recer de im~ 

rio, su autoridad y prestigio lo avalaban y hacían que fuera 

obedecido. 

Finalmente la tercera y Última instity 

ción de la República, y la que más nos interesa, fue la M3.gi2, 

tratura. Esta constituye una suerte de carrera funcionaria(cur. 

sus honorum) que sustituye a las instituciones monárquicas y eg 

pecialmente al rey; existe un cursus honorum superior y otro in 

• ferior, estando el primero compuesto por los cónsules, los pr~ 
tores, los ediles (tribunos) y los cuestores. Además, como una 

magistratura extraordinar ia existen el dictador y los censores. 

Magistra tus, que es a la vez la rnagig 

tratura y la persona con ella investido, proviene de magíster, 

"amo", que se opone a minister, "servidor". Pero este rnagistra 

do no es por naturaleza el servidor de la comunidad y ejecutor 

de sus decisiones, como lo era en la estructura democrática 

griega. Una vez que el magistrado ha sido instituido de acuer. 

do a las fórmulas, goza independientemente de y por sobre la 

comunidad, de un poder autónomo que hace de él la encarnaci6n -
del Estado. (18) 

Todas estas instituciones pueden carac
terizarse mediante los siguie nte s rasgos generales: 

1. Existen magistrados ditados de imperio y otros sólo de P.Q 

testas; los primeros son los cóns ules, pretores y el dicta 
dor. la potestas es la facultad de realizar funciones es~ 

cíficas dentro del gobierno en la ciudad, mientras que el 
imperio comprende un conjunto complejo de atribuciones: 

- facultad de reclutar trol.)9.s 

( 1 8) Croize t, Ma urice; obra citada, Tomo II, fáginas 133 y 134. 
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- imponer tributos 

facultad de convocar a los comicios y proponerles leyes 

- facultad de convocar al Senado 

facultad de imponer sanciones (coercitio) y 

- facultad de conocer y resolver asuntos civiles. 

De este modo, y de acuerdo a las Últ,i 

mas facultades, sólo son magistrados en el sentido que hoy 

lo entendemos, los cónsules, pretores y el dictador. 

2. Son cargos siempre colegiados (salvo el dictador) lo que i!!! 

porta un sistema de cooperación y control, gozando de ínter. 

cessio o facultad vetar lo obrado por otro magistrado, re.§. 

petando el rango. 

3. Son responsables de sus cargos y al final de éstos pueden -

ser llamados a rendir cuentas y sometidos a proces criminal 
pÚblic o. 

4. Son temporales, pues duran un año, salvo el dictador que d_g 

ra seis meses y los censores que se eligen cada cinco años. 

5. Son elegidos por los comicios por tribu y por centuria; e§. 

tos Últimos eligen a los cónsules, los pretores y censores. 

6. Son cargos gratuitos. (19) 

A continuación rea lizaremos un análisis 

de cada una de estas magistraturas, poniendo especial énfasis -

en aquellas que importan el ejercicio de facultades jurisdicciQ 

na.les. 

A. Cónsules 

Producto de la revolución del año 509 

a.c. el rey fue sustituído por dos magistrados anuales y elect,i 

vos denominados cónsules, los que presentan buena J_:E.rte de las 

atribuciones monárquicas por medio de un amplio imperium. 

Estos magistrados eran elegidos por los 

e omic ios cent uriad os y no podían ser removidos, salvo que una 

( 19) Cattán, Angela; Apuntes de clase Derecho Romano, año 

1984. 
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situación excepcional hiciera necesario el nombramiento de un 

dictador. Sus facultades eran prácticamente las mismas del rey, 

ya que era jefe militar, administraba justicia, proponía proye~ 

tos de ley y tenía funciones religiosas. 

Sin embargo, su amplio poder y específ,i 

camente su coercitio, estaba limitado por la denomin da provocª

tio ad populum o facultad del c~udadano condenado a pena cap,i 

tal o pecuniaria a reclamar ante su comicio :r:ara que éste resol 

viera en definitiva. 

B. Dictador 

Esta autoridad extraordinaria es elegi

da por los cónsules cuando cualquiera de éstos lo estima necesa 

rio ante situaciones de emergencia (conmoción interna o guerra 

exterior) y dura mientras dure la contingencia y nunca más de 

seis meses. Sus facultades son las de los cóns ules, pero c on -

aún menores limitaciones, salvo porque pueden sufrir intercessio 

(veto) de un tribuno de la plebe. 

e. Pretor 

Este magistrado surge el año 367 a.c. -

debido a que los cónsules, absorvidos por sus funciones primor

dialmente militares, :r:asaban largo tiempo fuera de Roma con lo 

que descuidaban .la administración de justicia, lo que hizo nec~ 

sario crear un cargo permanente :¡;ara estos efectos y para la 

ciudad tpretor urbano). 

la princip:3.l característica de este IDª-. 

gistrado es la de poseer la iurisdictio, es decir, la facultad

de conocer y resolver los conflictos civiles; es el administra

dor de justicia por exce lene ia. 

Como ya lo hemos mencionado, el pre tor

es elegido por los comicios centuriados y puede a su vez nom 

brar delegados (prefecti iure dicundo) :p3.ra la administración -

de justicia en el resto de la península, en tanto en las provin. 

c ias ta les funciones las desempeñan los gobernad ores designad os 

por el Senado. 

Otra importante facultad del pretor,jun. 

to a la iurisdictio, es el ius edicendi o facultad de dictar ~ 

dictos que son verdaderos programas de realizac i ones jurídicas

que el pretor pretende concretar durante su mandato y que dan a 
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c onecer a l inicio de su J:X=?rÍodo. 

Sin embarg o, estos verdaderos jueces,no 

eran los Únicos que podían conocer de los juicios ord inarios,ya 

q ue también exsitían los iudex unus (juez Único), es decir, un 

:p3.rtic ular elegid o de común acuerdo por las :p3. rtes ante e 1 rns_ 

gistrado y de una lista (album iudicum) que estaba previamente

confeccionada. A éstos, se agregaran otro tipo de jueces dura!'! 

te e 1 ImJ:X=?rio. 

D. Ediles 

También en al año 367 a.c. fueron crea 

das dos nuevas magistraturas cuyos miembros son ele g idos por 

los comicios por tribu: los ediles curules. 

Su labor fundamental es la cura urbis o 

cuidado de la ciudad: limpieza, re:p3.raci6n de calles, plazas y 

edificios. También están a cargo de la re:p3.rtición del trigo, 

de los jue gos públicos y de los mercados, punto este último en 

el que pueden dictar edictos a J:X=?sar de carecer de im:r;erio. 

E. Cuestores 

En un principio surgieron corno ases ores 

de los cónsules y, por tanto, vinculados a materias judiciales, 

J:X=?ro luego Pasaron a encargarse de las finanzas o aerarium ba 
jo la tuición del Senado. Sin elegidos por los comicios por 

tribu. 

F. Censores 

Es una magistratura extraordinaria a la 

que sólo tienen acceso los ex-cónsules y son elegidos cada ci.n 

co años :p3.ra desemJ:X=?ña.r su labor en un plazo de dieciocho m~ 

ses. Una de sus facultades es la de confeccionar un registro -

de las cabezas de familia, de las :r;ersonas s ometidas a su pote~ 

tad y de los bienes que poseen. 

Pero también tienen una misión fundame.n 

tal en la materia que nos interesa, pues ellos son los encarga

dos de la distribución de los ciudadanos en centurias o tribus, 

con lo que se convierten en quienes manejan la composición de 

los comicios que a su vez generan las magistraturas. Además, -

elaboran el album iudicum. 

Finalmente , ta 1 corno lo an tic i:p3.mos, pr Q 
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dueto de las luchas sociales urge la figura del tribuno de la 

plebe cuya misión fundamental es la defensa de los plebeyos 

frente al imperio de los magis~ract.os patricios, y los cuales 

son elegidos por la Asamblea de la Plebe. 

Para cumplir efectivame nte con e l amm 

r o encomendado, el tribuno goza de intercessio o veto frente a 

las medidas de otros magistrados e incluso del Senado y que a 

fecten a los plebeyos. 

Al terminar las luchas P3- trie io-ple be -

yas, los cargos de los tribunos se asimilan a los ediles. 

Pero este sistema no ha bría de perdurar 

indefinidamente. En el siglo II a.c. se producen las guerras -

democráticas lideradas por los he r manos Grac os y que enfrentan 

a la nobleza y al pueblo por la tenencia de la tierra. 

Luego se produce la "cuestión italiana", 

cruenta guerra entre romanos y sus aliados latinos quienes rg_ 

c la.man por ser auxiliares en las guerras de e onq uista y carecer 

de los derechos de los ciudadanos romanos y estar cargados de 

tributos. 

Podemos ver que así, lo que era un régj_ 

men perfecto µ3.ra la ciudad se hace imperfecto µ3.ra el imperio

generado por las conquistas. Se gesta una nueva clase social -

como es el guerrero, la clase dirigente ha perdido su autoridad 
moral y se carece de un régimen verdaderamente representativo • 
(20) 

Todo ello hará finalmente caer la Repy 

blica y surgir e 1 Imperio. 

3 .3. El Imperio: 

El verdadero artífice de este nuevo sistema es Octavio, 

quien en el año 27 a.c. accede a permanecer en el poder a petj_ 

ción del Senado, pero a cond ición de com:p3.rtir su poder con e.§. 

(20) Seminario de Historia del Derecho; obra citada, p,igina 6. 
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ta corporación, con lo que hábilmente pre1.:ende conciliar la tra 

dicional repugnancia. romana a la monarquía y las nuevas neces1_ 

dades políticas y socia. les que pugnaban por la creación de un 

poder personal fuerte. 

Así, las provincias se dividen y se e.u 

tregan las pacificadas al Senado y las en guerra a Octavio. Más 

tarde éste asume el imperio procons ular y ejerce el consulado, 

pa.ra luego recibir una serie de títulos como Augusto, pontífice 

máximo, pa.dre de lapa.tria, príncipe del Senado y su poder con

sular es definid o corno maius o mayor, es decir, superior al de 

los restantes magistrados. 

Para fortalecer este poder y dados los 

problemas de sucesión, Octavio hace participar a su eventual sy 

cesor en uno de los cargos base del principado: el consulado o 
el tribunado, delegando arbitraria pero inteligentemente tales 

facultades. 

En esta época persisten las magistra tu

ras, pero poco a poco se convierten en una verdadera carrera 

funcionaria, dejando de lado su origen representativo en los C.Q 

micios y todo ello controlado férreamente por representantes 

de 1 Príncipe. 

En las provincias pacificadas, a cargo

del Senado, siguen en sus cargos los gobernadores, pero Octavio 

nombra junto a ellos de legados suyos ( lega ti Augusti) que c o,n 

trolan a los gobernadores y que a su vez gozan de asesores e,n 

tre los cuales se cuenta el legati iudici o juez que administra 

ba justicia. en nombre del Príncipe. 

Además de las anteriores, surgen nuevas 

autoridades judiciales en Roma: 

- Tribunal de los recureratores: Tribunal de tres miembros

elegidos por las µ3.rtes del album iudicum y que conocen de las 

causas entre peregrinos y entre éstos y ciudadanos romanos. 

- Tribunal de decemviros: Tribunal permanente compuesto de 

diez miembros elegidos por los comicios por tribu y que conocen 

de las causas de libertad, es decir, de aquellas en que s e pr~ 

tende esclavo a un ciudadano libre. 

- Tribunal de centunviros: Tribunal permanente de 1 06 miem 
bros elegidos por los comicios por tribu y que conocen de las 
causas que antes conocían los decenviros al desaparecer éstos y 
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de los asuntos sucesorios y relativos a derechos reales. 

Junto a lo anterior, debemos mencionar

que al crearse los municipios en las provine ias, la administra

ción de justicia en ellos queda a cargo de los nagistrados mun,1 

c i¡:ales o dumviros en un verdadero símil con la magistratura r.Q. 

mana. 

Esta estructura finalmente se desnaturª

liza completamente a ¡:artir de l año 285 cuando, al asumir Di.Q 

cleciano, el sistema ¡:asa a ser una monarquía absoluta, donde -

el Emperador deja de ser el príncipe o primero de los ciudada -

nos y ¡:asa a ser e 1 d ominus o señor. Este sistema. absolutista

y donde todo funcionario es nombrado por el Emperador,permanec~ 

rá hasta la caída del Imperio el año 476. 

4. la Edad Media 

A pesar de existir autores que señalan

tajantemente que esta época comienza e 1 año 476 con la caída 

del Imperio Romano de Occidente, no podemos menos que señalar -

que más bien existe un punto donde ambas eta¡:as se confunden y 

i:artic i:¡:an de sus caracteres, es pee ialme nte a :¡:artir de 1 mome.n 

to en que los llamados pueblos germánicos comienzan a atacar al 

Imperio y a em¡:a:¡:arlo de su cultura y absorviendo a la vez lo 

que éste les tramite. 

Los puebl os germánicos son una multiplj_ 

cidad de grupos de origen indoeuropeo con características simj_ 

lares y que en busca de tierras cultivables se mueven hacia el 

sur de Euroi:a hasta encontrar las fronteras del Imperio con el 

cual a veces celebran .i:actos y otras entran en franca guerra.Su 
intervención bélica será en definitiva una de las princi¡:ales -

causas de la caída de 1 Imperio. 

la es true tura jurídico-política de e§. 

tos pueblos es simple y variada, ya que existen algunos de 

ellos e on sistema re publicano donde el i:ape 1 fundamental lo a 
sume la Asamblea de hombres libres, pero también los hay con rst 

yes hereditarios o elegidos por las Asambleas. Sin embargo, 

e ualq uiera que sea e 1 sistema, es pee ia 1 importa ne ia tiene esta 

Asamblea, la cual, entre otras funciones, llega a administrar -
justicia a modo de un gran jurado en los estadios de mayor des§.. 

rrollo de estos pueblos. 
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Sin embargo, la función jurisdiccional 

es aún muy débil, por lo que es frecuente que la comisión de un 

delito por ¡:arte del miembro de una familia (sibbe) contra otro 

de otra familia, traiga como inmediata consecuencia la faida o 

venganza de la familia afectada contra aquella a que pertenece 

e 1 agresor, e 1 cual pasa a ser e onsiderad o un lobo (warge), un 

fugitivo y es separado de su familia. 

Igualmente particular es en el seno de 

la familia germánica, la existencia de los coniulatores o testj_ 

gos que ¡:articipan en los juicios ante la Asamblea y que no se 

refieren a la verdad de los hechos, sino manifiestan que lo que 

el acusador dice es verdad porque es una persona de fiar; el ny 

mero de coniulatores determina la veracidad del sujeto. 

En este marco los reyes actúan como ve1: 
daderos amigables componedores, tratando de llegar a un acuex: 

do entre las sibs en conflicto mediante el pago de un wergeld 

recompensa. 

Sólo con el transcurso del tiempo los 

procesos sustituyen a la venganza privada. Especial importan -

e ia adquieren en este punto las denominadas ordalías o pruebas

de las cuales se desprende la intervención de Dios :p9.ra demos -

trar la inocencia o culpabilidad del acusado. (21) 

El proceso de fusión de ambas culturas

fue lento. Primero fueron aceptados como federados por los Em 

peradores quienes les entregaron tierras. Luego, por la fuerza 

obligaron a los antiguos dueños a entregarles las tierras con 
lo que se transformaron en grandes propietarios, latifundio que 

fue estimulado por otra serie de factores de la época. 

De este modo, debilitado el poder de 

los reyes, la gente se confió a la protección de estos grandes

propietarios, entregándoles sus tierras y contentándose con el 

usufructo y :p9.gando una renta o censo. Nacía así el típico si§. 

tema feudal de la Edad Media. 

(21) Dougnac, Antonio; Apuntes de clase Derecho Histórico, año 

1 985. 
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Es pe e ia lrne n te 1 os reyes de 1 imperio eª

ro ling i o, nombraban a los condes o macgraves que eran funciona

rios públicos que ellos nombraban y podían destituir y que, en 

nombre de 1 rey, administraban justicia, ejercían derechos de PQ 

licia, recaudaban impuestos, etc. Más adelante Carlo Magno cam. 

bio de modalidad y p;¡_ra robustecer la fidelidad de estos funciQ 

narios les exigió un j uramento y les entregó en feudo todas e§. 

tas facultades con lo que e 1 poder pÚblic o p;¡_s ó de 1 rey a los -

vasallos y las funciones que antes desempeñaban los dependien -

tes de 1 monarca, pasaron a señor es feudales que los ejercían 

por derecho propio y hereditariamente. 

El señor de estas tierras, así, junto -

e on la propiedad de estas gozó de una serie de a tri bue iones o 

banalidades, lo cual confería al señor "un derecho general de 
mandar, de dictar justicia y de castigar ..• actuaba como juez -

en caso de robo, adulterio y daños a te re eros e imponía, fuera 

de la indemnización de la víctima, castigos y multas". (22) 

Más tarde, y poco a poco, surgieron los 

burgos o ciudades, generalmente junto a un monasterio, castillo 

importante o residencia de un obispo. Los burgueses pasaron de 

este modo a depender del poder administrativo, judicial y mili

tar del abad, señor u obispo. 

De este modo, podemos advertir que en -

la estructura feudal el rey medioeval carecía de poder efectivo 

y no pasaba de ser el primer señor feudal entre los restantes • 

El poder del rey descansaba en su posición de soberano o señor 
de señores y su poder real dependía de su ca:p3.cidad de hacer ~ 

fec tivo los servicios que les debían sus vasallos. 

El rey feudal no gozaba de un poder so

berano :p3.ra legislar y hacer cumplir las leyes, sino que estaba 

sujeto a las condiciones del contrato de vasallaje. Debía con 

sultar e olee tivamen te a los señores y ese uchar su opinión rara 
todos los asuntos importantes. De hecho e 1 rey ya no pudo e jer. 

(22) Kre bs, Ricardo: obra citada, páginas 1 41 y 1 42. 
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cer una autoridad directa sobre la masa de la población; sólo 

tuvo un poder relativo sobre los vasa llos de la corona los c~ 

les, por su P3-rte, ejercían autoridad sobre los vasallos propios. 

(23) 

Cada vasallo del rey o se ñor condal §. 

jercía en sus dominios los derechos que le habían sido conferi

dos en beneficios: velaba por la paz, tenía su ejé rcito, ejercía. 

j usticia condal sobre todos los habitantes de sus dominios y 

justicia feudal sobre sus vasallos. 

En cuanto a las ciudades, éstas fueron 

evolucionando en una lucha por librarse del poder del resP3ct i

vo se ñor, lo que fueron c onsiguie nd o poco a poco. En lugar de 1 

señor se creó un Consejo MuniciJal, rector de la ciudad, y el 

cual, entre otras numerosas funciones, nombraba a los jueces y 
jurados que debían administrar justicia. 

Pero esta situación tampoco ha bía de dy 

rar indef inidamente y lentamente el sistema feudal se fue desmQ 

ronando, desapareciendo el control feudal de las tierras, y los 

reyes rec uP3raron sus fueros y se comenzaron a vislumbrar las 

futuras naciona.lidades y los futuros P3-Íses, guiados por un mQ 

narca o príncipe que paulatinamente fue concentrando el poder , 

confundiéndose con el aparato estatal y controlando todos los -

as~ctos de la naciente entidad, incluyendo la administración -

de justicia. Nace así, el Estado Moderno. 

Desde el nacimiento de éste, hasta ava,n 
zado el siglo XVIII, la concentración del poder en manos de los 

revividos reyes no fue por nadie discutido. Pero habría de su.r, 
gir una nueva visión, una nueva perspectiva que re planteará la 

estructura del Estaao, del poder y de la forma en que éste se 

distribuía. 

(23) Krebs, Ricardo; obra citada, fágina 161. 
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5. Teoría de semración de poderes 

Esta nueva visión a que hemos hecho r~ 
ferencia surgiría a principio del siglo XVI I I por boca de cien

tistas y filósofos, entre los que se encuentran John Locke, Mo,n 

tesquieu y J.J.Rousseau, quienes reaccionando a la monarquía ab 

soluta dominante en Europa en los siglos XVI I y XVIII, la cues

tionan y formulan las teorías para re formular esta es true tura -

del poder y sus consecuencias. 

El primero que lo hace es John Locke, -

quien parte de la premisa que el hombre es un razonable dotado

de tres derechos fundamentales: vida, libertad y propiedad. El 

derecho a la vida es el básico ya que d e termina la existencia -

de los restantes. El hombre se distingue de otros seres por su 

razón, la cual le permite determinarse libremente. Además, m~ 

diante su t rabajo hace que se incorporen bienes a su existencia, 

siendo la propiedad una prolongación de la existencia. 

la felicidad c ons is te, según Loe ke, en 

el goce irrestricto de los derechos naturales. 

Continúa afirmando que existe un es-cado 

de na tura le za anterior a la sociedad (al igual que Hobbes y Roy 

sseau) en cada persona resguarda sus propios derechos, pero ya 

que notados hacen uso de su razón inevitablemente se producen -

actos de violencia que ponen en peligro a las personas y sus 

bienes. Ello hace que las personas decidan terminar con el e§. 

tado de naturaleza y firmen un contrato sociaJ. por el cual crean 

una sociedad civil y delegan eJ. poder en manos de un gobierno -

que debe cuidar a los ciudadanos. 

Sin embargo, el pueblo sigue siendo SQ 

be rano y conserva e 1 poder de de poner al gobierno si éste se h51. 

ce tiránico y no cumple el contrato, como ocurría con las mQ 

narquías absolutas. Locke es así :rartidario de un Estado con -

un mínimo de poder, con máxima libertad :rara los individuos y 

donde cada uno busque su propio bienestar. (24) 

(24) Locke, John; Segundo Tratad o de Gobierno Civil; Aguilar, 

Madrid, 1 976. 
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Por su parte, J .J .Rousseau sostiene en 

su obra el Contrato Social, que en el estado de naturaleza el 

hombre vive sometido a sus apetitos e intereses egoístas, por 

lo cual para ser realme nte libre y humano debe asociarse a los 

demás firmando un contrato. 

Es te c on trato s oc ia 1, s os tiene , da or 1 
gen a una comunidad en sus inte grantes se someten a las leyes -

que ellos mismos voluntariamente se dan, de modo q ue nadie ob~ 

dece a otro, sino sólo a la voluntad general. En tal sociedad, 

la soberanía es jercida por el mis mo pue blo el cual se da las 

leyes y elige autoridades, los que son mandatarios del pue blo y 

deben ejecutar la voluntad general. (25) 

Por su parte Montesquieu en su l i bro El 

Espíritu de las leyes, describe lo que él cree son las c ondiciQ 

nes políticas de la libertad, recogidas a su criterio en la 

e onstit uc ión inglesa. 

De este modo afirma "que en cada Estado 

hay tres clases de poderes: el poder legislativo, el poder ej~ 

e utivo de las cosas re la ti vas al de recho de las gentes y e 1 PQ 

der ejecutivo de las cosas que dependen del derecho civil. En 

virtud del primero, el príncipe o jefe de Estado hace leyes 

transitorias o definitivas o deroga las existentes. Por el s~ 

gundo, hace la paz o la guerra, envía y recibe embajadas, est a 

blece la seguridad pública y precave las invasiones. Por e l 

tercero, castiga .los delitos y juzga las diferencias entre par, 

ticulares. Se llama a éste Último poder judicial, y al otro, -

poder ejecutivo del Estado. 

" La libertad política de un ciudadano

de:p3nde de la tranquilidad de espíritu que nace de la opinión -

que tiene cada uno de su seguridad. Y para que exis ta ta l l ,i 

bertad es necesario que ningún ciudadano pueda tener nada de -

otr o . 

" Cuando el poder legislativo está un,i 

(25) Rousseau, J.J.; El Contrato Social; Sarpe, Madrid, 1983. 
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do al poder ejecutivo en la misma persona o en el mismo cuerpo, 

no hay libertad, porque s e puede tener que el monarca o el Se~ 

do promulgue leyes tiránicas ¡ara hacerlas cumplir tiránicamen

te. 

11 Tampoco hay libertad si e 1 poder jud1 

cial no está se:¡:arado del ejecutivo ni del legislativo. Si va 

unid o a 1 poder le g is la tivo, e 1 poder sobre la vida y la liber -

tad de los ciudadanos sería arbitrario, pues el juez sería al 

mismo tiempo legislador. Si va unido al poder ejecutivo, el 

juez podría tener la fuerza de un opresor. 

" Todo estaría perdido si el mismo hom, 

bre, el mismo cuerpo de personas principales, de los nobles o 

del pueblo, ejerciera los tres poderes: el de hacer las leyes , 

e 1 de ejecutar las resoluciones públicas y e 1 de juzgar los d~ 

litos o diferencias entre las personas". (26) 

Resumiendo, podemos decir que desde el 

punto de vista de la organización, las libertades se garantizan 

dentro de la teoría de 1 Estad o a juicio de Locke me d iante la s~ 

i:aración de poderes. Reconoce la existencia dentro del Estado

de varios poderes distintos entre sí y atribuidos a órganos s~ 

P3-rados. Cada uno está habilitado y tiene competencia P3-ra ~ 

jercer el poder en su correspondiente ámbito, pero sin sobreJn

sarlo nunca. 

Idéntico es e 1 planteamiento de Montes

q uieu al respecto. Tres poderes concurren en el Estado, adscr,i 

tos a órganos separados entre sí, separación que constituye la 

mejor garantía para las libertades de los individuos pues los 

poderes rivalizan, se equilibran y tra tan de asemejarse, lo que 

hace de cada uno de ellos celoso guardián del otro", (27) crean, 

do una, por así llamarla, "zona libre" en la que ninguno puede

interferir y que es el ámbito en que pueden desenv olverse los 

µ¡rtic ulares. 

Sin exagerar, se puede decir que a In!: 

(26) Montesquieu; El espíritu de las leyes; Sarpe, Madrid, 1984, 
Libro XI, capítulo VI, páginas 168 y 169. 

(27) Verdugo M., Mario; Manual de Derecho Político; Editorial -

Jurídica, Santiago, 1979, Tomo I, p:ígina 289. 
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tir de este momento, todas las constituciones recogieron la te.Q 

ría de separación de los pideres, y que aún hoy día conserva la 

vigencia de un verdadero dogma. 

Pero ni s iq uie ra la mejor planteada y 

r ecibida teoría está exenta de críticas. Es así como respecto

de ésta se ha dicho que es "tan imposible la vida de un Estado

en la que los pode res estén se parad os mecanica me nte, e orno la de 

un cuerpo humano cuyos miembros se conciben serar ados y destruí 

dos". (28) 

Será precisamente recogiendo en :¡:arte -

esta crítica y tratando de reformular la teoría de separación -

de poderes, que se plantearán al final de este trabajo las soly 

ciones que se proponen al tema tratado, buscando la síntesis y 

prefiriendo hablar de combinación y cooperación de funciones, -
más que de una tajante sep:¡.ración de poderes. 

(28) Idem, :p3gina 291 
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PRINCIPALES SISTEMAS DE GENERACI ON DE LOS JUECES 

1. Generalidades 

Tan pronto como en las sociedades se d~ 

t ermina la necesidad de la existencia de un órgano encargado de 

s olucionar las controversias jurídicas que se susciten a su i !! 

terior, surge a la vez la necesidad consecuente de elaborar m~ 

canismos o sistemas por los cuales se elige, designa o nombra a 

los titulares de estos órganos y que conocemos actualmente con 

el nombre de jueces o magistrados, es decir, "e l que tiene ay 

t oridad y potestad :rara juzgar". (2 9) 

Determinar cuál sea este mecanismo o 
sistema es de fundamental importancia, pues de que las designa

c iones o nombramientos sean acertados dependerá, entre otras CQ 

sas, que la judicatura sea ágil, eficaz y oportuna en el desem

peño de su función. 

Finalmente podemos definir los sistemas 

de nombramient o de jueces o magistrados corno "los diferentes mf 

todos y autoridades a los que es posible encomendar la designa

ción de los miembros de la administración de Justicia". (30) 

2. S.is temas de nombramiento 

Múltiples son los sistemas de nombra 

miento que ha n imperado o imperan en las diferentes épocas y 1~ 

gislaciones, determinados cada uno de ellos por las :rarticulari 

dades del período histórico en que surgen o del medio geográf i

co y humano en que se desenvuelven. Algunos de estos métodos -

ya son sólo historia., por haber sido largamente superados por 
los acontecimientos, mientras que otras conservan plena vigen -

(29) Diccionario de la Real Academia de la lengua Esp.3. ñola . 

(30) Troncoso Rojas, Hernán; Esquema de organización de los 

bunales chilenos; Memoria de Prueba; Concepción, 1947, 
gina 86. 

tri 
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c ia y a plicación a pesar de los re paros que pudiera hacérse les. 

En un orden creciente de importancia y 

generalidad de su aplicación, podemos señalar como los princim 

les sistemas de nombramiento de jueces, los siguientes: 

A. Sistema de elección por suerte o por sorteo. 

B. Sistema de cargos hereditarios. 
. . , . . , 

C. Sis1..ema de provision por enaJenacion. 

D. Sistema de elección popular. 

E . Sistema de ele cción por el Poder Elegislativo. 

F. Sistema de elección por el Poder Ejecutivo. 

G. Sistema de elección por el Poder Judicial o autogeneración. 

H. Sistemas mixtos. 

I . Sistema de designación por las partes en juicio. 

J. Sistema de nombramiento por un 6rgano judicial autónomo. 

3. Sistema de elección por suerte, sor te o o azar 

En este sistema se parte del supuesto -

teórico de que todos los ciudadanos son igualmente aptos para 

el desempeño de los cargos judiciales, por lo que cualquiera de 

ellos por obra del azar podría resultar elegido juez, en lo que 

para algunos constituiría la plenitud de la democracia absoluta. 

Variante de lo anterior, y de más común 

aplicación, fue el sistema de confeccionar listas o nóminas con 

lo cual se estrechaba el número de candidatos y se reducía con 

ello la posibilidad de una elección inadecuada, pero se atenta

ba también contra el supuesto fundamento democrático del siste

ma. 

Este sistema fue empleado en la antigÜ~ 

dad, en los albores de la función jurisdiccional, especialmente 

en Grecia, donde se confeccionaban listas de candidatos que hsa. 

cían del sistema un instrumento de la oligarquía en ves de cum 

plir sus fines p,.rtic ipa ti vos. En este período e 1 sistema en, 

cuentra su fundamento "en un principio religioso que estimaba -

la suerte como la manifestación directa de la voluntad divina". 

(31 ) 

(31 ) Riese o Gálvez, Antonio; Nombramiento de los jueces y demás 

funcionarios judiciales; Memoria de Prueba; Santiago, 1934, 

página 12. 
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Junto e on suponerse por psrte de algunos 

que este sistema representaría el cúlmine del sistema democrát,i 

e o, se vió también en él la garantía pa.ra la adminis-¡;rac ión de 
justicia por el hecho de que ningún poder u órgano podría in 

fluir en su elección y donde jugaría como único elemento impOI:, 

tan te e 1 azar. 

Como es obvio es este uno de los siste

mas más negativos y menos eficaz de los estudiados, por cuanto

según ya se ha dicho e on él no resulta en absoluto favorecida -

por la e lección la persona más idónea y versada, sino sólo aqu~ 

lla beneficiada por la suerte. Con ello desaparecen los funda

mentos del mecanismo y junto con Peling podemos dec ir "que un 

pueblo que entregue la justicia a jueces le g os rompe sus propias 

tablas de la ley ••• El lema del 'aumento de la confianza del 

pueblo en la Justicia' es una palabra hueca y se desvirtúa. adª-, 

más por los ¡:ar juicios que ocasiona. la justicia lega 1
•1 • (32) 

Este sistema, que tan lejano nos pa.rece, 

tiene sin embargo manifestaciones más o menos cercanas. En pr,i 

mer lugar tuvo aplicación en nuestro :p3.ís pa.ra la formación de 

los llamados Jurados de Imprenta los que conocían de las infrag_ 
' ' 

ciones a la ley de Imprenta y que fueron suprimidos por el DL 

Nº 425 que entreg6 tales materias a los tribunales ordinarios. 

Por otro lado, y en segundo lugar, tam 

bién se mantiene en la ac tua.1idad e 1 sistema de 1 sorteo pa.ra 

determinar la composición del Jurado, tanto en la legislación -
anglosajona como en la legislación francesa. Esta concreción -

del sistema del sorteo plantea las mismas dudas ya enunciadas y 

es así como Eduardo Couture dice que "el jurado sigue aún en 

funciones como en el tiempo en que los hombres del pueb lo se 

sentaban junt o a los reyes para vigilar su justicia". (33) 

Podríamos decir que el Jurado más que -

un tribunal de derecho es un tribuna.l "de hecho" y resuelve en 

(32) Beling, Ernst en "Derecho Procesal Penal" citado por Sepúl, 
veda Bus tos, José; obra citada, J;ñgina 11 • 

(33) Couture, Eduardo en "La justicia inglesa" citad o por Se púl, 

veda Bustos, José; obra citada, página 11 • 
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conciencia los asuntos que se someten a su consideración. Si

bien tiene las ventajas de la representatividad, participación

ciudadana e independencia, pesa más la desventaja de entregar -

la Justicia a personas inidóneas. Es así como en el Mensaje de 

nuestro Código de Procedimiento Penal se indica que "la instit:!!, 

ción del Jurado ha parecido del todo inadecuada a nuestra sitlJª-. 

ción social, a la cortedad de nuestros recursos y a la falta,sQ 

bre todo en los pueblos de segundo orden, de ciudadanos compe -

tentes que pudieran ser llamados a desempeñar las delicadas fun 

e iones de hombres buenos. la planteac ión de este sis tema exigi, 

ría, además, un personal demasiado numeroso en los tribunales -

de justicia que significaría para nuestr o erario una carga que 

no está todavía en estado de soportar11 • (34) 

4. Sistema de cargos hereditarios 

Tal como lo indica su nombre este meca 

nismo consiste en que el cargo de juez o magistrado es heredado 

por los descendientes del titular, sea por incapacidad o muerte 

de éste. Como es obvio, nada permite suponer que el heredero -

del juez fallecido tenga las condiciones de idoneidad y capaci

dad necesarias ¡:ara el desempeño de las funciones del titular. 

Este sistema tuvo su origen y máxima e~ 

presión en la Edad Media, época en que las familias feudales 

conservaban cargos y poderes por generaciones, dentro de los 

cuales se encontraban las funciones jurisdiccionales. Se supQ 

nía entonces que "los protegidos del señor feudal gozaban del 

derecho de ser protegidos por él y sus herederos, en sus persQ 

nas, sus bienes y sus cargos". (35) 

Era la norma común con que operaba e 1 

sistema, que el sucesor fuera el hijo pr i mogénito del titular y 

se supone que la razón Última de su implementación fue el deseo 

(34) Riesco Gálvez, Antonio; obra citada, página 12. 
(35) Código de Procedimiento Penal, Mensaje, páginas 12 y 13. 
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de las familias feudales de no ceder parte alguna de su poder

ni de su cargo social, sino por el contrario, de concentrarlo-

al máximo. 

De este sistema son evidentes sus inc o,n 

ve nie ntes, especialmente la ya señalada falta de idoneidad y 

preparación de los causantes del magistrado. Quizás su Única 

ventaja a¡:arente fuera la rapidez con que se proveían las vacan, 

tes producidas. De más está decir que este sistema se encuen, 

tra totalmente superado. 

5. Sistema de provisión por enajenación 

Consiste el sistema en proveer el cargo 
vacante mediante el llamado a un remate público, de modo que r~ 

sultaba elegid o rara e 1 desempeño de 1 cargo e 1 oferente que m§. 

jor Jagara por el cargo judicial acéfalo. 

El mecanismo en comento fue aplicado en 

colectividades de régimen político primitivo, regidas por un mQ 

narca o soberano absoluto el cual ante la imposibilidad de ejer, 

cer todas las atribuciones estatales - incluida la jurisdiccio

nal - y ante la necesidad de proveer de recursos sus empobreci

das arcas, comenzó a enajenar títulos y cargos en pública suba§. 

ta, alcanzando así a la Magistratura que se vi6 plagada de miem, 
bros incom:i_:etentes y ricos. No obs-c;ante lo anterior, se puede 

considerar que este mecanismo "fue un progreso en estos tiempos 

puesto que lo normal era que el rey fuera quien detentara la tQ 

talidad de los poderes" (36) y constituyó de este modo un paso

poco apreciado hacia la separación de los poderes. 

Fue de gran aplicación en España. y Fran, 

cia. En este Último raís comenzó por aplicarse a los jueces in, 

feriores, pero durante el reinado de Luis XVI alcanza un gran -

auge y se e x tiende a todos los cargos de la administración pú 
blica, "incurriendo en el exceso de crear cerca de 40.000 cargos 

venales". (37) 

(36) Castro Gutiérrez, Osear y Vivían Toloza F.; Sistemas de g§. 

neraci6n del Poder Judicial; Memoria de Prueba; Concepción 

1 975, ~gina 83. 
(37) Riesco Gálvez, Antonio; obra citada, ~gina 13. 
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Sin ir más lejos, también en nuestro p¿ 

ís se apl i có este sistema en el período de la Col onia, de modo

que la Corona enajenaba los cargos de alcaldes y miembros de 

los Cabildos - ambos con funciones jurisdiccionales - al mejor 

postor. 

Si bien con este sistema se llegó a lo 

que más tarde sería uno de los principios fundamentales de la -

judicatura, esto es, la inamovilidad de los jueces, no es menos 

cierto que los fundamentos en uno y otro caso son totalmente 

distintos, ya que la inamovilidad no puede fundarse en e 1 derg_ 

cho de propiedad o dominio sobre el cargo por haber ¡ngado más 

por éste. 

En cambio, son evidentes sus desventa -

jas, y especialmente la de haber permitido el acceso a la judj. 
catura de personas carentes de pre¡nración o vocación, y que S.Q 
lo lograban el cargo debido a su poder económico y con el obje 

to de obtener un título honorífico y una máx ima influencia. Lo 

anterior se tractucía lógicamente en una nefasta administración

de justicia y en una eternización de los compradores en sus car. 

gos, los cuales sólo enajenaban nuevamente cuando necesitaban -

dinero o se encontraban físicamente impedidos de ejercerlos. 

6. Sistema de e lec e ión popular. 

El sistema de elección popular consiste 

en la designación de los jueces por decisión ciudadana mediante 

el ejercicio del sufragio popular, ya sea éste directo o indj_ 

recto. 

Si bien en la actualidad son pocas las 

legislaciones del Derecho Com¡nrado que recurren a este sistema, 

el mismo tuvo amplia vigencia en la Antigüedad :p3.ra la provi 

sión de todo tipo de cargos, incluso los administrativos. 

Posteriormente su aplicación desa:p3.rece 

casi absolutamente dura nte la Edad Media :p3.ra rea¡nrecer poste

riormente en hombros de los principios promovidos por la Rev.Q 

luci6n Francesa. Este movimiento tiene como uno de sus princi

¡nles estandartes la afirmación de que la soberanía reside en 
el pueblo por lo que a éste corresponde ejercerla. Consecuente 

con ello se piensa que si los ciudadanos de un Estado pueden g_ 
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legir a sus gobernantes y representantes, también pueden ejeI:, 

cer eligiendo a sus autoridades judiciales, por lo que sería el 

más perfecto sistema de designación de jueces. 

"El pueblo es admira ble para ese oger a 

los que deben confiar parte de su autoridad, porque se determi 

na por principios que no pueden ignorar y por hechos que examj_ 

nan sus sentid os". (38) 

Sin embargo, este sistema ha sido obje

to de fuertes polémicas y debates, de las cuales podemos obte

ner como balance las siguientes ventajas y desventajas del s i §. 

tema: 

Venta .ias: 

a. Desde el punto de vista de la doctrina política, y tal como 

lo afirmaban los ideólogos de la Revolución Francesa, y en 

claro refuerzo del sistema democrático, claramente este si§. 

tema importa el completo ejercicio de la soberanía nacional 

por parte del pueolo. Por ser fruto de la elección popular, 

se supone que el grado de acatamiento y sujeción a las res.Q 

luciones de tales jueces sería mayor que ante magistrados -

designad os por otros mecanismos. 

b. Se considera también como un importante factor positivo el 

hecho de realizarse mediante una votación secreta, de mane

ra que el elector ignorará hasta el final del acto eleccio

nario el nombre del elegido, y éste, por su parte, de scono
ce la identidad de los electores que lo llevan al triunfo • 

Esto supondría mayor imparcialidad y rectitud del juez, pre§. 

cindiendo de sus partidarios. 

c. Se indica además que con él, el juez logra una absoluta iD. 

dependencia, pues :p3.ra ser elegido "requiere solamente de -

la voluntad ciudadana, que mediante el sufragio le deposita 

su confianza" (39 ) evitando así que puedan influir en su 

nombramiento o funciones los representantes de otros pode -

res del Estado. 

(39) Castro Gutiérrez, Osear; obra citada, página 22. 
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Desventa.jas: 

a. Quizás el aspecto más negativo del sistema se encuentra en 

e 1 hecho de quedar entregada la elección de los jueces por 

entero al juego político, a los vaivenes y :p3.siones de tal

actividad, dejándose de lado factores y requisitos técnicos 

por consideraciones de orden ideológico o de conveniencia. 

A este respecto don Manuel Egidio Ballesteros ha señalado -

que el sistema de elección popular para el nombrami ento de 

los jueces ''tiene los más graves inconvenientes, y no son 

los menores de ellos el que la inmensa mayoría de los elec

tores no se ene uentra en situac i6n de conocer las aptitude s 

ni el grado de instrucción de candidatos, y el que e l n om. 

bramiento por semejante medio se vería irremisibleme nte ª-

rrastrado al campo ardiente de la política, y llegaría a su 
puesto lleno de los compromisos que nacen de la .Lucha elec
toral". (40) 

la misma dignidad de los jueces puede verse vulnerada a 1 

verse obligados a participar en camp;¡.nas políticas para ser 

juez, a enredarse en luchas e on sus oponentes y ver su con. 

ciencia jurídica en pugna una vez elegido con los deseos y 

demandas del grueso de la población, especialmente sus ele~ 

tores. 

b. Si bien es cierto que anteriormente se señaló como venta ja

del sistema la independencia de los jueces respecto de 

otros poderes, no es menos cierto que también se produce 

una alta dependencia respecto de las exigencias de los ~ 

lectores y los dirigentes políticos, de los cuales e l juez 

requiere si desea volver a ser e lec to. 

c. Es también una desventaja la periodicidad de las func iones

del juez así elegido, dado que el sistema exige una renova

ci6n periódica, lo que acarrea una falta de permanencia y 

un atentado contra la seguridad jurídica y el eficaz desen

volvimiento de sus funciones. 

(40) Ballesteros, Manuel Egidio; ley de organizac ión y atribu -

ciones de l os tribunales de Chile; Santiago, 1890, Tomo I, 

p;Íg ina 683 • 
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d. La carencia de pre:p3.ración de los electores, los cuales no 

tienen los conocimientos necesarios para apreciar objetiva

mente los méritos de los ciudadanos más honestos y capacitª

dos, lo cual puede conducir a la elección de personas de e§_ 

caso conocimiento y pre:p3.ración. Al respecto don Niceto Al 

ca lá Zamora decía que 11 nadie ha lograd o explicarse aún por 

qué curioso mecanismo el sufragio que es y no puede ser 

otra cosa que una expresión de voluntad se transforma ha§. 

ta conseguir dotar a una persona de las cualidades indispen, 

sables para el desempeño de la función judicial, es decir , 

moralidad, independencia, sentido de lo justo y conocimien-

t o de 1 de re c h 0 11 
• ( 4 1 ) 

En la actualidad el sistema de elección 

popular de los jueces rige en los Estados Unidos, Suiza y limi 
tadamente en Argentina, a lo cual nos referiremos con mayor d~ 

talle al tratar de las legislaciones en Derecho Comparado. 

7. Sistema de elección por el Poder legislativo 

Este sistema es aquel "por el cual el 

Poder legislativo a través de su órgano legislador denominado -

Congreso o Parlamento está encargado del nombramiento de los 

jueces y, por tanto, de la generación del Poder Judicial". (42) 

En la actualidad este es uno de l os si§. 

temas de escasa aplicación debido a los inconvenientes que ya 

analizaremos, sosteniéndose que puede encontrarse su fundamen

to u origen "a raíz de caos provocados por luchas intestinas 

que alteraron la normalidad institucional de los estados, condy_ 

ciéndolos a situaciones de hecho, fruto de las pugnas del PQ 

der" (43) por lo que se habría visto en ests sistema un mecani§. 

mo de equilibrio y consenso. 

(41) Alcalá Zamora, Niceto en "Derecho Procesal Penal" citado -

por Sepúlveda Bustos, José; obra citada, Jágina 14. 

(42) Castro Gutiérrez, Osear; obra e itada, página 58. 

(43) Idem. 
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Precisamente a raíz de lo anterior los 

defensores de esta modalidad señalan que la soberanía nacional

es depositada en el Congreso, desde e 1 momento que es e 1 pueb lo 

- titular Último de la soberanía - quien elige a los legislado

res y al hacerlo no hace otra cosa que delegar su ejercicio en 

el Parlamento, con lo que, entre otras atribuciones, se lo fª

culta para nombrar a los miembros de la Magistratura. Este fue 

el fundamento último para aplicar este sistema en raises con 

situaciones previas de anarquía. 

Sin embargo de lo anterior, las desven

tajas del sistema son manifiestas, atentando ellas fundamental

mente contra una verdadera independencia del Poder Judicial. 

a. Un primer inconveniente es la lentitud de los nombramientos 

de los magistrados. Ya que e 1 Congreso es un e uerpo col~ 
giado con numerosos integrantes, con múltiples tendencias y 

realidades diversas, aplicar este sistema imposibilita la 

celeridad y buena administración de Justicia. Ello se debe 

básicamente al retardo en la designación de los jueces, df! 

da la dificultad de lograr acuerdos, la multiplicidad de 

candidatos y la primacía de consideraciones políticas por 

sobre factores técnicos y apreciaciones objetivas. 

b. También constituye un grave obstáculo el hecho que este m~ 
canismo atentaría seriamente contra el principio de se:p3.ra

ción de poderes, puesto que en lugar de gozar de autonomía

el Poder Judicial quedaría supeditado a las atribuciones y 

variaciones del legislativo, perdiendo eficacia e indepen -

denc ia. 

c. la desventaja que con mayor frecuencia se argumenta respec

to a este sistema es la de las influencias políticas pues, 
al igual que en el sistema de elección popular de los jue -

ces, se entrega a los vaivenes de la actividad política la 

integraci6n del Poder Judicial. Es dÍficil concebir que un 

poder esencialmente político y que debe su origen a la ele~ 
ción popular, como es el Congreso, abandone los criterios -

ideológicos en tales circunstancias. No sería más que una 

"elección popular indirecta''. (44) 

(44) García Radá, Domingo en "Sistema de designaciones judicia

.Les" citad o por Se púlveda Bustos, José; obra e itada, pági 

na 15. 
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De este modo, los magistrados que resultaran elegidos no s~ 

rían otra cosa que representación de la mayoría dominante -

en el Congreso y se caería en un agravio a la capacidad y -

honorabilidad de los jueces, ya que por el solo hecho de 

adscribir a determinadas corrientes políticas podrían ver a 
segurada su elección, más allá de sus reales aptitudes. 

la única ventaja que podría esgrimirse

en favor de este sistema sería la de una identidad de criterios, 

puesto que las personas encar gadas de elaborar las leyes serían 

las mismas que intervendrían en el nombramiento de las personas 

que deben hacerlas cumplir, esto es, los magistrados. Podría 

suponerse, por tanto, que si el Poder legislativo requiere dedi, 

cación y cuidadoso estudio de las leyes y de los bienes protegi, 

dos al legislar, también sería cuidadoso y severo al designar -
hombres id6neos y honorables para l os cargos de jueces; pero e2, 

to no P3-sa de ser una expresión de voluntad o deseo. 

Finalmente podemos anticipar res pee to -

del análisis del Derecho ComP3-rado, que este sistema se aplica

en la actualidad con mayor o menor amplitud en Ecuador, Guatel'lla 

la, Uruguay, Bolivia y Costa Rica. 

8. Sistema de elección por el Poder Ejecut ivo 

Este sistema es aquel por el cual el 

nombramiento de los jueces es realizado por el titular del PQ 

der Ejecutivo, sea que este se denomine Rey, Presidente, Jefe -
de Estado, etc. Se traduciría en que el magistrado sería una 

especie de mandatario respecto de su mandante, el titular del 

Ejecutivo. 

Dicho mecanismo encuentra su origen en 

épocas remotas simples sistemas polít icos, fundamentalmente en 

las monarquías absolutas, donde una persona - el soberano - as_!! 
mía la totalidad de las atribuciones y potestades públicas, i.!l 

cluída la función jurisdiccional. Sin embargo, más adelante 

una serie de factores entre los que se cue ntan la mayor concien, 

cia ciudadana, el aumento de la población y el crecimiento de 
los intercambios comerciales entre los pue b los, hace dificil 
que la totalidad de los poderes se concentre en una sola mano , 
por lo que el rey se ve ob l igado a delegar una serie de atribu-
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ciones en otras personas, atribuciones entre las que se cuenta 

el ejercicio de la función jurisdiccional. ttTuvo su razón de 

ser en las monarquías absolutas en las que era atribuída persQ 

nalmente al monarca la facultad de administrar justicia por sí 
mismo, y la de nombrar libremente, en su caso, las personas que 

en su nombre habían de desempeñar esta misión." (45) 

En la actualidad, a pesar de su origen 

y de los reparos que pueden hacérsele, este sistema aún se en, 

cuentra vigente en algunas legislaciones. Sus partidarios SO§. 

tienen que es el Gobierno "como depositario de la soberanía na 

cional y administrador del Estado" (46) a quien corresponde nom 

brar a los jueces y demás funcionarios judiciales. 

Como argumento en su favor se señala -

que en la generalidad de los países, sobre todo en las Monar 

q uias, e 1 nombramiento de jueces de be hacer lo e 1 Gobierno, por 
cuanto "la única autoridad capacitada para nombrar los jueces

es el Jefe de Estado, Rey o Presidente de la República, ·ya que 

es el único que hace el nombramiento de todos los funcionarios 

administrativos". (47) Ello se ve reforzado por doctrinas como 

las de Henrión de Fansey, quien en su trabajo sobre la autori

dad judicial da a la Justicia "el simple carácter de administra 

e ión de pend iente de 1 Ejecutivo y sostiene que a éste c orrespon 

de formar el personal de la justicia, cualquiera que sea la for, 

ma de Gobierno". (48) Todos estos argumentos :r;arecen no tomar

en cuenta la evolución de la doctrina y lo ya señalado en la in 

traducción de este trabajo, en cuanto que la Jus-cicia debe a~ 

tuar con independencia, y la administración es la que actúa con 

subordinaci6n. (49) 

Por otro lado, es del caso analizar las 
princi:p3.les desventajas de este sistema, siempre entendiendo 
que lo estamos estudiando en su forma más pura, pues sólo más 

(45) Aguilera de Paz, E. citacto por Castro, Osear; obra citada, 

J;ágina 28. 
(46) Riesco Gálvez, Antonio; obra citada, página 17. 

(47) Gal té Garré, Jaime; Manual de organización y atribuciones 

de los tribunales; Santiago, 1954, J;ágina 334. 
(48) Henrión de Pansey citado por Johnson, Edmundo; obra c i tada, 

J;ágina 20. 

(49) Ver nota en la Introducci6n de este trabajo. 
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adelante trataremos de sus múltiples variantes. 

a. El primer re paro que se le hace a 1 sistema es e 1 de la poca 

participación ciudadana que representa. Se señala que es -

el menos "republicano" y democrático pues concentra en un 

poder del Estado todas las facultades de nombramiento, prQ 

duciéndose de este modo una insostenible concentración de 

poder. Don M.E. &.llesteros dice al respecto que 11 no es 

c onve iente tampoco encargar e 1 nombramiento de los rnagistra 

dos judiciales al exclusivo criterio del Poder E jecutivo . -

Aunque en grado mucho menor, l a elección podría resentirse

de los mismos inconvenientes que la debida al sufragio popg 

lar, aparte de que ello sería concentrar en una sola de las 

ramas el Poder Público una suma enorme de facultades". (50) 

b. Lógicamente este sistema atenta contra la autonomía del PQ 

der Judicial, ya que "hace ilusoria en gran parte la indepeu 

dencia del Poder Judicial, subordinándolo al Poder Político" 

(51) el cual controlaría absolutamente al .pr imero y atenta

ría. contra la evoluc ión que importó la teoría de la separa 

c ión de los poderes. Con toda razón se dice que los jueces 

así elegidos adquieren un compromiso tan serio con la auto

ridad que los ha elegido, que continuamente están actuando

de una manera que les permita "mantener la e onf ianza de los 

gobernantes, osea, mirando al Ejecutivo, a fin de permane -

cer en sus cargos, asegurando en consecuencia su propio bi!:!, 
nestar social y económico". (52) De este modo, las perso

nas que recurren en demanda de Justicia jamás poctrán tener 

real confianza en los resultados de los juicios pues to que 

el juez carece de absoluta libertad frente a las influen 
cias externas para lograr una solución imparcial. 

c. Influencia de factores políticos en la designaci6n de los 

jueces. Es claro que mediante este sistema los partidos o 
te ndencias políticas tienen influencia decisiva en la desig_ 

nación de los jueces, por cuanto son ellos los que eligen y 

(50) &.llesteros, Manuel Egidio; obra citada, página 604. 

(51) Troncoso Rojas, Hernán; obra c i tada, pÍgina 86. 
(52) Castro Gutiérrez, Osear; obra citada, pág ina 31. 
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apoyan al titular del Ejecutivo y lo controlan mientras 

cuenten con la mayoría. De este modo la designación adqu i ~ 

re connotaciones puramente ideológicas pues entra a primar

más la pertenencia del elegido al p-3.rtido gobernante que la 

preparación que pueda demostrar. 

Con duras palabras se refiere Edmundo -

Johnson a este respecto diciendo que este modo "la política" 

primer factor de corruptela de todo orden de administración, 

quedaría íntimamente ligada con los j ueces". (53) 

Modalidad del sistema hasta ahora de~ 

crito es aquella en que el Poder Ejecutivo realiza la elección

de los jueces mediante oposición, es decir, la elección se hace 

previo examen o concurso de antecedentes y suficiencia por los
oponentes. 

Este sistema, de no muy corriente a pl1 

cación, tuvo como clara expresión la legislación imperante en 

España durante la dictadura franquista. Los oponentes necesa -

riamente debían ser egresados de la Escuela Judicial cuya mi

sión era la selección y formación de los aspirantes a ingresar

a la carrera judicial. 

Busca este mecanismo cotejar las c ond1 

ciones personales y técnicas de los candidatos a fin de obtener 

p:!rsonas habilitadas para el ejercicio de la func i6n judicial • 
Por tanto es claramente una ventaja de este mecanismo el hecho

de que el examen u oposición permite una igualdad de oportunidª

des a los postulantes y un acceso a la magistratura de personas 

más pre paradas. 

Sin embargo, e 1 sistema de oposición 

también encuentra inconvenientes en el hecho de no esca:p3.r a 
los móviles políticos desde el momento en que sólo el Ejec·utivo 

es el que por sí y ante sí realiza la elección. Es-co fue corr.Q 

borado en 1a España franquista al exigirse a todos los candidª
tos a 1a Ma.gistra1:ura que "probaran su adhesión al movimiento -

nacional" • ( 54) 

(53) Riesco Gálvez, Antonio; obra citada, página 19. 

(54) Castro Gutiérrez, Osear; obra citada, página 56. 
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Finalmente debemos dejar claramente e§. 

tablecido que no corres ponden a este sistema la designación por 

colaboración Ejecutivo-Legislativo o Ejecutivo-Judicial, o la 

intervención de un órgano judicial autónomo, sistemas todos los 

cuales analizaremos más adelante a pesar de existir autores que 

prefieren encuadrarlos dentro de este sistema. 

9. Sistema de elección por el Poder Judicial o Autogeneración 

Este sistema, también llamad o coopta -

ción, es aquel por el cual la facultad de designar a los jueces 

queda entregada al mismo Poder Judicial. Constituye una excep

ción dentro de los sistemas aplicados en el Derecho ComP:1rado -

ya que por regla general tal facultad del Poder Judicia l se ~ 

jerce en colaboración con otras inst.ancias, como ya veremos. 

Dicho mecanismo es uno de los que prodg 

ce más viva polémica entre sus defensores y detractores , siendo 

tantos los unos e orno los otros . Res pee to de sus eventua. les de§. 

ventajas, las princiP:1les de estas serían: 

a. Se critica fundamentalmente que con este sistema se crearía 

una "casta" (55), una verdadera clase y representaría "po -
ner la administración de Justicia en manos de una aristocra 

cia que s6lo se preocuP:1 de sí misma y resulta impermeable
ª los requerimientos del espíritu popular o de las verdacte
ras necesidades de la Justicia". (56) Bastante decidoras 

son las ?3-labras que al respecto pronunciara en 1875 el Mj_ 

nistro de I nterior de la época ante el Senado, diciendo: 

"déseme a mí por veinte años la facultad de nombrar a todos 

los jueces y constituyo un P:1rtido político más poderoso y 

más terrible; un P:1rtido que tendría en sus manos la vida , 
el honor y la fortuna de sus adversarios •.• la suerte de t.Q 

dos ellos (los jueces) quedaría siempre en manos de tres 

hombres 11 
• ( 5 7 ) 

(55) Riesco Gálvez, Antonio; obra citacta, página 16. 

(56) Sepúlveda Bustos, José; obra citada, página 18. 

(57) Altamirano citado por Johnson, Edmundo; obra citada, 

na 21 . 
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Se agrega que la experiencia histórica de este sistema d~ 

muestra que los excesos del mismo fueron escandalosos ya 

que los hijos y parientes de los jueces tenían derecho a 

los primeros puestos ( y luego a todos), cayendo en el nep.Q 

tismo, en el espíritu de casta, creando un cuerpo y ajeno a 

la sociedad. 

b. En estrecha relación con lo anterior se indica que un gran 

problema del mecanismo sería muy difícilmente podrían entrar 

al sistema "elementos que no están orientados o no tengan a 
finidad con los elementos que ya están dentro" (58) lo que 

inevitablemente iría esclerotizando el criterio jurídico. 

Pero el sistema que comentamos también

cuenta con ardorosos defensores, quienes indican como los prin. 

cipales ventajas del mecanismo las siguientes: 

a. Se esgrime primero la independencia absoluta que este sist~ 

ma reportaría al Poder Judicial. Al respecto don Rafael 

Fontecilla señala que "la autogeneración del poder judicial 

c omo e 1 único sistema digno y caJa,z de poner a la Magistra

tura al amparo de una verdadera independencia. Un riguroso 

escalafón de ascensos donde el mérito y la antigüedad ten 

gan la acogida que quieran darle .•• se eliminaría así este 

espectáculo desdoroso a que se somete a los magistrados an, 

te la vacancia de un cargo; buscar ayudas extra ñas y hacer

antesa las políticas ante las humanas pretensiones de obt~ 

ner un cargo, obtener un ascenso o cambiar de sede". (59) 

b. Se agr ega que es Poder Judicial el único Órgano del Estad.o

que tiene real autoridad y competencia para pronunciarse 
resoecto a las personas a quienes debe confiarse el ejerci

c i o de la función jurisdiccional. De tal modo, el Poder JY, 

dicial sería el ún,ico 6rgano que "conseguiría el acierto -

en la elecci6n de personas preparadas y versadas en Derecho" 
(60) 

(58) Alsina, Hugo citado por Sepúlveda Bustos, José; obra cita

da, página 19. 
(59) Fontecilla R., Rafael citado por Sepúlveda Bustos, José; 

obra citada, página 1 9. 
(60) Galté Garré, Jaime; obra citada, página 336. 
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e. Finalmente se resalta que mediante la autogeneración resul 

tarían elegidas personas realmente aptas para el desempeño 

de los cargos a que postulan, ya que por sobre sus convi~ 

cienes personales primarían los conocimientos técnicos y el 

criterio jurídico, y una verdadera vocación de parte de los 

que ingresan al Poder Judicial. 

d. Se concluye afirmando que la sola ingerencia de la políti

ca que permite la aplicación de los otros sistemas es deter, 

minante para el desprestigio de la organización judicial y 

hace de éste e 1 Único mecanismo re sea ta ble. 

1 o. Sistemas Mixtos 

Hemos denominado sistemas mixtos de nom 

bramiento de los jueces a todos aquellos en que dos Poderes del 

Estado en forma. conjunta son los responsables de efectuar la r~ 

fer ida designación. 

Ello porque se ha visto del análisis 

crítico de los anteriores sistemas que, aisladamente considera

dos, ofrecen graves deficiencias, por lo c ual son múltiples las 

legislac :j¡ones que han optad o por tomar los rasgos positivos de 

algunos de ellos, corrigiendo sus vicios e imperfecciones, 11~ 
gando a soluciones eclécticas que parecen mucho más aceptables

que los anteriores. B:ísicamente se persigue en última instan -

evitar conceder a un solo Poder Público una exagerada suma de 

facultades y permite una adecuada interrelación de los órganos

del Estado. 

Se sostiene por sus defensores que la ~ 

fectividad de este sistema queda de manifiesto desde el momento 

en que son dos los pode res del Estado que intervienen, "lo que 

significa que los candidatos deben necesariamente salvar dos vª
lles antes de obtener su nombramiento" (61), resultando asi el~ 

gidas las personas más capaces y con una menor influencia polí

tica respecto de aquellos sistemas en que interviene un solo ór, 
gano o con esta influencia política al menos difuminada o des -

( 61 ) Castro Gutiérrez, Osear; obra e i tada, J:ágina 75. 
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concentrada. De lo anterior podemos recoger las siguientes ve.n. 

tajas de 1 sistema.: 

a. Como ya lo hemos dicho, se supone que este mecanismo, si 

bien no logra eliminar del todo la inf luencia de los compo

nenetes poli tic os, logra difundir la al cae r la responsa bili 

dad de los nombramientos en dos Poderes del Estado que se 

e ontrolan uno a 1 otro . 

b. También; se sostiene que tal sistema sería más representat i

vo del sentir ciudadano, desde el momento en que en los no,m 

bramientos intervendrá siempre al menos un Poder con clara

representaci6n popular (al menos en un régimen democrático ), 

sea el Ejecutivo o el legislativo, permitiendo así una geng_ 

ración más democrática. 

e. Por último se indica que este sistema impide o evita la con 

centrac i6n del máximo de atribuciones en un solo Poder Py 

blico que vaya a intervenir en la composición de otro, per

mitiendo la interrelación de dos poderes que comparten re§. 

posa bilidades. 

En cuanto a sus desventajas, una vez 

más debemos señalar que en este caso no se puede eliminar de rª

íz el componente político (inherente a toda organización esta -

tal), pero sobre todo hay que advertir que en el caso que el 

sistema se base en la moda l idad de colaboración Ejecutivo-legi§. 

la tivo, y que un solo partid o controle la mayoría en e 1 Congre

so y haya elegido tambié n al Presidente de la República, se PQ 

dría lograr por esta vía una verdadera dictadura de Jnrtido Úni 

coque controlara los tres Poderes del Estado. 

Dentro de e ste sistema y según sean los 

.poderes del Estado que intervengan en el nombramiento de los 

jueces, es posible aplicar las siguientes combinaciones: 

A. Poder Judicial y Legislativo. 

B. Poder legislativo y Ejecutivo. 

C. Poder Ejecutivo y Judicial. 

A. Poder Judicial y legisla tivo 

Consiste esta combinación en la propue§. 

ta que hace el Poder Judicial, por medio de una lista de perso

nas seleccionadas especialmente, al Poder legislativo, el cual-
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nombra a los jueces eligiendo a una o más de las personas prQ 

puestas según sea el número de vacantes a llenar. 

Este sistema en la actualidad encuentra 

aplicación en la legislación de Bolivia d onde se faculta a la 

Corte Suprema de Justicia para proponer t ernas al Senado para 

la elección de magistrados de las Cortes de Distrito y para la 

elección de los jueces de acuerdo a la ley. (62) 

Quizás puedan resumirse las críticas a 

este sistema de la siguiente manera: 

a. El riesgo de que, tal cual el sistema de autogeneración del 

Poder Judicial, éste cree una verdadera casta o sistema c~ 

rrad o por med 10 de la propuesta de personas de una sola lj_ 

nea de pensamiento y ante las cuales el Congreso no tendría 
alternativa real d e elección. 

b. la lentitud con que se procede al nombramiento de los jueces 

en el Congreso por la dificultad ya mencionada de hallar ª

cuerdos en el marco de un cuerpo colegiado numeroso y expo

nente de diversas tendencias. 

c. También constituye una crítica a este sistema la creciente

influencia que a.lcanza n los factores políticos para la rea

lización de la selección de los jueces al initerior de un ór. 

gano altamente politizado y fragmentado como es el Parlamen 

to. 

B. Poder legislativo y Ejecutiv_o 

En este caso es al Poder Ejecutivo a -

quien le corresponde efectuar la propuesta y al legislativo reª

lizar la e lección de los magistrados de entre los nombres pre -

sentados en la nómina. 

Rige esta modalidad para el nombramien

to de algunos magistrados en la legislación de Colombia, especj. 

f icame nte respecto de los miembros de la Corte Suprema de Justi 
cia . la propuesta la realiza el Presidente de la República y 

e 1 Senado elige a la mitad de los miembros y la Cámara de Dipu-

(62) Constitución Polít ica de Bolivia, artículo 145 N° 2. 
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tados a la otra mitad; si el número de magistrados a elegir fu~ 

ra im¡:ar, la C:;ímara elige a uno más. ( 63) 

Ya hemos mencionado como princi¡:al re:m 

ro a esta modalidad del sistema, el riesgo de que siendo con -

tr olado el Ejecutivo y el legislativo por un solo :p3.rtido o .gry 

pode pa.rtidos, se logre controlar también por esta vía el PQ 

der Judicial creando un Único Poder monopólico y sin contrapeso. 

c. Poder Ejecutivo y Judicial 

Respecto de este mecanismo haremos por 

e 1 momento s Ólo una reseña somera porque, s ie nd o e 1 mecanismo -

imperante en la legislación chilena, nos demandará posteriormen 

te un detallado análisis y crítica ulteriores. 

Digamos por el mome· nto que en esta moda 

lidad es el Poder Judicial el que propone listas (ternas o qu,i 

nas) al Poder Eje e utivo :p3.ra que éste e lija las personas que d~ 

ben llenar los cargos vacantes. 

Concluyamos diciendo que existen auto -

res que señalan que esta modalidad del sistema es aplicada en -

países tales como ltalia, Francia y Perú, estados todos donde -

el nombramiento lo realiza un órgano judicial autónomo denomina 

do Consejo Nacional de la Magistratura y al cual nos referire -

mos posteriormente y en forma sep,.rada. 

11. Complementos a los sistemas analizados 

Como e omplemento a los sistemas hasta ª

hora analizados puede señalarse el concurso de méritos o de OPQ 

sición que permite ingresar a la Magistratura a los más capaces 

seleccionad os por este mecanismo. 

Sin embargo, :p3.ra q ue e fec tivame nte e§. 

te sistema cumpla con el objetivo de una sana elección debe dar_ 

se primeramente una serie de requis.itos, los cuales a juicio de 
Alcalá son 11 máxima publicidad, cuidadosa selección del tribunal 
calificador (tanto respecto de su prep,.ración científica, cuan-

(63) Constitución Política de Colombia, artículo 14 9 . 
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t o a su independencia psra sustraerse a recomendaciones, comprQ 

misos e influencias) y adecuada ordenación de las pruebas a d~ 

sarr ol lar, e ua nd o se trate de o posiciones, psra asegurar e 1 

triunfo de los mejores y no de los memoristas". ( 64 ) 

Se ha dicho además que e 1 sistema de 

concurso permite al designado por éste "tener la conciencia de 

haber obtenido la dignidad del cargo como necesario efecto de 

aptitudes seriamente ponderadas en concurso y no como resulta

do del azar, buen o mal criterio del elector, juego de f actores 

políticos o influencia de la amistad". (65), todo lo cual redu.n 

da en asegurar al máximo la independencia subjetiva del juez y 

la tranquilidad de su c onc ienc ia. 

Hay quienes, no obs t ante lo anterior, -

formulan objeciones a la forma como son realizados tales concur. 
sos, por ejemplo, por cuanto pondrían de relieve aptitudes te.Q 

ricas, pero muy poco dirían de las capacidades prácticas. Este 

reparo en concreto tiene bastante de verdad (y ya lo podemos ª

preciar en las Escuelas de Derecho) por lo que psra superarlo -

se han propuesto "cursos de profundizaci6n con acento en la 

práctica, exámenes empíricos, doble examen, permanencia prov_i 

soria en los cargos luego de aprobadas las evaluaciones, etc". 
(66) 

Pero los defensores de 1 sistema re pli -
can diciendo que en contra del sistema no caben los repsros de 
fondo y frente a aquellos que optan por los sistemas de nombra 

mientas más o menos discrecional esgrimen la frase de Jofré al 

decir: "No se nos diga que algunas veces el Poder Ejecutivo na 

cional o los de provincia han hecho buenos nombramientos judi -

ciales, porque esa no es la cuestión; de lo que se trata es que 
no puedan hacer malos aún cuando lo quieran". (67) 

Otro complemento a los sistemas estudia 

dos y que suele agregarse es el de la determinación de requisi-

(64) Alcalá Zamora, Niceto citado por Sepúlveda Bustos, José 
obra e itada, página 20. 

(65) Pereira, Hugo citado por Sepúlveda Bustos, José; idem. 
(66) Couture, Eduardo citaa.o por Sepúlveda Bustos, José; idem. 
(67) Jofré, Manuel citado por Sepúlveda, José; obra citada, Pi 

gina 21 • 
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tos habilitantes para ser elegido juez o el señalamiento de ca.Y, 

sales de inhabilidad q ue lo impidan. 

A este respecto el profesor de Derecho 

Administrat ivo Rafael Bielsa señala que el cumplimiento de e§. 

tos requisitos constituye la idoneidad del agente, idoneidad -

que puede ser legal (en el sentido de cumplimiento formal de la 

le y) y profesional según los principios de la ciencia de la Ag_ 

ministración. (68) 

Ca be agregar además en este punto la Q 

pini6n del procesalista Carnelutti quien dice que es evidente

que la determinaci6n de los requisitos para la designación del 
' 

titulat tiene una íntima relaci6n con la finalidad que se pr~ 

tende alcanzar, esto es, la designaci6n de la persona más id.Q 

nea. ( 69) 

Los requisitos habilitantes a que hemos 
hecho mención pueden agruparse en tres grandes rubros: 

a. Capacidad Política 

b. Capacidad Técnica 

c. Ca pacida a. Mora 1 

Así, estos pue en referirse entre otras 

cosas a la nacionalidad, sexo, edad, profesi6n, solvencia moral, 

capacidad jurídica, experiencia, e ultura, idoneidad física ,e te. 

A este respecto, y dentro de nuestra legislación, cabe recordar 

fundamentalmente los artículos 250 y siguientes del C6digo Orgá, 
l 

nico de Tribunales, que se refieren a requisitos, inhabilidades 

e incom:p3.tibilidades, y lo dispuesto por la ley Nº 18.834~ ag_ 

tual Estatuto Administrativo. (70) 

12. Sistema en aue las partes designan al juez 

En este punto nos permitiremos una l-1 
cene ia, tanto terminológica e orno doctrina ria, pues si bien n·os 

(68) Bielsa, Rafael citaao por Sepúlveda, José; idem. 

(69) Carnelutti, Francesco citado por Sepúlveda Bustos, José; -

idem. 
(70) CÓdigo Orgánico de Tribunales, Artículos 250 a 261; Estaty_ 

to Administrativo, Artículo 11. 
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ha quedado claro ya en nuestros estudios de Derecho Procesal 

que la situación de los arbitros no importa la creación del ór, 
gano jurisdiccional mismo, el cual ha sido creado por la ley,si, 

no sólo la determinación del nombre de su titular por parte de 

particulares, procederemos en este punto a referirnos a la ma t~ 
ria más que nada pues en el punto igual se produce la nomina 

ción de un juez y por la importancia que la institución tiene -

en el origen de los órganos jurisdiccionales. 

En este caso las partes en litigio o 

que eventualmente pueden entrar en él, deciden nombrar a una 

persona como juez, para la solución de su controversia jurídica, 

pero esto lo hacen, reitero, sólo porque la ley los ha facultado 

y creado previamente el órgano que ellos sólo van a nominar. 

Los orígenes del arbitra je se remontan
a primitivas épocas en que ofendido y ofensor llevaban la solg 

ci6n de su conflicto ante un tercero, normalmente una persona -

con alto ascendiente moral en la comunidad. Posteriormente lo 

encontramos en el Derecho Romano, donde sí las partes no habían 

realizado una elección previa, el juez era escogido de una li§. 

ta de senadores, haciendo el demandante propuestas sucesivas 

hasta que aceptara e 1 demandad o, momento en e 1 cual éste se 

constituía en "inde fe ns us" • ( 71 ) 

De a c uerdo concretamente a nuestra legi§. 

lación los hoy denominados jueces arbitros son aquellos desig~ 

dos por las partes para la resolución de un asunto litigioso; si 

no se acuerda el nombre por las partes, la desiganción es reali 

zada por la Justicia en subsidio. 

Respecto de su principales caracteristi 

cas estas son: 

1. Son tribunales de carácter temporal, es decir, sólo para el 
conocimiento y juzgamiento del asunto controvertido. Reitg_ 

ro eso sí que el juez nombrado es temporal, no así la insti, 

tuci6n del arbitraje F,ermanentemente puesta por la ley a 

disposición de las personas. 

(71) Castro Gutiérrez, Osear; obra citada, pÍgina 89 . 
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2. Son tribunales generalmente unipersonales, aunque nada Ob§. 

ta a que se decida su composición plural. 

3. Son tribunales que carecen de imperio, esto es, de fuerza -

~ra hacer cumplir sus resoluciones, característica que ha 

hecho que algunos objeten su calidad de tribunal. 

Esta instituc i6n presenta también venta 

jas e inconvenientes. Entre las primeras cebe destacar la. posi, 

bilidad de obtener un procedimiento de rápida tramitación y el

hecho de constituir un mecanismo exce pe ional, dando la posibili 

dau de acuerdos más expeditos. 

Sin embargo, el gran inconveniente que 

presentan los arbitras es que carecen de imperio, es decir, que 

sí la ~rte vencida se niega a cumplir la resoluci6n dictada no 
hay forma de compelerla a hacerlo más que recurrir a la jus ti -

cia ordinaria para obtener la ejecuci6n del fallo, con todos -

los inconvenientes que ello representa. 

13. Sistema de designaci6n por un 6rgano judicial autónomo 

Este punto sólo lo ocu:¡:nremos ¡:ara ref~ 

rirnos en forma muy breve a este nuevo sistema que importa en 

definitiva la intervención en el nombramiento de los jueces de 

un órgano de gobierno inserto en el Poder Judicial y sin funciQ 

nes jurisdiccionales. (72) De este modo, el sistema implica la. 

existencia de un Tribunal Supremo a la cabeza del ámbito juri§. 
diccional del Poder Judicial y del Consejo Superior de la Justi 

cia o de la Magistratura a la. cabeza del ámbito actministrativo

del mismo. 

Baste por el momento este sumarísimo e§. 

bozo :¡:nra dejar planteada la idea, la. cual será desarrollada en 

detalle en los capítulos finales de este trabajo como una efecti 

va alternativa al actual sistema de generación de los jueces. 

(72) Nogueira Alcalá, Humberto; obra citada, pÍgina 70 .. .. 



CAPITULO III 



- 52 -

DEL NOMBRAMIENTO DE JUECES EN EL DERECHO COMPARADO 

En este capítulo y en muy estrecha re1ª_ 

ción con el a nterior, nos referiremos muy someramente a los si§. 

temas de nombramiento de jueces implementados por algunas legi§. 

laciones extranjeras, para lo cual ordenaremos estas legislaci.Q 

nes en tres grandes grupos: 

A. legislaciones europeas 

B. Estad.os Unidos e Inglaterra 

C. le gis lac iones la tinca.me r icanas 

Debemos eso sí hacer desde ya la salve

dad que nos r e feriremos con mayor latitud a aquellos ordenamien, 

tos en que se opta por sistemas diversos al que finalmente pr.Q 

ponemos (e orno ocurre en buena parte de los países de Euro:µ3.) , 

pues estos otros serán objeto de un acabado análisis en el m.Q 

mento oportuno. 

A. I.egislac iones europeas 

1 • Suiza: 

Cuando hablamos de los sistemas de nom. 

bramiento de jueces en :µ3.rticular mencionamos que en la actual.i, 

dad sólo dos países aplicaban c on cierta amplitud el sistema de 

elección popular de los jueces : Estad.os Unidos y la Confedera -

ción Suiza. Realmente res pe cto de este último :p3.ís no podía e§. 

perarse otra cosa después de conocer su acendrado espíritu repy 

blicano, su estabilidad. institucional y la conciencia de sus 

ciudadanos. 

Es más: podríamos decir que este es el

únic o país en que el sistema de ele cción popular de jueces pu~ 

da implementarse sin que adolezca de las criticas que le hemos

formulado en su oportunidad. o, al menos, estas pasen inadverti

das especialmente debido al gran espíritu cívico, moralidad y 

costumbre de su pueblo. 

En cuanto a su estructura jurisdiccional 

podemos decir que en la cúspide de ella se halla un Tribunal F~ 
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deral como tribunal supremo y con jurisdicción en todo el terr,1 

torio nacional. 

Es~e Tribunal Federal está compuesto de 

diecinueve miembros titulares y nueve suplentes, los cuales dy 

ran un período de seis años en su cargo y son elegidos por el -

Consejo Nacional. (Cámara de Diputados) y el Consejo de Estados

(Senado), en lo que constituye la única excepción en el Sistema 

de nombramiento. 

Continuando e on la estructura, ene ontrª

mos que en cada cant6n existen tribuna les de primera y de segu_n 

da instancia - sin que ello signifique que exista una jerarqui

zación entre ambos - y tribunales inferiores denominados jueces 

de IaZ y de distrito. Todos estos magistrados y jueces deben -

su nombramiento a la elección popular. 

2. Holanda: 

En eJ. caso de los Ihíses Bajos el nom 

bramiento de los miembros del Poder Judicial queda entregado a 

la Corona en su calidad de Jefe de Estado. Sin embargo, tal -

autoridad no puede remover arbitrariamente a los jueces y magi§. 

tractos y su destitución sólo procede por resolución motivada de 

la Corte Suprema y previa expresión de una causal legal. 

Para proceder al nombramiento de los roa 
gistrados de la Corte Suprema, la Constitución holandesa pre§. 
cribe que este organismo debe enviar a la Cámara Baja una lista 

con seis nombres, personas que deben reunir los requisitos míni 

mes de tener grado de doctor o licenciado en ciencias jurídicas 

y tener entre 35 y 70 años de edad. (73) Luego la Cámara Ba ja 

selecciona tres nombres de los propues"tos y los remite a la CQ 

rona la cual designa al magistrado que debe llenar la vacante. 

Respecto de los restantes miembros del 

Poder Judicial, también se les exige tener uno de los grad os s~ 

ña.lados y una edad mínima de 25 años }'.ara ser Juez Cantonal o 
miembro de un Tribunal, y de 35 años p;lra ser miembro de una de 

las e inc o Cortes. 

(73) Sepúlveda Bustos, José; obra citada, página 72. 
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En estos casos el procedimiento de nom. 

bramiento comienza cuando, producida la vacante en uno de estos 

cargos, el Ministro de Justicia hace los anuncios correspondien, 

tes por medio del Diario Oficial y las publicaciones gremiales

pertinentes por un lapso de cuatro a seis semanas. Ante esto , 

los interesados presentan sus antecedentes y solicitud ante el 

órgano donde se ha producido ]a vacante. 

Con estos datos el órgano judicial for

ma una lista por la cual selecciona a tres de los candidatos, -

inscribiéndolos por orden alfabé-cico. Dicha lista es publicada 

nuevamente en el Diario Oficial y en las publicaciones profesi.Q 

nales y se remite a través del Ministerio de Jus-cicia. a la Cor.Q 

na, la cual efectúa en def i nitiva la designación. 

Sepúlveda Bustos señala en su trabajo -
que curiosamente las consideraciones políticas no juegan :p3.pel

a lguno en los nombramientos, uen cambio suelen tomarse en cuen-

ta antecedentes religiosos según el predominio de la religión -
cat .. lica o evangélica en el territorio en que existe la vacante". 

(74) 

3. Uni6n Soviética: 

Para entender la estructura jurisdicci.Q 

nal de la Un ión Soviética y el sistema de nombramiento de los 

magistrados, debemos entender el profundo cambio que representó 

la Revolución de 1917 y que transformó al :p3.Ís en un Estado t Q 

talitario de _p3.rtid o Único y donde e 1 c once pt o de 1 pape 1 rector 

del proletariado llegó a todos los niveles hasta el punto de hsa 

blarse a i:artir de ese momento de una Justicia. Popular que no 
escapa a los objetivos políticos estatales. 

De ac uerdo a la legislación imperante y 

basada en estas ideas, hoy, al menos en teoría, e stos son los -

principios fundantes de la Magistratura: 

a. Designación electiva de los jueces. 
b. Partici_p3.ción popular en los tribunales a tra vés de los

asesores no letrados. 

(74) Sepúlveda Bustos, José; obra citada, página 73. 
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c. Aptitud igualitaria de ambos sexos para el acceso a las 

funciones judiciales. 

d. Desarrollo del pruced imiento oral en el idioma de la re§. 

pee tiva Re pública. 

e. Temporalidad de los jueces de los tribunales populares -

por un período de tres años. 

f . Reconocimiento del Ministerio Público y existencia de ª

bogados (los cuales un anterior legislación había elimi

nad. o) . 

Sin embargo, de los anteriores enuncia

dos y aún de los profundos cambios que en la actualidad vive el 

país, el Poder Judicial en la Unión Soviét ica carece absoluta -

mente de autonomía, se encuentra totalmente controlado por el -

Partido y se lo considera sólo un instrumento ¡ara la consecu
ción de un régimen ideal como es el comunista. En la Unión S.Q 

viética 11 la se¡aración de poderes no existe aunque según los 

textos el juez elegido debe ser independiente de otro poder". 

(75) 

Por otro lado, de acuerdo a la estructy 

ra jurídico-política de la Unión Soviética, y q ue importa la f~ 

derac ión de sus Re públicas integran tes, podemos decir que la or. 

ganización jurisdiccional soviética es la siguiente: 

- Tribunal Supremo 
- Tribunales Supremos de las Re públicas 

- Tribunales de regiones y territorios 

- Tribuna les de Re públicas autónomas 

- Tribuna les es pee ia les l 76) 

A partir de esta estructura podemos c1ª., 

sificar a la Justicia soviética como de dos tipos: aquella en 

que los jueces son elegidos por e J. Poder Ejecutivo, corno ocurre 

con los Tribunales Superiores de Justicia, y aquella en que el 

nombramiento de los jueces compete, al menos en teoría, al pu~ 
blo, como ocurre con los denominados Tribunales Populares. 

(75) Boletín de Comisión Internacional de Juristas citado por -
Se púlveda Bustos, José; obra e itada, :p:3.gina 80 . 

(76) Constitución de la Unión Soviética, artículo 102. 
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Así, El Tribunal Supremo, órgano máximo 

de la organización jurisdiccional soviética, es elegido por el

Soviet Supremo de la Unión por un período de cinco a ños ( 77), -

mientras que los Tribunales Supremos de las Repúblicas son ele

gidos por los respectivos Soviets Supremos de cada Re pÚblica.(78) 

Los Tribunales de los territorios y de

las regiones son elegidos por los Soviets de los Trabajadores -

de cada región o territorio (79) y los Tribunales Populares son 

elegidos por los ciuda danos de cada distrito por sufragio uni -

versal, directo e igual por un período de tres años en votación 

secreta . ( 80 ) 

Este Último aspecto tiene estrecha re 1ª. 

ción con lo sostenido por los defensores del sistema jurisdic -

cional soviético en el sentido de que "la Just icia no puede ser 
separada de la política sino artificialmente y desde un punto -

de vista puramente teórico y formal. la constitución soviética 

ha tenido en cuenta esta consideración y estableció un lazo e§. 

trecho entre los jueces y el pueblo soberano". (81 ) 

Consecuente con todo ello la Constitu -

ción de la Unión Soviética dispone que "en todas las jurisdic -

cienes participan asesores populares en el examen de los asun -

tos, salvo en los casos especialmente previstos en la ley" (82) 

y los tribunales inferiores y de jurisdicción común en materia

civil, criminal y contencioso electoral, están servido por ju~ 

ces cuyo nombramiento es some t ido a la decisión de los ciudada
nos mediante el sufragio. 

4. República Federal Alemana: 

De cauerdo a las normas de la Constitu
ción de la RFA el Poder Judicial está confiado a los jueces, 

siendo ejercido por el Tribunal Constitucional Federal, el Tr,i 

( 7 7 ) Id e m , ar t íc u 1 o 1 O 5 . 
( 78) Ide m ,artículo 1 06. 

(79) Idem, artículo 108. 

(80) Constitución de la U.R.S . S., artículo 109. 

(81) René, John citado por Castro Gutiérrez, Osear; obra citada, 

Jágina 52. 
(82) Constitución de la U.R.S.S., artículo 103. 
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bunal Supremo Federal, los Tribunales de los Estados y los d~ 

más tribunales federales previstos en la Constitución. (83) 

El Tribunal Constitucional Federal se -

compone de jueces federales y otros miembros, elegidos por igual 

votación por el Parlamento y el Consejo Federal (84), mientras

.que los rnagistraa.os del Tribunal Supremo Federal s on nombrados

conjuntamente por el Ministro Federal de Justicia y una comisión 

compuesta por los Ministros de Justicia de los Estaa.os e igual

número de miembros elegidos por el Parlamento Federal. (85) 

De igual modo son nombraa.os .los magis -

trados de los Tribunales Federales Superiores, sustituyéndose -

al Ministro Federal por e.L Ministro de Justicia del Estado y 

los Ministros de Justicia de los lander. (86) 

Finalmente, los jueces de cada lander -
(subdivisiones de los Estados) son nombrad os por e l Ministro de 

Justicia del lander junto a una comisión electora de jueces. (87) 

5. Che e oslovaq uia: 

En la leg.islación checa de l de .puesto rí 

gimen comunista, la cual aún se encuentra vigente, es pos i ble -

distinguir jueces del pueblo, los cuales son elegidos por la PQ 

blac ión en elección popular , y los .jueces profesionales. 

la elección de los primeros se realiza

ba a través de una lista única de candidatos, presentada por el 

¡:artido gobernante, tornando en cuenta principalmente sus actua

ciones políticas en favor del régimen; son jueces iletrados y 

altamente politizad os. 

Los jueces profesionales, en cambio,son 

letrados y elegidos por los Comités Nacionales (órganos depen -

dientes del Poder Ejecutivo), durando tres años en sus cargos. 

Hoy, sin embargo, toda esta normativa -

es prácticamente histórica y toda la legisla.e ión checa se está 

(83) Constituci6n de la RFA, artículo 92 . 

(84) Idem, artículo 94. 

(85) Idem, artículo 95. 
(86) Constitución de la RFA, artículo 95. 

(87) Idem. 
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reformulando de cauerdo al advenimiento del régimen democrático. 

Respecto de las restantes legislaciones 

europeas, éstas no presentan mayores innovaciones respecto de 

las ya citadas, salvo aquellas que estudiaremos luego con deta 

lle y que ha n recogido la idea de un Consejo Nacional de la Ma 
gistratura, como son Italia, Bélgica, Francia, España, Portugal 

y Grecia. 

B. Estados Unidos e Inglaterra 

1 • Estad os Unid os de América: 

Para e omenzar el estudio del sistema jy 

risdiccional de este país, debernos tener claro que el sistema -
jurídico-político de la nación, esto es, el sistema. federal r~ 

publicano, ha hecho necesario el establecimiento de dos clases

de tribunales claramente diferenciados: aquel los que son genera 
l es para toda la Re pública (federales) y aquellos particulares

de ca da Estado de la Unión (estaduales). 

Sin embargo, la anterior no es la única 

dualidad que de bernos tener presente :¡:ara estudiar el sistema. a 
mericano. Además de lo anterior, hay que tener en cuenta que 

concurren dos sistemas de nombramiento de jueces completamente

distintos: la elección popular de magistrados y la designación

por el Poder Ejecutivo, esto es, e l Presidente de la República. 

a. Magistratura Federal 

a .1 • Suprema Corte: 
La propia Constitución de los Estados !! 

nidos comienza diciendo res pecto del Poder Judicial que éster§. 

side "en un Tribunal Supremo y en tantos inferiores como el Con 

greso establezca". (88) 

la Corte Suprema está compuesta por su 

Presidente y ocho magistrados, todos los cuales son nombrad os -

por el Presidente de la República, pero con la ratificación de 

(88) Constituc ión de los Estados Unidos, sección I , artículo 3. 
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pg.rte del Senado (89) y "cuando el Presidente designa a una per, 

sona para que ocupe el cargo de magistrado del Tribunal Supremo 

•.. y dicha nominación es confirmada por el Senado, e l ma g istra 

do se convierte en miembro vitalicio de l tribunal, o hasta que 

él disponga retirarse". (90) 

Así, los miembros de la Corte Suprema -

pe rmanecen en sus cargos mientras observe n un buen comportamien, 

t o (during good behavior), pudiendo ser destituidos por el Sena 

do con un quórum de dos tercios y previa acusación (impeachment ) 

hecha por la Cámara de Representantes. 

Sin embargo, este sistema aplicado a la 

Corte Suprema ha sido objeto de duras críticas ya que l os nom 

bramientos suelen recaer sobre candidatos mediocres y sin expe
riencia judicial, primando un criterio político. Más aún, s e 
dice que se ha ignorado totalmente a los jueces estaduales y f~ 

derales, designándose a personas comple tamente extrañas a la 

función judicial. 

a .2. Jueces de los Tribunales de Apelación: 

Existen once Tribunales de Apelación en 

toda la Unión y sus miembros son designados al igual que los de 

la Corte Suprema por el Presidente con acuerdo del Senado. 

a .3 . Jueces de los Tribunales de Distrito: 

Estos jueces, contrariamente a lo que 

pudiera pensarse, rara vez son jueces de la mag istratura esta -
dual que ascienden, sino que generalmente son abogados ajenos a 

la carrera. 

Su nombramiento opera igual que el de -

los anteriores, con la agravante que la influencia po l ítica es 

mucho más notoria. 

(89) Idem, secci6n II, artículo 2. 

(90) Servicio Informativo de los Estados Unidos citado por S~ 

púlveda Bustos, José; obra citada, página 46. 
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b. Magistratura Estadual 

b.1 . Tribunales Estaduales de .jurisdicción general: 

Estos jueces pueden ser nombrados por -

el Gobernador del Estado, el Congreso estatal o por elección P.Q 

pular. 

El sistema. de nombramiento de los jue -

ces por el Gobernador, que era el más frecuente hasta fines del 

siglo :µ3.sado, hoy sólo es aplicado en siete estados de la Unión, 

aquellos de menor población; como variante presente el hecho de 

que en algunos estados el nombramiento debe ser ratificado por 

e 1 Congreso de 1 est.ado . Por su parte, e 1 Congreso esta tal tiene 

la facultad de nombrar a los jueces en sólo cuatro estados del 
, 

pa is. 

la inmensa mayoría restante aplica re§. 

~cto de estos juece s el sistema de e lección popular. En algy 

nos ese.actos los nombres de los candida t os a desempeñar la fu,n 

ción de jueces aparecen junto a los candidatos de los partidos-

ra las funciones no judiciales en una cédula del partido y 

por medio de una elección regular. 

En otros es-c.ados los candidatos también 

aparecen en la cédula partidaria, aunque sin designación de par, 

tido, a pesar de ser candidatos de éstos y haber resultado ele~ 

tos en sus pr i marias. Fina.i.mente, en otros estados el sistema

escapa tota.i.mente a las maquinarias partidarias, pues en ellos-

se obtiene un puesto en el voto venciendo en elecciones prima 
rias no :p3.rtidarias o por simple petición; variante de lo ante-

rior es que en algunos estad.os la elección de jueces es 
mente se parada de las e lec e iones generales. 

total 

Sin embargo, aún en aquellos estados 
donde hay elecciones populares, el Gobernador realiza muchos 

nombramientos en virtud de la facultad que tiene :p3.ra llenar va 
cantes producidas por muerte, renuncia, retiro o remoción. Ad~ 

más, existe la tradición de que el juez des ignado interinamente 

por el Gobernador sea elegido sin oposición por un período com, 

pleto poster i or. 

Este mecanismo produce como e f e e to na ty 

ral que todas aquellas personas que no militan activamente en 

una organización :p3.rtidaria no tienen posibilidad alguna de i,n 
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gresar a la Magistratura, pues la designación de 1 Gobernador se 

limita , generalmente, a la designación de candidatos de su pr.Q 

pio ¡:a.rtido y, dentro de éstos, especialmente a los que ocu¡:a.n

puestos de importancia en esos :p3.rtidos. 

A la luz de lo anterior resulta obvio -

que la exclusión de las alternativas electorales de todos aque

llos abogados que no tienen apoyo político fuerte, priva a la 

Magistratura de sujetos dotados de una verdadera ca¡:a.cidad juri 

dica. Sin embargo, entre los propios abogados que militan en 

i:a.rtidos muchas veces no hay posibilidades de ser elegidos ya 

que se privilegia a los que gozan de puestos relevantes y por, 

que incluso los candidatos de ben c ontribuír mone tariame nte al 

sustento de su campaña. 

Finalmente respecto de estos jueces, cª
bría decir que la duración de su cargo varía entre los dos años 

en Vermont hasta la perpetuidad en Rhode Island y Massachsetts. 
( 91 ) 

b.2. Tribunales Estaduales Especiales: 

En este caso el. sistema de elección es 

el mismo recién enunciado, pero con resultados aún más perjudi

ciales pues la pugna pol ítica. es mucho más intensa dado el ran 

go de estos tribunales. 

b.3. Tribunales Estaduales de Apelación: 

Nuevamente respecto de estos tribunales 

el sistema de designación es el ya descrito. Sin embargo, en 

cuentra una importante modificación en California, donde los 

jueces son designados por el Gobernador del estado previa apro
bación de una comisión de calificaciones. Luego la persona así 

designada debe someterse al veredicto del electorado sin ningún 

otro candidato oponente. 

Para finalizar el análisis del sistema.
de los Estaaos Unidos, y a pesar de lo ya dicho en el capítulo

anterior, bien vale la pena hacer algunas observaciones finales, 

ya que como gran conclusión se puede obtener la de que la apli 

caci6n del sistema de elecci6n popular no ha sido sino una amar, 

( 91 ) Castro Gutiérrez, Osear; obra citada, página 25. 
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ga c onf irmac ión de los inconvenientes y problemas ya descritos. 

Es rescatable como comentario final la 

opinión de Bryce al respecto: "las elecciones populares colo -

can las decisiones en manos de los partidos políticos, es d~ 

cir , en manos de grupos que tienen los hilos y que están di§. 

puestos a usar de todos los cargos como medio para recompensar 

los servicios políticos, y a colocar sus partidarios influyen -

tes en los puestos que puedan tener una importancia política. 

11 la corta duración de las funciones .Q 

bliga al juez a no ser olvidactizo y a mantenerse en buenas re1ª_ 

ciones con esos que lo han hecho lo que es y que tienen su suer, 

te en sus manos. Es introducir la timidez, aniquilar la 

pendencia . 

ind~ 

"Nadie podrá sorprenderse, entonces, de 

saber que, en muchos estados americanos, los jueces del estado

son hombres de capacidad mediocre y poca instrucción; inferio -

res, y con frecuencia mucho inferiores, a los abogados que al~ 

gan ante e llos11
• ( 92) 

De este modo, el juez para llegar a ser, 

lo, debe aprenderse ante los hilos del poder político y las me. 
quinaciones electorales antes que los conocimientos de un magi§. 

traa.o hábil. "El juez electivo tiene que aprender pronto que 

la solidez de su situación no depende solamente ni aún en pr,! 
mer lugar, de su ciencia, de su talento o de su integridad, s,i 

no que ella depende antes que nada de la permanencia en el P.Q 

der del partido que lo ha elegido y al cual pertenece, y en se

guida, de su habilidad para asegurarse una nueva candidatura al 

término de su corta carrera". (93) 

2 . Inglaterra: 

la organización jurisdiccional de Ingla 

terra, al igual que el re sto de su ordenamiento, se rige en J:8.!:. 

(92) Bryce, George citado por Riesco, Antonio; obra citada, Píi 
gina 36 . 

(93) Nerinex, A. citado por Riesco, Antonio; obra citada, pági-

na 37. 
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te por leyes y en parte por la Costumbre. la princ ipa 1 de la s 

leyes reguladoras de la Magistratura es el Acta de l 5 de agos to 

de 1873 que transformó la organización existente hasta el momen 

to, creando una estructura jerárquica encabezada por la. Corte -

Suprema de Justicia, dividida en dos ramas: la Alta Corte y e l 

Tr ibunal de Apelaciones. 

Por su p;irte, la Alta Corte s e e ne ue ntra 

subdividida en tres ramas: The Chancerry Divis i on, The Kings' -

Bench Division y el Probate Divorce and Almirality Division. 

las funciones de tribunales de primera

instancia las desempeñan los jueces de Condado en todo el terrj_ 

torio, aunque si los asuntos sobre pasan determinada e uantía, la 

e ual depende de las materias, los asuntos de be e oncee rlos la A.! 

ta Corte de Londres. 

Junto a los referidos J ueces de Condado, 

y repartidos dentro de los territorios jurisdiccionales de é2. 

tos, funcionan oficinas judiciales permanentes dirigidas por un 

Registrar ante quien se tramitan los procesos y se resuelven 

las cuestiones de índole puramente procesal o incidental. Los 

Jueces de Condado no tienen una sede fija y deben recorrer con§. 

tantemente su condado, resolviendo los asuntos tramitados por 

los Registrars. 

En cuanto a l os nombramientos, los magi§. 
tractos del Tribunal Supremo son nombrados directamente por la -

Corona ; igualmente lo son los Jueces de Condacto, pero a propue§. 

ta del Lord Cansiller, quien es un funcionario político-judi 

cial que es miembro del Gabinete, preside la Cámara de los L.Q 

res y es Presidente de la Charr.erry División de la Alta Corte. 

Los Registrars son nombrados por el re§. 

pectivo Juez con acuerdo del Lord Cansiller. 

Para efectuar todos estos nombramientos, 

el Poder Ejecutivo no tiene otra limitación que hacerlos recaer 
en los "barristers" o abogados en ejercicio que reúnan especia

les condiciones, y que obtienen sus títulos en una de las C\Ja 

tro instituciones autorizadas p;ira otorgarlos. 

En Inglaterra no existe una carrera jy_ 

dicial, por lo que no existe ninguna disposición que prohiba o 

regle los ascensos y sólo están proscritos por la Costumbre. De 

este modo, no se e oncee un solo caso de un Juez de Condado que 
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haya Jasad o a integrar la Alta Corte. 

Los inconvenientes q ue tal sistema P.Q 

dría provocar en otros países no se producen en Inglaterra, s~ 

gún los autores, dada la estrecha cooperación existente entre 

los jueces y los abogados, al respecto y admiración que se ti~ 

ne por la Justicia y, especialmente, por la forma digna y desa- . 

pasionada en que suelen ejercer sus atribuciones la Corona y el 

Lord Canciller. 

A lo anterior se unen los elementos de 

absoluta independencia de que gozan los funcionarios judiciales, 

sus amplias atribuciones y el estricto apego a la sentencia de 

los tribunales superiores. 

C'. Países Latinoamer i canos 

De acuerdo a la legislación p,.name ña en 

la cúspide de la estructura jurisdiccional se encuentra la Cor, 

te Suprema, integrada por cinco magistrados los cuales son nom, 

brados por el Presidente de la República con e l acuerdo unánime 

del Cense jo de Gabinete y previa aprobación de la Asamblea ~ 

cional. (94) Igual sistema se aplica a los magistrados del Tri 

bunal de lo Contencioso Administrativo. 

Respecto de los restantes miembros del 

Poder Judicial, la Constitución de Panamá prescribe que en l os
tribunales y juzgados que la ley establezca, los magistrados y 
jueces serán nombrados por la Corte Suprema de Justicia o por -

el Tribunal o juez inmediatame nte superior en jerarquía. (95) V~ 
mos recogido en este punto de 1 sistema. panameño e 1 mecanismo de 

la autogeneración del Poder Judicial . 

Finalmente, la Constitución panameña i n 

dica que existe carrera judicial, de acuerdo a los principios -

de la carrera administrat iva, salvo en el caso de la Corte Sg 

prema. y de los jueces de libre designa e ión de ásta. ( 96) Sin em, 

(94) Constitución de Panamá, artículo 144 N° 1 y 162 N° 3 . 

( 95) Idem, artículo 1 69. 
(96) Idem, artículo 243. 
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bargo, lo que aquí a~rece enunciado como la regla general, es 

en realidad la excepción de acuerdo a las amplias facultades 

que la ley concede a la Corte Suprema. 

2 . Paraguay: 

En el caso ~raguayo, la máxima autori

dad jurisdiccional también es la Corte Suprema de Justicia, la 

cual está compuesta por tres magistrados, los cuales son desig

nados por el Presidente de la República con acuerdo del Consejo 

de Estado . 

Los demás miembros del Poder Judicial -

son también nombrados por el Presidente de la República, previo 

acuerdo de la Corte Suprema.- (97) 

fa 
den, 

Es el 

Encontramos aquí un caso en que las 

cultades de nombramiento del Poder Judicial se encuentran 

tro de las amplísimas atribuciones del Poder Ejecutivo . 

Presidente de la República el que nombra a la totalidad de los 

jueces con acuerdos previos de ciertos organismos y que reviste 

el carácter de sólo una formalidad pues los nombramientos del 

Consej o de Es tado y de la Corte Suprema se encuentran en las 

propias manos del Presidente. 

3. Puerto Rico: 

la legislación de esta isla caribeña C.Q 

mienza dejando establecido expresamente que el Poder Judicial -

es independ,ie.nte en el ejercicio de sus funciones de los otros

poderes del Estado. 

Concretamente res pee to al nombramiento

de los f une ionarios, se indica que tod. os los jueces de la Re pú

blica, incluidos los miembros del Tribunal Supremo, son nombra 

dos por el Gobernador de la isla con el consejo y consentimien

to del Senado, y duran en sus cargos mientras observen buena 

e ond ucta. 

El sistema lo encabeza el Tribunal SQ 

premo, integrado por siete magis-c;rados, un Tribunal de Distri-

(97) Constitución de Paraguay, artículo 51 y 84 . 
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to y treinta y siete jueces mun1ciP1les. Sin embargo, ya que 

Puerto Rico es un Estado Libre Asociado de los Estados Unidos , 

existe ingerencia del Poder Judicial de este país mediante la 

existencia de dos jueces distritales y un procurador nombrados

por el Presidente de los Estados Unidos y la posibilidad de que 

las apela.e iones en Última instancia lleguen a la Corte Suprema.

de este mismo ¡:aís . 

4. Haití: 

En un ¡nís tan convulsiona do y atrasado 

como éste, nada ha cambiado realmente en la legislación desde 

que fuera de puesta la dietad ura d uva lierista. "El sistema jud,i 

cial está organizado de modo que no puede limitar en lo más mí

nimo el absolutismo del gobierno. Consta de l Tribunal de Casª
c ión, C'ua tro Tribunales de Ape lac i6n, once Tribunales de Prime

ra insta ne ia y algunas decenas de Tribunales inferiores". ( 98) 

El nombramiento de los magistrados lo -

realiza discrecionalmente el Presidente de la República,al cual 

también arbitrariamente le c erres pende pronunciarse ace rea de 

los ascensos y sin la existencia de organismo técnico alguno 

que lo asesore. 

la situación de caos es tal, que al mQ 

mento de escribirse este trabajo, encabeza el Gobierno la Pr~ 

sidente de la c:orte Suprema en medio de grandes dificultades e 

insalvables inestabilidades . 

5. Argentina: 

No obstante que este país presenta un 

mecanismo bastante heterogéneo y la existencia del sistema fede 

ral, la regla general es la indicada por la Constituci6n al S§. 

fu.lar que corresponde al Presidente de la República el nombra -

miento de los magistrados de la Corte Supre ma y demás tribunales 

inferiores, con acuerdo del Senado. (99) 

las legislaciones provinciales sobre or., 

ganizaci6n judicial son variadas y heterogéneas aunque reglas -

(98 ) Boletín Comisión de Juristas citado por Castro, O.: obra 

citada, página 39. 
(99) Constitución de la N3.ción Argentina, artículo 86 Nº 5. 
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especiales rijan su estructura genera 1 para determinad os terr1 

torios, estableciendo pa.ra ello jueces de pa.z de elección popu

lar y que duran dos años en sus cargos, pudiendo ser reelegid os, 

lo que ocurre en distrito cuya población pa.se de los mil hab1 

tantes. 

6. Brasil: 

Este país es otro caso :p3.rticular en A. 
mérica iatina, pues por un lado su estructura jurídico-política 

es la de una República Federal y por otro, en cuanto al nombra

miento de los jueces, existe un sistema. mixto, de colaboración

entre el Poder Ejecutivo y el Poder legislativo 

El Tribunal Supremo Federa l es la max,i 

ma autoridad jurisdiccional nacional, y sus miembros son nombra 
dos por ei rresidente de la República, después de contar con la 

aprooación del Senado. l 100) 

Por su parte, e 1 Tribunal Federal de R§. 

cursos, integrado por nueve magistrados y con asiento en la cª

pital Federal, es nombrado por el .Presidente de la Hepúolica 

con acuerdo del Senado, integrado en dos tercios por magistrados 

y en un tercio por abogados y miemoros del Ministerio Público. 

t 1 01 ) 

7. México: 

Corresponde al Presidente de la .Hepúolj_ 

ca nomorar a los magistrados de 1 Triounal Superior de Justicia
del Distrito Federal y de los territorios, contando además con 

la aprobación de la Cámara de Diputados . 

Por su parte, el Tribunal Superior nom

bra a los magistrados de distrito y a los jueces de circuito. 

8. Ecuador: 

En el caso de la legis lación ecuatoria

na corresponde al Poder legislativo un pa.pel preponderante en 

e 1 nombramiento de los jueces. Es así corno es atribución exc l,Y 

(100) Constitución del Brasil, artículo 99. 
(101) Constitución del Brasil, artículo 103. 



- 68 -

síva del Congreso Pleno designar a los Ministros de la Corte Sy 

prerna y de las Cortes Superiores.(102) 

Además , la le y ür gá nica de la Func i ón -

Judicial señala en su artículo doce que la Corte Suprema reside 

en la ca pi ta 1 de la Re pública y se compondrá de quince ministros 

jueces y dos fiscales; se dividirá en tres salas c empuestas cada 

una de cinco ministros jueces nombrados por el Congreso Nacional. 

( 1 03) 

Habrá adenás ocho Cortes Superiores, a 

las cuales corresponde "nombrar c onjueces , jueces de 1 crimen , 

jueces provinciales, agentes fiscales, vocales del tribunal del 

crimen y del tribunal de imprenta, jueces :p9.rtidores, defenso -

res de pobres, jueces cantona les, e emisar ios de 1 traba jo". ( 1 04) 

Finalmente debemos decir que tal cual -
lo hicimos al referirnos a las legislaciones europeas, dejaremos 

p;i.ra un ulterior y detallado análisis la legislaci6n de Perú y 

Venezuela, ambas en las cuales se recoge para e 1 nornbramie nt o -

de los jueces y magistrados la intervención de un Consejo Supe

rior de la Magistratura. 

(102) Constitución del Ecuador, artículo 55 N° 4. 
(103) Citado por Castro Gutiérrez, Osear; obra citada, página 

62. 
( 1 04) Idem, página 
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EVOLUCION DE IA LEGISIAC ION CHILENA 

1. Generalidades 

En este capítulo, y según lo manifiesta 

su enunciado, deberemos hacer un seguimiento de las legislacio

nes chile nas, tanto de rango constitucional corno simplemente 1~ 

gal , que han regido en las distintas épocas a las autoridades -

jurisdiccionales de nuestro país y, específicamente, las normas 

relativas a su nombramiento. 

Sin embargo, debemos hacer previamente

dos salvedades: la primera, en cuanto a que este estudio legis

lativo se reduce sólo a los principales aspectos de la materia
que nos interesa, tanto respecto a la situación de lo que hoy -

conoce mos por Poder Judicial, como respecto a las normas de d~ 

signación de sus integrantes. 

la segunda es que, a pesar que el enun 

ciado del capítulo se refiere a la legislación chilena, comenzª

remos el estudio de esta evolución con el análisis del período

colonial y, por tanto, de la aplicación de la legislación esm_ 

ñola en el Reino de Chile, antes de constituirse éste en Rep.JÍ 

blica. 

2 . Período Colonial 

Durante el extenso período colonial,que 

comprende casi tres siglos y que abarca desde el descubrimiento 

de este territorio hasta su emancipación, lo que se denominó el 

Reino de Chile estuvo sometido a la Corona de España y, por tan 

to, la legislación aplicada procedía directa o indirectamente -

de la península española. 

De esta legislación peninsular aplicada 

al Reino de Chile, podemos rescatar la existencia de una multi

plicidad de autoridades políticas, judiciales y administrativas, 

y e uyas funciones las más de las veces c emprendían los tres 

bit os y solían confundirse. 

Con el obejto de esc larecer un poco 

, 
am 

te fárrago de instituciones y autoridades, estudiaremos a los -
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órganos jurisdiccionales coloniales clasificándolos en autoridª

des jurisdiccionales ordinarias y especiales, unipersonales o 

colegiad os, metropolitanas y criollas. 

A. Tribunales Ordinarios Unipersonales 

1. Alcaldes Ordinarios 

Junto a las múltiples funciones por 

ellos desempeñadas, los alcaldes ordinarios ejercieron funcio -

nes jurisdiccional.es y ejercieron el rol de tribunales de prim~ 

ra instancia por excelencia desde los albores del dominio es_¡a

ñol. Dentro de estos funcionarios es posible distinguir a l os 

"alcaldes de vecinos encomenderos" que juzgaban a estos ha bi 
tan tes de la ciudad, y a los "alcaldes de mirad ores" que t enían 

tuición sobre los restantes vecinos de la respectiva ciudad. 
( 1 05) 

las múltiples atribuciones de que esta-

ban dotados estos funcionarios pueden esquematizarse del si 
guiente modo : 

a • J ud ic ia les : 

- En primera instancia podían conocer de todos los asuntos q ue 

podía conocer el Gobernador, para lo que se mandaba a éste, a 

corregidores y alcaldes mayores, el no conocer de estas cau -

sas salvo por la vía de la apelación. 

- En única instancia, debía conocer de las causas entre indios

Y españoles, siempre que fueran asuntos menores, ya que los 

"mayores'' se les entregaban sólo en primera insta ncia. 

- Le competía conocer de las ca usas de Hermandades, antes de la 

creación de los tribunales especiales. 

b. De Gobierno : 
- El alcalde ordinario adquiriía las facultades gubernativas 

del Gobernador o de sus Tenientes en caso de muerte o ausen -

cias de éstos, y hasta que la autoridad competente proveyera

tales cargos. 

(105) Rad tke Biava, Carlos; El Poder Judicial de las diversas -
Constituciones Chilenas; Santiago, 1964, pagina 35. 
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- la Rea 1 A ud ie ne ia te nía la tuición sobre los a lea lde s ord ina 

rios, siendo su facultad la de velar por los buenos procedi -

mientes de éstos; tal facultad pasaría posteriormente a los 

intendentes. 

- En cuanto al nombramiento de los alcaldes ordinarios, éstos 

eran designados anualmente por el res¡:ectivo Cabildo de la 

ciudad. Más ta rde la Ordenanza de I ntendentes dispuso que 

_t:ermanecieran en sus funciones por un período de dos años, lo 

que fue nuevamente modificado por cédula de septiembre de 

1 779 que volvió a 1 antiguo sistema. 

2. Gobernad ores 

Estos funcionarios fueron los que en la 

época colonial tuvieron en sus manos la plenitud del poder poli 

tico, administrativo y judicial de los territorios dominados. 

En e 1 ámbito que nos interesa, las fun, 

cienes jurisdiccionales consistían en conocer de la a_t:elación -

en contra de las resoluciones de los alcaldes ordinarios. Al 

crearse la Real Audiencia, tal facultad se limitó a las apelaciQ 

nes respecto de s e ntencias de alcaldes ordinarios de fuera de ]a 

capital. 

Además, era de su competencia el conocer 

de las apelaciones deducidas en contra de las sentencias dicta

das por los corregidores. 

En e uanto a su nombramiento, éste emallª-. 

ba de l Rey, pero se les autor izó para nombrar interinamente a 

sus sucesores hasta la llegada del funcionario nombrado,también 

interinamente, por el Virrey del Perú, nombramiento que persis

tía hasta el nombramiento real en propiedad. Desde el momento 

que en Chile se estableció la Real Audiencia pas6 ésta a nom. 
bra r a los sucesores interinos a la muerte del Gobernador. (106) 

Sin embargo, burlando el procedimiento

anterior, los Gobernadores seguían nombrando a sus sucesores , 
por lo que en 1629 se dispuso que la Real Audiencia en pleno sg 

cediera al Gobernador fallecido, quedando un decano cargo de la 

Capitanía General. Tal Norma fue derogada en mayo de 1655, al 

(106) Radtke Biava , Carlos; obra citada, p:Ígina 36 . 
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disponerse que fuera el Virrey quien proveyera 

caión. 

dicha desigD{!. 

En el año 1664 se dispuso que se volvi§.. 

ra al sistema anterior a 1629, y con la creación del cargo de 

regente, éstos ree mplazaron a los decanos. 

Los G,obe rnad ores duraban, al igua 1 que 

corregidores o alcaldes mayores, tres años en sus f unciones, re_ 

ro si procedían de España su período se prolongaba a cinc o años 

desde que tomaran posesión del cargo. 

3. Juez Superior de la Colonia 

Este cargo fue creado por don Pedro de 

Valdivia y su misión consistía en precidir las sesiones del Ca 

bildo de Santiago y conocer de las apelaciones deducidas en co.n 
tra de las sentencias dictadas por los alcaldes ordinarios de 

fuera de la capital. 

De los fallos de este juez e onoc ía la 

Real Audiencia de Lima; más tarde, debido a las dificultades en 

las comunicaciones, se autorizó al Cabildo de Santiago para CQ 

noce r de estas resoluciones, con un límite de 30U pesos oro. 

Este cargo fue finalmente abolido en el 

año 1550 para ser reemplazado por el Juez de Comisión. 

4. Te n ie n tes Ge ne ra les 

Estos funcionarios conocían de asuntos

civiles y criminales y estaban facultados para conocer de las a 

pelaciones deducidas en contra de las resoluciones pronunciadas 

por loa alcaldes ordinarios. 

Luego, con la instalación de la Real Ay_ 

diencia, sus facultades judiciales disminuyeron, pero conserva 
ron competencia para conocer de las apelaciones deducidas con. 

tra sentencias dictadas por jueces de indios y alcaldes de m,! 

nas. 

Los Tenientes Generales, eran nombrados 

por el Gobernador, pero con la particularidad de que su nombra

miento debía ser aprobado por el Consejo de Indias. 
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5. Corregid ores 

Estas autoridades, tambié n denominados 

alcaldes mayores, e once ían de asuntos e iviles y criminales, de 

oficio o a pe t ición de partes, generalmente en primera instan -

c ia, pero también de las apelaciones contra los fallos de l os 

alcaldes ordinarios, y de las apelaciones contra las sentencias 

de los alcaldes de minas. 

De las apelaciones deducidas en contra

de las resoluciones por ellos dictadas conocía el Gobernador y 

luego la Real Audiencia; en los asuntos menores, lo hacía el Cª

bild o. 

Su nombramiento era efectuado por el GQ 

bernador con acuerdo del Consejo de Indias. 

6. In t endentes y Subdelegados 

las atribuciones judiciales de los in -

tendentes consistían en mantener una buena administración de 

justicia de las provincias a su cargo, de modo que la corre spon, 
diente Ordenanza señalaba que "entre los cuidados y encargos de 

los intendentes es la más recomenda ble establecer y mantener la 

paz y buena administración de justicia de los pueblos de sus 

provine ias". ( 1 07) 

Con el objeto anteriormente citado, en 

sus visitas a sus respectivos territ orios jurisdiccionales los
intendentes debían conocer las quejas que se entablaban contra
la administración de justicia. 

Junto con lo anterior, los intendentes

tenían competencia en asuntos civiles y criminales, por lo cua l 

dependían como jueces ordinarios de la Real Audiencia. 

Los subdelegados, por su parte, conocían 

como reemplazantes de los corregidores, de las apelaciones a 

los fallos de los alcaldes ordianrios. Dependían de la Real Ay 

diencia y el intendente fiscalizaba si realizaban una decuada -

administrac iÓn de justicia. 

El nombramiento, tanto de los intenden
tes como de los subdelegados, correspondía exclusivamente al Rey. 

(107) Ordenanza de lntendentes citada por Radtke, Carlos; ob. 

cit., p. 38. 
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B. Tribunales Ordinarios Colegiados 

1 • Los Cabildos 

En el punto que nos interesa, los Cabil 

dos eran generadores de una serie de magistrados: de los alcal

des ordinarios y alcaldes de hermandad, como magistrados de pr,i 

mera instancia. en la ciudad y en despoblado ; de jueces de comi

sión para establecer tribunales en ciertos luga re s y así repri

mir de lit os determinad os; y de los fieles jueces y alcaldes de 

agua. 

En su calidad de tribunales de alzada -

los Cabildos conocían por la vía de la apelación, de las senten. 

cías definitivas dictadas por los alcaldes ordinarios y las de 

los corregidores, en asuntos con una cuantía inferior a los 60. 
000 mara ved Ís. 

Para el caso específico y especial de 

Santiago, las cédulas de julio de 1632 y noviembre de 1778 , e§. 

tablecieron que dentro de las ocho leguas del asiento de la 

Real Audiencia., y aún en los asuntos de cuantía levemente suw_ 

rior a la indicada, podrían las partes e.legir el tribunal ante

el cual llevar su recurso, siendo competentes tanto la Audiencia 

como el Cabildo. 

El Cabildo debía también conocer de las 

apelaciones interpuestas contra las sentencias de los jueces y 

alcaldes de agua. 

Contra lqs resoluc iones de alzada del 

Cabildo no procedía recurso alguno, a diferencia de sus resolu

ciones adminis trativas, de las cuales siempre podía reclamarse

ª n te la Rea 1 A ud ie ne ia • 

Sin embargo, todas estas facultades jy_ 

diciales se vieron más tarde limitadas en favor de las Audien 
c i.a.s, aunque siempre conservaron competencia para conocer en ª

pelación de las sentencias dictadas por la justicia ordinaria -

en asuntos de cuantía inferior a 60 maravedís. 

En general, puede decirse a su respecto, 

y por su composición amplia y participativa, que los Cabildos -

"fueron los organismos de más importancia de la vida colonial,
pues permitieron a los criollos actuar directa y personalmente-
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en la vida pública". ( 1 08) 

2 • Re a 1 A ud ie ne ia 

El motivo de la c reación de la primera

Real Audiencia en Chile fue establecer una autoridad con sufi -

ciente independencia P3-ra velar con el cumplimiento de las 1~ 

yes relacionadas con la condic i ón de los indígenas como asimi§. 

mo realizar una estricta fiscalización de la Real Hacienda. Su 

prime ra sede fue la ciudad de Concepción, pero en el año 1573 -
fue suprimida en razón de los desastres de la guerra de Ara uc o

que aconsejaban colocar al frente del país un experto militar y 

no le trados . Se restablece en la ciudad de Santiago a partir -

de 1609. 

Este organismo se e ne ue ntra integrad o -
por el Gobernador que era su pr esidente, cuatro oidores, un fi§. 

cal, un alguacil mayor y un teniente de gran canciller, todos -

ellos nombrados por la Corona española. 

Al igual que las restantes autoridades

coloniales, sus atribuciones eran políticas, administrativas, ª-
c lesiásticas y judiciales. De estas últimas podemos destacar -

las siguientes: 

a. Conocer en primera instancia. de .Los llamados cas os de Corte, 

civiles y criminales, que se sacaban del territorio donde 

estaban radicados para reservarse al conocimiento de la Ay 

diencia a través de un Oidor. Eran entre otros, los JUi 
e ios contra Corregid ores o Alcaldes, los pleitos de viudas, 

huérfanos y personas misera bles. 

b. En segunda instancia,conocían de las apelaciones interpues
tas contra las sentencias dictaaas por Alcaldes y Corregid.Q 

res en asuntos civiles superiores a 60.000 maravedíes, y en 

asuntos criminales. 

c . De los recursos de nulidad contra sentencias dictadas con 
infracción a las formas sustanciales del juicio. 

d. Del recurso de suplicaci6n, denominado de esta forma por no 

ser un derecho legal, sino una merced ante el Rey o la Au -

(108) Bianchi A., Juan Emilio; obra citada, p;Ígina 38. 
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diencia, para corregir o revocar la primera sentencia denQ 

minada de "visita" por una segunda llamada de "revista". 

e. Conocer del recurso de fuerza. (109) 

3. El Consejo de Indias 

Este Consejo constituía dentro de la or. 

ganización jurisdiccional indiana el Tribunal. Supremo del que -

dependían todas las audiencias indianas, cuyos ministros eran -

nombrados por su intermedio. Ya en el año 1542 el Rey lo había 

facultado :p3.ra resolver todo tipo de asuntos judiciales sin n§.. 

cesidact de consultarlo. 

la normativa que lo regulaba disponía -

que este Consejo debía abs t enerse dentro de lo posible de ocuJ?,E 
se de negocios parti.culares y de justicia entre P3.rticulares,~ 

teria propia de las Audiencias y de los tribunales inferiores. 

Su competencia comprendía determinados casos en primera i nstan

cia, así como en segunda para conocer de los recursos de supli

cación e injusticia notoria. 

En primera instancia este Conse j o con.Q 

cía de los "juicios de encomienda" y podía llegar a conocer de 
los negocios graves y de calidad de que estuvieran conociendo -

las A ud ie ne ia s en América . 

En segunda instancia constituía el tri 

bunal de apelación respecto de los asuntos civiles y criminales 
superiores a 600.000 marevedíes que procedían de la Casa de Con, 

tra -cae ión. 

El recurso de Segunda Suplicación era -

uno extraordinario en contra de las resoluciones de las Reales
Audiencias • Tenía lugar sólo contra sentencias definitivas en 

materias civiles dictadas por las Audiencias y el propio Consejo. 

Por su parte , el Recurso de Injusticia

Notoria era un recurso de orden civil que se deducía pidiendo -

merced al Rey, en brazón de no haber sido llevado el juicio con 

forme a las leyes de procedimiento o haberse fallado contra ley 

expresa . 
Todos sus integrantes son nombrados por 

el Rey. 

(109) Eyzaguirre, Jaime; Historia del De r echo, página 194. 
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c. Tribunales Esreciales 

1 • Jueces de la Santa Hermandad 

la Santa Hermandad era una institución

de jurisdicción propia que perseguía y castigaba los delitos CQ 

metidos en despoblado, en razón de las dista ncias que existían 

entre los diversos poblados . 

En Chile en un principio sus atribuciQ 

nes fueron ejercidas por los alcaldes ordinarios, para luego

ser designados anualmente por los Cabildos. En l 614 se agregó 

que los elegidos debían haber sido previamente regidores 
• asi evitar que el cargo recayera en personas iletradas. 

la elección de los miembros de estos -
tribunales debía ser aprobada por .La Real Audiencia, la cualª

demás constituía el tribunal de alzada de sus resoluciones. 

Finalmente, en cuanto a su competencia, 

éste le permitía c onecer los hurtos , robos, asaltos en los Cª-. 

minos. Posteriormente se les facultó para c onecer de todos los 

delitos que fueran cometidos .en el campo. 

2 . Alcaldes de la mar 

Aunque se conoce su ex istencia en Valm_ 

raíso, debe suponerse que existieron en todos los puertos del 

Reino; su ambito juriscticcional comprendía el puerto, caletas y 

costas de la ciudad y su misión fundamental era visitar los Ilª-. 

víos surtos en el puerto con el objeto de ver sí sus mercade 

rías estaban registradas. 

En este campo, conocían de todos los 

Juicios, tanto civiles como criminales, pudiendo incluso dete -
ner a los que se fugaban en las naves y reprimir los desórdenes 
que en éstas se produjeran . De sus sentencias se apelaba ante

el Teniente General del Reino . 

3 . Juez de Vagabundos 

El nombramiento de estos jueces se rea

lizó a partir del año 1611 por parte de la Corona y refrendado

por la Real Audiencia, a pesar de la resistencia que su creación 
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encontró en el Ca bildo de Santiago, pues limita ba parte de sus 

atribuciones, ya que estos jueces conocían en primera instancia 

los hurtos y otros delitos que se c ometían alrededor de la cig 

dad, en despoblado. 

4. Fieles Ejecutores 

Estos funcionarios tenían por misión 

fundamental la de fisca lizar los pesos y medidas de las tiendas, 

y debían ser dos regidores y un alcalde. 

Además ,corno tribuna les de primera ins -

tancia conocían de las cuestiones sobre aranceles y estaban i,!! 

vestidos de la facultad de aplicar multas y arrestar a los c.Q 

merciantes que los agredieran. las sentencias de estos jueces

eran apelables ante el Cabildo si eran superiores a 30 ducados; 
si eran inferiores a esta suma, lo eran ante la Real Audiencia. 

5. Tribunales de Abastos 

Estos tribunales fueron creados en el -

año 1776 para facilitar la libertad de comercio en los mercados 

y estaban compuestos por cuatro diputados, quienes eran nombra

dos anualmente de común acuerdo por :p3.rroquias y barrios. 

6. Jueces y Alcaldes de agua 

Los jueces de agua eran desigandos por

los Cabildos con el objeto de hacer cumplir las ordenanzas dig_ 

tadas por este organismo sobre dicha materia. Si estos jueces
cumplían eficientemente sus labores, eran ascendidos a alcaldes 
de agua, los cuales gozaban de mayores atribuciones. 

7. Juzgad os de Bienes de Difuntos 

la misión de es tos juzgad os era la de 

asegurar los bienes de las personas que morían en las colonias, 

:p3.ra que :p3.saran a sus legítimos herederos, cuando estos hered~ 

ros se encontraban ausentes. 

Anualmente el Cabildo debía nombrar 

tres tenedores de bienes de difuntos, uno de los cuales debía -
ser alcalde y los otros regid ores; además, la Real Audiencia 
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nombraba anualmente a uno de sus Oidores µ3.ra la cobranza de tª

les bienes . 

8. Tribunales de Residencia 

El objeto de estos verdaderos tribuna -

les ad hoc, era investigar la conducta de los distintos funcio

narios como garantía de probidad de su desempeño y con el obje

to de castigar cualquier irregularidad que fuera detectada. 

las residencias podían ser ordinarias o 

extraordinarias . las primeras eran las que se tomaban comúnmen 

te al término del desemperio de un funcionario. En este caso le 

corresponde nombrar juez residenciador a la autoridad que por -

derecho propio provee el cargo, est-o es, el Rey :p3.ra los cargos 
su ·1erliores. las más de las veces estos nombramientos recaían en 

miembros de la Real Audiencia, especialmente cuando las autori

dades competentes :p3.ra nombrar a los residenciadores eran los 

de 1 Reino. 

las residencias extraordinarias eran a 
quellas que investigaban a los funcionarios antes del término -

de sus gestiones. En estos casos es la Real Audiencia, la cual 

ordena esta medida, y su presidente nombra al juez sentenciador, 

el cual será un Oidor de este organis mo. 

9. Tribunales de Cuentas 

Estos tribunales eran un cuerpo admini§. 

tra tivo-jud ic ial encragado de la comprobación de .}.os ingresos y 

gastos públicos. Dada la imposibilidad del Reino de Chile de -

estar sometido en esta materia a Lima, se autorizó en esta ma 
teria a la Audiencia, integrando el tribunal el presidente y 

dos oidores, los cual.es deben rendir cuenta de su desempeño en 

Lima. 

1 O. Tribunales de Hacienda 

Son competentes estos tribunales en los 

pleitos originados en el cobro y administración de los fondos -
públicos. Conocen de los problemas suscitados por los e obros de 
impuestos los oficiales reales en primera inst-anc ia, asesorad os 

por el Fiscal de la Real Audiencia el cual debe defender los in 
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te reses de 1 Fisco. 

Más tarde, al crearse los intendentes y 

los subdelegados en nuestro país, a estos funcionarios pasaron

los asuntos que estaban en manos de los oficiales reales y que 

se re fe rían a materias e onte ne iosas que requerían resolución jy 

die ial. 

11 • Tribunales de Minería 

Dentro de estos tenemos varias catego -

rías, como los Corregidores de minas, los cuales son nombrados

por el Gobernador y están encargados de velar por el buen trato 

que debe darse a los indígenas. Los vis itadores de minas, tam. 

bién nombrados por el Gobernador y que juraban su cargo ante el 

Cabildo es"taban encargados de visitar periódicamente los asien

tos mineros. 

12. Consulado 

Este era el tribunal encargado de cono

cer los asuntos en que se vieran envueltos los comerc1.antes, se 

componía del Tribunal de Justicia y de la Junta de Comercio. El 

primero estaba facultado para conocer en primera instancia de 

todos los asuntos relativos al comercio y estaba compuesto por 

el Decano de la Audiencia y dos colegas, estos Último nombrados 

por cada una de las :p3.rtes ante el decano. 

la Junta de Comercio debía proteger y 

fomentar el comercio, y estaba compuesta por miembros especial
mente designados :p3.ra estas funciones por el Consejo de Indias. 

13. Tribunales Eclesiásticos 

Est os tribunales que conocían de los -

asuntos religiosos estaban en América sometidos al Rey en vi.r, 

tud de derecho a patronato conferido a la Corona esP3-ñola por 

el Pa:p3. Julio II en el año 1508 y por el cual se autor izaba al 
Rey a proponer al Pa:p3. el nombre de las autoridades eclesiásti

cas. 



- 81 -

14. Tribunales de Indios 

Estos podían ser jueces elegidos por -

las propias reducciones anualmente o designados por el goberna

dor. 

3. Reglamento Provisiona 1 de la Junta Gubernativa ( l 81 O) 

Como es de sobra sabido, e 1 día 1 8 de 

septiembre de 181 O, el .!?residente y los señores del Cabildo de

Santiago, los jefes de corporaciones, los prelados de las comu

nidades religiosas y muchos vecinos nobles de la e iudad se rey 
nieron en número superior a cuatrocientos cincuenta, y eligieron 

una Junta Provisoria de Gobierno, de se is vocales y pres id ida -

por don Mateo de Toro y Zambrano con el objeto de que ella II gQ 

bernase a Chile y lo librara de los enemigos exteriores de 1 Rey 

don Fernando VII". l. 11 O) 

Tal cual se desprende de lo anterior y 

de la propia denominación del órgano creado, la situación era 

provisoria, por lo cual la Junta acordó conservar a las autori

dades en sus respectivos puestos, por lo cual la II Justicia esm_ 

ñola" servida por la multipl1.c id.ad de a utoridades ya descritas, 

siguió funcionando ininterrumpidamente como" justicia chilena''• 

El primer intento normativo posterior a 

esta mera situación de hecho lo constituye el denominado Regla 

mento Provisorio de la Junta Gubernativa, fechado el cinco de 

die iembre de 181 O. Este reglamento, que más bien toca e le mentas 

administrativos, señala sin embargo en su declaración tercera -

que el Presidente de la Junta adoptará por sí solo las provide,n 

cías de sustanciación en todos los expedientes y negocios 11 y r~ 

mitirá a los juzgados ordinarios las causas civiles entre psrtes''. 

(111) Gon esto se demuestra la transitoriedad de la situación-

(11 O) Yávar , Arturo; De la Generación del Poder Judicial, Memo

ria de Prueba, Santiago, 1915, pigina 6 . 
( 111 ) Anales de la Re pública, }:ágina 37. 
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imperante y el deseo de respetar y conservar la estructura has

ta entonces existentes. 

Sin embargo, como la situación existen

te es similar, pero no idéntica a la anterior, la propia decla

ración cuarta de este Reglamento establece que la Junta pasará 

a resolver "todas las causas y expedientes en que tenga interés 

el Fisco y los que pertenezcan a la administración pública". 

( 112) 

Finalmente, en lo que respecta a esta -

materia, el Reglamento dispone que de las resoluciones de la 

Junta (más administrativas que judiciales) podrá suplicarse a.n 

te ella misma y que no habrá recurso alguno ni apelación para -

ante ningún otro tribunal salvo el Supremo Consejo de la Na.e ión 

en los casos que la le y lo permita. ( 113) 

De este modo, podemos advertir que este 

primer intento normativo no pasó de ser un Reglamento para la 

propia organización y funcionamiento de la Junta de Gobierno 

por lo cual no alteró sustancialmente las estructuras hasta ' 
en 

tonces imperantes ni produjo modificaciones en cuanto al nombra 

miento de las autoridades jurisdiccionales. 

Aún bajo la vigencia de este Reglamento, 

sin embargo, se adoptó la primera decisión importante en materia 
de justicia, ya que la Junta y el recién elegido Congreso, cgn 

puesto de treinta y seis diputados, el día 13 de mayo de H511 -

crearon el tribunal de Apelaciones :p3.ra salvar la enorme difi 
cultad de llevar las causas a España y por cuanto la Real Audie.n 

cia había dejado de funcionar. Además se procedió a nombrar a 
sus miembros que era cuatro jueces y se designó como decano al 

lice ne iad o don ranc isc o Cisternas. ( 114) 

(112 ) Anales de la República, página 37. 
( 113) Ide m. 

(114) Sesiones de los Cuerpos Legislativos citado por Sepúlveda, 

José, página 25. 
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4. Reglamento para el arreglo de la Autoridad E.iecutiva 

Provisoria de Chile (1811 ) 

Como lo señala la propia denominación -

de este segundo reglamento el que se preocupa fundamentalmente

de la autoridad eJecutiva del país, es decir, de la Junt.a de G_g 

bierno y ya en su preámbulo habla de " la necesidad de dividir -

los poderes, sino también de la importancia de f iJar los límit.es 

de cada uno sin confundir no comprometer sus objetos".t115) 

Respecto de la funci6n jurisdiccional , 

el artículo noveno disponía que la Junta no podría conocer de 

"causas de justicia" entre rartes, sino las de puro Gobierno,Ha 

c ie nda y Guerra. ( 11 6) 

De este modo podemos advertir que si 

bien no existe aún una regulación sistemática respecto de las 

autoridades jurisdiccionales, es claro el propósito de obtener

una administración de justicia independiente del Poder Ejecuti

vo cuya regulación es el objetivo más urgente :¡:ara la organiza

ción de la naciente nación. 

Pero es bajo la vigencia de este nuevo

Reglamento que el día 4 de octubre de 1811 el Congreso dictó el 

Primer Reglamento de Justicia. Este Reglamento estableció el d§.. 

nominado Tribunal Superior Judiciario con el objeto de conocer

de los recursos de injusticia notoria, de segunda suplicación y 

de los recursos extraordinarios. Se determin6 que estaría com, 

puesto por tres vocales y un fiscal, los cuales fueron nombra -

dos por el mismo Congreso, y se determinó que en adelante nin -

gún recurso fuera a España.(117) 

(115) Anales de la República, página 38 . 

( 11 b) Idem, Jágina 39 
( 11 7) Sesiones de Cuerpos legislativos citad o por '.távar, Arturo, 

página 6 . 
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5. Reglamento Constitucional Provisorio (1812) 

En este nuevo intento constitucional 

que, al igual que los anteriores , tampoco contiene normas pre

cisas y pormenorizadas respecto a las a utoridades jurisdiccio~ 

les se establece, sin embargo, un precepto importante al indi -

carse en e l artículo 17 el principio básico de la sera.ración 

del Ejecutivo del Poder Judicial al señalar que "la facultad jg 

diciaria recidirá en los tribunales y jueces ordinarios. Velará 

e 1 Gobierno sobre e 1 c umplirnie nto de las le yes y de los de be res 

de los magistrados, sin perturbar sus funciones. Queda inhibid o 

de todo lo contenciosos".(118) 

Se agrega también que "ninguno será w_ 

nado sin proceso y sentencia conforme a la ley" (119) pero no 

se dice ni una sola ¡:alabra respecto a la estructura y, menos, 

respecto a la ge nerac i6n de las autoridades juriscticc iona les 

de 1 ¡:aís . 

Sin embargo, al igual que en el punto 

a nterior, más importa ne ia en esta mate ria que el propio Reglamen 

to Vigente, t i ene una disposición que el 9 de julio de 1813 ª

prueba la Junta de Gobierno con acuerdo del Senado, respecto a 

la tramitación de los juicios civiles y criminales en que se 

vieran envueltos los militares, materia que tiene gran importan. 

e ia dado el estado de guerra imperante. Al respecto se dispuso 

que el Intendente de Santiago y los Gobernadores y suba lternos 

en las demás ciudades o villas conocieran en primera instancia 

de es tas ca usas . { 1 2 O) 

Tras estas normativas viene el período
oscuro de la Reconquista en que e l ¡:aís vuelve al dominio esm_ 

ñol, por lo que de be mos esperar a 1818 rara nue vas normas m, 

trias . 

( 118) Anales de la Re pública , página 48. 

(119) Idem. 
(120) Sesiones de Cuerpos legislativos citado por Sepúlveda, m_ 

gina 25. 
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6. Constitución de 1818 

Existe acuerdo entre los distintos autQ 

res que esta es la primera norma que reúne las características

de una verdadera Carta Fundamental reglamentando e on rigor los 

distintos aspectos de la estructura jurídico-política de la ~ 

ción, y especialmente regula separada y pormenorizadamente los 

Poderes Ejecutivo, Judicial y legislativo. 

Se refiere a lo que se denomina la "ay 

toridad Judicial." el Título V de la Constitución en una normatj, 

va que establece una organización judicial en apariencia sene,;!, 

lla, pero que quedaba distribuída de forma muy compleja. 

C'omienza señalando que la autoridad jy 

dicial reside en el Supremo Tribunal Judiciario, el mismo crea 
do por el Congreso en el año 1811, el cual estaría compuesto de 

cinco ministros uno de los cuales haría las veces de Presidente 

del Tribunal. (121) Respecto de sus integrantes, se dispone que 

el nombramiento de los mismos corresponde al Director Supremo -

del Estado, pero sólo respecto a su creación, ya que a partir -

de entonces las vacantes que s e produjeran "ha de preceder pr.Q 

puesta en terna del cuerpo, en que la colocación numeral no ar, 

guye preferencia" (122), es decir, µ3.ra las vacantes se hace la 

proposición en terna por el Tribunal Supremo y hace la designa.

e ión e 1 Director Supremo. 

Se agrega además que para las propuestas 

hechas por el Tribunal "deberá en los propuestos ser atendida -

la mayor idoneidad, mérito y antigüedad; sin que pueda obtener

lugar quien no sea abogado recibido, y hubiere ejercido su of i 

cio al término de seis años". (123) Con estos elementos se pr~ 
tende propender a la excelencia de los integrantes de este Sy 

premo Tribunal, haciendo concurrir ele mentos objetivos que I1ª. 
gan atenuarse a las meras e onsiderac iones subjetivas. 

(121) Gallardo, Jorge; Algunas observaciones .•• , Memoria de 

Prueba, Santiago, 1915, página 14. 
(122) Anales de la República, página 65 . 
(123) Idem, página 66. 
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Finalmente, respecto de este Tribunal , 

lo que ha de ser válido también para los restantes, se estable

ce que la duración de sus inte grantes en los cargos será la de 

su "buena comportaci6n" pudiendo ser removido "siendo inepto o 

delincuente con causa probada y audiencia suya". (124) 

Junto e on lo anterior, la Constituc i6n

de 1818 dispuso la creaci6n de la denominada Cámara de ApelaciQ 

nes la cual, se señalaba, tenía su jurisdicción en todo e l di.§. 

trito del Estado y estaba compuesta por cuatro miembros, reci -

biendo la denominación de Regente el que la presidiera. (125) A 
demás se compone de dos fiscales . 

Todos los miembros de esta Cámara de A 
pelaciones fueron nombractos originalmente por el Director Supr~ 

mo, pero en el texto se dispuso que de a h í en adelante serían

nombrados por el Dir ector Supr emo pero previa proposición en 

terna por :p3.rte de la propia Cámara . (126) 

Ade má s de los anteriores, había en 

aq ue 1 entonces tres provine ias y tres gobernad ores intendentes

y al frente de caaa departamento un teniente gobernador, todos

los cuales desempeñaban funciones de jueces . A su vez, cada t~ 

niente gobernador, que era nombrado por el Director Supremo,nom 

braba a su vez a los jueces diputados de un p,3.rtido . (127) Se 

agrega a esto el hecho de que en cada provincia existen dos al

caldes ordinarios, cada uno de los cuales de be tener un asesor

letrado con el cual juzga diariamente en primera instancia todo 

pleito civil o criminal . 

Este text.o constitucional tiene el mér,i 

to de haber sido el primero en establecer en nuestra normativa

legal cuál habría de ser el sistema imperante en cuanto al nom 

bramie-nto de las autoridades jurisdiccionales en nuestro p,3.ís,

esto es, proposici6n del Poder Judicial y designación del Poder 
Ejecutivo, previa apreciación de la idoneidad de los propuestos. 

(124) Anales de la República , página 60 . 

(125 ) Ide m, página 66 . 

(126) Radte B. , Carlos , obra citada , }:ágina 70 . 

(127) Yávar, Jorge, obra citada , página 7 -
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Durante la vigencia de este texto se 

dictaron diversas normas de trascendencia :¡;ara el Poder Judicial. 

El 4 y 6 de septiembre de 1818 se dictaron tres Reglamentos de 

Administración de Justicia Inferior; el 14 de septiembre se die 

t6 uno para los jueces diputados. El 28 de julio de 181 9 se 

crearon los inspectores y alcaldes de barrio, análogos a los 

jueces de distrito y subdelegación. F'inalmente en julio de 

1 19 se crear on los jueces de comisi6n . {128) Todos estos run 

c ionarios eran nombrados por e 1 Intendente, pero los jueces di 

putadas lo eran a propuesta del juez de comisión, y los alcal -

des de barrio a propuesta del inspector. 

?. Constitución de 1822 

la primera y quizás más interesante nQ 

vedad que encontramos en este texto constitucional. respecto de 

la mate ria. que nos interesa es la de ha b.lar de "Poder Jud1.c ial", 

como un poder público separado completame nte . del Ejecutivo y 

ya no de la "Autoridad Judicial" o de la "Administración de JU§. 

ticia" como había ocurrido con los textos anteriores . 

Respecto de la cúspide de este Poder J_g 

dicia.l la nueva Consti~ución mantiene lo dispuesto por la ante

r ior al establecer un Tribunal Supremo de Justicia, del cual d~ 

penderán la Cámara de Apelaciones, los Tribunales y empleados -
de j us tic ia. . ( 1 2 9 ) 

El nombramiento de es tos tribuna les S1!, 

periores es prácticamente idéntico al anterior, pero con una nQ 

vedad. . En la primera oportunidad será el Director Supremo el 

que nombre a todos sus miembros, pero para las ulteriores vacan, 

tes se dispone que se hará una propuesta en terna por el Tribu

nal Supremo, según corresponda, para que el " Ejecutivo elija de 
acuerdo con el legislativo". (130) 

(128) Yavar, Jorge, obra e itada, ¡ágina 7. 
( 12 9) Anales de la Re pública, p;ígina 87. 
(130) Sepúlveda, José ; obra citada, página 8. 



- 88 -

Con la anterior alteración se introduce, 

por lo tanto, la participación del Poder Legislativo en la gen~ 

ración del Poder Judicial, modalidad que según lo hemos descri

to en el capítulo pertinente sólo es un entorpecimiento, ya que 

este poder esencialmente político introduce uii elemento pertur 

bador en la desiganción de estas autoridades. 

A continuación la Cosntitución de 1822-

dispone la existencia de los Jueces de Paz o Tribunales de Con 

cordia. De estos tribunales habrá uno en la capital y estará -

compuesto por uno de los min .stros del Supremo Tribunal, uno de 

la Cámara y un prebendado nombrado cada año por el Poder E jecu

tivo. (131) 

En los restantes Tribunales de Concor -

dia, sus tres miembros serían nombrados por primera vez por e 1 

Ejecutivo para luego ser elegidos por los electores de diputad.os 

de cada departamento, lo cual constituye una real novedad y c1ª., 

ra manifestación del sistema de la elección, popular para la g~ 
neración de los cargos judicia l es. (132) 

En términos generales comprensivos de 

todo el Poder Judicial, se señala que ni nguna persona podría 

ser juzgada por comisiones especiales, con lo cual se pretende

evitar la creación de tribunales ad-hoc para juzgar a las pers.Q 

nas. 

Finalmente, esta Constitución dispuso -

que los jueces en lo civil y lo criminal serían nombrados por -

el Director Supremo a propuesta del Tribunal Supremo y contando 

con e 1 cauerdo del Senado. ( 133) 

En términos generales podemos c onc luír

q ue esta Carta Fundamental establecía la preeminencia de un P.Q. 

der Ejecutivo muy fuerte encabezado por el Director Supremo y 

fue hecha en definitiva a la medida de 0 1 Higgins. Pero tanto -

la Constitución como el gobierno despótico de O'Higgins duraron 
poco, se produjo su abdicación, la anarquía y ei adveniemiento

de una nueva Constitución. 

(131) Radtke Biava, Carlos; obra citada, página 75. 

( 132) Carlos Rad tke, obra e itada, página 75. 

(133) Anales de la Re pública, página 90. 
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8. 8'.onstitución de 1823 

Antes de la dictación del texto defini

tivo de esta Constitución, fueron promulgados un Reglamento Dr. 
ganico Provisional acordado el 29 de enero de 1823 y un Reg1ª_ 

ento Orgánico y Acta de Unión del Pueblo de Chile acordado el 

30 de marzo de 1823. Ambos textos tienen un carácter eminente

mente transitorio y son fruto de la emerge ne ia y vacío de poder 

producidos por la abdicación del Director Supremo. 

En cuanto a la materia que nos interesa, 

y fruto de la si.tuación expuesta, el primero de estos textos -

sólo señala en su artículo octavo que la Junta que ha asumido -

el poder "no podrá conocer de asunto alguno contencioso , civil 

ni criminal, de cualquier género que sea". (134) Se grega ad~ 

más que se declaran en vigor todas las leyes existentes hasta -

la extinción de 1 Senado. 

El Reglamento de marzo de 1823, e minen 

temente reaccionario a l despotismo, indica q ue el "Poder Judi -

c iario será absolutamente independeinte de 1 Ejecutivo, y éste, 

en ningún caso y por ningún hecho podrá juzgar a ningún habitan, 

te de Chile" (135). En cuañ.'to a los nombramientos, se estable

ce q ue los j ueces en lo civil y lo criminal serán propuestos 

por el Supremo Tribunal de Justicia o quien le re presente, y 

aceptado por el Senado , quien podrá repe.i.er la propuesta y ex,i 

gir otra. Se agrega que "después de la aceptación recibirán 

sus títulos del Poder Ejecutivo , en cuyo nombre administrarán

la justicia" (136), lo que claramente representa un retroceso -

que e onfunde ambos poderes. 

Entrando al análisis de la Constitución 

de 1823 propiamente tal y en la materia que nos interesa, pod~ 

mos decir que este texto tiene la ventaja de crear una organiza 

( 134) Anales de la República, página 107. 

(135) Idem, página 111. 

( 1 3 6 ) Ide m , pág ina 1 11 • 
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ción jurisdiccional piramidal, que permite un adecuado control, 

y en cuya cúspide se encuentra la Suprema Corte de Justicia que 

es "la primera magistratura judicial del Estado'', seg·¡j_n lo dis

pone el artículo 143 de la Constituc i6n. 

A ¡artir de esta cúspide se estructuran 

en forma descendente los demás tribunales, donde tenemos a las 

Cortes de Apelaciones, los Jueces de le tras, y dentro de é stos 

a los Jueces Prácticos, y los llama.dos Jueces de Conciliación , 

pero que realmente pretenden evitar que s e llegue a un juicio

formalmente trabado . 

la Suprema Corte de Justicia se compone 

de cuatro ministros, un Presidente y el Procurador Nacional, tQ 

dos los cua l es deben reunir los requisitos necesarios para ser 

ministros de Estado, esto es, ciudadanía, treinta años de edad, 
probidad y notoria sufic ie ne ia y e 1 título de a bogad o con más -

de diez años de ejercicio de la profesión. (137) 

Los miembros de este Tribunal Supremo -

son nombrados por el Presidente de la Hepública a propuesta de 

la propia Corte Suprema . 

En cuanto a las Cortes de Apelaciones , 

la Constitución en su artículo 153 dispone que por ahora habrá 

una Corte de Apelaciones para todo el Estado , con lo que deja a 
bierta la posibilidad de la creación de nuevas Cortes a lo lar., 

go del :µ3.Ís y de acuerdo a las necesidades que surgieran. 

Esta Corte de Apelaciones se encuentra
compuesta por cuatro ministros y un rege nte, los que son tam 
bién nombrados por el Presidente de la República a propuesta de 

la Corte Suprema. , salvo los suplentes que son designados dire~ 

tamente por ésta . (138) 

Bajo las Cortes de Apelaciones se en, 

cuentran los Jueces de letr as, existiendo d os en la capital y 

uno en cada departamento , conociendo en primera instancia de tQ 

dos los asuntos que se promuevan dentro de su territorio, en lo 

civil y lo criminal, y que no estén entregados por la Constitu

ción a otro tribunal . Estos jueces de letras eran igualmente -

nombrados por el Presidente de la República a propuesta de la 

(137) Radtke Biava , Carlos ; obra citada , p;Ígina 80 . 

(138) Sepúlveda, José; obra citada , página 27. 
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Corte Suprema de Justicia. 

Como una categoría de los anteriores el 

artículo 176 de la Constitución indica que "cuando disputen de§. 

lindes, direcciones, localidad.es, giros de aguas, internaciones, 

pertenencias de minas y demás objetos que esencialmente exijan

conocimientos locales , se procederá por jueces que reconozcan el 

objeto disputado , y resuelvan prontamente por este examen Justi 

ficado" (139), juces que son denominados Jueces Prácticos. 

El mismo texto señala que es t os Jueces

deben ser personas - una o dos - que nombren a su entera sati§. 

facción las mismas partes ante el juez conciliador o un tribu -

nal ordina1·io, "a lo que serán necesariamente compelidas, de.Q 

tro de un término perentorio" . (140) 

Finalmente, también reg ulados por esta 

Constitución encontramos a los Jueces de Conciliación, antes dtt 

nominados Tribunales de Concordia. Cumplen esta función en la 

capital cada uno de los ministros de la Cort e Suprema.. En las 

provine ias que tengan jueces de letras , lo hacen los alcaldes 

donde no existen jueces de letras, uno o dos regidores hacen 

Jas veces de estos jueces. 

Cabe hacer una mención última, indican

do que esta Constitución creó el denominado Consejo de Estado, 

el cual era un cuerpo meramente consultivo del Poder Ejecutivo, 
y que estaba compuesto entre otros por dos ministros de la Cor. 

te Suprema, pero que en esta época, a diferencia de ConstituciQ 

nes posteriores, no desempeña i:npel alguno en el proceso de nom, 

bramiento de las autoridades jurisd.ccionales. 

Bajo la v ige ne ia de la Constitución de 

1823 tiene lugar un hecho de gran importancia, por cuanto el 

día 2 de julio de 1824 se dicta un Reglamento Constitucional 

que pasa a constituírse en una ley de la Administración de Ju§. 

ticia o , mejor dicho , en la primera ley Orgánica de tribunales

que tuvo el i:nís . En este texto legal , además de las normas 

que establecían las atribuciones de los tribunales existían al 
gunas normas de procedimiento, pero no se refirió al sistema de 

nombramiento de las autoridades judiciales. 

(139) Anales de la Re pública, pígina 137 . 

(140) Idem. 
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A pesar de lo anterior, y dada la impor_ 

tancia de esta norma, deoeremos hacer una q)retada síntesis de 

sus disposiciones. Comienza refiriéndose a los juicios de m~ 

nor cuantía, los e uales eran c onoc id os por los ins pee tares, pr~ 

fec t os y delegados de acuerdo al monto ascendente del as unto. 

Siguiendo el criterio de la Constitu

ción vigente, se regula exhaustivamente .Los juicios de conc,i 

liación, disponiendo que tales procedimientos son obligatorios 

en una serie de materias, especialmente en asuntos civil.es de 

mayor e uantía y en el caso de las injurias. (141 ) 

Se regulan también las atribuciones y 

los procedimientos que deben seguir los jueces de letras de pr,i 

mera insta ne ia y, dé ntro de estos, los denominados Jueces Prá~ 

tic os. 

Finalmente se regulaban las atribucio

nes de las Cortes de Apelaciones y a lgunos asuntos referentes 

al sistema penitenciario, especialmente en lo referente a las 

visitas a las cárceles. (142) 

9. froyecto de Constituci5n Federal (1826) 

A pesar de que nunca llegó a existir en 

Chile una Constitución de 1826 ni ninguna otra q ue plasmara los 

principios del federalismo, no es menos cierto que esta idea ty 

vo en esta época una fuerza insospechada en Chile, motivó gran 
des movimientos y un debate permanente. Es por lo anterior,que 

a pesar de no haber fraguado una Carta Fundamental Federal, bien 

vale la pena estudiar en la materia que nos interesa al menos -
el proyecto de Constitución que existió y las denominadas Leyes 

Federales que se dictaron a su amp:3.ro. 

En primer lugar es interesante a nalizar 

lo referente al nombramiento de los Ministros de la Corte SuprQ. 

ma.. El artículo 108 del Proyecto señala que éstos duraran seis 

(141) Radtke Biava, Carlos; obra citada, página 84. 

( 1 42 ) Ide m, página 91 • 
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a ños en sus cargos, pudiendo ser reelegidos. A c ontinuac i ón s e 

regula el procedimiento de elección de est os Ministros: en pri, 

mer lugar s on elegidos por mayoría a bsoluta de vot os por la s A 

sambleas Provinciales (que eran verdaderos Congresos provine ia

les), las cuales mandarían las listas de los ele gidos a l Presi· 

dente del Consejo de Gobierno. 

El Presidente, recibidas las listas de 

las Asambleas Provine iales, remite éstas a la Cámara de Diputa 

dos. En esta Cámara se computan los votos y s e dispone que "la 

~rsona o ~rsonas que hayan reunido la pluralidad absoluta de 

votos, c amputando por el número total de las leg i sla turas, y no 

por el de sus miembros res~ctivos, serán desde luego nombrad os 

sin más que declararlo así la C4mara de Diputad os". (143) 

Por tratarse de un Proyecto Federal, e§. 

tablec:ía a demás Cortes Departamentales de Justicia, las cuale s 

estarían compuestas por un juez letrado, dos asociados y un 

promotor fiscal. El nombramiento de estos funcionarios ema~ 
ría del Poder Ejecutivo, previo acuerdo del Consejo de Gobierno 

y a propuesta en terna de la Suprema Corte de Justicia. (144 ) 

A continuación s e regulaba a los Juece s 

De¡:artamentales, los cuales son nombrados por el Presidente de 

la Re pública a propuesta en terna de la Suprema Corte de Jus ti

cia. 

Por extraño que esto p;lrezca, a ¡:esar d3 

que nunca este Proyecto se convirtió en constitución de la Repy_ 
blica se dictaron leyes a su amparo, las cuales rec i bieron la 

denominación de leyes Federales. En lo que nos i nteresa, una 

de estas leyes, de 29 de julio de 1826, dispuso la elecc i ón po 
pul.ar de los jueces territoriales y de distrito existentes has

ta entonces; sin embargo una ley posterior del 6 de agosto de 

1827, sus¡:endió la elección de estos magistrados hasta la reso

l ución del próximo Congreso ••• la que nunca existi6.(145) 

(143) Cruz Concha, Ramiro; Algunas consideraciones sobre el nom, 
bramiento de Jueces; Memoria de Prueba; Santiago, 1912 ;P.[ 
g ina s 1 7 y 1 8 • 

( 144 ) Villagra M., Francisco; Ge ne rae ión de 1 Poder Judicial, Mg_ 

maria de Prueba; Santiago, 1923; µ;igina 8. 

( 1 45) Ana les de la Re pública, µ;iginas 340 Y 343. 
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10. Constitución de 1828 

En vista de la carencia. de un texto 

constitucional ¡:ara el ¡:aís y en medio de fuertes convulsiones

sociales una Comisión constituyente aprobó esta Carta Fundamen

tal muy similar a la es¡:a ñola de 1812. 

Respecto del .Poder Judicial, en la Con§. 

titución de 1828 este está constituido expresamente con el cª

rac ter de poder público, lo que más tarde desararecería con la 

Constitución de 1833. El artículo 93, primero de es-ca materia, 

indica que e 1 .Poder Judicial rec ide en la Corte Suprema, Cortes 

de Apelaciones y Juzgados de primera instancia. ( 146) 

la Corte Suprema, que producto de las 
rémoras federalistas gozaba de e iertas a tri bue iones similares a 

la Corte Suprema de los Estados Unidos, está compuesta por cin 

co ministros y un fiscal, número que la ley podía aumentar" s~ 

gún lo exigían las c irc unstanc ia.s". ( 14 7) Los miembros de este

Tribunal eran elegidos por ámbas Cámaras reunidas del Congreso

y debían reunir los requisitos de ciudadanía legal o natural , 

treinta años de edad y ejercicio por a lo menos seis años de la 

profesi6n de abogado . 

Respecto de las Cortes de Apelaciones -

esta Const it ución en su_ artículo 98 disponía que "se compondrán 

del número de jueces que designen una ley especial. Esta desig_ 

nará también las provincias que debe comprender cada una de 

ellas".(148 ) Los miembros de estas L:ortes eran designados por 

el .Presidente de la Hepública a propuesta en terna hecna por la 

Corte Suprema de Justicia.(149J 

Los Jueces de primera instancia de los 

cuales debía naber uno o más en cada provincia y que conocen de 

todas las causas civiles y criminales que en ellas se susciten, 

(146 ) Anales de la República, _p:Ígina 165. 

(147) ldem . 

( 148) Idem . 
(149) Radtke Biava, Carlos; obra citada, _p:Ígina 96 . 
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son namorados por el Ejecutivo a propuesta en terna por :¡:arte -

de las Asambleas Provinciales, las cuales ya hemos definido CQ 

mo una es~cie de Congresos de las Provincias. 

Finalmente, e 1 artículo 1 00 de la C ons

tituc i6n de 1828 dispone la existencia de los jueces de :¡:az "m 
ra conciliar los pleitos en la forma que designe una ley es~ -

cia.1"(150), de los cuales, sin embargo, no se dan mayores de ta 

lles y que en la práctica jamás llegaron a funcionar . 

Como un resumen provisorio hasta es te -

punto , podemos señalar que en los textos constitucionales hasta 

ahora analizados , es clara la tendencia de aplicar como sistema 

la proposici6n del Poder Judicial y la designac16n por i:arte 

de 1 Poder Ejecutivo . 

A lo anterior se agrega e 1 hecho de que 
las constituciones de los años 1823 y 1828 establecen además 

ciertas exigencias mínimas :¡:ara el nombramiento en cargos juri§. 

diccionales, basicamente título profesional , edad mínima, ciudª
danía. 

Otro antecedente sumamente positivo en 

estos primeros textos constitucionales es que comienzan a vis 

lurnbrarse e 1 principio de la inarnobilidad de los jueces mie n 

tras dure su buen comportamiento . Especialmente destacable en 

este punto es la constitución de 1 828 que dispone que los jue -
ces no pueden ser removidos mientras dure su buen comportamien

to y servicio . (151 ) . Sin embargo , no puede desconocerse que la 

aplicación pr áctica de este principio fue dudosa en un ambiente 

de ~rmanente agitación . 

11 . Constituc ión de 1 833 

Esta importante Carta Fundamental, que 

habría de estar en vigencia por casi un siglo y que 

(150) Anales· de la República , página 166 . 

( 1 51 ) Ide m. 

marcaría 
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profundamente de ahí Jl3-ra adelante las diversas instituciones -

del Jl3-Ís, fue fruto del ideario político de los que entonces d~ 

tentaban el poder y pretendía por sobre toda las cosas e l esta 

blecimiento de un régimen fuerte donde el Poder Ejecutivo pri~ 

ra sin contrapeso, ejerciendo un manifiesto control sobre los 

demás poderes, incluido el J udicial. 

la situación antes descrita se plasma -

claramente en las múltiples atribuciones de que está dotado el 

.Poder E jecutivo, entre las cuales y en lo que nos interesa, se 

cuenta el nombramiento de los funcionarios judiciales. Pero 

más allá de necnos puntuales puede afirmarse que se relegó al -

Poder Judicial a un segundo plano, lo que los distintos au"Lores 

sefla.lan que es manifiesto con la sola lectura del epígrafe que 

trata de esta materia y que se refiere a "la Administración de 
J us tic ia." • ( 1 52 ) 

Con esta denominación, más allá de una 
mera licencia o error conceptual, lo que se pretendi6 fue de§. 

e onocer totalmente la existe ne ia de 1 Poder Judicial corno un ór. 

gano autónomo e independiente, sometiéndoselo, por el con1;rario, 

al carac.;ter de un Servicio Púb lico dependiente del Ejecutivo . -

( 1 53) 

Es interesante a este respecto los CQ 

mentarios que las normas de esta cons titución merecen a don JQ 

sé Victorino Ia.starria: "estas disposiciones (las que facultan

el nombramiento de los jueces por el Ejecutivo), ponían en roa 
nos del Pres idente de la Re pública todo el personal de la admi-

nistración de justicia, dando al poder judicial un origen que 

de ningún modo era democrático, y que es idéntico al que, por 

una verdadera transacción entre el principio democrático y el 

monárquico, tiene ese poder en las monarquías constitucionales". 

(1 54) 

Entrando en ma. te ria propiamente tal, PQ 

demos decir que las disposiciones al respecto comenzaban dicien 

( 1 52) Castro Gutiérrez, Osear; obra citada, página 1 02. 

( 153) Idern . 
(154) J . V. Ia.starria citado por Francisco Villagra; obra citada 

página 23. 
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do que "la facultad de juzgar las causas civiles y criminales -

pertenece exclusivamente a los Tribunales establecidos por la 

ley" (155), con lo cual claramente se pretende establecer la in 

dividualidad del Poder Judicial, de independencia, desde el m.Q 

mento que sólo ellos pueden ejercer la función jurisdiccional , 

e xcluyendo de este modo al Congreso y al Presidente de la Repg 

blica. 

A continuación el artículo 109 dispone

que sólo en virtud de una ley podrá hecerse innovación en las 

atribuciones de los tribuna les, o en e 1 número de sus miembros. 

(156) A esto íntimamente ligado el ya esbozado principio de la 

inamovilidad, al señalarse que los jueces y magistrados 11 perma

necerán durante su buena comportación11 y que no podrán ser d§.. 

puestos de sus destinos 1'sino por causa legalmente sentenciada". 
(157) 

Finalmente, en esta parte de los princ,i 

pios fundamentales, se seña la que una ley especial de terminará

la organización y atribución de los tribunales, es decir, la 

Constitución entrega tal facultad al Congreso, en lo que poste 

riormente llegará a ser la ley de 1 875. 

Partiendo por la base de la estructura

jurisdiccional, encontramos a los Inspectores , los que conocen

de los asuntos de mínima cuantía (bajo los cuarenta pesos )y sin 

apelación. Se encuentran en cada distrito y su nombramiento 

queda entregad o a los subdelegad os. ( 1 58) 

Por sobre los Inspectores se e ne ue ntran 

precisamente los Subdelegados, los que conocen de los asuntos -

de menor cuantía (.entre 40 y 150 pesos) estos funcionarios adm,1 

nistrativos - jud1.ciales se encuentran a cargo de las subdelega -

ciones y son nombrados por el Gobernador del respectivo departª

mento. ( 1 59 ) 

En e s"te punto se rompe es ta cadena que 

confunde los roles judicailes y administrativos, por 

(155) Anales de la República, pígina 1e9. 

( 1 56) Idem. 

l. 1 57) Idem. 
(158) ldem, pígina 191. 
(.1 59) Rad tke Biava, Car los; obra e itada, pígina 1 uo . 

e uanto 
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los superiores de estos funcionarios ya mencionados, los Gober

nadores y los Intendentes carecen de faculta des jurisdicciona -

les y sólo ejercen funciones políticas en los dep-3.rtamentos y 

provincias , respectivamente. 

Dentro de esta escala nos ene entramos a 

o:ontinuación con los alcaldes ordinarios, los cuales son los 

jueces de mayor cuantía en aquellos de:¡;nrtamentos en que no 

existe Juez letrado, contando con un asesor letrado. la Const1 

tución indicaba en su artículo 125 que "la ley determtrará la 

forma de la elección de los alcaldes, y el tiempo de su dura 

c ión". (160) 

Luego se e ne ue ntran los Jueces de le tras 

que tienen su asiento en algunos dep-3.rtamentos, y que conocen -

de los asuntos criminales y civiles contenciosos de mayor cuan
tía. Además, conocen de las causas de los Gobernadores, Minis

tros de Cortes y Alcaldes, como así mismo de las quejas contra

los subdelegad.os e inspectores. 

Para referirnos al nombramiento de e§. 

tos funcionarios, sin embargo, debemos hacer un :µ3.réntesis, por 

e uanto en este punto entra a jugar un importan te rol e 1 organi§. 

mo denominado Cons ejo de Estado, que ya había sido creado por 

la anterior pero sin ingerencia en el nombramie nto de los jue -

ces y rnagis trad os . 

Este Consejo de Estado se establece CQ 

mo un órgano asesor del Presidente de la República , compuesto -

por Ministros, miembros de la Corte Suprema, generales, eclesiá§. 

tic os, etc, todos los cuales pue en ser libremente nombrad os y

remov id os por el propio Presidente. (161) 

Dentro de las facultades de éste Cons§.. 

jo, y en el punto que nos interesa, el artículo 104 Nº 2 indica 
que tiene la atribución de ''presentar al Presidente de la Repg 

blica en las vacantes de jueces letrados de primera instancia , 
y miembros de los Tribunales Superiore s de Justicia, los indiv1 

duos que juzgue más idóne os, previas las propuestas del tribu -
nal superior que designe la ley, y en la forma que ella ordene". 

( 1 62) 

(160) Anales de la República, ~gina 191 . 

(161) Idem, ~gina 188 , artículo 1 02. 

(162) Anales de la República, Constitución 1833, artículo 104, 

~gina 1 88. 
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De este modo, en los nombramientos de 

los jueces letrados y de los Ministros de las Cortes de Apela -

cienes y de la Corte Suprema , intervienen tres instancias: El 

Poder Judicial, que por medio de los tribunales pertinentes CO,!! 

fecciona las listas; el Consejo de Estado que confecciona las -

ternas que se proponen al Presidente; y el pr opio Presidente 

que selecciona los nombres de estas ternas. 

Se puede apreciar sin lugar a dudas 

que la Suprema.cía del Poder Ejecutivo en esta materia es eviden. 

te desde el momento que es él el que hace la designación final 

y el que gene r a a su completa voluntad al Consejo de Estado, i.n 

termedia r i o en este nombramiento. 

Salvado este :µ3.réntesis, podemos retomar 

lo dicho respecto de los jueces letrados, los cuales son desig

nados por el Presidente a propuesta del Consejo de Estado y prg_ 

via confección de las listas por el tribunal pertinente, que en 

este casi es la Corte de Apelaciones que corresponda . (163) 

En cuanto a las Cortes de Apelaciones , 

se establece que estas serán tres en la nación, compuesta cada 

una de ellas por cuatro ministros y un regente . El nombramien

to de sus integrantes lo realiza el Presidente de la República

ª propuesta en terna del Consejo de Estado , previa confección -

de las listas de candidatos por :µ3.rte de la Corte Suprema. 

Finalmente, la Suprema Corte de Justicia 

es la primera magistratura del Estado en el orden judicial y se 

encuentra compuesta por cinco ministros y un fiscal, y de acue1:, 

do al sistema ya expuesto , su nombramiento lo realiza el Presi

dente a propuesta del Consejo de Estado , y previa confección de 

las listas de postulantes por la propia Corte Suprema . ( 1 64) 

Concluyendo respecto a la normativa de 

esta Constitución podemos advertir un retroceso respecto de las 

anteriores, debido a la ingere ncia de 1 Cens e jo de Estado, órgª
no eminentemente político en manos del Poder Ejecutivo . Esto no 

es sino un reflejo del ya mencionado cambio de denominación al 

hablarse de " Administración de Justicia " , creando así un Poder 

Judicial sumiso al Poder Ejecutivo . 

( 1 63) Se púlveda, José; obra citada , :P=Ígina 28 . 

( 1 64) Rad tke Bia va, Car los ; obra e itada, página 1 03 . 
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Con el objeto de cumplir el manda to 

constitucional, bajo la vigencia de esta Carta Fundamental se 

dictaron distintas leyes destinadas a f i jar normas de organiza

ción y atribuciones de los tribunales de Justicia. la primera

de estas leyes es la ley de 26 de enero de 1836, la cual tuvo-

por objeto sancionar la existencia de hecho de una situación 
' cual era que las funciones atribuídas por el reglamento de Jus 

ticia a los Prefectos corresponderían a los subdelegactos.(165) 

Sin embargo, la ley de mayor trascenderr 

cia en esta materia y de esta época fue la de 30 de diciembre -

de 1842, la cual dictó específicamente normas respecto al no.m 

bramiento de los jueces y magistrados :p3.ra así dar cumplimiento 

al artículo 104 N°2 de la Constitución; a juicio de algunos ay_ 

tores esta ley no hizo sino burlar el contenido y sentido de e§. 

ta norma constitucional. 

El artículo 1 de esta ley señalaba que

"el día 15 de noviembre de cada año, se reuniría la Corte de A. 
pela.cienes con su Fiscal ven acuerdo extraordinario, :p3.ra infor. 

mar sobre el mérito, aptitudes y servicios de todos los jueces

Y a boga~ os que se hubieren distinguid o en e 1 e jerc 1c io de sus 

funciones; y propondrá los que crea más a propósito :p3.ra ser 

Jueces de letras, fiscales y miembros de las Cortes de Ape lac iQ 

nes y de la Suprema de Justicia. El primero de diciembre inme

diato :p3.sará este informe a la Corte Suprema" .( 166) 

A continuación se indicaba q ue con di -

chos informes la Corte Suprema emitiría otro informe, agregando 

lo que estimara conveniente y enviándolo al Presidente el 15 de 

diciembre . 

Luego se indicaba que :p3.ra proveer los 

cargos de jueces y ministros, el Consejo de Estado presentará -

al Presidente en cada una de las vacantes a tres personas de 

l os mencionados en los informes de las Cortes.(167) 

Hasta aquí, sostienen los críticos de 

esta ley, la norma no contrariaba ni la letra ni el espíritu de 

(165) Sepúlveda, José ; obra citada, p,igina 29. 

(1 66) Cruz Concha, Ramiro; obra citada, página 12. 

( 167) Yávar, Arturo; obra citada, página 14 . 
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las disposiciones constitucionales, pero a continuación se hace 

aún más restrictiva que la propia Constitución. Es así como el 

artículo tercero de la ley señala que el Consejo de Estado p.Q 

día "presentar :p3.ra un empleo judicial al individuo que las Cor_ 

tes hubieran recomendado para otro" y además "presentar alguna 

persona que, teniendo las calidades que exigen las leyes, no se 

halle propuesta en los informes, con tal que lo acuerde con una 

mayoría de dos terceras partes; y esto lo expre sará en su pr.Q 

puesta" . ( 168) 

Con estas últimas disposiciones era más 

que suficiente para que las listas anuales presentadas por las 

Cortes fueran menos que inútiles, pues el Consejo de Estado P.Q 

día adicionarlas o modificarlas a su amaño y al del Ejecutivo.

"Ha.bría sido más digno y más franco declarar que el nombramien
to de los jueces era exclusivo del Presidente de la República". 
( 1 69) 

Termina esta ley disponiendo que el Pr~ 

sidente elegirá de la terna la persona que estime más convenien, 

te o podrá, por una sola vez, exigir que se le presente otra 

terna. Además el Presidente puede ordenar que se anticipen los 

informes de que hablan los primeros artículos. Como corolario,

se señala que el Presidente en caso de impedimento temporal de

algún juez, puede nombrar por sí sólo a los suplentes de los 

jueces letrados y, con acuerdo del Consejo de Estado a los su -

plentes de los Ministros de los Tribunales Superiores. (170) 

Por esta ley podernos decir junto a otroo 

autores, que no sólo se violó abiertamente la norma constituciQ 

nal (artículo 104 NO 2), sino que, lo más grave, se hizo cornpl~ 

tamente ilusoria la intervención del Poder Judicial en la gene

ración de los funcionarios jurisdiccionales. Esto se hizo tan
evidente, que ya en 1863 se comenzó a estudiar la derogación de 

esta ley y la elaboración de una nueva Isy de Organización y ª

tribuc iones de los tribunales de justicia. 

Sin embargo, antes de :i:asar al estudio

de esta nueva legislación debemos comentar que el 24 de octubre 

(168) Cruz Concha, Ramiro; obra citada, página 12. 

(169) Yávar, Artur o; obra citada. :p:ígina 14 . 
( 1 70) Gallardo ie to, Jorge ; obra e 1.tada, página 
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de 1874 se aprob6 una reforma constitucional, la cual entre Q 

tras materias y en el punto que nos interesa modificó la compo

sición del Consejo de Estado agregando a los anteriores a tres 

representantes del Senado y a tres de la Cámara de Diputados, !a. 

limina.ndo a los Ministros de Estado, pero dejando de todos mQ 

dos la mayoría controlada por el Presidente.(171) Se pretendió 

de este modo permitir la ingerencia del Poder legislativo en la 

generación, pero no restauró la dignidad del Poder Judicial al 

respecto. 

12. ley de Organización y Atribuciones de los Tribunales 

de Justicia (18752 

En virtud de la importancia de esta ley, 

no sólo al momento de su dictación sino también como anteceden

te de posteriores legislaciones, y a pesar de no tratarse de un 

texto constitucional como los anteriores, hemos decidido reali

zar un tratamiento se:p3..rado y especial de esta norma. 

la propia Constitución de 1833 había 

dispuesto en uno de sus artículos que :p3..ra hacer efectivas sus 

disposiciones, debían dictarse algunas leyes, entre las cuales

se contaba la de organización de tribunales y Administración de 

Justicia. Era obvio que sin una adecuada organización del .PQ 

der Judicial, los preceptos constitucionales carecerían de una 

concreción real y los tribunales malamente podrían garantizar -

los derechos de los individuos. 

Apenas fue advertida la deficiencia de 

la anterior legislación, el gobierno de la época encargó a don 

Francisco Vargas Fontecilla el estudio y prernración de un pro

yecto relativo a estas materias, el cual fue sometido a la con

sideración de una comisión ad-hoc creada por el Presidente de 

la Re pública. 

El proyecto del señor Vargas, que tenía 

el gran mérito de reunir y coordinar disposiciones diseminadas
desde la legislación es¡:añola, hasta constituciones, leyes y 

decretos, era una excelente proposición, la cual fue a su vez 

( 1 71 ) Ana les de la Re pública, página 203. 
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considerablemente mejorada en la comisi6n que se avoc6 a su e 2 
tudio. Tras ello pasó a consideración del Congreso . (172) 

En cuanto a la generación de las autor,1 

dades jurisdiccionales, el Proyecto de ley comenzaba señalando

en su artículo 18 que 11 los jueces de distrito y subdelegación -

deben ser nombrados por los Gobernadores de departamentos a pr.Q 

puesta en terna del Juez de letras", durando dos años en sus 

e argos • ( 1 73 ) 

Durante la discusi6n de esta norma en 

la Comisi6n hubo miembros que estimaron inconstitucional y .Q 

tros que la estimaron inconveniente por la influencia política

de los cargos. En la Cámara de Diputados el señor Santa María

estimó d if ic il que e 1 jue z de le tras " conociera de todos los 

distritos a las personas dignas y capaces para este desempeño"; 
agregó que entregando tal facultad de propuesta a los jueces de 

letras , se corría el riesgo de que estos consultaren a los G.Q 

bernadores de acuerdo a sus intereses electorales.(174) 

Posteriormente en el Senado y respecto

de esta misma norma , se propuso que se sustituyera por otra que 

dijera que " los jueces de distrito serán nombrados por el juez 

de letras más antiguo" (175), lo cual fue rechazado por el Mi 

nistro de Justicia que creía la norma propuesta más en consonan 

cia con la Constitución y estimaba conveniente la intervención

de los nombramientos de funcionarios judiciales y administrati

vos . 

De este modo , finalmente, la norma refg_ 

rente al nombramiento de jueces de distrito y subdelegación fue 

aprobada tal como nabía sido propuesta y se convirtió en parte

de la ley . 

Más importancia que la anterior, tuvie

ron las normas que se referían a la generación de los jueces de 

letras y de los ministros de los tribunales superiores de ju§. 

ticia, especialmente porque en este punto sí se produjeron gran 

des diferencias entre el Proyecto propuesto y la norma definiti 

vamente aprobada . 

(172) Radtke Biava, Carlos ; obra citada, página 105 . 
(173) Villagra Miranda , Francisco; obra citada, páginas 37 Y 38 . 

(174) Idem, página 38 . 

( 1 75) Idem. 



- 104 -

De este modo, el primitivo artículo 122 

del Proyecto establecía que anualmente en el mez de marzo sed§. 

bían reunir en Santiago los Presidentes de la Corte Suprema, de 

las Cortes de Apelaciones y de cada una de las salas de la Corte 

de Apelaciones de Sa.ntiago. Así reunidos, éstos miembros confeQ. 

cionaban una lista de postulantes ¡:ara cada una de las cinco ór, 

denes de las jera rquías judiciales: 30 nombres ¡:ara ministros y 

fiscales de la Corte Suprema; 50 ¡:ara jueces letrados de asiento 

de Corte; 3U ¡:ara jueces letrados de cabecera de provincia; y 

1 00 :p9.ra jueces letrados de de :¡:artamento. (1 76) 

Continuaba el Proyecto señalando que 

cuando se trataba de proveer un puesto de Minis t.ro o Fiscal de 

la Corte Suprema o de Apelaciones, la Corte Suprema formaba una 

lista de 10 nombres de los incluidos en la respectiva lista, la 

enviaba al Consejo de Estado el cual confeccionaba la terna y 

la enviaba al ~esidente que realizaba la designación. En cam, 

bio, cuando se debía proveer un juzgado de letras, la Corte de 

Apelaciones del respectivo distrito, formaba una lista de quin 

ce nombres escogidos de la lista del año, y también la e nviaba

al Consejo de Estado y éste enviaba la terna al Presidente de 
la República el cual efectuaba en definitiva la designaci6n. 

Antes de lle gar a la norma definitiva y 

con el objeto de conocer los criterios imperantes y las alterna 

t ivas propuestas, es interesante realizar un anális is de l debate 

legislativo en este punto. 

En la Cámara de Diputados la primera o~ 

jeción al proyecto provino del diputado Santa M3.ría el cual in

dicaba que este proyecto no cambiaba nada y que los nombramien
tos seguían depend i endo del Poder Ejecutivo. Objetaba del mi§. 

mo modo que en las listas confeccionadas en las Cortes se cons,1 
deraba a personas por igual sin consideración a su aptitud ¡:ara 

servir juzgados más importantes. Finalmente proponía que de ca 

da tres elecciones de Ministros, una recayera en un juez letra

do, ¡:ara de este modo favorecer y premiar a estos funcionarios. 

( 1 77) 

(176) Villagra Miranda, Francisco; obra citada, páginas 39 y 40. 

(177) Idem, ¡:ágina 40. 
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Sin embargo, todas estas observaciones

del señor Santa María no llegaron a constituir indicaciones for_ 

males al Proyecto propuesto, por lo que éste salió de la Cáma

ra de Diputados aprobado en la misma forma en que le había sido 

propuesto. Distintas f ue ron las e osas en el Senado. 

En esta Corporación en el debate comen 

zó con la indicación del senador Covarrubias el cual fue un ar. 

doroso :partidario de permitir al Poder Judicial una intervención 

directa e inmediata en su propia e onstitución. 

Su indicación fue redactada en los s,i 

guientes términos: "Siempre que se trate de proveer las vacan -

tes de jueces de letras de primera insta ne ia, o de los miem 

bros de los Tribunales Superiores, el Consejo de Estado pedirá

a la Corte Suprema que proponga la terna correspondiente. la 

Corte Suprema deberá formar la terna de las personas recomenda

das para el puesto que se trata de proveer, en las listas de 

que hablan los incisos anteriores. El Consejo presentará al 

Presidente de la República, para su nombramiento, los indivi 

duos que juzgue más idóneos de los comprendidos en la terna de 

la Corte". ( 1 78 J 

El Ministro de Justicia de la época rQ. 

chazóla indicación, señalando que con ella se trataba de arrebª

tar al Presidente una facultad constitucional :p3.ra entregársela 

al Consejo de Estado ; la Constitución señala que el Presidente

debe realizar la designación, previa presentación de una terna

por parte del Consejo de Estado , pero si la Corte Suprema forma 

la terna y el Consejo de Estado designa a la persona, "el papel 

del Presidente se limitaría a firmar el nombramiento". ( 179) 

A esto el autor de la indicación repl,i 

ca que la Constitución ha establecido la separación de poderes

del Estado , lo cual no puede conseguirse mientras el nombramien 

to de los jueces esté en manos del Presidente de la Hepública. 

Agrega que una errónea interpretación de la norma constitucio -

nal privó al Consejo de Estado del. derecho q ue tiene a escoger

el candidato que el Presidente debe nombrar, para lo cual hace-

(178) Villagra Miranda , Francisco; obra citada, página 41. 

( 1 79) Idem , p,Ígina 41 . 
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una síntesis de las leyes vigentes a la época. (180) 

Por su parte el Minsitro del Interior 

no se hizo cargo de los asr,ectos jurídicos de la indicación, si 

no más bien se refirió a los aspectos políticos, indicando que 

en los nombramientos intervienen tres autoridades: el Poder Jy 

dicial confeccionando las listas , por lo que no podría ser juez 

o ministro quien no haya ca lificado la Corte c omo digno de ser, 

lo ; el Consejo de Estado, escogiendo una terna de entre esta 

lista; y el Presidente que nombra al más idóneo de la terna . 

Replica también el Ministro de conside

rar al Poder Judicial minado por su base, desde el momento en 

que los jueces debían su nombramiento al Presidente, sostenien

do q ue esto no podía verificarse así, ya que el Presidente se 

renovaba cada cinco años, y la gratitud " que podía manifestar -
el magistrado de justicia con la persona a quien le debía el 

cargo, quedaba de hecho terminada 11 (181) ; en cambio, si l os nom 

bramientos los hiciera la Corte Suprema, sostiene e 1 Ministro , 

todos los que aspiran a seguir en la carrera judicial tendrían

que estar constantemente ligados por la gratitud y la esperanza 
a las personas que froman este Tribunal. 

Finalizaba diciendo que si a lo que se 

teme es a que una mayoría ocasional nombra a sus amigos, mucho 

peor sería que otro poder omnímodo nombrara sólo a los de su 
predilección, porq ue el interés público exige que se contemple 

e 1 mayor número de situaciones que puedan dividir; con tal PQ 

der, la Corte Suprema luego sería controlada por un partido PQ 

lítico poderoso . 

Continuando con esta interesante polémi 

ca, el senador Covarrubias replicó que la intención de su ind,1 

cación era precisamente la de evitar la entronización de un PQ 

der político judicial, sin que sea su intención concentrar en 

unas solas manos el poder de nombrar , sino el derecho de propo

ner o recomendar . Agrega que ningún otro tribunal como la Co.!: 

te Suprema está en condiciones de apreciar la rea l capacidad de 

los funcionarios judiciales; en cambio, el Consejo de Estado , 
que no tiene rela.ci6n alguna con la Justicia y no puede conocer 

(180) Villa.gra Miranda, Francisco; obra citada, Jáginas 41 y 42 . 
( 181 ) I dern, :p:!gina 43. 
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a sus funcionarios, carece de la capacidad de ese oger a los más 
aptos dentro de cada lista presentada . (182) 

Nuevamente contestó a esto el Ministro

de Justicia, el cual tachó de inconstitucional la indicación 

presentada, pues según su ¡:arecer la facultad de nombramiento -

que el artículo 73 de la Consttitución confiere al Presidente , 

implica una designación y toda designación lleva implícita la 

deliberación y la apreciación, y no sólo una ejecución de lo ya 

decidido. Añade que el Consejo de Estado y la Corte Suprema d~ 

ben limitarse a proponer. 

Finalmente, la indicación fue rechazada 

y el Proyecto quedó en los mismos términos en que fuera origi -

nalmente presentado. Pero muy luego se advirtieron innumerables 

objeciones y surgieron v oces aportando ideas para un sistema 

más sencillo y garante de la real independencia del Poder Judi

cial. 

Entre estos aportes efectuad os, vale la 

pena rescatar la opinión de don Jorge Huneeus que propone el s,i 

guiente sistema: 11 Los miembros de la Corte Suprema serían no!!! 

brados por el Presidente de la República a propuesta en terna -

del Senado; los de las Cortes de Apelaciones , a propuesta en 

terna de la Corte de Apelaciones; y los Jueces letrados, a prQ 

puesta en terna de la Corte de Apelaciones, en cuyo distrito jy 

risdiccional existiese el Juzgado que se trataba de proveer". 

l 183) 

Era claro que tal sistema requería pr~ 

viamente la refirma de la Constitución, pero se sostenía que éa 
te llenaría las diversas aspiraciones de lograr un sistema acor. 

de con la independencia de las autoridades jurisdiccionales. 

Otra opinión de la época, esta vez de -

un Ministro de la Corte, indicaba que a su juicio la facultad -

de confección de la lista debía ejercerse restrictivamente,pues 

de otro modo era difícil que la lista comprendiera a los más 1 
dóneos y no se cumplía realmente con el propósito de atribuir a 

los Tribunale s de Justicia una partici::¡:nción efectiva; s li§. 

(182) Villagra Miranda , Francisco; obra citada, ¡:áginas 43 y 44 . 

(183) Idem, ¡:ágina 45. 
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tas se llenan excesivamente de postulantes y su confección no 

¡asa de ser una formalidad. ( 1 84) 

Producto de las anteriores críticas más 

temprano que tarde surgió un proyecto modificatorio y que se -

transformaría en ley de 19 de enero de 1889, la cua l , en la ma 
teria que nos interesa, deroga los artículos 12 2 y 123. 

En su reemplazo se dispone que el 2 de 

marzo de cada año deben reunirse los pr esidentes de la Corte Sy 

pr ema , Cortes de Apelaciones y de cada una de las salas de la 

Corte de Apelaciones de Santiago , en la cual se confeccionan -

cinco listas con los abogados más idóneos y cumpliendo los r!l, 

quisitos que la propia ley establece y con el número de candidª

tos por lista que se indicaban . (185) 

Con esta modificaci6n lo que se preten

de es entregar a los Tribunales la desigancaión de las personas 

que deben llenar las vacantes, pues se agrega a los Presidentes 

de las Cortes de Apelaciones , lo que no contemplaba la Constitg 

ción, lo que movió a sostene r por algunos que esta norma era i n 

constitucional . En realidad esta norma sólo fue fruto de la 

transacción ; se puede decir que "no satisfizo a nadie, pero los 

contentó a todos : esa es la característica genuina de esa clase 

de componentes". (186) 

Finalmente, e n 1894 es el Pre sidente el 

que toma la iniciativa para la modificac ión del sistema median 
te un Proyecto que se convertiría en ley del 18 de enero de 

1894 . En su .. mensaje el Ejecutivo señala que el catual sistema 
de nombramiento ha encontrado tropiezos, "siendo el principal -
de ellos la formación de una lista limitada de personas que re.!l 

nan determinad a condiciones •• • Estimo que la supresión de la 

lista que f orme e l Tribunal de Preside ntes de Cortes salvará -

los inconvenientes". (187) 

De spué s de todas estas discusiones y mQ 

dificaciones e l artículo 122 de esta le y Orgánica queda defini-

(184) Villa.gra Miranda , Francisco ; obra citada , ¡ágina 45 . 

(185) Gallardo Nieto , Jorge; obra citada, ¡ágina 23 . 

( 186) Cruz Concha, Ramiro; obra citada , :¡:ágina 21 • 

( 187) Idem . 
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11 Fara proveer cada puesto de Ministro de la Corte 

Suprema y de las Cortes de Apelaciones, la Corte

Suprema formará una lista de diez personas que 

tengan las condiciones exigidas por el artículo -

1 03 de esta ley, y la enviará al Consejo de Estª

do rara que éste, y entre dichas personas, forme

la terna que debe presentar al Presidente de la -

Re pública rara los efectos de 1 nombramiento. 

Fara proveer los juzgad os de letras, la Corte de 

Apelaciones del distrito jurisdiccional donde exi§. 

te la a ce fa lía, formará una lista de quince pe rsQ 

nas que reúnan las condiciones que se exigen rara 

los diversos juzgados en el artículo 40 de esta -
ley , y la enviará al Consejo de Estado, para que 

entre dichas personas, forme la terna que debe 

presentar al Presidente de la República para los

efectos del nombramiento . 

En las lis~as se consignarán nominal y detallada

mente la fecha del título de abogado y de l.os di 

versos nombramientos judiciales que hubieran obt~ 
nido los que figuran en ellas". (188) 

Posterior a esta reda ce i6n definitiva, -

hubo una serie de proyectos que no llegaron a convertirse en -
leyes y otros que hicieron ligeras modificaciones, pero sin a]. 

terar lo sustancial del sistema que era establecido con rango

e onstituc ional . 

Se señalaba que entre las reformas cona 

titucionales necesarias , la primera era la de quitarle al Cons!l 

jo de Estado la facultad de confeccionar las ternas que luego

eran entregadas al Presidente ; se le criticaba su carácter de 

una mera "camarilla política" ( 1 89). En su lugar se por ponía -

que la confección de las ternas de candidatos quedara directamen, 
te entregada a la Corte Suprema para los nombramientos en los 

Tribunales Superiores y a las Cortes de Apelaciones para los 

(188) Echeverría y Reyes, Aníoal; Col .cción de Códigos; Santiago 

1 896, pígina 1 084 . 
(189) Gallardo Nieto, Jorge; obra citada, p:!gina 38. 
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nombramientos en los juzgad os de letras. 

13. Constitución de 1925 

Aunque este no es el punto adecuado :m, 
ra tratar de los motivos del movimiento de 1924 y del surgimie!! 

to de la nueva Ca_rta Fundamental, no se encontraba ajeno de los 

primeros el deseo de "obtener un mejoramiento de la administra

ción de justicia, desterrando de los nombramientos la intromi -

sión de la política que celebrara verdaderos torneos de influe!! 

cias alrededor de cualquier cargo judicial". (190) 

En definitiva lo que mueve a las nuevas 

en este punto es la eterna búsqueda de los principios de inde -
pendencia e inmovilidad garantizadas para los miembros del PQ 

der Judicial , dentro de un conjunto de normas que hagan más ef,i 

caces estas prerrogativas. 

Este dese o de cambios es evidente desde 

el propio epígrafe del capítulo que trata esta materia, pues ya 

no se habla de "De la Administración de Justicia" como lo había 

hecho la Cons.titución de 1833, sino del Poder Judicial, restity_ 

yéndole de este modo su calidad y dignidad de un Poder del Esta 

do . 

En e 1 punto que nos in teresa , esto es -

el nombramiento de los jueces y magistrados, la Constitución de 

1925 innovó completamente respecto de su antecesora . 

Comienza señalando en su artículo 82 

que corresponde a la ley determinar las calidades que respecti

vamente deban tener los jueces, y el número de años que deban
haber ejercido la profesión de abogado las personas que fueren

nombradas Ministros de Cortes o Jueces letrados. (191) 

Ya que esta Constitución hizo desapare

cer el Consejo de Estad de sus instituciones y , por tanto, las 
facultad es que éste tenía de confeccrionar las ternas y presentar, 

(190) Riesco Gálvez, Antonio ; obra citada, página 45 . 

(191) Anales de la República, Constitución 1925 , art . 82, pág,i 

na 231 . 



- 111 -

las al Presidente de la República, fue necesario modificar SU.§. 

tanc ialme nte las d is posiciones re la ti vas a 1 nombramiento de los 

jueces. 

Para el tratamiento de esta materia, r~ 

produciremos textualmente el artículo pertinente :µ3.ra luego reª

lizar un análisis y razones de su redacción. El artículo 83 -
indicaba : 

En cuanto al nombramiento de los jueces la ley se 

a justará a los siguientes preceptos genera les : Los 

Ministros y Fiscales de la Corte Suprema serán ~ 

legidos por el Presidente de la República de una 

lista de cinco individuos propuesta por la misma

Corte. Los dos Ministros más antiguos de la Cor 

te de Apelaciones, oc uparán lugares de la lista • 
Los otros tres lugares se llenarán en a1::ención a 

los méritos de los candidatos, pudiendo figurar -

personas extrañas a la administración de justicia. 

Los Ministros y Fisca.Les de las Cortes de Apela -

cienes serán designados por el Presidente de la -
República, a propuesta en terna de la Corte Supr~ 

ma, y los Jueces Letrados serán designados por el 

Presidente de la República a propuesta en terna -

de la Corte de Apelaciones de la jurisd ice ión re§. 

pectiva. Para la formación de estas ternas se ª

brirá concurso al cual de berán prese ntar los int~ 

resadas sus títulos y antecedentes. 

El Juez Letrado más antiguo de asiento de Corte o 
e l Juez letrado más antiguo del cargo inmediatamen 

te inferior al que se trate de proveer, ocup,3.rán, 
respectivamente, un lugar de la terna e orrespon -

diente. Los otros dos lugares se llenarán en ª

tenc ión al mérito de los candidatos". (192) 

En primer lugar, tratándose del nombra
miento de los Ministros y Fiscales de la Corte Suprema, se le 
encarga a esta misma la confección de una quina, µ3.ra lo cual -
debe estarse al cumplimiento de los requisitos de todo cargo jy 

dicial y especialmente de los inherentes a dichos cargos. 

( 1 92) AnaJ.es de la Re pública, Constituc iÓn 1 925, artículo 83, PÍ 

gina 232. 
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El sistema de este punto limita y lib~ 

ra a la vez a la Corte Suprema. la limita pues le es obligato

rio incluir en la quina el nombre de los dos Ministros más anti 

g uos de e orte de Ape lac iones ; pero la libera, pues los otros 

tres lugares los llena la Corte, la cual es soberana pa.ra apre 

ciar el mérito de los candidatos y pudiendo incluso incluir a 

personas a je nas a la administración de justicia . 

Cuáles fueron las ideas que influyeron

en este sistema? Estas ideas habría n sido de dos Órdenes: 

1 . El lograr un sistema que conciliara las dos razones que d~ 

terminan los ascensos, esto es, la antigüedad y el mérito. 

2 . la tendencia a obtener una composición especial de la Corte 

Suprema , la cual, como primera magistratura del pa.Ís y cy 

yos fallos sientan poderosos anteceden.t es de la manera de -

interpretar la ley , debe contar en su composición a los m~ 

jores jurístas, ateniéndose tan sólo a los méritos de que -

gozan pa.ra desempeñar tale s t areas , dejando de lado las CO!! 

sideraciones de los funci onarios inferiores, cuyo interés -

debe ceder en beneficio del más alto interés de la Justicia. 

( 193) 

Esta interpretación es coherente con el 

inciso pertinente que se originó en una indicación de don EliQ 

doro Yáñez, pa.ra sustituír la lista de diez personas que contem 

plaba la primitiva norma por cinco, tres por antigüedad y dos 

por mérito. El Presidente aceptó la indicación, pero sena.landa 

que serían dos por antigüedad y tres por mérito, lo que agradó

a Yánez q ue agregó que entre estos últimos podrían figurar per, 

sanas ajenas a la administración de justicia, ya que "la anti -

guedad no es siempre 

la Corte Suprema que 

( 1 94) 

un antecedente, sobre todo pa.ra llegar a 

exige, más que todo, preparac ión vasta". -

En segundo lugar , este artícu.10 senala

q ue los Ministros y Fisca .les de las Cortes de Apelaciones serán 

designados por el Presidente a propuesta terna de la Corte Su -
prema, pero a primera vista no apa.rece norma alguna que indique 

(193) Riesco Gálvez, Antonio ; obra citada, página 47. 

(194) Eliodoro Yáñez citado por Riesco, Antonio; obra citada, 

página 48 
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cómo se forma esta terna. Pero esta norma debe armonizarse con 

el inciso quinto que señala que "el Juez letrado más antiguo de 

asiento de Corte o el Juez letrado más antiguo del cargo inme -

diatamente inferior al que se trata de proveer, ocuparán, res -

pectivamente, un lugar en la terna correspondiente." (195) 

Parece obvio que este inciso pretendió, 

por una parte, dar normas µs.ra formar las ternas de Ministro de 

Corte y, por otra, µs.ra la formación de las ternas de los ju~ 

ces letrados. Es claro también que :p3.ra formar el resto de la 

terna no se prefiere ni la antiguedad ni el mérito y que no pu~ 

den incluirse personas extrañas a la administración de justicia. 

Por último la Constitución de 1 925 se 

refiere al nombramiento de los jueces de letras, señalando que 

éstos serán nombrados por el Presidente de la República a pro -
puesta en terna de la respectiva Corte de Apelaciones, necesitán 

dese para su confección el llamamiento a un concurso al cua.L se 

presentan los interesados con sus títulos y antecedentes. 

Además, ya lo hemos visto, se agrega 

que el juez letrado más antiguo inmediatamente inferior al car, 

go que se trata de proveer tiene derecho a ocupar un lugar en 

esa terna, siendo por Ltanto eximido de presentarse a concurso. 

En relación a esta materia, y antes de 

µs.sar al estudio del actual sistema de nombramiento de los ju~ 

ces y magistrados, debemos égregar que el 26 de agosto de 1925 -
se dictó un Decreto ley que estableció el denominado Escalafón

Judicial, normas que fueron posteriormente adicionaaas por las 

del Decreto ley 775 de 19 de Diciembre de 192 5 y las . del Decre

to con Fuerza de ley 3390 del 29 de diciembre de 1927 . 

Sin embargo , sólo vale la pena referir

se con algún detalle a esta última norma la cual reglamentó el 

nombramiento de los funcionarios judiciales y la formación del 

respectivo Escalafón y que lo hizo en virtud de una delegaci6n

de atribuciones del legislativo autorizauo por la ley 4156 que 
dispuso que "el Presidente podrá, dentro de lo preceptuado por 

la Constitución , dictar las disposiciones que estime necesarias, 

( 1 95) Anales de la Re pública, Constitución 1 925, artículo 83, 

página 232. 
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a fin de que las preferencias por antiguedad o por mérito se hª

llan prestablecidas al tiempo de formarse las ternas" . (196) 

Sin pretender hacer un análisis exhaus

tivo de esta norma podemos decir que su gran objetivo es dar 

preferencia en los nombramientos a la antiguedad y el mérito, ~ 

vitando que en ello influya toda consideración política o de 

otro orden. 

En es"te sentido el DFL recoge tres prin 

cipios fundamentales : 
1. Repartir el personal judicial dentro de categorías escalQ 

nadas por las cuales ha de irse ascendiendo progresiva -

mente , no permitiendo el ingreso al Poder Judicial de ª

bogados extraños a él sino en los casos autorizactos en 

forma expresa por la Constitución : Ministros o Fiscal de 
la Corte Suprema. 

2 . Esta blcer dentro de cada categoría la antiguedad que CQ 

rres pande a cada funcionario y efectuar anualmente una -

calificación de todo el personal judicial, permitiendo -

el ascenso sólo a los que dentro de el..la merezcan ser ca 

lif icados corno meritorios; y 

3 . Reglamentar cuidadosamente el ingreso a la carrera judi 

cial y los ascensos dentro de ella, indicando en sus di 
versas disposiciones la manera de proveerse cada cargo y 

determinando precisamente quiénes son los que tienen d~ 

recho a él . (1 97) 

Resumiendo sus principales normas , pod~ 
mos decir que este DFL eliminó el ingreso de personas extrañas

ª la administraci6n de justicia a las Cortes de Apelaciones,per_ 
mitiénd olo sólo res pee to de la Corte Supr ema . Introdujo la Cfa 

lificac ión anua 1 de los f une ionarios por una Comisión Es pee ia 1-

de Escalafón , señalando que los funcionarios calificados en li§. 

ta tres debían retirarse dentro de sesenta días . 

Este último precepto era inc onstituc io

nal , pues de conformidad a la Constitución, los miembros de la 

(196) Riesco Gálvez , Antonio ; obra citada, pígina 64 . 
( 197) Idem, }:áginas 64 y 65 . 
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judicatura sólo podían ser removidos por la Corte Suprema de 

Jutsicia c on los votos de los dos tercios de sus miembros . (198) 

Otra importante norma de este DFL es la 

ingerencia que parmite al Colegio de Abogados en la generación

de Poder Judicial, ya q ue le entrega a esta Corporación la fa 

cultad de formar listas de abogados idóneos para optar a los 

cargos judicilaes ; sin formarse parte de estas listas no se PQ 

día integrar las ternas . 

El procedimiento para la intervención -

del Colegio de Abogados era el siguiente : los Conse j os Provin -

ciales del Colegio formaban listas de los profesionales y las 

enviaban cada año en el mes de noviembre a las Cortes de Apa .la

ciones respectivas, .1.as cuales incluían o excluían nombres y rª-
mitían las listas así formadas a la Corte Suprema, la cual tam 
bién estaba facultada para incluír o excluir nombres para far -

mar la lista definitiva . tl 99) 

Debemos dejar constancia antes de term1 
nar, que no trataremos en este capítulo del Código Orgánico de 

Tribunales, a pesar de datar 15 de junio de 1943, época en que 

regía la Cosntituci6n de 1925, sino que lo haremos en el próxi

mo junto a la Constitución de 1980, por ser esta en definitiva

la legislación actualmente vigente . 

(198) Sepúlveda Bustos , José ; obra citada , pÍgina 31 . 

(199) Idem , páginas 31 y 32 . 
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ACTUAL SISTEMA DE NOMBRAMIENTO DE JUECES E CHILE 

Estudiar e 1 actual sistema de nombra -

miento de magistrados y jueces en la legislación chilena supone 

estudiar dos textos fundamentales: la Constitución Política 

del año 1980 y el Código Orgánico de Tribunales, cuyo texto d~ 

finitivo fue f i jado por la ley 7.421 y que tuvo por antecedente 

la ley Orgánica de Organización y Atribución de los tribunales. 

Al igual que lo hicimos en el capítulo

anterior, comenzaremos el análisis por el estudio de las normas 

generales y básicas, es decir, por la Constitución. Sin embar. 

go , en el caso particular de la Constitución de 1980 debemos hª

cer aunque sea un apretado estudio de sus antecedentes en la lI1ª. 

teria. que nos interesa y ello por dos buenas razones: es el te!_ 

to constitucional que hoy nos rige y porque es fruto de una muy 

particular situación jurídico-política . 

Si de fechas se tratara, podemos decir

que la génesis de esta Constitución comienza el mismo 11 de se12 

tiembre de 1973 , día en que se produce un golpe militar que aca 

ba con el régimen constitucional y que, entre otras cosas, en 

la práctica suspende la vigencia. de la Constitución de 1925. 

Existen antecedentes de que en esa época tan temprana como esta 

ya existía en el seno del nuevo régimen el deseo de instaurar -

una nueva instituc ionalidad y de promulgar una nueva Carta Fug 

damental . 

Pero éste es sólo el comienzo de un trª

yecto, dentro del cual el primer hito que nos llama la atención 

en lo relativo al Poder Judicial es la denominada Acta de Coll§. 

titución de la Junta de Gobierno, la cual en su punto segundo -

señalaba que "la Junta, en el ejercicio de su misión, garantizª
rá la ple na eficacia. de las atribuciones de 1 Poder Judic ia. 1 y 

respetará la Constitución y las leyes, en la medida en que la -

actual situación del país lo permita para el mejor cumplimie nto 

de los postulados que ella se propone" . (200) Es claro en estB 

(200) Anales de la República , Decreto ley 1, página 268 . 
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texto el deseo de conciliar la situación de hecho que sobre:p3.sa 

todo e 1 ordenamiento jurídico hasta entonces imperante con una 

manifestación de voluntad de respetar este mismo ordenamiento , 

delicado equilibrio donde se supone que al Poder Judicial ( PQ 

der presuntamente in tocad o) le corresponde un rol vital. 

Más adelante en esta dinámica es impor

tante también referirse al Decreto ley 128, texto que en su ar. 

tículo primero indica que 11 la Junta de Gobierno ha asumido de§. 

de e 1 11 de septiembre de l 973 e 1 e jerc ic io de los Poderes Con§. 

tit uyentes, legislativo y Ejecutivo. El Poder Judic ia 1 ejerce

rá sus funciones en la forma y e on la inde pende ne ia y faculta -

des que señale la Constitución Política del Estado ".(201) He 

aquí un nuevo intento de conciliar el avasallamiento instituciQ 

nal con nuevas invocaciones a este propio ordenamiento, invoca
ciones que nuevamente apelan al Poder Judicial y con las que se 

pretende calma.r los temores de una presunta situación de somet_;b 

miento de este Poder a la nueva autoridad. 

Pero aún más vine ulad o con la mate ria -

específica de este trabajo es lo dispuesto por un nuevo Decreto 

ley, esta vez el número 170, el cual en sus considerandos seña

la que debido a la necesidad de otorgar rango constitucional a 

la calificación del personal del 1-'oder Judicial, se dispone la 

derogación del inciso final del artículo 85 de la Constitución

de 1925 el cual se refería a la remoción de funcionarios judic~ 

les y en su lugar se dispone que "anualmente se practicará una 

calificación de todo el personal del Poder Judic ial , en la for_ 

maque determine la ley". Se agrega que "rara acordar la remo-

e ión de 1 persona 1 que goce de inamovilidad y que sea mal ca lif ,1. 

cado, la Corte Suprema requerirá del acuerdo de la mayor ía de 

sus miembros en e jerc ic io" . (2 02) 

En las poste r iores actas Constituciona

.Les, textos legales de rango constitucional que van rarcia l y 

provisoriamente sustituyendo a la Constitución de 1925 , no hay 

referencias al Poder Judicial . Para recibir una normativa de 

rango Constitucional definitiva habrá que esperar a la. promulga 

ción de la Constitución de 1980, la que se produce por decreto 

(201 ) Anales de la República, Decreto ley 128, P=tgina 271 . 

(202) 1dem, Decreto ley 170, P=tginas 272 y 273 . 



-11(5-

de 1 2 1 de octubre de 1 980, entrando en vige ne ia a ¡:a.rt ir de 1 

1 1 de marzo de 1 981 . 

Antes de ¡asar a estudiar las normas 

C ons tit uc iona.les pe rt ine ntes, es e onve niente re fer irse a los an. 

tecedentes de las mismas. Ya que del ¡;erÍodo de elaboración de 

la actual Constitución no existen actas emanadas de la Junta de 

Gobierno ni del Consejo de Estado , nuestro estudio debe circung 

cribirse al análisis de las sesiones ¡;ertinentes de la denomiIJª-. 

da Comisión de Estudio de la Nueva Constitución Política de la 

Re pública . 

Esta Comisión fue la primera instancia

por la que ¡asaron los diversos proyectos de preceptos Constitg 

cionales, antes de ser éstos analizados por el Ejecutivo de la 

época y por el Legislativo denominado Junta de Gobierno . A ~ 

sar de que en otras materias el aporte de esta Comisión fue 

prácticamente nulo, en la materia que nos interesa el aporte es 

fundamental según veremos. 

Ya en una sesión tan temprana como la 

sesión Nº 16 la Comisión se avoca a redactar un memorandum en 

que se contienen los principios generales que deben caracteri -

zar al Poder Judicial, sin pretender ahondar en los detalles mg_ 

d ia nte los cuales se implementarán estos principios . 

De este modo en el punto primero de eg 

te memorandum y por la unanimidad de sus miembros se acuerda 

que "la Constitución de be consagrar, con e 1 propósito de salva

guardar las libertades públicas y :p3.ra consolidar efectivamente 

el Estado de Derecho, el principio de inde¡;endencia en la gene

ración del Poder Judicial y la inamovilidad de sus jueces". (203) 

Con esto se pretendió establecer el fundamento ¡ara el sistema

de generación de Jueces y magistrados que debía impleme ntar la 

nueva Constitución que se es-caba elaborando . 

Tras la enunciación de éste y otros 

principios , el tema de el Poder Judicial será dejado de lado 

por largo tiempo por la Comisión salvo por algunas referencias

que se hacen en la sesión 22 . A esta sesión se encontraba invj_ 

tado el profesor de Derecho Constitucional Jorge Guzmán Dinator , 

t203) Actas de la Comisión de Estudio de la Nueva Constitución, 

Sesión 16, :p:ígina 4 . 
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¡:ara a bsolver diversas interrogantes planteadas por los integran 

tes de la Comisión. 

Una de estas interrogantes le fue plan 

teada por don Enrique Evans, quien manifestó que en un Estado -

moderno era necesario robustecer la independencia. del Poder Jy 

dicial , por lo cual le interesaba conocer la opini ón del prof!a, 

sor Guzmán 11 respecto de la posibilidad de eutregar al Poder Jy 

dicia.l la autonomía absoluta P3-ra designar a sus miembros, por 

lo menos, en las escalas hasta Ministros de Cortes de Apelacio

nes dejando la intervención del Ejecutivo , o de otro órgano, P.a. 

ra la designación de los Ministros de la Corte Suprema." . \204) 

Frente a esta interrogante el señor Gu~ 

mán ma.nifestó que a su ¡:arecer el mecanismo de la autogenera 

c 1.ón presenta inc onve n1.e ntes bastante graves, funda mentalmente-
11 por que puede llevar a transformarlo en castas de tipo judicial, 

en que se produzca una especie de nepotismo que vaya autogene -

rando al Poder Judicial siempre alrededor de los mismos e lemen

tos". (205) Concluye agregando que tal vez la solución a tal in 

conveniente se encuentre en que pudiera haber autogeneración s.Q 

lo hasta cierto nivel a partir del cual se implementa rá el si§. 

tem~ de proposición al Ejecutivo; agregó no ser ¡:artidiario de 

la intervención del Congreso y, mucho menos, de la elección PQ 

pular de los jueces . 

Hemos recogido con cierto detalle este

diálogo , pues será interesante recordarlo más adelante producto 

de una indicación del señor Evans ya en plena redacción del ar, 

ticulado y que dará origen a un interesante y lato debate. 

Como ya lo hemos mencionado, durante L3J: 
go tiempo la Comisión no hizo referencia al Poder Judicial. dy 

rante este período esta materia fue conocida por la Subcomisión 

Poder Judicial precidida por el Presidente de la Corte Suprema . 

El proyecto emanado de esta Subcomisión no modificaba en lo SU§. 

tancial e 1 sistema hasta entonces imperante, es decir , e ola borª

c ión del Ejecutivo y el Judicial, mediante propuesta del segun

do al primero que realizaba la selección. 

Es más, el proyecto de esta Subcomisión 

es en lo esencial prácticamente idéntico a l texto definitivo de 

(204) Actas de la Comisión de Estudio de la Nueva Constitución, 

Sesión 22, página 16. 

(205) Idern. 
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la Constitución de 1925, pudiendo sólo rescatarse las siguien -

tes d ifere ne ias: 

- En la quina propuesta al Presidente para nombrar Fiscales 

o Ministros de la Corte Suprema, se propone en esta SubcQ 

misión que sólo el Ministro más antiguo de Corte de Apela 

tiene dere c ho a un lugar en ella , en lugar de los dos mj_ 

nis-eros más antiguos a que hacía refe rencia la Constitu 

c ión de 1925 . 

En esta misma lista la Constitución de 1925 señalaba que 

podían figur ar personas extrañas a la administración de 

justicia , mientras la Subcomisión limita a dos el cupo de 

es-cas personas extra ñas . 

- Por último , la Subcomisión Poder Judicial agrego un inci

so final que no consagr aba el artículo pertinente de la 

Constitución de 1925 , que permanecería en el texto defini 

tivo de la C onstit uc ión de 1 980 y que se refiere a 1 nom 

bram1.ento de suplentes e interinos . 

Este proyecto elaborado por la Subcomi

sión Poder Judicial es analizado por la Comisión en su sesión -

251 . En esta , dando cuenta de las principales modificaciones~ 

fectuadas el Presidente de la Corte Suprema. y de la Subcomisión 

señala que en primer lugar se consideró excesivo el número de 

los dos ministros más antigups de Cortes de Apelaciones para 

figurar en las quinas pr opuestas al .Pr esidente . Agrega el s~ 

ñor Eyzaguirre que se ha observado " que las personas que van 

por derecho propio son funcionarios cuyo mayor mérito reside en 

tener una salud firme y en ' tene r las asentaderas firmes '. Es 

decir , por estar sentados en un carg o por muchos años poder e n 

tonces figur ar por dere cho pr opio". (206) 

A continuación se indica que en los re§. 

tantes lugare s se lle narán según los méritos de los postulantes, 

pudiendo figurar en uno de ellos personas extrañas a la admini§. 

tración de jus t icia con el objeto de poder poner en la lista a

algún abogado . Sin embargo , a continuación el señor Eyzaguirre

indica que desgr aciadamente " la práctica ha demostrado que nin 

gún abogado de cie r ta calidad se interesa por ser miembro de la 

Corte Suprema, por que los sueldos de los miembros de dicho trj_ 

bunal son bastante malos". (207) 

(206) Idem , Sesión 251, página 139 . 

(207) Idem . 
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Luego de mencionar que en lo restante -

la norma se mantiene idéntica al texto de la Constitución de 

1925, el Presidente de la Corte Suprema señala que se agregó un 

inciso que permite la designación de interinos o suplentes di 

rectamente por la Corte Suprema o Corte de pelaciones respecti 

va . Ello porque normalmente los nombramientos se demoran exce

sivamente y ello son en realidad muy necesarios, por lo que esta 

norma facilitaría las cosas, a pesar de haber una ligera inter

vención en las facultades del Ejecutivo . 

Lo mencionado hasta este punto constitQ 

ye el aporte fundamental de la Subcomisión del Poder Judicial , 

en base a lo cual se desarrollarían luego las restantes discu -

siones de la Comisión en esta materia . 

Entra nd o e n e 1 a ná 1 is is de 1 ar t íc u 1 o rg_ 

ferido a la ~eneración del Poder Judicial en base al proyecto

de la Subcomisión correspondiente, la Comisión en su sesión 256 

aprueba el inciso primero de este proyectto . Respecto al inciso 

segundo sustituye la palabra "des igná nd o los" por la palabra " g_ 

ligiéndolos" y se mantiene la norma de que en la quina figure -

sólo el ministro de Corte más antiguo . 

Existe sí otra modificación introducida 

por la Comisión respecto al número de personas extrañas que pug_ 

den figurar en la quina para nombrar Fiscales o Ministros de la 

Corte Suprema. la comisión propone que puedan ser hasta dos 

personas extrañas a la administración de justicia y no una sola 

como proponía la Subcomisión por que a juicio de la Comisión 

"puede ocurrir que si en un momento determinado los funcionarics 

judiciales no tienen la suficiente idoneidad, estime (la Corte 

Suprema) c clocar hasta en dos lugares personas a je nas a la adm,1 

nistrac ión de justicia" . (208) 

Respecto al nombramiento de Fiscales y 

Ministros de las Cortes de Apelaciones hay acuerdo en la Comi -

sión de mantener el sistema de nombramiento por parte del Pres,1 

dente de la República a propuesta en terna de la Corte Suprema. 

Sin embargo, los señores Enrique Evans y Jaime Guzmán formula -

ron una indicación en el sentido de permitir que uno de estos -

lugares sea ocupado por personas extrañas a la administración -

de justicia. 

(208) Idem, Sesión 256, pÍgina 238. 
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Frente a es ta indicación e 1 señor A 1~ 

jandro Silva Bascuñán manifestó que tiene algunos re:p3.ros, ju11 

to a 1 señor Ova lle , "por e 1 te mor que les produce e 1 que con ~ 

llo se vaya a debilitar la vocación judicial en los abogados , 

porque si acaso se les permite ingresar con facilidad a las Cor_ 

tes de Apelaciones , los abogados que han hecho toda su carrera

judicial van a tener menos expectativas ... De manera entonces

que el temor es que por buscar una solución se haga un daño lllª-. 

yor que el que se quiere re:p3.rar". (209) 

El señor Evans agregó al debate que apQ 

yaba incluir a una persona extraña, siempre que la lista pro 

puesta al Ejecutivo estuviera compuesta por cuatro en lugar de 

tres personas , con lo cual no se desincentivaría a los que hacen 

carrera judicial y se allegarían al Poder Judicial importantes

elementos . 

Para finalizar e 1 deba te e 1 .Presidente -

da la Comisión indica que es :p3.rtidiario de aprobar la indica -

ción ya mencionada , pues a su juicio por sobr e todas las cosas

se debe velar por la idoneidad del Poder Judicial, confiriéndo

le de este modo a la Corte Suprema la facultad de nombrar a una 

persona extraña cada vez que los funcionarios existentes no fu§. 

ran lo suficientemente idóneos . A este respecto Jaime Guzmán a 
grega que"siendo ésta una facultad que tiene la Corte, la em 

plerá sólo cuando sienta realmente que existe la imperiosa nec§.. 

sidad de hacerlo" . (210) 

Llevando a votación la indicación de 

los señores Evans y Guzmán , ésta fue r echazada dándose por aprQ 

bada la norma propuesta por la Subcomisión en los siguientes 

t:é minos : "Los Ministros y Fiscales de las Cort es de Apelaciones 

serán designados por e 1 Presidente de la Re pública a propuesta

en terna de la Corte de Apelaciones". 

El siguien'te punto tratado por la Com,i 

sión fue el inciso del proyecto propuesto por la Subcomisión y 

que establecía q ue " los juece s letrados se r án designados por el 

Presidente de la República a propuesta en terna de la Corte de 

Apelaciones de la Jurisdicción respectiva . Para la formación 

(2 09) ldem , Sesión 256 , páginas 245 y 246 . 

(21 O) Idem , Se sión 25G, página " 247 
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de estas ternas se habrirá concurso al cual deberán 

los interesad.os sus títulos y antecedentes". 

presentar 

Es en este punto donde Enrique Evans r§. 

sucita su postura relativa a la autogeneración , aunque sea :p3.r, 

cial, del Poder Judicial. Señala que es :¡::artidiario de que los 

j ueces letrados sean designados por la Corte Suprema sin inter
vención del Poder Ejecutivo . Agrega que "particularmente , cuaQ 

do se trata de ingresar a la carrera judicial como juez de sim, 

ple de¡:artamento, cabe una ponderación más especializada acer

ca de los méritos de los candidatos, la cual, a su juicio, sólo 

puede hacerla en forma conceptualmente valedera el Poder Judi 

c ial". 

A lo anterior añade que cree "que debe

entrar a juzgar la Administración, el Presidente de la Repúbli

ca, cuando se trata de los tribunales colegiados porque allí

el magistrado adquiere una responsabilidad pública, una calidad 

y relevancia pública mucho más import.antes y significa tivas 11 • -

(211 ) 

A todo lo anterior el señor Evans agre

ga que se hace una constante mediante este mecanismo "el necesª

rio peregrinar del aspirante a juez que figura en terna, cuando 

inicia la carrera judicial, ante la Corte de Apelaciones respe~ 

tiva, primero, para ser incluido en terna, y después por los ra, 

sillos del Ministerio de Justicia, haciendo antesala en los de§. 

pachos del Ministro y del Subsecretario, a fin de hacer el al§. 

gato de sus méritos ". (212) 

En su argumentación Enrique Evans con 

cluye señalando q ue no ve inconveniente alguno en la autogenerª

ción del Poder Judicial , a nivel de los Jueces de letras, y que 

le parece que la afirmación de este sistema crearía una "aligar. 

quía judicial" no es en absoluto efectivo. Por todo lo anterior, 

invita a la Comisión a deva tir e 1 punto y ver si exist.e la n§. 

cesidad de establecer un cambio tan importante corno éste. 

Frente a esta indicación Aleja ndro Sil 

va cree que ella tiene elementos positivos y negativos, siendo 

el principal de éstos el riesgo de que el Poder Judicial se eQ 

(211) Idem, Sesión 257, páginas 278 y 279. 

(212) Idem, Sesión 257, fágina 279 . 
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cierre en sí mismo. Es por ello que cree pertinente reavivar -

en este punto una indicación anterior suya en el sentido de que 

las proposiciones en terna de los jueces letrados se hicieran -

previo informe favorable del respectivo Consejo del Colegio de 

abogados, con lo cual se atenuaría la autogeneración completa. 

El Presidente de la Comisión antes de 

pedir el parecer del Presidente de la Corte Suprema señala que 

la indicación es interesante por los argumentos desarrollados -

por e 1 señor Eva ns, pero que en definitiva la a ut oge nerac ión s~ 

ría completa si la Corte Suprema designa a los Jueces de letras, 

algunos de los cuales llegarán también al máximo Tribunal,crean 

do una especie de círculo vicioso. 

El .Presidente de la Corte Suprema de la 

época, señor José María Eyzaguirre, formula como único reparo a 

la indicación e 1 que a su juicio e 1 Poder Judic ia 1 es de lega ta

rio de la soberanía nacional y que la única forma de serlo es 

que quien nombre a sus miembros emane de esta soberanía,como es 

el Presidente de la República. 

Pero, a pesar de lo anterior considera

adecuada la indicación siempre que se extienda a todos los fun 

cionarios desde los Ministros de Cortes de Apelaciones para abª

jo. Agregó también que dada su vasta experiencia, no está deª

cuerdo con la crítica de "casta judicial", siempre que se esta

blezca un adecuado y estricto sistema de incompatibilidades. Fj_ 

nalmente, en esta sesión, expresó que por todo lo anterior pr§.. 

feriría consultar con los restantes miembros de la Corte Supre:rra. 

En relación aún a la misma indicación, 

Jaime Guzmán cree pertinente formular tres observaciones. la 

primera indica que el problema de las influencias se mantendría, 

y ahora en vez de hacerlas valer ante el Presidente, debería ha 
cerlo ante la Corte Suprema. En segundo lugar, opinó que tampQ 

cose eliminan las consideraciones políticas, pués, a su juicio, 

el factor ideológico también será considerado por los ministros 

del m' ximo tribunal. 

Finalmente, cree que el sistema imperan 
te de designación por el Presidente es el más adecuado, pues el 

criterio político utilizad o por éste 11 provoca que la opinión py 

blica se vaya expresando a través de distintas ma nifestaciones, 

mediante su posibilidad de elegir al Presidente de la República 

que hará tales designaciones" . l213) 

(213) Idem, Sesión 257, página 283. 
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Por Último, Jorge üvalle manifiesta su 

agrado con la indicación de Evans, pero solicitó la 

del debate con el objeto de meditarla adecuadamente 

mayores antecedentes. Por lo anterior, e 1 tema. fue 

ra una ulterior sesión. 

, 
sus pe ns ion-

Y obtener -

diferido m_ 

En la siguiente sesión la discusión del 

inciso final del proyecto de la Subcomisión y referido al nom -

bramiento de suplentes e interinos, es suspendida a petición de 

Enrique Evans por estirmrse que está en estrecha relación con 

su indicación y cuyo debate ha sido pospuesto. 

Sólo en la sesión 259 se retoma la dis

cusión respecto de 1 nombramiento de los jueces letrados. El Sª-. 

ñor Evans dijo que respecto al argumento de Guzmán en el senti

do de que la designación por el Presidente permitiría recoger -

la expresión del sentimiento colectivo en cada momento históri-

co, le P3-rece que éste tiene bastante razón . Pero agregó que 

estas nuevas corrientes y tendencias deben emP3-par toda la SQ 

c iedad, por lo que no cree que queden a ¡je nas a ellas los post u

lantes a la carrera judicial: " no habría por qué ¡:artir de la 

base de que todos los aspirantes a cargos judiciales van a estar 

tan ajenos a las nuevas ideas que van surgiendo en la comunidad, 

que tendrán una actitud conservad ora" . (214) 

En esta sesión Alejandro Silva fu.scuñán 

expresó no ser de la idea de introducir cambios radicales en e§. 

te punto por haberse probad o e 1 sistema mixto corno un sistema e 

ficiente hasta el momento. A ello agregó el estimar grave la 

autogeneración del Poder Judicial, por el ya mencionado riesgo

de convertirse en una casta cerrada "no tan sólo por la inclina 

ción de mantener situaciones de privilegio e interés, sino ta,m 

bién por la importante necesidad de estar abierto a la experien 

cia vital". (215) Finalmente, insis t e en que si se acoge la in 

dicación debe ser junto a la suya de contar con un previo infor. 

me favorable del Colegio de Abogados . 

Igual opinión manifiesta Jorge Ovalle -

ya que sostuvo que el mecanismo imperante había sido adecuado y 

estaba incorporado ya en la tradición del Poder Judicial, por 

(214) Idem , Sesión 259, página 313. 

(215) Idem, Sesión 259, página 313 . 
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lo que no se manifestó :r:artidario de alterarlo . 

A lo anteriormente dicho, en esta S~ 

sión el señor Jaime Guzmán agrega que a su Juicio "el sistema 

mixto ha buscad o precisamente corno línea gruesa provocar un ~ 

quilibrio entre la permeabilidad que debe tener el Poder Judi -

cial en la evolución de su composición respecto a las distintas 

manifestaciones que se vayan planteando en la vida cívica desde 

el punto de vista de las corrientes de opinión y de las tenden

cias ideológicas , por una :r:arte , junto con e 1 necesario resguar. 

do de 1 carácter técnico , profesional jerarquizad o de dicho PQ 

der como institución y como estructura" . 

Añade Guzmán que " detrás del sistema m~ 

to hay un deseo de buscar un equilibrio de estos dos valores y 

de estos dos sistemas, evitando al mism o tiempo los inconvenien 

tes e orre la ti v os : e 1 que se produciría en e 1 caso de una genera 

ción exclusivamente judicial, que sería el peligro de la polit,1 

zac i ón completa del Poder Judicial , y el que se generaría en ca, 

so de autogeneración completa del mismo , que sería el peligro -

de que tanto se ha hablado , que implicaría un distanciamiento -

de dicho poder de la comunidad o la formación de castas 11 .(216 )

.Por todo lo anterior, cree que no debe modifica rse el a ctua l s~ 

tema . 

A esta misma sesión se ene entraba inv i 

t ado el Ministro de Justicia de la época, don iguel Schweitzer, 

estimó que el sistema propuesto no implicaría reales ventajas y 

que, en ca mbio , el sistema imperante se ha demostrado bas t ante

eficaz , por lo c ua 1 no es :r:artidario de alterar lo . 

De este modo la indicación es votada y 

rechazada , quedando la redacción del inciso discutido de la sj_ 

guiente manera : " Los Jueces letrados serán designados por el 
Presidente de la República a propuesta en terna de la corte de 

Apelaciones de la jurisdicción respectiva" . 

En cuanto a la redacción de 1 inciso r§. 

ferente a la composición de la lista :r:ara el nombramiento de 

jueces letrados ésta comenzó siendo la siguiente: "El Juez le -

trado más antiguo de asiento de Corte o e 1 Juez letrado más an 

tiguo del cargo inmediatamente inferior al que se trate de prQ 

(216) Idem, Sesión 259, J:áginas 315 y 316 . 
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veer que exprese su intención por optar al y figure en lista de 

méritos, ocu:p3..rá un lugar en la terna correspondiente". 

A este respecto en la sesión 283 de la

Comisión el Presidente de la Corte Suprema seña.la que debería a 

gregarse a esta disposición que estos jueces deberían ser II el 

juez letrado más antiguo e n lo civil o en lo criminal''. Con 

ello se evitaría que se pudiera incluir a jueces de Menores, los 

cuales "por una especialización muy circunscrita, a través de -

muchos años , pierden completamente el contacto con la legisla -

ción ordinaria" . (217) 

la Comisión y e 1 Ministro de Justicia -

se mostraron de acuerdo con esta indicación del Presidente de 

la Corte Suprema por lo cual se aprobó . 

Con posterioridad a esta Sesión de la 

Comisión, se produje ron importantes modificaciones en la c ompo

sic ión de ésta, por lo que en la práctica hubo de realizarse tQ 

do el articulado hasta entonces redactado y , especificamente,el 

referente al Poder Judicial al tenor del proyecto de la Subcom,i 

sión correspondiente. Hay que tener presente, que hasta este -

punto se trabajaba con el objeto de redactar una nueva ActaCon§. 

titucional que se refiriera a este Poder . Sin embargo, a :p3..r -

tir de mediado de 1977 esta prioridad es dejada de lado y se 

comienza a traba ja r derechamente en el capítulo pertinente de 

una nueva Constitución . 

Precisamente en una de estas revisiones, 

e 1 nuevo miembro señor Juan de Dios Carmona preguntó por qué no 

era la Corte Suprema la que designaba los jueces letrados. El 

Presidente de la Comisión explicó las razones a lo cual Jaime 

Guzmán agregó que se pretende obviar la generación de una casta 

judicial y se pretende reflejar con el actua.L sistema la opimái 

o convicción ciudadana mayoritaria. 

A fines del año 19 77 aún existe la idea 

de elaborar un acta constitucional semejante a las ya dictadas

Y que se refiera al Poder Judicial . Es así como en la sesión -

331 del día 7 de diciembre de 1977 , se procede a revisar toda 

la normativa hasta entonces aprobada por la Comisión en base, -

fundamentalmente, al anteproyecto pre:p3..rado por la Subcomisión

del Poder Judicial . 

(2 17) Idem, Sesión 283, página 893. 
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En la materia que nos interesa, el arti 

culo referente a la generación del Poder Judicial, que en ese -

entonces recibía el número 83, se aprobaba en esta sesión de 

acuerdo al siguiente tenor: 

ARTICULO 83. En cuanto al nombramiento de los 

jueces la ley se ajustará a los siguientes prece.12 

tos generales : 

Los Ministros y Fiscales de la Corte Suprema s~ 

rán nombrados por el Presidente de la República ~ 

ligiéndolos de una nómina de cinco personas que, 

en cada caso, propondrá la misma Corte El Mini§. 

tro más antiguo de la Corte de Apelaciones que f.i 

gure en lista de méritos, oc u¡::ará un lugar en la 

nómina a que se refiere el inciso precedente . Los 

otros e ua tr o lugares se llenarán en a te ne ión a 

los merecimientos de los candidatos, pudiendo f.i 

gurar has ta en dos de ellos personas a je nas a la 

Administración de Justicia . 

Los Ministros y Fiscales de las Cortes de Apela -

cienes serán designados por el Presidente de la 

República a propuesta en terna de la Corte Supre-

ma . 
Los Jueces letrados serán designados por el Pres,i 

dente de la República a propuesta en terna de la 

Corte de Apelaciones de la jurisdicción res-pecti

va. 

Para la formación de las ternas a que se refieren 

los incisos anteriores se habrirá concurso al 

cual deberán presentar los interesados sus títul03 

y antecedentes . 

El juez letrado en lo civil o criminal más antiguo 

de asiento de Corte o el juez más antiguo del car. 

go inmediatamente inferior al que se trata de pr.Q 

veer y que figure en lista de méritos y exprese su 

interés en el cargo,ocu¡::ará un lugar en la terna

correspondiente . Los otros dos lugares se llena

rán en atención al mérito de los candidatos. 
Sin embargo , cuando se trate del nombramiento de 

Ministros de Corte suplentes o interinos, la des:i_g 

nación se nará por la Corte Suprema y ,en el caso 

de los jueces , por la Corte de Apelaciones res pe~ 

tiva" . (218) 



- 129 -

Como podemos ver , la norma existente 

hasta ese momento , poco difiere de la norma que existía hasta 

ese entonces en la Constít.tución de 1925 y poco también varía 

respecto del que más tarde fue el articulado de la Constitu 

ción de 1980 . 

Sin embargo, ya en esta misma sesión se 

debatió , a sugerencia del Presidente de la Comisión, la posibi

lidad de aumentar de dos a tres las personas extrañas a la adm1 

nistración de justicia que pueden figurar en la quina presenta

da al Presidente de la República _para nombrar Ministros y Fiscª

les de la Corte Suprema . En este punto el señor Guzmán preti -

rió dejar la norma como se encontraba redactada , pues a su jui

cio hablar de "pudieado figurar personas ajenas a la administrª

ción de justicia" hacía que la norma fuera menos vigorosa que -
si se establecía un número, fuera éste de dos o tres . 

En definitiva el núme r o fue aumentado -

de dos a tres personas . 

Otro punto de interés en esta mate ria -

fue discutido en la sesión 333 a raíz de una serie de observa

ciones formuil.adas por la entonces Ministro de Justicia Mónica -

Madariaga G. , quien respecto al inciso final de este artículo -

re fe rente al nombramiento de suplen tes o interinos , "estimó que 

al menos debería fijarse un plazo porque de otra manera podría, 

en virtud de esta disposición , llegarse en definitiva a una e§. 
pecie de autogeneración por esta vía 11 • (219) 

En esta sesión el Presidente de la Cor. 

te Suprema se manif estó de acuerdo con fijar un plazo prmdente; 

mientras que la señora Luz Bulnes plantea que con esta norma se 

rompe el siste ma mixto y se corre el riesgo de caer en la auto

generación del Poder Judicial. El Presidente de la Corte le rª-, 
plic ó que esta norma pr etendía evitar largos períodos de vacan

e ia con grandes perjuicios ¡:ara la marcha de los tribunales y 

las Cortes . 

Una vez que hubo acuerdo en la Comisión 

en la necesidad de fijar un plazo , se procedió a debatir su dg 

(218) Idem , Sesión 331 , página 1838 . 
(21 9) Idem , Sesión 333 , pigina 1 878 . 
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ración . El presidente de la Comisión propuso q ue el plazo fu~ 

ra de treinta días, lo que al Presidente de la Corte le pareció 

demasiado exiglio por lo cual propone un plazo de 60 días para 

los suplentes y de se is meses o un año para los interinos. El 

señor Guzmán propone como alte r nat i va intermedia que el plazo 

sea de 180 días por igual para suplentes e interinos . 

Finalmente en esta sesión se acordó que 

el plazo sería de 60 días, aunque el proyecto definitivo de la 

Comisión de Estudio propondría un plazo de 180 días . Este plazo 

definitivo se acordará en la sesión 409 , última en la cual se 

trata de esta materia, y dado que se estime que el plazo de 60 

días "resulta bastante estrecho y no puede suponerse que la Cor_ 

te tenga el propósito de valerse de esta facultad para hacer la 

desiganc ión de los jueces" . (220) 

Con lo anterior se puso término a la 

discusión del artículo relativo a la generación del Poder Judi 

cial , quedando la norma en los mismos términos del artículo ya 

transcrito , salvo por el aumento del plazo del último inciso.D§. 

bemos hacer también mención que el anteproyecto del Consejo de 

Estado fue idéntico al de esta Comisión en todos sus puntos. 

En definitiva, y según ya lo veremos 
' 

estas normas fueron las que en esencia constituyeron el defini

tivo artículo 75 de la Constitución de 1980 y que se refiere a l 

nombramiento de Minist.ros y Jueces . Lo importante que hay que 

recalcar en este punto es que desde el principio no se advirtió 

intención alguna de cambiar e.L sistema hasta entonces imperante 

:p3.ra la generación del Poder Judicial. la Única salvedad la 
constituyeron un :p3.r de indicaciones del señor Enriq ue Evans m_ 

ra asumir parcialmente el sistema de la autogeneración indica -

c iones que en definitiva fueron deshechadas . 

Ya que e 1 hecho de alterar e 1 sistema o 

no hacerlo no fue muy discutido , no queda muy claro cuáles fu~ 

ron las razones definitivas para mantenerlo tal cual, salvo va 

gas referencias a la eficacia hasta el momento del sistema im 

plementado . (221) 

(220) Idem, Sesión 409 , páginas 3396 Y 3397 . 
(221 ) Vid . supra 
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A continuación nos corresponde referirr 

nos a la norma de la Constitución de 1980 la cual, según hemos

dicho, estableció un mecanismo bastante semeJante formulado por 

la anterior Constitución y que debe coordinarse con el CÓdigo -

Orgánico de Tribunales . En aquellos puntos en que haya difereg 

e ias, las haremos notar . 

Comienza es-ca norma señalando que los -

Minis-cros y Fiscales de la Corte Suprema serán nombrados por el 

Presidente de la República, e legidos de entre una quina propue§_ 

ta a éste por la misma Corte. Se grega que tiene, por derecho

propio, un lugar en esta lista el Ministro más antiguo de la 

Corte de Apelaciones , mientra que los otros cuatro l ugares de 

la lista " se llenarán en atención a los merecimientos de los 

candidatos , pudiendo figurar personas extrañas a la a dministra
c i6n de justicia" . (222) 

En este punto ene entrarnos la pr imera d,i 

fere ne ia entre ambos textos e onstit uc ionales , pues mientras la 

actual Constitución confiere un lugar al Ministro mád antiguo -

de Corte de Apelaciones , la C onst it uc i6n de .·1925 decía que II los 

dos Ministros má s antiguos de Corte de Apelaciones, pcu:p3.rán ly 

gares de la lista". (223) De este modo vemos que se restringe

la posibilidad de acceder por méritos y antiguedad desde las 

Cortes de Apelaciones al eliminar uno de estos lugares . 

Respecto de los Ministros y Fiscales de 

las Cortes de Ape.1aciones , éstos son designados por el Presiden 

te de la Re pública , a propuesta en terna de la Corte Suprema, -

norma en la que no existe variante alguna respecto de la alll te -

rior Constitución . 

Para la designación de los jueces letra 

dos el sistema consiste en la nominación por el Preside nte de -

la Re pública a propuesta en terna de la res pee t iva C arte de A~ 

laciones . Pero se agrega que "el juez letr ado en lo civil o 

criminal más antiguo de asiento de Cor te o el juez letrado cj_ 

vil o c r iminal más antiguo del cargo inmediatamente inferior al 

ue se trata de proveer y que figure en la lista de méritos y 

(222) Constitución de 1980 , artículo 75 , inciso 2 . 

(223) Constitución de 1925 , artículo 83, inciso 2 . 
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exprese su interés en el cargo, ocupará un lugar en la terna C.Q 

rrespondiente. Los otros dos lugares se llenarán en atención -

al mérito de los antecedentes" . (224) 

También en este punto existe una impor

tante diferencia con la Constitución de 1925 la cual expresaba

q ue "para la formación de estas ternas se abrirá concurso al 

cual deberán presentar los interesados sus título y anteceden -

tes", (225) norma que en la actualidad ha desaparecido . En lo 

restante la norma se mantiene idéntica . 

Finalmente el artículo en cuestión seña 

la una exce pe ión a las normas anteriores y que no recogía la 

Constitución de 1925 . Indica que cuando se trata de nombrar Mi 

nistros de Cortes suplentes o jueces, la designación la hará la 

Corte de Suprema o de Apelaciones que c arres ponda, res pee tiva -
mente . Se agrega que estas designaciones no pueden durar más -

de treinta días y que "en caso que los tribunales superiores 

mencionados no hagan uso de esta facultad o de que haya vencido 

el plazo de la suplencia, se procederá a proveer las vacantes -

en la forma ordinaria señalada precedentemente" (226) 

De este modo podemos advretir que no 

existen mayores diferencias entre estas normas constitucionales 

y las de las anteriores Cartas Fundamentales . El sistema impe-

rante sigue siendo uno de carácter mixto , a través de una 

ración entre los Poderes Ejecutivos y Judicial, mecanismo 

nos produce algunos de los r eparos ya indicados al tratar 

en el capítulo II de este trabajo . 

coow_ 

que 

de él 

Pero los sistemas de nombramiento de Il1ª-. 

gistrados y jueces no se agotan en las disposiciones cons~itu -

cionales, las cuales, como lo hemos ya dicho, sólo recogen las 

normas de carácter general a las que deben someterse las disp.Q 

siciones legales que traten de la materia . En el caso de la l§.. 

gislación chilena , estas normas legales se hayan casi en su t.Q 

talidad reguladas por el Código Orgánico de Tribunales , texto -

al cual nos referiremos a continuación . 

(224) Constitución de 1980 , artículo 75 , inciso 5. 
(225) Constitución de 1925, artículo 83 , inciso 4 . 
(226) Constitución de 1980 , srtículo 75 , inciso 6. 
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En más de una ocasión ya he mos s e ñalado 

que este Código tiene como antecedentes remoto pero directo la 

IBy Orgánica de Organización y Atribuciones de l os Tribunales

del año 1875 y que su texto definitivo fue fijado en el año 

1 94 3 por la 1B y 7 • 42 1 • 

Entre otras materias es t e Código se r§. 

fiere en su Título X al tema de los magistrados y del nombramien 

to y escalafón de los funcionarios judiciales, norma que debe -

ser estudiada en estrecha relación con el texto del actual Esta 

tuto Administrativo . 

Para realizar un estudio ordenado de e§. 

tas disposiciones , vale la pena comenzar el estudio por el artí 

culo 263 del Código que constituye la norma legal que realiza -

la concreción inmediata del precepto cosntitucional . Este arti 

culo señala que " los j ueces de letras , los Ministros de la Cor. 

te Suprema y de las Cortes de Apelaciones y los demás fu nciona

rios judiciales serán nombrados por el Presidente de la Repúbli 

ca, con sujec ión a las normas que se indican en los artículos -

siguientes" (227) , nor mas que se r e fieren a la existencia del -

denominado Es cala f ón Judicial . 

Junto con He r nán Tr oncoso podemos defi

nir el Escalafón Judicial como " la lista de miembros del Poder 

Judicial y sus f une ionar ios auxiliares y subalternos c onfecc io

nada anualmente , seg ún su an tiguedad , pa r a la regulación de 1 

nombr amiento y ascenso de ellos". (228) Complementando lo ant§. 

rior el CÓdigo indica que este Escalafón está compuesto "de dos 

ramas , una de las cuales se de nominará ' Escalafón Primario' y 

la otra ' Escalafón Secunadr i o '. El Escalafón Primario se divi 

dirá en categorías y el Se c unda r io en series y categorías . Ha 
brá tambié n un Escalafón Espec i al del ~ r sonal subalterno" . (229) 

En el denominado Escala f ón Primario fi 

guran, divididos en siete categorías , los miembros y fiscales 

de la Cor te Suprema y de las Cortes de Apelaciones , los secretª

rios de Corte s y de juzgados de letras y los defens ores públicoo-" 

(230) 

(227) CÓdigo Orgánico de Tribunales , artículo 263 . 

(228) Troncoso Rojas , Hernán ; obra citada, Jágina 98 . 

(22 9) Código Orgá nic .o de Tribunales , artícul o 2 64 . 

(230) Idem , artículo 265 . 



- 134 -

En la primera categoría se encuentran -

los Miembros y Fiscal de la Corte Suprema y en la séptima están 

los secretarios de juzgados de letras y defensores públicos de 

comunas o agrupaciones de comunas; prosecretarios de la Corte -

Suprema y secretario abogado del fiscal de la misma Corte.(231) 

Con estas disposiciones se logró una 

graduación lógica y racional de los cargos judiciales que tiene 

especial importancia en los ascensos de una categoría a otra y 

para determinar lo prescrito por la Constitución en relación al 

ministro o juez más antiguo de la categoría . 

El Escalafón Secunadrio fue dividido en 

cuatro series, de ac uerdo a las Últimas mod if icac iones de 1 C ÓdJa 

go , divididas cada una de ellas en cuatro categorías. En la 

primera serie figuran los notarios, conservadores y archiveros . 

En la segunda serie figuran los procuradores del número . En la 

tercera serie figuran los receptores de juzgad os de le tras. En 

la cuarta figuran los asistentes sociales judiciales . (232) 

Finalmente existe el denominado Escala

fón Especial del personal subalterno donde "figurarán los empleª

dos de secretaría de J.os Tribunales de Justicia, los empleados

de los fiscales y los empleados, con nombramiento fiscal, de 

los de fe ns ores públic 0s 11 • (233) 

Para los efectos de este traba jo, sin -

embargo , aólo nos interesará el Escalafón Primario, ya que nue§. 

tro objetivo es limitarnos al estudio del nombramiento de los -

magistraaos y jueces sin considerar a los auxiliares de la admi 

nistración de justicia ni el personal de secretaría y los ofi -

ciales de sala de los tribunales. 

Dentro de cada categoría del Escalafón

General, y por tanto del Escalafón Primario, los funcionarios -

deben figurar por orden estricto de antiguedad , según la fecha

de su nombramiento ; si existen dos o más funcionarios designa -

dos en el mismo día o por el mismo decreto supremo, a:¡::arecerán

en la categoría según la fecha de su juramento, y si incluso e§. 

(231) Código Orgánico de Tribunales, artículo 267 . 

(232) Idem , artículo 267 . 

(233) Idem , artículo 265 . 
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ta modalidad fuera inaplicable preva.Lecerá el funcionario que -

tenía más antiguedad de la categoría inmediatamente inferior. -

(234) 

Respecto a la formación del Escalafón -

Judicial , el Código nos indica que éste será confeccionado por 

la Corte Suprema y se publica en el Diario Oficial dentro de 

los primeros quince días del mes de marzo de cada año. (235) 

Con el objeto de subsanar errores que 

involuntariamente pudieran cometerse en la confección de esta -

lista de antiguedad, se faculta para que dentro de los sesenta

días siguientes a la publicación en el Diario Oficial , los afe~ 

tactos puedan reclamar de los errores u omisiones ante la Corte

Suprema, presentándose estas reclamaciones ante la Secretaría -

de la Corte . El tribunal resue.Lve en la segunda quincena de m.a 
yo y las reformas se publican la primera quincena de junio . (236) 

Respecto a esta confección el Código ª

g rega que las modificaciones que la Corte Suprema hiciera en el 

Escalafón se comunican al Ministerio de Justicia, a las Cortes

de Apelaciones y a los funcionarios que por ley deban formar ter. 

nas judiciales . Dichas mod if icac iones pueden producirse no sQ 

lamente por reclamaciones de los interesados, sino también por 

vacancias o nombramientos que se produzcan en el curso del año. 

(237) 

Pero además de esta lista que redunda -
en la determinación de la antiguedad de los funcionarios, a la 

Corte Suprema , y también en estrecha relación con los nombramien 

tos, le corresponde la calificación anual de los funcionarios -

judiciales, atendidos su eficiencia , celo y moralidad en el d~ 
sempeño de su ca rgo . 

Para ello la Corte recibe informes de 
las Cortes de Apelaciones y los jueces de letras res pee to de 

sus subordinados, informes con los cuales la Corte Suprema en 
el mes de enero de cada año hace una "calificación ge neral de 

(234)Código Orgánico de Tribunales, artículo 266 . 

(235)Idem, artículo 270 . 
(236)Idem, artículo 271 y Galté, Jaime; obra citada, :¡:ágina 350. 

(23 7) Idem, artículo 2 72. 
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los ministros y fiscales de las Cortes de Apelaciones, de los 

relatores y secretario de la Corte Suprema y (de los jueces de 

letras) con el objeto de formar cuatro listas de los funciona -

rios del Orden Judicial. 

" En la lista número uno figurarán los 

funcionarios sobresalientes ; en la lista número dos , los funciQ 

narios s a tis factorios; en la . lista número tres, los funciona 

rios regulares , y en la lista número cuatro, los funcionarios -

def ic ie ntes . 

11 En la lista núme r o uno se c alocará a 

los funcionarios que además de tener moralidad in tacha ble , re.Y, 

nan cualidades sobresalientes de criterio y preparación juríd1 

ca, vocación profesional, laboriosidad , eficiencia y celo en el 

cumplimiento de los deberes y obligaciones . 

"En la lista número dos se i ncluirá a 

los funcionarios moralmente intachables , que cumplan satisfactQ 

riamente los deberes y obligaciones de su cargo y sean eficien

tes y celosos en su desempeño . 

En la lista número tres, se incluirá a 

los funcionarios que no posean los requisitos para figurar en 

la lista número dos, que tengan moralidad intachable y cuyo d~ 

sempeño funcionario sea solamente regular , y a los que en los 

meses que precedan a la calificación, hubieren sido objeto de 

algunas de las medidas disciplinarias de censura por escrito,m 
go de costas o multa . 

"En la lista número cuatro se colocará

ª los funcionarios que no posean los requisitos para figurar en 
la lista número tres ; a los funcionarios deficientes; a los que 

por dos años consecutivos figuren en lista tres" (238) y otros . 

Dicha calificación obviamente redunda -
en la calificación de los méritos de los funcionarios y, por lo 

tanto, en la posibilidad de obtener de t erminad os asee ns os y de 

ser objetos de determinados nombramientos . 

Antes de pa.sar al estudio detallado de 

la forma de nombramiento de los Ministros de las Cortes y de 

los jueces , debemos estudiar los requisitos que se constituyen-

(238) Código Orgánico de Tribunales , artículo 275 . 
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presupuestos indispensables para cualquier nombramiento . Estos 

requisitos son : 

A. Nacionalidad natural o legal. 

B. Edad 

C. Instrucc i(m jurídica . 

D. Tiempo de ejercicio profesional y de desempeño del cargo inf~ 

rior . 

A. Nacionalidad chilena , natural o legal: 

Este req uis1.to se exige para los jueces 

de letras como para los Minisi:;ros de Cortes , sin distingo algg 

no . 

Cuando en el proceso de discusión del -
proyecto de la ley de 1875 se discutió este punto, varios con, 

gresistas sostuvieron que sería conveniente que pudiera ingre -

sar al Poder Judicial cualquier postulante , fuera cual fuera su 

nacionalidad , ya que a su j uicio lo que un juez necesitaba es 

"amor a la justicia más que amor a la ¡:atria" (239) 

Más allá de esta declaración un tanto -

idealista , hay que tener en cuenta objetivamente que un juez ª

plica las leyes de un !)3.Ís determinado y dentro del territorio

de este !)3.Ís y que en más de una ocasión según ese criterio a 

un juez extranjero le pudiera tocar juzgar a un connacional, m.Q 

mento en que se ría bastante d if íc il pedir le imP3-rc ia lidad. 

Además , la Comisión Redactora de jÓ estª

blec ido que el conocer y juzgar asuntos civiles y criminales 

compromete el interés nacional , por lo cual sería imposible ~ 

dirle a un juez extranjero la resolución justa y conveniente m 
ra este interés . 

la misión que se le entrega a los ju§. 

ces es hacer Justicia, "dar a cada uno lo suyo", de ca uerd o a 

1a tradicional tesis de Ulpiano, pues bien, esto só.Lo puede reª

lizarlo quien esté dotado de un mínimo de experiencia y una 

durez que pueden dar los anos , razón por la cual el CÓdigo 

(239) fu.llesteros , M. E. citado por Bianchi , Juan; ob . cit ., 

gina 61 . 
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ge una edad mínima para los cargos de Juez o de Ministro de Cor. 

tes . 

En primer lugar el C6dig o se refiere a 

los Jueces de letras (240) a los e uales exige una edad mínima -

p,.ra ser nombrados en tal calidad, de veinticinco años , requis,! 

to que en su época se fijó así por ser en ese entonces la may.Q 

ría de edad establecida por el Código Civil ; aunque posteriormen. 

te esta mayor edad se redujo a veintiún años , este requisito se 

mantuvo sin alteraciones. 

Como es obvio este requisito presenta -

una mayor exigencia tratándose de los Ministros de Cortes de A. 
pelaciones , a quienes se les exige una edad mínima de 32 años , 

y de los Ministros de Corte Suprema, a quienes se les exige una 

edad mínima de 36 años de edad. (241 ) 

c. Instrucción Jurídica; 

Una de las bases fundamentales de la ag_ 

ministración de justicia es la legalidad, que es la obligada a 
plicación que los jueces deben hacer de las leyes vigentes. TQ 

do fallo de un tribunal o un juez debe aplicar las leyes vigen

tes y ponderar las pruebas en la forma que la ley falta de OQ 

servancia de las leyes que reglan el proceso y de toda torcida

administ ración de justicia. 

Todo lo anterior lo señalamos porque 
nos permite concluir que es indispensable que el juez sea un cQ 

nocedor de las leyes, lo que no supone se r un mero memorista, -

pero s í tener un criterio jurídico mínimo que puede dar el estg 

dio del Derecho . Esto se traduce en que en la actualidad se re
quiere que los jueces de letras y los Ministros de Cortes PQ 

sean el título de abogado . 

Para los hasta hace poco existentes ju~ 

ces de distrito y de subdelegación no se exig:i.á este requisito, 

lo cual fue objeto de permanente debate , pues se sostenía que 

no podían entregarse estos asuntos a personas carentes de conQ 

(240) CÓdigo Org'nico de Tribunales, artículo 252 . 

(241) Idem, artículos 253 y 254 . 
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cimientos jurídicos por muy pequeños que ellos fueran. Esta 

discusión sólo terminó con la desapa.ric ión de estos jueces en 

en~rode 1989 mediante la ley 18.776. 

D. Tiempo de ejercicio profesional y de desemooño del cargo 

inferior: 

En estrecha relación con el requisito -

anterior y en busca antes que nada de la experiencia. necesaria.

rara la administraci6n de justicia, el C6digo agrega a los ant§.. 

riores requisitos e 1 de un tiempo mínimo en e 1 e jerc ic io de la 

profesión de abogado y de desempeño del cargo inferior a aquel 

:p3.ra el cual se es nombrado . 

En primer lugar se trata de este requi

sito res pee to de los jueces de letras , para los e ua les e 1 CÓd,i 

go hace una distinción. Cuando se trata de jueces de una comy 

na o agrupa.e ión de e omunas se exige un mínimo de dos años de §.. 

jercicio de la profesión de abogado . Para los jueces de capi -

tal de provincia. se da la alternativa de haber ejercido la prQ 

fesión de abogado por un mínimo de seis años o de haber servido 

por un mínimo de dos anos en un juzgad o de e omuna o agru :p3.c ión

de comunas . Finalmente , p,.ra ser juez de letras de asiento de 

Corte se exige un ejercicio profesional mínimo de nueve años o 

haber servido un mínimo de e inc o años e orno juez de letras de CQ 

muna o agrupa.e ión de e omunas o por dos a ñas en un juzgad o de ca 
pital de provine ia. . (242) 

Respecto de los miembros de una Corte -
de Apelaciones, se requie re haber ejercido por doce años la prQ 

fesión de abogado o haber servido por seis años como juez de C.Q 

muna o agru:p3.ción de comunas o por cuatro años como juez de ca 

pital de provine ia. o por dos e orno juez de asiento de Corte. (243) 

Finalmente, respecto de los Ministros -

de la Corte Suprema se exige un mínimo de quince años de e je re 1 
cio de la profesión de abogado o haber servido ocho años como 

juez de e omuna o agru:p3.c ión de e omunas o por se is años e orno 

juez de asiento de Corte o por dos años como Ministro de Corte 

de Apelaciones . (244) 

(242) CÓdigo Orgánico de Tribunales, artículo 252. 

(243) Idem , art ículo 253 . 

( 2 44 ) Id e m, ar t íc u 1 o 2 54 . 



- 140 -

Todas las anteriores normas se tia lan que 

lo dispuesto en ellas es sin perjuicio de lo indicado por elª!:. 

tículo 280 . Este dispone que no podrá ser promovido a una cate 

goría superior el funcionario que tenga menos de dos a ños de 

servicios en su grado, salvo que en la categoría inmediatamente 

inferior hubiera servido más de cinco años , en cuyo caso sólo

necesitará de un año . (245) 

Sin embargo, además de los requisitos -

est ud iact os, e 1 C6d igo dispone que existen también las de nomina

das inhabilidades e incapacidades, las cuales obstan a que d~ 

terminadas personas puedan ser nombradas jueces o magistrados.

Est os impedimentos, lo mismo que los requisitos, son una natura l 

necesidad atendida la naturaleza especialmente delicada y de g_ 

norme trscendenc ia que revisten las funciones judic 1.a les. 

En tal sentido e l CÓdigo dispone que 

son incapaces los ciegos , los sordos, los mudos, los interdictos 

por demencia a prodigalidad y los que hayan recibido las órd~ 

nes eclesiásticas mayores . Además , se dispone que son inhábiles 

los fallidos (personas declaradas en quiebra) a menos que hubi~ 

ran sido rehabilitad.as , los procesados por crimen o simple deli 

to, los condenados por crimen o simple delito, salvo cuando se 

tratara de delutos contra la seguridad del Estado . (246) 

A las ante rieres se suman ciertas inha

bilidades de carácter temporal , ya que se dispone que no pueden 

ser nombrad os jueces o Ministros los ue hubieran desempeña.d o -

los cargos de Presidente de la República, Ministros de Estad.o , 

Intendentes o Gobe rnadores , sino un año después de haber cesado 

en sus funciones administrativas . (247) 

Pero esto no es todo . Existen además -

las de nominadas incompatibilidades, disponiéndose a 1 respecto -

que las funciones judiciales son incompatibles con toda otra re 

munerada con fondos fiscales o municipales , salvo las de doce.u 

te de establecimientos de educación media o superior del Estado 

o de l ;:i. s Municipalidad.es, en cualquiera de su modalidad.es, o de 

(245) Código Orgánico de Tribunales , artículo 280 . 

(246) Idem, artículo 256 . 

(247) Idem , artículo 257 . 
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otros institutos o establecimientos de enseñanza dependientes -

de servicios públicos , hasta un límite de diez horas semanales. 

(248) 

Para finalizar este punto debemos seña 

lar que además de todo lo dicho existen ciertas inhabilidades

especiales en razón de pa.rentesco que impiden el ejercicio si, 

multáneo de la Magistratura en determinados cargos pa.ra los fun, 

c ionarios unidos por vínculos de consanguinidad o a f inidad . Al 

respecto se recoge n tres situac iones : 

- No pueden s e r simultáneamente miembros de una misma Corte 

de Apelaciones o de la Corte Suprema, los l):lrientes consanguí -

neos y afines en toda la linea recta ni en la colateral hasta 

el segundo grado . 

- No .podrá existir el parentesco de consanguinidad hasta el 
cuarto grado o afinidad hasta e 1 segundo grado inclusive entre 

los miembros de la Corte Suprema y los de las Cortes de Ape 1ª

c iones ni entre éstos y los jueces letrados de su respectiva j_y_ 

risdicción . 

- No podrán ser nombrados ministros de una Corte de Apela -

ciones las personas que tengan con los funcionarios del Escala

fón Primario o con los de la primera serie del Escalafón depen

dientes de esta Corte , el l):lrentesco señalado en la primera de 

estas disposiciones . (249) 

Por último, en lo referente a los req ui_ 

sitos y antes de pasar propiamente al nombramiento de jueces y 

magistrados , debemos señalar que el artículo 250 del Código in 

dica que además cuando se trate del ingreso a la carrera judj. 

cial, los jueces deben cumplir con las disposiciones del Estat_g 

to Administrativo en la actualidad contenido en la Iey 18 . 834 -

de septiembre de 1 989 . 

Este cuerpo legal en su artículo 11 di§. 

pone que pa.ra ingresar a la Administraci6n del Estado, lo que 

nosotros debemos entender referido a la Administración de Justj_ 

cia , debe cumplir los siguientes requisitos : 

(248) Código Orgánico de Tribunales , artículo 261 . 

(249) Idem , artículos 258, 259 y 260 y Troncos o , H.; ob . cit ., 

página 1 01 • 



- 142 -

- ser ciudadano, 

- haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, 

cuando fuera procedente , 

- tener salud compatible con el desem~ño del cargo, 

- haber aprobado la educación básica y poseer el nivel e dg 

cacional o título profesional o técnico que por naturale

za d e l empleo exija la le y , 

- no haber cesado en un cargo público como consecuencia de 

haber obtenido una calificación deficiente, o por medida

disciplinaria , salvo que hayan transcurrido más de cinco

años desde la fecha de expiración de funciones, y 

- no estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o 

cargos públicos , ni hallarse condenado o procesado por 

crimen o simple delito . t250) 

Entrando de lleno en materia, conocidas 

ya las normas generales , los presupuestos, los requisitos y las 

prohibiciones , debemos analizar los nombramientos de los jueces 

y mag is tra dos • 

las ~rsonas que cumplen con el conjunto 

de requisitos que hemos enumerado , se encuentran en condiciones 

de optar al nombramiento en un cargo judicial , nombramiento que 

en términos generales está sujeto a los siguientes trámites o 

etai:as: 

A. Concurso 
B. Confección de la lista (terna o quina) 

C. Comunicación al Ministerio de Justicia . 

A. Concurso: 

Comienza el C6digo diciendo que si el. 

nombramiento es en propiedad , es necesario abrir concurso , por 
un plazo no infe r ior a diez días, salvo i:ara la provisión de 
los cargos de ministro o f iscal de la Corte Suprema en que se

procederá sin previo concurso . Aquí tenemos, por tanto ,el pu,n 

to de partida y la regla general y la excepción constituida por 

la Corte Suprema . 

El hecho de haberse abierto el concurso 

se e omunica a las Cortes de A~ lac iones y éstas lo comunican a 

(250) Estatuto Administrativo , artículo 11. 
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los juzgados de su jurisdicción; si es omitida esta comunicación 

no se invalida el e onc urs o, pero de be asumir la res pansa bilidad 

e 1 Secretario . 

Quien tiene derecho a fi urar en la pr~ 

sentación por antiguedad , no tiene que presentarse a concurso ; 

si este funcionario no desea figurar en la presentación, lo ma 
nifestará y se prescindirá de él. Los restantes interesados d~ 

ben "hacer valer los antecedentes justificativos de sus méritos 

y poseer los requisitos que la ley exige para optar al cargo" . 

(251 ) 

Es en este punto donde cobran trascen -

dencia algunos de los elementos ya mencionados . Es así como se 

indica que "no podrá ser promovido a una categoría superior el 

funcionario que tenga ma.nos de dos años de servicios en su gra 
do , salvo que en la categoría inmediatamente inferior hubiere -

servido más de cinco años, en cuyo caso necesitará sólo un año" . 
(252) 

Se agrega que en las presentaciones no 

podrán figurar los funcionarios incluídos en la lista número 

tres, salvo que al e oncurso respectivo no se hubieran presenta

do número suficiente de funcionarios que figuren en las listas

números uno y dus . Finalmente se seña.la que los funcionarios -
figurarán en la propuesta por orden es trie to de antiguedad, de 

biendo indicarse la lista en que se encuentran incluidos . (253) 

B. Confección de la lista: 

A continuación se produce la confección 

de las listas, ternas o p:oopuestas por parte del respectivo tri 

bunal, el cual debe atenerse a las reglas siguientes: la co11 
fección deoe hacerse con asistencia de la mayoría ~bsoluta de 

los miembros de que se compone, realizándose las elecciones por 

votación secreta y por mayoría absoluta de los presentes; si se 

produce empate por dos veces, decidirá el voto de quien presida . 

Se agrega que para estos efectos integrará también el tribunal-

(251) Código Orgánico de Tribunales, artículo 279 . 
(252) CÓdigo Orgánico de Tribunales , artículo 280 . 
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e 1 c arres pendiente fiscal. (254) 

Cuando se trate de proveer los cargos -

de ministro o fiscal de la Corte Suprema, éste tribunal debe 

proceder a confeccionar una lista c empuesta por cinc o nombres -

(quina) la cual debe enviarse al Presidente de la República m, 

ra que éste realice la nominación . En esta lista, y de acuerdo 

a las nuevas normas constitucionales, figura por derecho propip 

el Ministro de Corte de A:¡:x3laciones más antiguo y los restantes 

lugares se llenan en atención a los méritos de los candidatos , 

pudiendo figurar :¡:x3rsonas extrañas a la administración de justi 

cia . (255) 

Tratándose de los cargos de Ministros y 

Fiscales de las Cortes de A:¡:x3 lac iones , le c erres ponde a la Cox:, 

te Suprema e onfecc ionar una lista que de be e ontener tres nombres 

(terna) , la cual se forma "con el juez letrado más antiguo de 

la tercera categoría, y con dos funcio. arios de la segunda o 

tercera categorías o con dicho juez y un funcionario de cual 

quiera de esas categorías y un abogado extraño a la Administra

ción de Just.icia, con 15 o más años de ejercicio profesional" -

(256) y que cumpla con los demás . requisitos establecidos por el 

CÓd igo . 

La ante r ior n arma e ne ue n tra una e xc e p -

ción , tratándose de la formación de las ternas ra ra el nombra 

miento de ministros y fiscales de la Corte de A:¡:x3laciones de 

Santiago , ternas e n las cuales tendrán preferencia , en uno de 

los dbs lugares de libre elección, los funcionarios de la segun 
da categoría y que se opongan al concurso . (257) 

Finalmente, tratándose de los jueces lª
trados , el CÓdigo distingue entre el nombramiento de jueces de 

las cate gorías tercera, cuarta y quinta. Para las ternas de -

nombr amiento de jueces letrados de las categorías tercera y 

cuarta , la corres pondiente terna se formará con el juez letrado 

más antiguo de la categoría inferior y e on dos funcionarios de 

la misma categoría del cargo que se trata de proveer o de la in 

(255) Código Orgánico de Tribunales , artículo 283 y Constitución 

de 1980, articulo 75, inciso 2 . 
(256) CÓdigo Orgánico de Tribunales, artículo 284, inciso 2. 

(257) Idem , inciso 3 . 
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mediatamente inferior,ele gidos por méritos. 

En cambio tratándose de las ternas que 

deben confeccionarse ¡ara proveer los cargos de jueces letrados 

de la quinta categoría, éstas debe n integrarse con el secreta -

río más antiguo de la categoría inferior y con dos funcionarios 

de aquella categoría o de la inmediatamente inferior , elegidos

por mérito . la norma concluye señalando que , sin embargo,en la 

terna podrán figurar abogados . (258) 

C. Comunicación al Ministerio de Justicia: 

Una vez confeccionadas las listas, se -

trate de quinas o de ternas, éstas deben ser enviadas al Minis 

terio de Justicia ¡ara que éste las presente al Presidente de -
la República el cual debe realizar los nombra mientos . 

Para terminar estas normas generales r~ 

cogidas por el Código , debemos indicar que los nombramientos 

pueden ser de distintas calidades, según los cargos ¡ara los 

cuales se hacen se encuentren vacantes o actualmente ocu¡ados • 

De cauerdo a lo anterior , los jueces pueden ser nombrados en ca 

lidad de interinos , propietarios o suplentes : 

Interino : Es auql que es nombrado simplemente ¡ara que sirva 

una plaza vacante mientras se procede a nombrar al pro pie ta -

ria . 
Propietario Es aquel juez nombrado ¡ara ocu¡ar el cargo C.Q 

rrespondiente perpetuamente o por el período legal . 

- Suplente : Es aquel nombrado ¡ara que desempeñe una plaza que 

no se encuentra vacante, pero que no puede ser servida por el 

juez propietario en razón de ene ontr arse éste suspendido o im 

pedido . (259) 

Todas las anteriores normas a que hemos 

hecho referencia son aplicables a los denominados jueces o II1ª. 

gistrados ordinarios que integran el Poder Judicial . Sin embar_ 

go , junto a los anteriores también existen los denominados ju~ 

(258) Código Orgánico de Tribunales, incisos 4 y 5 . 

(259) Idem, atículo 244 y Troncoso Rojas , Hernán; obra citada, 

¡:ágina 1 02 . 
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ces especiales, ejemplos de los cuales son los tribunales de mg_ 

nores y los tribuna les del trabajo. Por esta r azón debemos tam. 

bién referirnos brevemente a las normas que rigen a algunos de 

estos tribunales especiales en lo relativo a su nombramiento. 

1. Juzgado de Letras de Menores 

Respecto de estos tribuanles no se rom. 

pe tampoco la regla gene ral establecida por el precepto consti

tucional, en el sentido de que su nombramiento corresponde al 

Presidente de la Re pública a propuesta de 1 Poder Jud ic ia 1 . 

Estos tribuna les se e ne ue n tra n regla me n. 
tados por la ley 16 . 618 la cual en su artículo 23 indica que 

"el Juez de letras de Menores será nombrado por el Presidente -
de la República, a propuesta en terna de la Corte de Apelacio -

nes respectiva . Para la formación de esta terna deberá abrirse 

concurso , al cual deberán presentar los interesados sus títulos 

y acreditar sus calidades y conocimientos" . (260) 

Se agrega además que en estas ternas ocy 

:p3.rá un lugar el juez letrado más antiguo del cargo inmediata -

mente inferior al que se trata de proveer ; los otros lugares sg_ 

rán ocupados por los que presentando sus antecedentes, hayan si 

do elegidos por la Corte de Apelaciones y cumplan con los requ1 

sitos legales . 

Respecto de los requisitos especiales -

que deben concurrir en la persona que postula al cargo de juez 

de letras de Menores , la ley ya comentada indica que se requie

ren las mismas calidades requeridas para el desempeño de las 

funciones de juez de letras, pero además "comprobar c onoc imien

tos de psicología, en la forme que determine el reglamento" (261) 

A este respecto el reglamento citado indica que estos conoci 

mientas de psic olog:ía se e omprobarán mediante un examen oral y 

escrito rendido ante una Comisión especial o que hubiere aprobª

do el Curso Especial de Capacitación para Jueces de letras de -

Menores , J;atrocinado por el Ministerio de Justicia, en algunas-

(260) Ley 16 . 618, artículo 23 . 

(261) Idem, artículo 22 . 
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de las Universidades reconocidas por el Estado . 

En rehción con las ternas que deben 

confeccionarse , estimamos junto a Osear Castro G., que el 

de letras más antiguo que forma wrte de ella no requiere 

los referidos conocimientos de psicología wra figurar en 

juez 

de 

las 
ternas , pero sí los necesita para ser nombr ado Juez de Menores . 

A lo anterior se agrega que en la práctica estos jue ces han s,i 

do inc luí dos en las ternas , pe r o en definitiva no han sido nom, 

brados por e l Pre sidente . (262) 

2 . Juz gados de le tras del Traba j o 

En virtud de la Ley 18 . 620 se restable

cieron los Tribunales del Trabajo que antes se habían eliminado . 
Pero este restablecimiento fue sólo parcial , por cuanto no res

tableció la existencia de las Cortes del Tr abajo y respecto de 

los Juzgados , los creó c on competencia exclusiva para materias 

lab orales en sólo algunos de pg. r tame ntos ; en los restantes la 

ley dispuso que tendríaru e ompetenc ia pg. r a con ocer de estos asun. 

tos los juzgados or di narios. 

En cuanto al régimen que se les aplica 

a estos jueces en cuanto a los requisitos que deben cumplir y -

al sistema de nombramiento , en la práctica han sido totalmente

equiparados a los jueces de letras . Es así como e.1 CÓdigo del -

Traba jo dispone que " estos j uzgados se r án tribunales especia les 

integrantes del Poder Judicial , se les considerará de asiento -

de Corte de Apelaciones para todos los efectos lega.les, tenien

do sus magistrados la categoría de Jueces de letras, y les s~ 

rán aplicables las normas del Código Orgánico de Tribunales en 

todo aquello no previsto en este título". (263) Precisamente -

porque este t í tulo del CÓdigo no hace referencia alguna a nor, 

mas de nombr a miento de estos jueces , de hemos aplicarles simple

mente las normas ya estudiadas y contenidas en el Código Orgán,i 

co de Tribunales . 

(262) Castro Gutiérrez , Osear ; obra citada , página 132 . 

(263) Código del Trabajo , artíc ulo 384 , inciso 4 . 
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3 . Juzgados de Policía Local 

Estos juzgados que en la actualidad han 

cobrado tanta importancia por la multiplicidad de las materias

que : se entregan a su conocimiento, se encuentran reglados por -

la ley 15 .231 . En esta ley se dispone que los requisitos que 

deben cumplir los postulantes al cargo de juez de palie ía local 

son los mismos que para juez de letras de simple departamento • 

(264) 

En cuanto a su nombramiento, se dispone 

que serán nombrados por la Municipalidad que corresponda, a pr.Q 

puesta en terna de la respectiva Corte de Apelaciones , la cual 

debe igualmente abrir un conurso por un plazo no inferior a 

diez días , período en el cual los interesados deben hacer valer 

los antecedentes justificativos de sus méritos . 

las ternas se confeccionan con func io -

narios municipa.1es de la provincia y si no concurren personas -

con los requisitos señalados , la Corte pue de formar la terna -

libremente, pero debe preferir a los jueces de policía local y 

abogados que se presenten . 

Recibida la terna la Municipalidad debe 

proceder a realizar el nombramiento dentro de los treinta días, 

pues de lo contrario se entenderá nombrado aquel que ocupe el 
primer lugar de la ter na • ( 2 6 5 ) 

4 . Jueces Arbitros 

El propio Código define a los jueces a!:, 

bitros d iciendo que son " los jueces nombrados por la s partes , o 

por la autoridad judicial en subsidio , para la reso l ución de un 

asunto letigioso11 (266) De lo anterior se desprende que estos -

jueces conocen de juicios civiles que se sucitan entre las pa!:, 

tes , salvo los de arbitraje prohibido . 

(264) ley 15 .231 , artículo 3 . 
(265) Idem , artículo 4 . 
(266) Código Orgánico de Tribunales, artículo 222 . 
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Los jueces árbitros en nuestra legisla

ción pueden ser: 

A. Arbitres de Derecho : Son aque llos que fallan conforme a la -

ley y someten la tramitación de los asuntos a las re g las es

tablecidas :rnra los jueces ordinarios , según la naturaleza -

de la acción deducida . 

B. Arbitras arbitradores : Este árbitro fallará obedeciendo a lo 

que su prudencia y la equidad le dictaren , y no es"Lará obli

gado a guardar en sus procedimientos y en su fallo otras r~ 

glas que las partes hayan expresado en el cato constitutivo

del compromiso , y si éstas nada hubieran expresado , a las 

que se establecen ¡:ara este caso en el CÓdigo de Procedimien 

to Civil . 

c . Arbitras Mixtos : Son aquellos que fallan los asuntos que se 

les someten de acuerdo a la ley y tramitan conforme a las 

normas que las partes les han dado , o bien, si éstas nada 

han dicho , de acuerdo a las normas de los artículos 636 y si 

guientes del Código de Procedimiento Civil . (267) 

Respecto de los asuntos que se someten

ª la decisión de los arbitres , existen materias de arbitra je 

forzoso , voluntario y prohibido . Así , el artículo 227 en una~ 

numeración no taxativa señala en los asuntos que deben someter

se al conocimientos de árbitros . Los artículos 229 y 230 ser~ 

firen a los asuntos de arbitraje prohibido , por ejemplo, los a 
suntos de alimentos o se¡:aración de bienes entre los cónyuges , 

Finalmente , están los asuntos de arbitraje voluntario que son -

la inmensa mayoría . 

Los árbitros , cualquiera sea su calidad, 

son nombrados por las partes mediante lo que se denomina un com, 

premiso ; en caso de que acuerden someter un asunto a arbitraje , 
pero no señale el nombre del árbitro , en lo que se denomina 
claúsula compromisoria , el nombramiento del árbitro deberá ha -

cerlo la justicia ordinaria . 

Finalmente , debemos se fular cuáles son 

los requisitos generales ,1:)'3.ra ser nombrado árbitro ; estos son: 
ser mayor de edad , saber leer y escribir y tener la libre d is PQ 

(267) Código Orgánico de Tribunales , artículo 223 . 
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sición de sus bienes . Además, el nombramiento del árbitro sólo 

puede recaer en un abogado , los cuales no deben cumplir con el 

req uisito de edad . (268) 

Fara terminar con este capítulo y ya 

que se trata de la culminación del sistema de nombramiento de -

los magistrados, nos re f eriremos brevemente a la instalación -

de los jueces . 

No basta que una persona haya sido d!2.. 

signada juez o magistrado ¡:ara que pueda c orne nzar a ejercer sus 

funciones de tales , pues previamente debe darse un complejo de 

trámites : 

- Tr anscripción del decreto: Es necesario que el respectivo 

decreto de nombramiento haya sido cursado y expedido el corres
pondiente título a favor del nombrado , entr egándole una copia y 

otra al tribunal ante el cual debe jurar . 

- Juramento : Este es el trámite final de la instalación,por 

el cual el nombrado pr omete observar y respetar la Constitución 

y las leyes . Si alguno comenzara a ejercer sus funciones sin -

haber prestado este juramento " incurre en el delito de anticim 

ción de funciones , sancionado por el Código Penal" . (269) Ad!2.. 

más, según ya lo hemos seña.lado, e 1 juramento es importante m 
ra determinar la antiguedad de los funcionarios . 

Los Ministros de la Corte Suprema juran 

ante el Presidente de ésta ; los Ministros de las Cortes de Ape
laciones lo hacen ante los Presidentes de éstas ; igualmente an 
te el Presidente de la respectiva Corte de Apelaciones juran 

los jueces de letras . Sin embargo , los jueces podrán prestar -

su juramento ante otras autoridades gubernativas siempre que el 

Presidente de la República por consideraciones de economía o de 

conveniencia ¡:ara la prontitud de la administración de justicia 

así lo ordene . (270) 

El tenor del juramento es el siguiente : 

"Juraís por Dios Nuestro Señor y por estos Santos Evangelios 

(268) CÓdigo Orgánico de Tribunales , artículo 225 . 

(269) Galté Carré , Jaime ; obra citada, página 343 . 

(270) Troncoso Rojas , Hernán ; obra citada , ¡::ágina 103 . 
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que, en ejerc1.c1.o de vuestro ministerio , guardareis la Constity 

e ión y las le yes de la Re pública ?". A esto e 1 nombrad o res pon, 

de "sí, juro" y quien le torna el juramento agrega : 11 Si así lo 

hiciereis, Dios os ayude , y si no , os lo demande" (271) 

(271) CÓdigo Orgánico de Tribunales , artículo 304 . 
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PRINCIPALES INCONVENIENTES DEL SISTEMA IMPERANTE E 

IDEAS EN TOR O A LA A PLICAC IO DE UN NUEVO SIS TEMA 

Antes de mencionar y analizar los prin

c iP3-les inconvenientes y puntos de conflicto del actual sistema 

que recoge la lesgislación chilena :¡:ara el nombramiento de jue

ces y magistrados , debemos formular algunas e onsiderac iones que 

sirvan de crítica , a la vez que de base a una nueva propuesta . 

Una primera constataci6n que podemos 

realizar , es advertir que e 1 mecanismo actualmente en vigencia

lo está , e on mínimas varia.e iones , ya desde los pr .Lmeros intentos 

constitucionales de 1a República . Es así como siempre se ha in 

sistido en la f6rmu1a de colaboraci6n entre los poderes EJecutj. 

vo y Judicial y las razones P3-ra mantenerlo no siempre han sido 

las mejores . 

En este sentido basta recordar los argy 

mentos planteados durante el estudio del proyecto de lo que 11§. 

garía a ser la Constitución de 1980 por P3-rte del abogado Jaime 

Guzmán (2 72) y los plantead os por otrs o miembros de esta Comi -

sión, en el sentido de que era preferible mantener el sistema -

pues hasta el momento éste P3-recía eficiente , sin entrar en el 

fondo del asunto ni proponer alternativas creativas . 

Creemos que la idea inspiradora y qae -

subyace en el reconocimiento de este mecanismo , más que un deseo 

de equilibrio de las funiones de los poderes a 1 decir de 1 señor 

Guzmán , es la concreción y aceptación de la vieja tradición de 

concentrar amplias facultades en m nos del Presidente de la R§. 

pública como P3-rte del régimen presidencialista chileno de in§. 

piración portaliana , elemento que se vió grandemente fortaleci

do en el régimen autocrático militar . 

Frente a esta suerte de "pes o de los h§. 

chos" que P3-recieran no poder ser alterados , han surgido, sin -

embargo , muy ocasionales pero a la vez valiosas iniciativas m.Q 

dificatorias al mecanismo . 

(272) Vid . supra , página 126. 
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De éstas , bien va le la pe na re c orda r e n 

primer lugar la indicación formulada durante la discusión de la 

ley de organización y atribución de los tribunales de Justicia

el año 1875 por el senador Covarrubia.s . ''Ella consistía p~inci 

palmente en conferir el Poder Judicial una intervención directa 

e inmectiata en su propia constitución . Reforma tan radical fue 

vivamente comba tida11
• (2 73) 

Con la indicación referida se entregaba 

en la práctica la facultad de realizar los nombramientos a la -

Corte Suprema, estable ciendose deceste modo la autogeneraci6n -

del Poder Judicial . 

Es cierto que la indicación del se ñor -

Covarrubias fue finalmente deshechada , "pero las ideas que en -

tonces vertió no cayeron en tierra estéril . Veremos después CQ 

mo se formó cierta corriente de opinión tendiente a dar vida 1~ 

gal a esta indicaci6n , cuyos méritos e inconvenientes son hasta 

ahora materia de viva c ontroversia. 11
• (274) 

Prueba del anterior acerto del profesor 

:&.llesteros es el hecho que durante e 1 estudio de la que luego

sería la Consttitución de 1980 , una indicación similar fue plan. 

teada por Enrique Evans de la Cuadra, a la cual ya hemos hecho

referencia (275) , dando origen también a una extensa y enrique

cedora discusión . 

Con la. mene ión de estas dos indica iones 

formuladas en períodos y circunstancias tan diversos , ambas par_ 

tidarias de una suerte de autogeneraci6n del Poder Judicial, no 

pretendemos que este sea el mejor sistema de nombramiento de 

los jueces , si no de mostrar lo poco cuestionado que ha sido el 

actual sistema y lo escasas de las alternativas planteadas a él . 

Una segunda consideración a este respef. 

to , se refiere al he cho de que revisar el actual sistema de nom. 

bramiento de jueces deben necesariamente enmarcarse dentro de -

una amplia y profunda r eforma. del Poder Judicial , producto de -

(273) 133.llesteros , Manuel Egidio ; Ob . Cit . , pigina 594 . 

(274) Idem , pigina 601 . 
(275) Vid . supra , página 11 9 y ss . 
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la crisis por la cual éste atraviesa . 

De la "crisis" del Poder Judicial se ha 

hablado mucho, tal vez demasiado : que existe , que no la hay,que 

es de hoy o que se arrastra desde hace mucho tiempo . Ante tal 

debate que ¡:a.rece poco productivo, quizás bien valga la pena 

rescatar las palabras del abogado Jorge Correa : 11 Los japoneses

escriben o tienen un símbolo :¡:ara expresar la crisis, uniendo -

dos signos . El primero es el del peligro, de la destrucción, y 

el segundo es el de la oportunidad" . (276) 

Con lo anterior queremos rescatar que -

si hablamos de crisis de.i Poder Judicial, hablamos sobre todo 

de "oportunidad" de superar la , de crear las es true turas, meca ni§. 

mos y procedimientos necesarios y eficientes P:1ra revitalizar -

al Poder Judicial en su verdadero rol . 

Dentro de esta revitalizaci6n y aprove 

chando esta "oportunidad" creemos por tanto necesario modificar 

el actual sistema de designación de jueces y magistrados, todo 

ello con una óptica fresca y novedosa, carente de prejuicios o 

temores , aún respecto de una institución tan tradicional y res

petable como el Poder Judicial . 

Como un elemento que nos ayuda el rasgo 

de la oportunidad Jara actuar en esta materia, pg.rece pertinen

te re e ordar los e leme nt os centra les res pee to de 1 Poder Jud ic 1a 1 

de los Programas de Gobierno de los candidatos en las recientes 

elecciones preside ne iales . 

Sin perjuicio de un ulterior análisis en 

detalle de estos textos , válido es por el momento citar sus §. 

nunciados . Así , en el Programa de Gobierno de don Pai:,ricio Ay,l 

w in Azocar se seña la ba que 11 se reformará la j ud ica tura intr od u-

c ie nd o normas que garanticen la auténtica independencia del PQ 

der Judicial , dotándole de poderes amplías y suficientes que lo 

constituyan en verdadero garante de la vigencia de los derechos 

huma nos y libertades públicas" . (2 77) 

(276) Correa Sutil Jorge en " Cómo hacer Justicia en Democracia" ; 

Comisión Chilena de Derechos Humanos ; páginas 241 y 242 . 

(277) Programa de Gobierno de don Patricio Aylwin Azocar , pági

na 4 . 
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Por su parte, el Programa de Gobierno -

de don Hernán Buchi Bue señala que "toda sociedad democrática -

necesita tribunales inde:¡;endEi.énetes, respetados y eficaces , que 

solucionen los conflictos en forma justa y oportuna" . (278) 

Si bien las medidas planteadas por los 

candidatos difieren, ambos plantearon la. necesidad de prácticar 

ajustes a la est:ructura del Poder Judicial de modo de garanti -

zar su independencia , su eficacia y de lograr un "aggionamiento" 

de este Poder del Estaao . 

Una última consideración, ante de anali 

zar las desventajas del actual sistema, consiste en señalar que 

al analizar toda estructura , procedimiento o mecanismo al intg_ 

rior de los Poderes del Estado, debemos tener presente la exi§. 

tencia o, al menos , la necesidad de la existencia de un régimen 
democrático , con grados crecientes de participación, elementos

de alta eficacia y niveles de cierta trans¡:arencia y claridao. -

en sus actuaciones . 

Tales afirmaciones no son ajehas al PQ 

der Judicial a pesar de su labor emine.ntemente técnica y de su 

estructura jerárquica . A este respecto vale la :i;ena sindudas -

tener presentes las denominadas :Bases Políticas del Poder Judi

cial elaboradas por el Grupo de Es tudio Constitucionales: 

"1 . la soberanía reside en el pueblo y la jurisdicción es 
una potestad pública inherente a la soberanía : por lo 
tanto la jurisdicción emana del pueblo . 

11 2 . El conjunto de órganos ipúblic os que ejercen la potestad 

jurisdiccional obran en representación del puebl o . 

113 . la desiganción de los jueces que ejercen la jurisdicción 

debe ser realizada por el pueolo a través de ~epresen -

tantes de éste. 

11 4 . la jurisaicción es una potestad pública esencial de la 
vigencia del derecho y en especáal , mediante su celos o 

ejercicio , el cabal derecho de los re spetos humanos". 

(279) 

(278) Programa de Gobierno de don Hernán Buchi B, ¡ágina 5. 
(279) Grupo de Estudios Constitucionales; Or ganización y funciQ 

namiento del Poder Judicial ; :[:ágina 12. 
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De este modo, y finalmente, creemos en

e ontrarnos en un momeinto culminante de nuestro desarrollo hist,Q 

rico, en qu~ la crisis (oportunidad) nos permite plasmar un 

real sistema democrático, del cual el Poder Judicial sea una 

:¡:arte e se ne ia 1 . 

En su oportunidad, al tratar los dife -

rentes sistemas teóricos de nombramientos de magistrados y jug_ 

ces , y de acuerdo a lo señalad o en e 1 capítulo anterior , hemos

descrito los principales inconvenientes de los mecanismos de dg_ 

signación por el Poder Ejecutivo o del Poder Judicial por sí sQ 

los, pero hemos reservado para este punto el análisis de las 

principales desventajas del sis-cema mixto de colaboración Ejecy 

tivo- Judicial . (280) 

Antes que nada , debemos señalar que los 
inconvenientes derivados del sistema implementado en nuestra 1~ 

gislaci6n , no se reduce a una mera sumatoria de los problemas -

descritos e n el sistema de nombramiento por el Poder Ejecutivo

y ven la designación por el Poder Judicial o autogeneración . Es 

obvio que la colaboración entre los Poderes da orígen a nuevos

inconvenientes y dificultades , y esto no sólo en el plano teórj_ 

co, sino que también en la aplicación práctica que de este sis

tema se ha hecho en el caso chileno . 

Consideremos a continuación los princ i

:p3. les inconvenientes del sistema mixto recogidos por la legisla 
ción de nuestro pa ís . 

1 . Primacía de consideraciones polít icas en los nombramien-

Uno de los inconvenientes princi:p3.les o , 

al menos, de los inconvenientes que más se destacan una y otra 

vez y que perece como más evidente a un pr:i!mer vistazo, es el 

de la prima.cía de las consideraciones políticas o ideológicas -

que guían la actuación del Ejecutivo para proceder al nombra 

miento de los jueces . "La práctica ha demostrado que tal predi 

camento (el sistema imperante) ha significado la adopción de 

(280) Vid . supra , pigina 47 . 
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criterios políticos µ3.ra efectuar tales designaciones" . (281) 

la firmación no es algo nuevo , pues ha 

sido repetida una y otra vez . Se le ha enrostrado a practica -

mente todos los gobiernos, pero es poco en realidad lo que se -

ha hecho . Normalmente se ha considerado que la influencia de 

tales factores en e.L nom ramiento de los integrantes del Poder 

Judicial es un elemento indeseable por las delocdas funciones y 

carácter emientemente técnico e indepe ndiente que esl.e poder d§. 

be conservar respecto de los otros poderes y , en general , de ig 

fluencias foráneas . 

Pero aún respecto a un punto como este, 

la visión del problema no es monocolor . Para afirmarlo debemos 

recordar que en la discusión y estudio de la Constitución de 1 

80 , el señor Jaime Guzmán planteó la inevitabilidad de la inf -
fluencia de factores ideológicos en tales nombramientos (punte

en el q ue podemos estar de acuerdo) e , incluso , llegó a soste 

ner su e onve nienc ia, ya que a su juicio e 1 criterio político 

del Presidente de la República al efectuar las designaciones 

permite la expresión de la opinión pública y sus tendencias P.Q 

líticas a través de la acción del titular del Eejcutivo . (282) 

Debemos suponer que e 1 criterio de 1 señor Guzmán no ha variad o, 

y que no fue LSOlo un elemento para convalidar la actuación del 

anterior régimen militar . 

Sin embargo, el criterio predominante -

ha consis tido en criticar y pretender eliminar el juego de e§. 

tas c ons iderac iones políticas al momento de efectuar las des ig
nac iones de jueces , por cuanto , si bien es imposible impedir a 

una persona que tenga una determinada apreciación política o .1 
deológica o que guíe sus actuaciones por ella , ésta no puede 

ser determinante para generar aún Poder que debe estar por so -

bre estas consideraciones si n.pretende efectivamente resguardar

las garantías de las personas y no convertirse en un instrumen

to obssecuente de otros poderes o fuerzas. 

Plena vigencia y a certado análisis ti~ 

(281 ) Hermosilla A Germán ; Proyecto de Capa.e itac ión , Formación , 

Perfeccionamiento y Política Judicial ; ~gina 345 . 
(282) Vid . supra , ~gina 124 . 
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ne en este punto una afirmación de Lowenstein que ya hemos citª

do y que realiza en su clasica 11 Teor:ía de la Constitución" : " En 

virtud de la comleta inde ndencia de la función judicial fren

te a los otros detentadores del poder , tiene una importancia dg_ 

cisiva la forma. de designación para el cargo judicial . la exP§_ 

riencia general socio- sicológica , según la cual el detentador -

de un cargo permanece obligao a la pe r sona res ponsable de su 

nombramiento , contiene pelie;ros espec í ficos en el caso de la 

func ión judicia l. Especialme nte , cuando el nombramiento está 

determinado por consideraciones políticas el favorecido está e~ 

puesto a la tentación humana de pagar su deuda desempeñando su 

cargo en forma condescendiente" . (283) 

Sin lugar acdudas la práctica del sist~ 

ma. chileno ha demostrado que la depenedencia del nombramiento -

final de un titular unipersonal del Poder E jecutivo, ha hec h o -

que é stos se realicen en definitiva eligiéndose de entre la qu,1 

na o la terna a quien se considera más a fi n a la perspectiva 

ideológica del Presidente de la República . Obviamente tal lógi 

ca no puede sino desencadenar el efecto socio- sicológico al 

cual hace referencia Lowenstein, pues los así designados se sen 

tirán de algún modo obligados a manií'estar su agradecimiento a 

quien los ha nombrado (tal c ual ocurre en las dependencias p_y 

blicas) , incluso más allá de la afinidad política que haya en 

tre ambos . 

Pero si las constataciones descritas se 

hacían desde más de cincuenta años y gobierno tras gobierno , ha 

sido en el último tiempo c uando ellas han llegado a su climax • 

Esto después de lo dicho , al decir de Nogue ira "se acentúa 

cuando el Presidente de la Repúb lica permanece por un largo P§. 

ríod o de tiempo en e 1 e jerc ic io de 1 cargo, haciéndose más evi -

dente este doble ' efecto socio-sic ológico ', como ha ocurrido en 

el caso chileno en estos quince años de régimen autocrático m.i 

litar" . (284) 

Lo que hace que estos elementos se diª

ran e hic ieran crisis en el régimen ante rior, no son sólo la 

(283) Lowenstein , Karl citado por Nogueira, Humberto ; Ob . cit ; 

P::fgina 18 . 
(284) Nogue ira Humberto ; ob . c it , página 21 • 
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concurrencia de las indeseables consideraciones políticas en el 

nombramiento de los jueces, que ya se daban con anterioridad, sj_ 

no que a ello se sumaron elementos y consecuencias propios de -

un régimen autoritario . Baste rara ello señalar la duración 

del anterior gobierno y, por tanto , el número inusitado de nom 

bramiento que pudo realizar ; la sobre - ideologizaci6n que lo ca 

racterizó y su intento de concretar un " proyecto fundacional" -

que lógicamente abarcaba al Poder Judicial ; la concurrencia de 

normas que pretendían afianzar la exis-cencia de un Poder Judi -

cial proclive al régimen militar y a su ideología ,ejemplo de lo 

cual son la disposicipon octava transitoria de la Constitución

de 1980 y la ley que favorecía con una cuantiosa indemnización

ª los miembros de la Corte Suprema que jubilaran dentro de c ier. 

to plazo , rara permitir al Ejecutivo reali zar el mayor número -

de nombramientos posibles antes que asumiera el gobierno demo -

crátic o . 

En resumen , con todo lo anterior no se 

hizo sino atentar contra una de las bases políticas del Poder 

Judicial elaboradas por el Grupo de Estudio Constitucionales y 

a la cual ya hemos hecho refe r encia , cual es que "la designa 

ción de los jueces que e ª rcen la jurisdicción debe ser realiza

da por el pueblo a t ravés de representantes de éste" . t285) Tal 

representatividad lógi~amente no se da en un régimen defacto y 

surgid o de la fuerza . 

Concluyendo , podemos decir que si la i,!1 

conveniencia de las consideraciones políticas se had dad o desde 

hace mucho tiempo , lo mismo que su critica , es ahora último 

cuando tal situación ha hecho crisis , revelándose la necesidad

imperiosa de un cambio del sistema que permita obviarlas o , por 
lo menos , encausarlas dentro de la amplia, equilibrada y trans

p:¡.rente discusión de un régimen democrático en oase a un efect1 

vo control y equilibrio de ·, los poderes . 

(285) Grupo de Estudio Constitucionales ; ob . cit , página 12 . 
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2 . Autogeneración de la Corte Suprema 

Si bien es c ie r to que e 1 sistema c h i l§. 

no no calza dentro de lo que hemos denominado un sistema global 

de autogeneración, es decir , de generaci6n de los integrantes -

del Poder Judicial por obra de este propio Poder, generalmente, 

a través de su instancia máxima , suele sostenerse que la genera 

ción de la Corte Suprema sí corresponde verdaderamente a una 

a utogenerac ión de la misma . 

Recordemos a este res~cto las normas -

constitucionales relativas al nombramiento de los integrantes -

de la Corte Suprema : 

1'Los ministros y fiscales de la Corte -

Suprema serán nombrados por el Presidente de la República, elj_ 

giéndolos de una nómina de cinco P:)rsonas que, en cada caso, 

propondrá la misma Corte . El ministro más antiguo de la Corte -

de AP:)laciones que figure en lista de méritos ocupará un lugar 

en la nómina seña.lada . Los otros cuatro lugares se llenarán en 
atención a los merecimientos de los candidatos, pudiendo figy 

rar P:)rsonas extrañas a la administración de justicia" . (286) 

Pero para comprender la importancia de 

este sistema de generación y de las críticas que se le formulan, 

debemos recordar además que e 1 mismo artículo seña la que las 

ternas i:ara nombrar ministros de Cortes de AP:)laciones las con 
fecciona la misma Corte Suprema . A ello se agrega el artículo-

79 al señalar que 11 la Corte Suprema tiene la suP:)rintendencia -
directiva , cor reccional y económica de todos los tribunales de

la nación". (287) 

En definitiva , lo que se critica es lo 

cerrado del sistema de generación de los integrantes de la Cor, 
te Suprema (uno de los más cerrados del mundo), en una esP:)cie

de círculo autosuficiente y , esP:)cialmente , teniendo en considg_ 

rae ión las amplias facultades de que está dotada, con lo que se 

e orre e 1 riesgo de que más q u e 1 ápice de una pirámide jerárq uj_ 

ca , se conviárta en la culminación de un orden total y cr;í.ptico . 

(286) Constitución Política de la Re pública, artículo 75, inc i _ 

so 2 . 
(287) Idem , artículo 79 , inciso 1 . 
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Al respecto las opiniones han sido mú,1 

tiples, pero de ellas preferimos seleccionar una realmente autQ 

rizada : "Estimamos que el sistema ideado por el legislador pira 

designar a los ministros de la Corte Suprema , configura una vir, 

tual autogeneración de dicho tribunal, ya que el Poder Ejecuti

vo, a~rte del derecho propio , debe optar por uno de los candi 

datos propuestos . Nos pirece que el mecanismo de selección de 

los postulantes no es el más adecuado y debie r a consultarse en 

el futuro la intervención de otras autoridades y organismos" . 

(288) 

Esto es potencia.do, sin lugar a dudas , 

si de acuerdo al precepto constitucional son los miembros de la 

Corte Suprema los que soberanamente de-cerminan cuáles son los -

merecimientos de los postulantes a integrar la quina correspon
diente y tienen la posibilidad de integrar a personas por e om. 

pleto extrañas a la administración de justicia. . 

Por lo tanto , lo que se le critica a e§. 

te as~cto del sistema es , en definitiva , lo mismo que estudia

mos como desventajas del sistema de autogeneración cuando anali 

zamos este mecanismo teórico . Allí advertimos que se corre e 1 

riesgo de crear una verdadera " casta judicial" que se centre en 

sí misma y de crear un grupo de estrecha afinidad jurídica e 1 
deológica que se cierre a otras influencias y tendencias que la 

mantegan al compís de los tiempos . (289) 

Para solucionar esta situación critica

da desde diversos frentes , se han planteado varias alternativas . 
Una de ellas sostiene que en este punto es necesaria , p.:¡.ra e li
minar estos inconvenientes , la intervención del Poder del Esta

do que hasta el momento ap.:¡.rece marginado : el Poder legislativo . 

Así lo sostiene el ministro Germán Her. 
masilla al señalar que "a nuestro juicio serh aconsejable en 

esta p.:¡.rte , la intervención de otro de los poderes del Estado , 

el Legislativo , lo que importaría ace r car estas designaciones -

a la voluntad popular , fuente primaria de todo poder en una dg_ 
mocracia . El organismo indicado para estos efectos es el Sena 

(288) Hermosilla A, Germán ; ob . cit ; pígina 347 . 
(289) Vid . supra , píginas 42 y ss . 
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do de la República , por guardar concordancia con la facultad 

que éste tiene de declarar que los miembros de los tribunales -

superiores de jusl-icia han incurrido en notable abandono de d§. 

beres" . (290) 

Si bien la propuesta parece en princi -

pio coherente con las bases de un régimen democrático y con las 

restantes atribuciones del Senado, ésta P=t rece ser objeto de 

las mismas objeciones que en su oportunidad a la intervención -

del legislativo, es decir, la politización excesiva de la disc,Y 

sión y la poca eficie ncia para obtener un nombramiento expedito 

en un cuerpo colegiado y plural . 

Las restantes proposiciones acuden a la 

creación e intervención en esta materia de un órgano del Poder 

Judicial, de carácter administrativo, y al cual haremos referen. 

e ia con posterioridad por constituir nuestra propuesta fundamen. 
tal. 

3 . Ausencia de una verdadera carrera ,judicial 

Otro de los argumentos críticos al ª'º-
tual sistema de nombramientos y que lógicamente, trasciende a 

éste, se refiere a la carencia de una auténtica carrera judicial 

lo que determina fuertemente a quienes llegan a ser nombraa os -

jueces o ministros de Cortes . 

Como reflejo de esta inquietud podemos 

nuevamente recurrir a los Programas de Gobierno de los candida

tos presidenciales en las elecciones del año recién pasado . Es 

así como el Programa de don Hernán BÜchi propone entre otras CQ 

sas "fortalecer la carrera judicial, incluyendo criterios de §. 

ficiencia y de preparación en el sistema de calificación y a.§. 

censo de todo el personal de los tribunales 11
• (291) 

Por su rarte el Programa de Gobierno de 

don Patricio Aylwin no sólo se refiere a mejorar la carrera jy 

dicial , sino que indica que "se creará la carrera judicial,estª

bleciendo rara tal efecto una Escuela de Jueces" . (292) 

(290) Hermosilla , Germán ; ob . cit . ; p,igina 370 . 

(291) Programa de ~obierno de don Hernán BÜchi , p,igina 6 . 
(292) Programa de Gobierno de don Patricio Aylwin , Jágina 4 . 
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Aunque este punto no se refiere est:ric

to sensu al nombramiento de los jueces y trasciende a todos los 

funcionarios del Poder Judicial, no puede negarse que la ausen

cia de una verdadera carrera judicial afectará en Última instag 

cia la calidad de los individuos que lle gaen a desempeñarse C.Q 

mo jueces o ministros . 

Si se seña la que no existe una verdade

ra carrera judicial, es porque en la actualidad la ley permite

el ingreso de pe rsonas extrañas a la administración de justicia 

en prácticamente en todas las cate gorías del Escalafón Primario . 

(293) 

En este punto nuevamente, dada la cali

dad de su autor y lo preciso de ellas , debemos acudir a las m 

labras del ministro He rmosilla :"Una carrera funcionaria supone

un sistema de ingreso y ascenso, común y obligat.orio .P:lra todos, 

con reglas precisas que fijen las condiciones y requisitos :p3.ra 

el ingreso y .P:lra las promociones . 

11 Pero supone además , una escala jerár

quica , que ordene los cargos de acuerdo con la naturaleza e im, 

portanc ia de la función, de manera que los interesad os ingresen 

por los tramos inferiores y vayan ascendiendo no sólo por anti

güedad , sino princiP'3-lmente por méritos , experiencia, ca:p3.cidad 

y por conocimientos más amplios y especializados, conforme a 

las mayores exigencias que plantean los cargos superiores" . (294) 

Semejan tes apreciaciones han formulad o

el Grupo de Estudios Constitucionales y el Congreso Nacional de 

Abogados , a las cuales haremos referencia al referirnos a la 
formación de los funcionarios del Poder Judicial por estar e§. 

trechamente vinculados a esta materia . 

la existencia de una carrera funciona -

ria , judicial en este caso, supone una serie de grados a través 

de los cua les los interesados van scendiendo sucesivamente, m. 
ro sólo gracias a sus méritos , pre.P:lración y excelencia. Quien 

desee ascender en esta Escala, de be demostrar ene ontrase pre .P:l-
rado rea lmente para las nuevas y más complejas funciones, 

(293) Vid . Código OrgéÍ®ico de Tribunales , artículo 267 . 

(294) Hermosilla A, Germ.íB ; ob . cit ; ;ágina 369 . 

, 
mas 
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allá de un ascenso automático en virtud de la antiguedad o las 

influencias . 

Sin embargo, carrera judicial y jerar -

quía dentro de ésta, no de ben entenderse como más poder . " No 

es el poder personal, sino la calidad superior de las funciones 

lo que jerarquiza la Escala; en cada tramo o categoría deben -

regir derechos y obligaciones propios , así como un poder de d§.. 

cisión autónomo, necesario :¡:ara realizar las funciones encomen

dadas por la ley y permitir espacios rara la creatividad" . (295) 

Lo anterior cobra especial importancia

si tal escala se refiere a la carrera judicial, donde obviamen-

te se requieren grados crecientes de independencia de los jueces , 

:¡:ara dar or íge n a una labor realmente cread ora y vi ta 1, lo c ua 1 

no se opone ni a la responsabilidad ni a las medidas rara hacer. 

las efectivas . 

4 . Deficiencia§_g_n_la formación de funcionarios judiciales . 

Una vez más nos encontramos con una cri 

tica que si bien no se refiere específicamente al sistema de 

nombramientos, no es ajeno a éste , pues obviamente cualquier 

sistema que implementemos será ineficaz si se carece de funcio

narios , jueces y ministros realmente pre:¡::arados y con grados 

reales de formación y perfeccionamiento que les permitan ejer -

cer eficazmente sus funciones e 

Refiriéndose precisamente a este punto, 

el Grupo de Estudios Constitucionales :ti.a señalado que "sin de§. 

conocer el testimonio de sacrificio y vocación dado tradiciona,1 

mente por nuestros jueces , que han debido desempeñarse en un am 

biente difícil ..• lo cierto , qu el estado actual de pre:¡::aración 
de un considerable npumero de funcionarios judiciales , no está 

en consonancia con la importancia de su misión . 

"Es frecuente que los abogados que se -

incorporan a la carrera judicia.l no sean los más aptos . Se ha 
visto , a menudo , como funcionarios judiciales jubilados, o prQ 

fesionales que por sus menore aptitudes no obtienen otros cargos 

(295) Hermosilla A, Germán ; ob . cit ; p;Ígina 369 . 
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o no saben desenvolverse en el eJercicio de la profesión, sean 

los que se r e incorporan o ingresan a la judicatura". (296) 

Parece evidente que de estas reflexio -

nes puede e onc .1.uirse que muchas veces la pre ps.rac ión que adq ui§.. 

ren los funcionarios judiciales es exclusivamente empírica,prQ 

dueto quizás dee reiterados errores, fruto de la carencia de 

reales procesos y estructuras de formación y pe rfeccionamiento . 

Se advierte la falta de una instancia permenente de pre:¡::aración 

que forme y evalúe a los funcionarios y que juegue un rol funda 

mental en el mecanismo de sus nombramientos . 

Estas observaciones se han convertido -

en una realidad indesmentible y se han constituído en un punto

de interés nacional . "Se creará la carrera judicial, estable·

ciendo rnra tal efecto una Escuela de Jueces . Esta última será 
un organismo técnico que velará por la formación de los futuros 

magistrados y contribuirá al perfeccionamiento de los funciona

rios judiciales" . (297) "Establecer un centro de perfecciona -

miento del personal judicial que actúe directamente o a través 

de becas, en conjunto con el Instituto de Estudio Judiciales" • 

(298) 

A tales objeciones respecto a la prepara 

c ió:g. de los jueces y demás funcionarios judiciales, se ha cante§. 

tado de distintos ámbitos proponiendo la creación de una Escue 

la de Jueces en calidad de organismo permanente de formación de 

los postulantes a cargos judiciales . A esta propuesta nos ref~ 

riremos con mayor detalle en la segunda parte de este capítulo-

Y en el siguiente al señalar las proposiciones concretas que 

postulamos en esta materia . 

5 . Falencias en el sistema de calificaciones 

Desde hace ya un tiempo, desde e 1 ámbito 

de los abogados y de los propios funcionarios judiciales viene

criticándose el actual sistema de calificaciones y proponiéndo-

(296) Grupo de Estudio Constitucionales ; ob . cit; i:ágina 5 . 
(297) Programa de Gobierno de don Patricio Ayliin , p:í:gina 4 . 

(298) Programa de Gobierno de don Hernán Buchi; página 6 . 
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se su sustitución . 

Es así como entre los acuerdos del VII 

Congreso Nacional de Abogados se postulaba "modificar el siste

ma. de calificación de los funcionarios judiciales en actual a 
plicación , derogando las normas que sobre la materia actualmente 

existen 11
• (2 99) Por su parte el Grupo de Estudios ConstituciQ 

nales ha señalado que "sin perjuicio de mejorar el sistema de- 

calificaciones, podrá tambié n rec urrirse al servicio de Minis -

tros Visitadores que permanentemente velarán por la cabal y ef1,, 

caz labor jurisdiccional" . (300) 

El actual sistema de calificaciones, e§. 

tanlecido por el Código Orgánico de Tribunales , comprende a t_g 

dos los funcionarios del Escalafón Judicial , salvo los ministros 

y fiscal de la Corte Suprema que no son objeto de c~lificación, 

pero sí pueden se r objeto de una eventual responsabilidad polí

tica en caso de notable abandono de sus deberes . 

El proceso de calificación judicial chj_ 

leno es anual y general, interviniendo en él los jueces de 1~ 

tras calificando a los empleados de su secretaría e informando

respecto de quienes se encuentran bajo su dependencia inmed.iata ; 

las Cortes de Apelaciones califican a los empleados de su seer~ 

taría e informan a la Cor te Suprema sobre los jueces letrados -

de su jurisdicción ; finalmente, la Corte Suprema califica a los 

funcionarios de su secretaría , pero también a los ministros de 

las Cortes de Apelaciones , jueces de letras y funcionarios aux,i 

liares de todo el país . 

De este modo , a pesar de no existir CQ 

mo en otras instancias una Junta Calificadora, la Corte Suprema. 

por cúmu¡o de sus atribuciones adquiere tal carácter y califica 

a todos los integrantes de los Escalafones Primarios y Secunda

rios . 

El proceso de calificación termina con 

la confección de cuatro listas en las que se c oloca a todos los 

integrantes de 1 Escalafón Judicial . 

(2 99) Citado por López , Car los en Cómo hacer justicia en demo -

cracia , página 235 . 
(300) Grupo de Estudios C onstit uc iona les ; ob . c it ; i:ágina 1 O. 
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En la actualidad se ha eliminado comple 

tamente la intervención que en este proceso cabía a los Cole 

gios de Abogados , por lo que en el proceso de calificación sólo 

intervie nen inte rantes del Poder Judicial , creando así una e§. 

pecie de resinto excesivame.nte cerrado . 

Para rea l.izar una visión crítica del 

sistema de calificaciones imperante y buscar alternativas y prQ 

gresos , seguiremos muy de cerca los planteamientos del ministro 

Germán He r mosilla Arriagada , Presidente de la Asociación Ns.ciQ 

nal de Magistr ados . 

A este r especto el ministro Hermosill.a-

c omienza diciendo que 11 un sistema de evaluación armónico y ju§. 

to debe contemplar los r:ecanismos adecuados no sólo pira se¡n -

rar a los funcionarios deficientes o c uya conducta a¡nrezca c.Q 
mo inc ompitible con ei. servicio , sino que además deoe permitir 

el est í mulo y la ca¡ncitación de aquellos que resulten más id.Q 

neos o que demuestren condiciones especiales ¡nra desempeñarse,.. 

con el objeto de facilitarles el ascenso y de mejorar la calidad 

de las f unciones" . (301 ) 

Veamos a continuac.:ión cuáles son los 

principiles inconvenientes del sistema vigente : 

1 . Los rubros o capí tulos de evaluación que deben considerar 

los calificadores se encuentran dispersos en el Código Orgá 

nico de Tribunales , lo que hace compleja su aplicaci6n . Sería 
L 

necesario redefinir y armonizar tales rubros de acuerdo a 

las reales funciones de los Jueces y .Los f une ionarios . 

2 . No hay un sistema de rned i c ión pira cada uno de los rubros e§. 

tablecidos , tanto ¡nra calificar las actividades de mérito -

como de demérito . 

3 . Inexistenc ia de una hoJa de vida pi r a cada juez o funciona -

rio con sus mérit os o demé ritos , a pesar de que las medidas 
disciplinarias del año anterior sí son anotadas . 

4 . Insuficiencia del número de listas para calificar, lo que 

permite calificaciones excesivamente gené ricas . 

(301) He r mosilla A., Germán ; Ob .cit ; página 388 . 
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5. Inconveniencia de que un solo 6rgano , la Corte Suprema, cali 

fique a todos los funcionarios de los Escalafones Primarios

y Secundarios, ya que normalmente sus miembros carecen de tQ 

dos los antecedentes necesarios para ello . 

6 . la existencia de informes sucesivos respecto de un mismo fu,n 

c ionario y que contempla la le y , redunda en la c omple jidact y 

dilación del proceso , con mayir razón si dichos informes r~ 

sultan e ontradic torios . 

7 . Inc onve nie ne ia de que los ministros de la Corte Suprema no -

estén obligados a revelar ni sus nombres ni los fundamentos

de su evaluación , en circunstancias que :r:ara los evaluados -

conocer tales ante cedentes es fundamental. 

8 . Inconveniencia de que la Corte Suprema pueda evaluar a los -

empleados de secretaría de cualquier tribunal del país , lo 

cual debería quedar entregado anualmente a los respectivos -

tribuna les . 

9 . Inexistencia de la intervención de los Colegios de Abogados , 

como era antes , siendo éstos los más frecuentes usuarios de 

los tribunales y , por lo tanto , los que tienen un conocimien, 

to más acabado de ellos . 

En base a tales críticas y objeciones -

al sistema de calificaciones , en un espí ritu creacdor y novedo

so vale la pena pr oponer la s i guientes modificaciones : 

1 • Que la evaluac i 6n de jueces y funcionarios auxiliares las -

hagan los tribunales de quienes éstos de:p3nden jerarquicamen. 

te . En caso de existir más de un juez en un territorio Jy 
risdic c ional , se propone la creación de una __ Junta Califica 

dora . 

2 . Redefinir y revalorar los distintos r ubr os de acuerdo a los 

cuales se rea l izan las caliríiicac iones . 

3 . Hacer más pr ec isos los mecanismos de evaluación , pr oponiéndQ 

se µ3.ra ello las not as de 1 al 1 O, ó de 1 al 7. 

4 . Mantener el número de listas , pero precisando su denomina 

ción y dividiéndolas con pr ecisión de acuerdo a los puntajes 

resultado de la evaluación . 

5 . Restablecer la intervención del Colegio de Abogados en este

proceso , por la idoneidad para pronunciarse sobre esta mate 

ria . 
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6 . Institución de loa abogad.os integrantes 

A pesar de que éste definitivame.nte no 

es un elemento integrante del sistema de nombramiento de jueces 

y ministros su existencia, al menos en su estado actual , deter

mina grandemente la composición de los tribunales superiores y 

por esta vía indirectamente en el nombramiento de sus integran

tes . 

la instituci n. de los abogados integran 

tes es recogida por el CÓdigo Orgánico de Tribunales en sus ar, 

tículos 218 y 219 , pudiendo decirse que son abogados designados 

anualmente o cada cuatro años y que son llamados a integrar las 

salas de las Cortes de Apelaciones o de la Corte Suprema en ca 

so de inhabilidad de sus integrantes . 

Estos abogados son designados por el 

Presidente de la República, anualmente ¡nra las Cortes de Apela 

ciones y cada cautro aiíos para la Corte Suprema., de lo que se 

deriva que su designación tiene un contenido eminentemente poli 

tico, con lo cual dichos criterios entran a jugar en la compos.;1, 

c ión y dec isiont3s de los tribuna les superiores . 

"En la práctica , e.1 corto período de du 

ración de los abogados integrantes de las Cortes de Apelaciones 

(un año) además de su nombramiento proveniente del Presidente -

de la República y el hecho de poder integrar mayoritaria.mene 

una sala de la Corte de Apelaciones en reemplazo de ministros -

titulares, sobre todo en causas de relevancia política o en ffiª-. 

teria de derechos humanos , donde la mayoría de abogados integran 

tes que componen la sala resuelve la materia en sentido contra

rio al del tribunal, favoreciendo los intereses del Ejecutivo , 

son una evidencia más de la precaria independencia y autonomía 

de los tribunales de segunda instancia , pero que son primera 

instancia en materia de recursos de amparo y protección que tQ 

telan los derechos humanos" . (302) 

la situación antes descrita, al igua.L

que tantas otras, hizo cr1.s1.s en el régimen autoritario militar , 

tanto por .la influencia política de los a bogados integrantes , 
como por el rol que desempeñaron crada vez que se buscó en los 

tribunales resguardo a las garantías básicas q ue eran permanen

temente vulneradas . 

Además , estos a bogad os integran tes pug_ 

(302) Nogueira A. , Humberto ; ob . cit . ; ¡:ágina 23 . 
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den, además de tales cargos, ejercer cargos, funciones o cimi -

siones remunerad.os en fondos fiscales . 

Los de fe ns ores de esta institución se~ 

l.an que sus ventajas se encuentran en el hecho de ser seleccio

nado previamente por las Cortes de Apelaciones y Corte Suprema, 

tribunales que realizan una búsqueda cuidadosa de profesionales 

idóneos . Se agrega también su intervención como un aporte va 

lioso a la judicatura y que aportan un nuevo punto de vista . 

Si a pesar de los anteriores re ps.ros ,se 

pretende mantener la institución de los abogad.os integrantes, -

debería. en todo caso intr od uc írce le una serie de mod if icac iones, 

entre las cuales cabe destacar : 

1 . Señalarse que,al igual que en la Corte Suprema, las salas de 

las Cortes de Apelaciones no puedan funcionar con mayoría de 

abogados integrantes . 

2 . Disponer la inhabilidad de uno de estos abogados ps.ra inte -

grar una sala, cuando ésta tenga sometido a su conocimiento

cualquier asunto en que tenga interés o sea ps.rte el gobier

no . 

3 . Disponer la incomps.tibilidad entre este cargo y cualquier 

otro cargo, función o comisión remunerada con fondos fisca

les . 

4 . Prohibir que estos abogados puedan tramitar o ejercer profe
sionalmente en los tribunales depend.ientes de las Cortes de

Apelaciones en que se desempeñen . 

5 . Reimplantar la intervención del Colegio de Abogados en su 

nombramiento para permitir así e 1 acceso de profesionales 

realmente idóneos . 

6 . En contrarse sujetos al límite de edad de 75 años que la 

Constitución dispone para los ministros de los tribunales s_g 

periores. 

7 . Supresión del derecho ¡ara ser nombrados directamente 

ministros de Cortes de Apelaciones . 

como 

8 . Pr olongac iÓ!J. de los períodos de duración de sus cargos ps.ra

as Í garantizarles mayor eficac:i!a. e independencia . 
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Sin embargo , y a pesar de que se c oncrg_ 

taran mejorías mencionadas , nuestro criterio personal es absolJ! 

tameHte contrrio a la existencia de la institución de los abQ 

gados integrantes , pues importan en definitiva un elemento dj,_ 

sociador al interior de un Órgano emientemente técnico y que se 

salta y rompe las reglas generales de nombramiento de magistra

dos de los tribunales superiores . 

Una ve z que hemos pretendido analizar -

los principales inconveneintes y desventajas del sistema de gg_ 

neración de los integrantes del Poder Judicial que recoge la lg_ 

gislación chilena , debemos comenzar a vislumbrar y aportar las 

ideas necesarias para superar tales def ic ienc ias . 

Ante todo debe mos tener presente que ni 

existe un mecanismo perfecto :p3.ra proceder a realizar tales nom 

bramientos , pues todos poseen un mayor o menor número de inc on 

venientes , ni los criterios de apreciación de los hechos son i 
guales de una persona a otra , por lo que a algunos mueve a de§. 

hechar lo que otros han optado por privilegiar ; es decir, entrª

mos en el terreno de lo disc utible . 

Si bien es cierto que las soluciones 

que de aquí en adelante plantearemos no son del todo novedosas 

ni recientes , sí creemos poder aportar un análisis sistemático

de las mismas , a la vez que fresco , junto a la convicción abso.,,. 

luta de la conveniencia de su implementación . 

Sin que con ello pretendamos abarcar tQ 

das las desventajas que hemos planteado al sistema vigente ( no 

detalladamente , al menos) , postulamos que la supresión del ac,., 

tual sistema de generación de los integrantes del Poder Judi 

cial p,.sa por el estudio de tres ideas básicas : 

A. 

B. 
c. 

Creación de un Consejo Superior de la Justicia o Consejo 

Nacional. de Magistratura . 

Creación de una Escuela de Jueces . 

Otras mod if icac iones es pee ia lme nte referidas al Escala -
fÓn Judicial , el sistema de calificaciones y la institu

ción de los abogados integrantes . 
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A. Conse.io Superior de la Justicia o Consejo Nacional de la 

Mag is tra tura . 

Antes de entrar derechamente a definir

Y caracterizar un Órgano como el referido Consejo , creemos nec~ 

sario señalar e uá.1es son las ideas-fuerza que se ene uentran 

tras esta institución . Estas i deas son : 

l . la neecesidad de la creación de un órgano judicial eminente 

mente técnico en materi.as administrativas del Poder Judicial . 

2 . la crea ción de una instancia de estrecha colaboración entre 

los tres Poderes del Estado y respecto de la función esen 

c ia l de 1 Estad o : la f une ión jurisd ice iona l. 

3 . I.a reducción al mínimo de la intromisión de consideraciones

políticas en la estructura del Poder Judicia.1 y, por lo tan 
to , en su sis-cerna de generación. 

4 . I.a existencia de un órgano abierto , de creciente y amplia rg_ 

presentat ividad, coherente e on un pleno sis tema democrático, 

un permanente Estado de Derecho y un Poder Judicial eficaz . 

Como ya lo hemos dicho , la idea de la 

creación de un Consejo Superior o Naaional de la Justicia o de 

la Magistratura no es de reciente data . Este sistema se implen 

tó hace ya tie rnpo en otros :p3.íses, fundamenta lrne nte e uro pe os, w_ 
ro también latinoamericanos , con ligeras variaciones entre unos 

y otr.es . El estudio de estos sistemas del Derecho Comparado nos 

servirá más adelante ¡::ara realizar propuestas concretas en la 

materia que nos interesa . 

En nuestro país quizás las primeras men 

ciones y estudios serios al respecto, procedieron del Grupo de 

Estudios Constitucionales, el cual ya en mayo de 1979 en su dQ 

e umento II Organiza e ión y f une ionamie nt o de .l Poder Judicial" plan 

tea la propuesta . A este respecto el documento del Grupo de 

.Los 24 señala que " con ob1jeto de abordar algunas de las defi 

ciencias estructuralles de que adolece nuestro sistema judicial, 

se propone la creación de un nuevo organismo , llamado Consejo -

Nac iona 1 de la J us tic ia" . (303) 

Posteriormente el mismo Grupo , en octu

bre de 1979 , dentro del marco de una propuesta de reformas con§. 

(303) Grupo de Estudios Constitucionales ; ob . cit .; página 14 . 
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titucionales indica que "proponemos, entre otras , las siguien -

tes reformas al régimen c ons titucional del Poder Judicial : 1 . 

la creación del Consejo Nacional de la Justicia , cuerpo jurídi

co político del más alto nivel11
• (304) 

A :¡:artir de este momento , la propuesta 

serfÍ; re planteada una y otra vez, en diversas instancias, produc

to fundamentalmente de la seriedad con que fue analizado y pr.Q 

puesto el tema por el Grupo de Estudios Constitucionales . Así 

lo recoge, por ejemplo , el Proyecto Alternativo del año 1984 

(305), lo mismo que las conclusiones del VII Congreso Nacional 

de Abogad os . 

Bien vale la pena hacer notar en este -

punto y antes de seguir adelante , que pr:opuestas como ésta y 

otras, fueron fruto básicamente del trabajo de grupos alternati 

vos, no reconocidos oficialmente, y que buscaban la apertura de 

es:¡:acios creativos dentro del cerrado marco c onstituido por el 

régimen militar autoritario que jamás les prestó atención ni ~ 

e usó re e i b o de sus propuestas . 

Para comenzar a caracterizar este órga~ 

no y centrarlo en la materia que nos interesa, oportunas nos P.a. 

recen las palabras del profesor Nogueira al señalar que "la 

creación del Consejo Nacional de la Justicia,como órgano del g.Q 

bierno del Poder Judicial nos wrece una solución posible y ad~ 

e uada par a la inde pende ne ia de 1 }Joder J ud ic ia 1 en materia de 

,nombramiento y carrera judicial respecto de las interferencias 

del Poder Ejecutivo, como asimismo, :¡:ara darle mayor autonomía.

o libertad interpretativa a los magistraaos sin el temor de ver. 

se sancionados disciplinariamente por el hecho de que la Corte

Suprema tenga un criterio interpretativo distinto 11
• (306) 

Lo primero que podría mos decir para d~ 

finir a este Consejo , es que él debe constituir un rgano de gQ 

bierno del Poder Judicial ; carente de facultades jurisdicciona-

les, de las cuales sólo están dotados lor tribunales y cuya # roa 

(304) Grupo de Estudios Constitucionales ; Bases fundamentales -

de la Reforma Constitucional; pÍgina 28 . 

(305) Seminario de Profesionales y Técnicos Humanistas Cristia

nos ; Proyecto Alternativo; Tomo I; _t:ágina 158. 

(306) Nogueira A., Humberto; ob .cit . ; p,Ígina 55 . 
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xima instancia jurisdiccional es la Corte Suprema. Sus facultª

des, por tanto , serían meramente administrativas ; s e ría el Órgª

no judicial administrativo, aunque no por ello care nte de impor, 

tantísimas atribuciones . 

De este modo podríamos distinguir dos -

líneas claras dentro del Poder Judicial : una en el área juris -

dice ional a cuya cabeza está la Corte Suprema de Justicia, y 

otra en el1 área administrativa a cuya cabeza estaría el Consejo 

Nac iona 1 de la Justicia . 

Con la referida delimitación y una ade

cuada precisión de sus atribuciones - que ya realizaremos - pr,;1 

variamos a la Corte Suprema de una serie de atribuciones, deno

minadas administrativas , y que en la actualidad no hacen otra -

cosa que entorpecer su esencial labor jurisdiccional . De este

modo , se privaría a la Corte, entre otras e osas , de su interven. 

ción en la creación y supresión de tribunales , ejecución del 

presupuesto , ejercic io de facultades disciplinarias y , en el 

punto que más nos interesa , en el nombramiento y promoción 

los ,j ueces . 

de 

Sin embargo , :p3.ra que lo anterior sea g_ 

fe c ti v o , y c om o ya 1 o hemos ind ic ad o , es pre c is o es table e e r una 

clara delimitación de las atribuciones de este Consejo , espe 

cialmente respecto de la Corte Suprema y del Ministerio de Ju§. 

ticia , pues de lo contrario no tendríamos sino una estructura -

inoperante y fuente de ctonstantes conflictos . 

A este respecto el Grupo de ' Estudios 

Constit ucionales en su document o en que proponía la creación de 

esta instancia , señalaba que 11 se ha optado por extender la com. 

petencia de este organismo a todo cuanto diga relación con las 

' pol í ticas del sector justicia ', entendiéndose comprendidas en 

esta expresión rna terias tales corno las de organización de tribg 

nales , normas de pr oc edimiento , régimen carcelario y de readap

tación social del delincuente , sistemas de asistencia legal grª
tuita , de preparación y perfeccionamiento de los funcionarios -

j ud ic ia le s , e t c . 

11 A través del e jerc ic ii.o de estas func iQ 

nes se relacionaría al poder judicial con los demás poderes del 

Estado en una función esencialmente creativa y completa, vincu

lándolo así a los problemas naciona.Les en los aspectos de just,;1 

cia, y comprometiéndolo en la búsqueda de sus s oluciones 11 . (307) 

(307) Grupo de Estudios Constituciona les ; ob . cit . mayo 1979,p. 15 . 
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Más tarde , en otro documento, a gregarán 

que las atribuciones generales de este Consejo serán " la formu

lación de una política de justicia :¡:ara s a tisfacer adec uadame n

te las necesidades jurídicas del apís , velar por la independen

cia del Poder Judicial , cuidar de su buen funci onamiento ... " . 

(308) 

Ahora bien , de los diversos análisis 

que se han he cho de este órgano y ya con mayor precisión , pOd.§. 

mos rescatar las principales atribuciones de que estaría dotado ; 

(309) 

1 . Nombramiento , ascenso , capacitación , evaluación , jubilaciones 

y pensiones , sueldos y remuneraciones , licencias, me d idas 

disciplinarias y retiros del pe r s onal del Poder Judicial . 

2 . Ia elaboración y ejecución del presupuesto del Poder Judicial 

y la planificación del desarrollo de las necesidades judicia 

les , µ3.ra lo cual deberá estudiarlas , formulando una verdad§. 

ra política de justicia . 

3 . Crear o suprimir triouna les , fijar e 1 asiento terr itor.ial de 

éstos , especializar su competencia . 

4 . Promover el perfeccionamiento de los funci onarios del Poder

Judicial y ejercer la tución de la Lscuela Judicial ( a la -

c ua 1 ya nos re fe r iremos) que de be pre parar a los jueces µ3.ra 

ingresar y progresar en la carrera judicial. 

5 . Tener iniciativa de ley en materias de su competencia . 

6 . Representar a la Corte Suprema la necesidad de dictar autos 

acordad os . 

7 . Resguardar la inde~ndencia del Poder Judicial , µ3.ra lo cual 

podrá concretamente requerir la intervención del Tribunal 

Constitucional respecto de caulquier norma que a tente contra 

ella , i:ara que se pronuncie respecto a su c onstituc iona lidad . 

8 . Remitir los ante cedentes necesarios a la Cámara de Diputad os , 

cuando fuera necesario , µ3.ra que ésta comience el juicio PQ 

lítico correspondiente contra magistrados . 

(308) Grupo de Estudios Constitucionales ; ob . cit.octubre 1979; 

pÍgina 2 9 . 
(309) En es-ce punto seguimos básicamente la obra de Nogneira ya 

citada . 
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9 . Fijar sus propios reglamentos y derecho a se r oí do en la f,i 

jación de la legislación que regule al Consejo . 

1 O. Cuidar, en general, por el buen funciona miento del Pode r Jy 

dicial, ¡:a ra lo cual podrá representar a la Corte Suprema -

las deficiencias que detecte . 

Como dato accesorio, sin embargo , a e§. 

ta determinación de atribuciones, es necesario agregar que por 

muy precisas que sean las facultades y adecuada la estructura -

ningún Órgano puede funcionar sin contar con los recursos nec~ 

sarios ¡:ara ello Es por ello que cobran plena validez en este 

punto las palabras de 1 ogueira ; "Cabe poner énfasis en que la 

organización judicial está estrechame nte vinculada con el pres_g 

puesto . Sin provisión presupuestaria no pueden crearse serví -

cios , nuevos cargos o tribunales . Es por ello que la pre¡:ara -

ción del presupuesto debe ser hecha por el Consejo Nac ional de 

la Justicia y el que debe ser aprobado por la ley General de 

Presupuesto y su e jec uc ión es autónoma de 1 Consejo , sin interfg_ 

r encia del Ministerio de Justicia ... Otra solución posible es 

la signación de un porcentaje del Presupuesto de la Nación al 

Consejo :p9.ra que este lo aaminis tre a ut ónomame nte 11 • ( 31 O) 

En lo que dice relación con el punto e§. 

pecífico que nos interesa , es decir, en relación a la interven

ción de este Consejo en el nombramiento de jueces y magistrados, 

podemos adelantar que e x iste más de una álterna t iva . 

la primera alternativa, que fuera pro -

puesta por el Grupo de Estudios Constitucionales, fue que el 

Consejo pudiera "formar las ternas :p9.ra la elección de ministros 

de la Corte Suprema y ¡:artici¡:ar en e.L nombramiento del Presi -

dente de este tribunal" (311 ) , propuesta que sería ratificada -

en un documento posterior de la misma agru¡:ación (312) 

Esta proposición supone reducir la in. 

tervención del Consejo al nombramíento de los ministros de la 

Corte Suprema , puhto que, corno hemos visto 1,.313), es el más cr,i 

(31 O) Nogueira A., Humberto ; ob . cit .; página 73 . 
(311) Grupo de Estudios Constitucionales; ob . cit . mayo 1979;p . 16 . 

(312) Grupo de Estudios Constitucionales ; ob . cit . octubre 1979; 

p . 29 . 

(313) Vid . supra , página 140 y ss . 
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ticado por la suerte de autogeneración producida . Además, la 

función del Consejo s e limita a pro poner una terna al Presiden
te de la República ¡:ara que éste efectué el nombra miento, y no 

realiza por si el nombramiento c omo lo recogen algunas leg:i,.sla

ciones del Derecho ComP3-rado, según lo veremos más adelante . 

Una segunda gran alternativa en esta IDª-. 

te ria, es ampliar la intervención de 1 Consejo al nombramiento -

de tod os los jueces y ministros . A su vez , en este punto encon. 

tramos dos posibilidades . la primera de ellas supone que es el 

Consejo el que confecciones las quinas ])3.ra nombrar ministros -

de la Corte Suprema y las ternas para nombrar ministros de Co~ 

tes de Apelaciones y jueces de letras, y que el titular del Ej~ 

c utiv o efectúe los nombramientos según estas propuestas . 

la segunda posibilidad es que e 1 Conse

jo intervenga en el nombramiento de todos los jueces y minis 

tros, pero esta vez efectuando la designación por sí mismo y no 

limitándose a proponer al Presidente de la República . Esta al 

ternativa es planteada por el profesor Nogueira en los siguien

tes términos : "El Consejo Nacional de la Justicia tendrá las s,i 

guientes atribuciones : 

"a. Nombrar los ministros de la Corte Suprema elegidos de 

una propuesta en quina que, en,., cada caso, propondrá la misma 

Corte ... 

"b . Nombrar los ministros de la Corte de Apelaciones a prQ 

puesta en terna de la Corte Suprema . 

"c. Nombrar los jueces letrados a propuesta en terna de la 

Corte de Apelaciones de la jurisdicción respectiva ... ••. (314) 

De entre todas estas posibilidades po -

dríamos decir que la que nos P3-rece más acertada es la propues

ta por el profesor Nogueira , pues plantea un cambio completo 

de 1 sistema , de manera coherente y en base a las ideas-fuerzas 

q ue hemos señalado en su oportunidad . (315) 

Sin embargo , a esta proposición tal 

cual está formulada , puede hacérsele un reparo y éste es que m 

(314) Nogueira A., Humberto ; ob . cit .; página 79 . 

(315) Vid . supra , página 172 . 
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ra el nombramiento de los ministros de la Corte Suprema el sis

t e ma se mantiene casi idéntico al actual, sustituyendo al Pres_i 

(j;ente de la República por el Consejo Nacional de la Justicia.El 

~pel preponderante lo seguiría jugando la Corte Suprema y se 

mantendrían los criterios de establecerse su eventual autogene

rac ión . 

s por ello que en este punto concreto

proponemos que el nombramiento de los integrantes de la Corte -

Suprema lo realice directamente el Consejo , sin propuesta pre -

via de la Corte , o , en su defecto , que sea el Consejo el que 

realice la propuesta en quina y que el nombramiento lo efectúe

el Presidente de la República dado el rango que ostenta el máx_i 

mo tribunal . 

Todas las propuestas formuladas y que -

finalmente privilegiare mos serán concretadas en el pr6ximo ca p_i 

tulo a través de modificaciones constitucionales y legales con

cretas . 

Otro punto de sumo interés en relación

ª este Canse jo , es obviamente , su composición . Si en su oportg_ 

nidad hemos criticado las influe ne ias políticas e ideológicas -

del actual sistema , lógicamente que la porpuesta de la creación 

de un Consejo acional de la Justicia debe ir acom~ñada de la 

indicación de uns composición de éste que r eduzca al mínimo las 

implicancias políticas , que las canalice y asegure el trabajoª

f icaz de un organismo técnico . 

El análisis de la composición del Consª

jo se relaciona además estrec hamente con al menos dos de las i 
deas - fuerza que hemos planteado . Esta s s:on , obtener una decuada 

colaboración y coor dinación entre los Poderes del Estado en la 

política de justicia , y a la vez , obtener la creación de un órgª

no representativo , concreción en este ámbito de un régimen demQ 

crátic o . 

Por todo lo anterior , es de la mayor im, 

portancia en primer luga r que el Consejo tenga una composición

mayoritaria de integrantes del Poder Judicial , que evite su PQ 

litización . Pero además deberá tene r la representación de otras 

personas ligadas al ámbito judicial , como son abogados y profe

sores de las Fa c ultades de Derecho . Finalmente , deberán concu

rrir los ministros de Estado pertinentes y representantes del 
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Congreso Nacional , como concreción de la colaboración entre los 

Poderes de 1 Estad o . 

Sin embargo, a pesar de que planteamos

la representatividad de este prgano consideramos que ello debe

producirse "pero sin llegar a tener un núemro de miembros que 

impida su desempeño con eficacia . Por ello , consideramos adecuª

do un número de quince integrantes" . (316) 

Veamos a continuación, y siguiendo fun 

dame ntalme nte la propuesta de 1 Grupo de 1st udios C onstit uc iona 

les (31 7) , e uál podría ser la composición de 1 Consejo : 

1 . El Presidente de la Corte Suprema , en calidad de Presidente

de 1 Consejo . 

2 . El Ministro de Justicia, en calidad de Vice-Presidente del -

Consejo . 

3 . Un ministro de la Corte Suprema , elegido por el pleno de mi 

nistros de este tribunal . 

4 . Dos ministros de Cortes de Apelaciones : uno elegido por los 

ministros de la Corte de Apelaciones de Santiago y el otro !2.. 

legid o por los ministros de las restantes Cortes de Ape lac i.Q 

nes del P3.Ís , en la forma que determine la ley . 

5 . res jueces letrados , uno civil, uno del crimen y uno laboral , 

elegidos por sus pares en la forma que determine la ley . 

6 . El jefe de Ministerio\Pdblico . 

?. El Ministro de Hacienda . 

8 . El Ministro de Planificación y Cooperación . 

9 . Un Senador , de la Comisión Cons~itución , Legislación y Justi 

cia del Senado , elegido por los dos tercios de los senadores. 

1 O. Dos diputados , de la Comisión Constitución, Legislación y 

Justicia de la Cámara , elegidos por los dos tercios de los -

diputados . 

11 . Un representante de los abogados colegiados del P3.Ís, elegido 

en la forme que determine la ley , de modo que permita la par, 

(316) Nogueira A., Humberto ; ob . cit .; p;ígina 73 . 

(317) Grupo de Estudios Constitucionales ; ob .cit . ma.yo 1979 . 
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ticip;¡.ción de todos los colegiados . 

12 . Dos profesores titulares de derecho de las Facultades de Dª

recho de Universidades del Estad o o recon.mcidas por éste, -

designados por el Canse jo de Rec tores de la s universidades

chilenas . 

Formulada la composición básica del Con 

se jo , hagamos un breve aná.tisis de ella . En primer lugar , parª

ce lógico que si el Consejo es un órgano de gobierno del Poder

Judicial , lo integren mayoritariamente miembros de este Poder. 

Es así , como el Presidente de la Corte Suprema, en su calidad -

de Presidente del Consejo, le da prestancia y relevancia, evj_ 

tanda a la vez roces si el Presidente fuera otra persona; adg_ 

más, la voz de la Corte Suprema se hace oír mediante uno de sus 

m in is t ros e le g id o por e 1 pleno . 

A los anteriores se agregan dos minis -

tras de las Cortes de Apelaciones , jueces de letras y jefe del 

Ministerio Público , todos los caules además de tener un profun

do conocimiento del sistema , introducen un elemento de despoli

tización del Consejo . 

El Poder Ejecutivo , por s u p;¡.rte, s e ve 

representado a través de sus ministros de Justicia , Hacienda y 

Planificación y Coperación , con incidencia inmediata en materias 

judiciales , presupuestarias y organizativas . 

El Poder legislativo interviene por mª

dio de un senador y dos diputados , elegidos en sus Corporacio

nes mediante votación calificada y exigiéndose que pertenezcan

ª la respectiva Comisión de Constitución , legislación y Justi -

cia , por la mayor interiorización e influencia que se supone -

que tienen en esta mate ria . 

Se busca además la p;¡.rtic ipac ión de ex

pertos en la materia , por medio de dos profesores titulares de

las Facultades de Derecho elegidos por un órgano a polí tico , co 

mo es e 1 Canse jo de Rectares . 

Finalmente S 9 busca la p;¡.rticip;¡.ción de 

los profesionales del foro , mediante un representante de los ª

bogados cole g iados de todo el p;i_ í s . 

De estos miembros , se puede advertir 

que los hay por derecho propio y ele g idos . Respecto de estos 



- 181 -

últimos, se propone que duren cuatro años en sus respectivos 

cargos. 

Antes de pasar a 1 est ud 1 0 de lo que en 

esta materia nos propone el Deerecho Compaarado, veamos cómo se 

ha recogido esta pr opuesta en los Últimos tiempos, recogiendo -

la inq uie tus imperan te P3-ra mejorar a 1 Poder Jud ic ia 1. 

Para saberlo recurriremos nuevamente y 

en primer lugar a los Programas de Gobierno de los candidatos a 

la Presidencia en las recientes elecciones . En primer lugar,p.Q 

demos citar el Programa de Gobierno de don Hernán Buchi , el 

cual se muestra totalmente contrario a esta propuesta : "la i,!1 

dispensable modernización de la justicia no se logrará creando

organismos ajenos al Poder Judicial , como plantean nuestros op.Q 

nentes . Ia modernización debe buscarse en armonía con las autQ 
ridades de la judicatura , sin intervención de supraconsejos,que 

son un riesgo para la autonomía y la independencia de los jue -

ces" . (318) 

De este modo , hay un e lar o rec onoc imie,!1 

to de la necesidad de modernizar la judicatura, incluyendo el 

sistema de designación de los jueces , pero existe a la vez un 

explícito rechazo a considerar la posibilidad de crear un órga

no como el referido Consejo . Se arg umenta , contrariame nte a lo 

que sostenemos, que ello atentaría c ontra la indepe ndencia del 

Poder J ud ic ia 1 . 

Por su ¡:arte el Programa de Gobierno de 

don Patricio Aylwin sefialaba que "para superar la crisis del P.Q 

der Judicial , se propone la creación de un Consejo Nacional de 

la Justicia . Este deberá fijar la política judicial que compren 

derá el estudio de las necesidades lega les y judiciales del 

:p3.Ís, la planificación y organización de la judicatura, su fu.u 

cionamiento y exP3-nsión , y la mejoría de los procedimientos jy 

diciales ..• velar por la independencia y prestigio de la magis 

tratura .•. y P:3-rticipar en el nombramiento de los inistros y 

Fiscales de la Corte Suprema" . (31 9) 

(318) Programa de Gobierno de don Hernán B~chi B. , página 5 . 
(319) Programa de Gobierno de don Patricio Aylvin , página 4 . 
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El t r iunfo de don Patricio Aylwin en las 

elecciones presidenciales , diÓ comienzo a un proceso de refor -

mas en diversos ámbitos de la vida na c ional . Dentro de éste , se 

comenzó el estudio , por ¡:arte de una comisión es"P:)cial de Refor_ 

ma del Poder Judicial , de un proyecto de le y destinado a lograr 

una profunda reestr ucturación de este Poder . 

A pesar de que recién en el momento que 

se escribe es1:;e trabajo , la Comisión en cuestión está elaboran

do el proyecto en c uestión y realizando las consultas pertinen

tes en la.s instanc ias , podemos adelantar que en lo medular e 1 

anteproyecto que se discute r ecoge en gran medida los plantea -

mientas originales del Grupo de Estudios Constitucionales . 

En es"te sentido , este ante proyecto post,!! 

la la creación del Consejo Nacional de Justicia , entre cuyas fa 

cultades estaría la designa c ión de los ministros y fiscales de 

la Corte Suprema a propuesta en quina de este mismo tribunal • 

(320) Detalles más pr e c isos sólo podrán obtenerse una vez que 

el Proyecto debidamente afinado llegue aJ. Congreso Nacional , da 

da la r e serva c on que se ci i s c ute actualmente . 

Finalmente , en r e l a c ión a este nuevo or_ 

ganismo , debemos hacer un aná lisis esquemátic o de las princ i¡:a 

les legislaciones extranjeras que lo recogen y que pueden ser -

de suma utilidad pira el deba t e legislativo y técnico a es"te re§. 

pecto . 

En primer lugar haremos un es1:;udio de 

las principiles legislaciones europeas que recogen este mecani§. 

mo , p:3.ra luego hace r lo propio con los í ses americanos que lo 

hacen : Perú y Venez ue la . 

1 . Portugal 

la Const!i..tución portuguesa de 1976 recQ 

ge la existencia de un denominado Consejo Superior de la Magis

tratura , con carac terísticas prácticamente idénticas a las des 

critas hasta e 1 momento . 

(320) Datos proporcionados al autor por los integra ntes de la -

Comisión , señores Jorge Mario Quinzio y Manuel Guzmán 

Vial . 
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Así, la Constitución dispone que ''1 . la 

ley determinará las normas de composición del Consejo Superior

de la Magistratura , el cual deberá incluir miembros elegidos 

por los jueces de entre ellos mismos . 

"2 . Competen al Canse jo Superior de la 

Magistratura el nombramiento , el destino , el traslado y el aseen 

so de los jaeces y el ejercicio de la acción disciplinaria" . 

(321 ) 

De lo anterior podemos desprender que t-: 

en la legislación portuguesa el Consejo le corresponde directa 

mente el nombramiento de los jue1ces, sin que exista colaboración 

ni con el Jefe de Es t ado ni con el Jefe de Gobierno . 

la Constitución italiana de 1947 ha e§. 

tablecido la existencia de un Consejo Superior de la Magis-crat.Jd. 

ra (Consiglio Superiore della Magistratura) . 

A este respecto dispone la Constitución 

italiana : 

" Artículo 1 04 . la Ma.gis tra-cura e onstituye un orden a ut6n.Q 

roo e independeinte de cualquier otro poder . 

"El Consejo Superior de la Magistratura estará presidido -

por el Presidente de la Hepública . 

" Formarán parte de él, como miembros natos , el primer Pr~ 

sidente y el Fiscal General del Tribunal Supremo . 

" Los demás componentes serán elegidos en sus dos tercios -

por la totalidad de los magistrados ordinarios entre los perte

necientes a las diversas categorías , y de un tercio por el Par-

lamento en sesión conjunta, entre catedráticos y titulares de 

Universidad en materia jurídica y abogados con quinc·e años de 

e jerc ic io ... 

" Los miembros electivos del Consejo permanecerán en el ca.r. 

go cuatro años y no serán inmediatamente reelegibles ..• 

(321) Constitución de Portugal , artículo 223 . 
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" Artículo 105, corresponden al Consejo Superior de la ~ 

gistratura, conforme a lo dispuesto en el ordenamiento judicial, 

las admisiones, destinos y traslados , asee ns os y medidas d isc i

plinar ias en relación con los magistrados". (322) 

Como se advierte en la normativa trans ... 

crita, el sistel'IE. italiano es idéntico al contenido por la Con§. 

titución portuguesa , todo lo cual debe entenderse adicionado 

por la legislación complementaria pertinentes . 

3 . Francia 

la Cosntituc ión francesa de 1 958 recoge 

también la existe ne ia de un denominado Consejo Superior de la -

Magistratura, respecto del cual se señala : 

11 Artículo 64 . El Presidente de la Re pública garantizará -
la independencia de la autoridad judicial. 

11 Estará asistido por el Consejo Superior de la Magistratu
ra . 

" Una ley orgánica establecerá el estatuto de los magistrae. 
dos . 

11 Los magistrados de carrera serán inamovibles . 

11 Artículo 65 . El Consejo Superior de la Magistratura será 

presidido por el Presidente de la República . El Ministro de 

Justicia será su vicepresidente nato y podrá , como tal , suplir 
al Presidente de la República . 

11 El Consejo Superior comprenderá además , nueve miembros d~ 

signados por el Presidente de la República en las condiciones -
que fijare una ley orgánica . 

"El Conse jo Superior de la Magistratura formulará.propues

ta para el nombramiento de magistrados de Sala del Tribunal de 

Cesación y para los de presidente primero del Tribunal de Apela 

ción y dará su parecer , con arreglo a las condiciones estableci 

das por la correspondiente ley orgánica, sobre las propuestas -

del Ministro de Justicia relativas al nombramiento de los demás 
magistrados de sala". (323) 

C\322) Constitución de la República Italiana , artículos 1 04 y -

1 05 . 

( 323) Constitucipon de la República Francesa , artículos 64 y 65 . 
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Advertimos en la normativa transcrita, 

más allá de las particua.a~idades de la composici pon del Consejo, 

que en este caso el órgano creaao carece de facultades :¡:::ara d~ 

signar por sí a los magistrados indicados, :¡;:ero sí está dotado

de la facultad de proponerlos en un caso y de emitir su :¡:::arecer 

resrecto de las propuestas del Ministro de Justicia, en otros. 

Debemos agregar finalmente, que de 

acuerdo a la legislación francesa todos los nombramientos de 

jueces y magistrados los realiza el Presidente de la República

en su calidad de Jefe de Estado . 

Al igual que las anteriores, la Consti

tución española del año 1978 establece un órgano de gobierno del 

Poder Judicial, al cual denomina Consejo General del Poder Judi 

cial, y cuya normativa particular se encuentra contenida en una 

ley orgánica . 

11 Artículo 122 •.• El Consejo General 

del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mismo . la ley 

orgánica establecerá su estatuto y el régimen de incomtibilida

des de sus miembros y sus funiones , en particular en materia de 

nombramientos , ascensos , insrección y régimen disciplinario". 

(324) 

Por su parte la ley Orgánica del Consejo 

General del Poder Judicial indica en el punto que nos interesa : 

"El Consejo General del Poder Judicial tendrá comretencia deci

soria con arreglo a la ley, en las s1.guie ntes materias : 

11 1 . Propuesta ps.ra el nombramiento del Presidente del Tri 

bunal Supremo •.. 

" . Selección, previsión de destinos , ascensos , situaciones 

administrativas y régimen disciplinario de Jueces y Magistrados" . 

(325) De la lectura de estas normas , y esrec,1 

almente de la ley Orgánica se desprende que el Consejo goza de 

amplias facultades ps.ra realizar por si los nombramientos de 

los j11eces y magistrados de los tribunales españoles. la única 

(324) Constitución de la Nación Esps.ñola , artículo 122 . 

(325) Ley Orgánica de 1 Consejo citada por Nogue ira ; ob . e it . ; Pi 
gina 244 . 
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excepción a ello , más for mal que real , la constituye el nombra 

miento del Presidente del Tribunal Supremo , el cual es realiza

do por el Rey a propuesta del Consejo . 

5. Venezuela 

Particular importancia cobra para noso

tros el es-cudio de las legislaciones de Venezuela y Perú en e 2 
ta materia , pues obviamente son realidades mucho más cercanas a 

nosotros que las de los países europeos , lo que nos permite un 

diagnóstico más ace rtado respecto de su eventual implementación 

e n n ue s t r o :p3. ís • 

En esta mate ria, la Constitución Ve nezQ 

lana dispone que 11 la ley orgánica respectiva creará el Consejo

de la Judicatura , cuya organización y atribuciones fijará con -

el obje-co de asegur ar la independencia , eficacia, disciplina y 

decoro de los tribunales y de garantizar a los jueces los beng_ 

ficios de la Carrera Judicial . En él deberá darse adecuada rg_ 

presentación a las otras ramas del Poder Público11 • (326) 

En cuanto a sus atribuciones , ellas es 

tán establecidas por la ley Orgánica de 1 Poder Jud ic ia 1 , la 

cual señala que serán funciones de es-ce Consejo "designar , en el 

mes de septiembre inmediato a la iniciaci6n de cada período 

c onst1t uc ional , los Jueces de los Tribuna les Superiores Coleg~ 

dos , los Jueces Superiores y de Primera Instancia de la juris -

dicción ordinaria y especial , de Instrucción , de Distritos y de 

De µ3.rtame nt os , de Parroquia y Munic ipios . Quedan exc luíd os los 

jueces de la jurisdicción militar" . (32 7) 

Este Consejo se encuentra compuesto por 

nueve miembros , cinco de los cuales son designados por la Corte 

Suprema , dos por el Congreso y otros dos por el Presidente de -

la Re pública . 

Si bien la formulación teórica del Con 

sejo es acertada , r .su creación ha redundado en una serie de bg_ 

neficios , no es menos cierto que ha tenido una serie de inconvª-

(326) Constituci_n de Venezuela , art ículo 217 . 

(327) ley Orgánica del Poder Judicial citada por Nogueira ; ob . 

cit .; ¡:áginas 155 y ss . 
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nientes, fundamentalmente de marcada influencia político1.1 part1 

dista . Pero lo anterior no se ha producido por la creación de 

este órgano, sino porque junto e él existen deficiencias como 

la no existenclll. de una carre ra judicial y el hecho de que las 

ternas sean pre¡:aradas por el Ejecutivo con un criterio eviden

temente político . 

6. Perú 

la Constitución del Perú , de l año 1979, 
ha creado el Consejo Nacional de la Magistratura , respecto del 

cual se dispone : 

t1 Artículo 245 . El Presidente de la Re pública nombra a los 

Magistrados , a propuesta del Consejo Nacional de la Magistratu

ra . 
t1 El Senado ratifica los nombramientos de los Magistrados -

de la Corte Suprema 
11 Artículo 24 7 . 

••• 
El Consejo Nacional de la Magistratura 

ce las propuestas para el nombramiento de los Magis trados de -

la Corte Suprema y de las Cortes Superiores . Para las propueg 

tas de los Magistrados de Primera Instancia y demás cargos de 

inferior jerarquía actúa un Consejo Distrital de la Magistratu

ra en cada sede de la Corte ..• las propuestas se hacen previo -

concurso de méritos y evaluación personal" . (328) 

De lo mencionaa.o puede desprenderse que 

e 1 sistema peruano es sumamente interesante . Los nombramien -

tos de todos los jueces y magistrados los realiza en definitiva 

el Presidente de la República , pero ello previa propuesta o del 

Consejo Nacional de la Magistratura , :p3..ra los miembros de los -

Tribunales Superior es de Justicia , o alguno de los Consejos Di§. 

tritales de la Magistratura respecto de jueces de primera ins -

tancia y otrso funcionarios subalternos . 

Por lo tanto existe un órgano de go 

bierno del Poder Judicial a nivel nacional y , a la vez, uno a 

nivel de cada distrito judicial , modalidad que no habíamos en. 

c ontrado en las legislaciones hasta ahora estudiadas . 

(328) Constitución Política del Perú , artículos 245 y 247 . 
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El funcionamiento del sistema es aprecia 

do hasta ahora como positivo . 

B. Escuela Judicial 

A pesar de que postulam os que la crea -

ción del Consejo Nacional de la Justicia sea la modificación 

más evidente o "revolucionaria" , si se q uiere, del sistema de 

nombramiento de los inte grantes del Poder Judicial, no es menos 

ceirto que esto no puede ser todo . Junto a ello deben i mplemen, 

tarse otras organizaciones a este Poder del Estado , dentro de 

las cuales ya hemos mencionado la creaci6n de una Escuela Jud,1 

cial o Escuela de Jueces . 

la creación de esta Escuela no es produ~ 

to de una constatación meramente coyuntural respecto al est.ado

del Poder Judicial , sino que es una solución [-\3.. ra todo tie mpo , 

dada la importancia. de la función jurisdiccional . Ello se ju§. 

tífica por la especial preparación de que de ben estar dotados -

todos y ca da uno de los funcionarios del Poder Judicial , pero -

especialmente aquellos abogados que deseen desempeñarse como 

jueces . Consecuencia. lógica de su instalación de bería s e r la 

elevación del nivel técnico- profesional y eficiencia. de los tr.1 

bunales . 

la idea no es nueva . Ya en 1 979 e 1 Gru 

po de Estuclios Constitucionales hacía referencia a este órgano . 

"Un organismo técnico denominado Ese ue la Judic ia. l participaría , 

con una determinada incidencia en el nombramiento y promoción -

de los funcionarios judiciales . Así , rara ingresar a la carre 

ra judicial , el postulante de be r á necesaria.mente recibir prepa 

ración en la Escuela Judicial" . (329) Más tarde , al referirse 

ª las reformas constitucionales , el Grupo de los 24, vuelve a 

plantear su necesidad , postulando"la creación de una Escuela J_g 

dicial , que bajo la superior tución del Consejo Nacional de la 

Justicia , prepare el ingreso de los ma g istr ados judiciales e in 

(329) Grupo de Estudios Constitucionales ; ob . cit . mayo 19 79 ; p . 21 . 
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tervenga en la promoción durante la carrera funcionaria ... " . 

(330) 

Pero al igual que podemos de c ir que la 

idea de su creación no es algo nuevo , también podemos decir que 

su necesidad se ha hecho cada vez más evidente . Para de ostrar 

la inquietud a su respecto , acudiremos nuevamente a los Progra

mas de Gobierno de las recientes elecciones presidenciales . 

El Programa de don Hernán. BÜchi postula 

ba Establece r un centro de perfeccionamiento del personal jud,i 

cial que act úe directamente o a través de becas , en .:conjunto 

con e.1 Instituto de Estudios Judiciales 11
• l331) Por su :rnrte , 

el Programa de Gobie r no de don Patricio Aylwin indicaba que "se 

creará la carrera judicial , estableciendo P3-ra tal efecto una 

Escuela de Jueces . Esta última será un organismo técnico que 

velará la formación de .los futuros magistrados y e ontribuirá al 

perfeccionamiento de los funcionarios judiciales" . (332) 

Para finalizar estas referncias , debe -

mos indicar que tampoco han estado ajenos a esta inquietud .los 

abogados . Es as í c omo en el VII Con0 reso Nacional de Abogados 

se acordó "rec orne ndar la creación de una Ese ue la de Jueces que 

pre P3-re la protr oc ión de los ma g istrados que desempe .ñan la fun 

ción judicial , con cursos de perfeccionamiento porporcionados -

por profesionales es pe cáalizacios11
• (333) 

Ahora que hemos constatado la evidente 

necesidad de crear una instancia de per f eccionamiento de los in 

te grantes del Poder Judicial y que hemos denominado Escuela de 

Jue ces , e ómo operaría este organismo? 

Se supone que una vez establecida esta 

instancia y egresando la primera promoción de ella , los cargos 

del primer grado del Escalafón Judicial serán ocu:p3.dos automáti 

camente por los egresados . Los egresados con meJores califica 

ciones podrán optar a cualquiera de todos los cargos que se en 

ceuntren vacantes o reservarse ¡::ara otra vacante que se pudiera 

producir . Los restantes cargos serán ofrecidos a los restantes 

egresados en orden de crecientes a sus calificaciones . 

(330) Grupo de Estudios Constitucionales ; ob . cit . octubre 1979 ; 

página 29 . 
(331) Pr ograma de Gobierno de don Hernán Buchi , página 6 . 

(332) Program de Gobierno de don Pa tr ic io Aylw in , J,:ágina 4 . 

(333) López , Carlos ; ob . cit . ; p;Ígina 234 . 
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Pero además de lo anterior , la Escuela 

Judicial tendrá una labor ~ rma nen te . Es así corno II la Ese ue la.

Judicial, ¡:articiparía asimismo , en el ~rfeccionamiento de los 

funcionarios judiciales . las ca lif icac iones obtenidas en es os

cursos de perfeccionamiento tendrían una determinada incidencia 

en las calificaciones anuales que obtengan , gravitando así , iQ 

directamente , en las promociones" . (334) 

De este modo encontraremos la forma de

mantener en un alto nive 1 técnic o- prpfesional a los funcionarios 

judiciales , estimulando su ~rfeccionamiento por la vía de la 

promoción, encontrándose todo ello su~r vig ila.do por el Conse

jo Nacional de la Just1c1.a en su calidad de formula.dor de las -

políticas judiciales . 

C. Otras modificaciones 

Para finalizar debemos sola.mente hacer

referencia a otras modificaciones aconsejables al actual siste

ma de nombramientos y a las cuales ya hemos hecho mención al r§. 

ferirnos a las princi¡:ales desventajas del actual mecanismo . 

1 . Introducir modificaciones al actual sistema de calificaciones 

En este punto debemos dar por reproduci 

das las consideraciones ya efectuadas (335) y es~cialmente las 

acertadas consideraciones y proposiciones efectuadas por el mi 

nistro Germán Hermosilla. Arriagada según lo expuesto en el 11 
bro producto del Seminario de Formación Perfeccionamiento y P.Q 

lítica Judicial . 

2 . Introducir_modificaciones a la Institución de abogados inte

grantes 

Según las consideraciones ya efectuadas 

y en caso de no poder suprimirse esta institución , debemos reit§. 

rar las proposiciones ya efectuadas a este res~cto. (336) 

(334) Grupo de Estudios Constitucionales ; ob . cit . mayo 1979;p. 21 . 

(33 5) Vid , supra , 1)3'.g ina 1 65 y ss . 

(336) Vid . supra , p;Ígina 1 69 Y ss . 
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3 . Modificación del i:sca__lafón Judicial 

Sin pretender en este punto realizar un 

examen exhaustivo de esta materia , podemos sí hacer referncia 

a las propuestas realizadas en este sentido por el Grupo de E§. 

t ud ios C onst it uc iona les . 

Dicha agruP:3-ción en la primera de sus -

propuestas relativas a la modificación del Escalafón propuso 

que "la carrera judic ial se iniciar á en el cargo de Secretario

de Juzgado , y termina r á en el de Ministr o · de la Corte de Ape1ª_ 

cienes . Entre uno y otro ex is tirán un mí nimo de grados , evitan 

do as í la continua sucesisón de ascensos que existe actualmen

te , la que produce dañinas conse c uencias en materia de acefalía 

de tribunales y de inde pende ne ia sicológica del funcionario" . 

(337g Lo ante r ior de b:ía se r e omplementad o por la interve ne ión

de la Escuela de Jueces . Iguales consideraciones se efectuaron 

en un documento posterior . l338) 

Semejantes a las anteriores propuestas 

son las del VII Congr eso de Abogados . Al res:r;ecto se propone : 

"Introducir las modificaciones al Escalafón Judicial en el se n. 

tido que la carrera judic ia.L termine en la jerarquía de minis -

tro de la Corte de Ape .Lac iones y ene onsecue ne ia , que los de la 

Corte Suprema queden fuera del Escalafón y sean propuestos al 

Presidente de la República por el Consejo Nacional de la Justi

cia . El Escalafón tendrá pocos grados y las rentas asignadas a 

estos deberán ser , en todos los niveles , suficá.entes P:3-ra que -

c ua lq uier magistrado esté e ubiert o de sobresaltos económicos Es 

así que el ascenso en el Escalafón implicará una disgnidad y ma 

yor responsabilidad , pero nunca un motivo P:3-ra aspirar a mayo -

res ingresos" . (33 9) 

Resumiendo , podemos señalar que las mo+ 

dificaciones propuestas al Escalafón , y que hacemos nuestras,se 

refieren a : 

(338) Grupo de Estudios Constitucionales ; ob . cit . octubre 1979 ; 

P3g1na 30 . 
(339) Conclusiones del VII Congreso Na c ional de Abogados citado 

por López , Carlos en Cómo hacer jutsicia en democracia ; 

p:Ígina 234 . 
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- Reducir e 1 número de grados . 

- Que termine con el cargo de Ministro de Corte de Apelaci.Q 

nes, de modo que los integrantes de la Corte Suprema qug_ 

den fuera de él . 

- Todo ello a:¡::nrejado a las modificaciones ya señaladas,de.n 

tro de las cuales debe considerarse una mejoría de las 

rentas , una atenta supervigilancia del Consejo Nacional -

de la Justicia y una intervención constante de la Escuela 

de Jueces . 



CAPITULO VII 
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DISPOSICIONES LEGALES PROPUESTAS PARA LA 

MODIFICAC ION DEL SISTEMA DE OMBRAMIENTO DE JUECES 

En este breve capítulo, en apretadas 11 
neas deseamos indicar cuáles son las disposiciones legales que 

proponemos para la implementación del nuevo mecanismo de nombrª 

miento de jueces y magistrados a que hemos hecho referencia en 

el capítulo anterior . 

No señalaremos cuál deba ser el rango -

de las diversas disposiciones - si c onstit uc iona 1 o simplemente 

legal - pues entendemos que ello deberá quedar entregado , en cª 

so de acogerse la proposición, a la discusión legislativa que 

esta materia pueda suscitar . 

Veamos en primer lugar cuáles son las -

normas necesarias p;lra establecer la existencia de 1 rgano- e je 

de nuestra propuesta, esto es , el Consejo Nacional de la Justi

cia . 

Entendemos que en este caso la mayor 

p;lrte de las disposiciones deberán revestir rango constitucio -

nal dada la trascendencia de su contenido, sin perjuicio de sg_ 

ñalarse que los detalles deberán ser regulados por una ley Org¡Í 

nica, ya sea del propio Consejo o en general del Poder Judicial . 

ARTICULO . El Poder Judicial constituye un orden -

aut6nomo e independ,iente de cualquier otro Poder, 

sin perjuicio de las relaciones de colaboraci6n 

que el propio ordenamiento establezca . 

Existirá un Consejo Nacional de la Ju2 
ticia que será el órgano de gobierno de este P.Q 

der y que cuidará de su independencia y eficien -

cia . 

La ley establecerá la organización y 

funcionamiento del Consejo . 

ARTICULO . El Consejo acional de la Justicia e.§. 

tará compuesto por las siguientes personas: 

1 . El Presidente de la Corte Suprema, quien será 

asimismo Presidente del Cense ·o . 
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2 . El Ministro de Justicia, en calidad de Vice 

Presidente de est.e organismo . 

3 . Un ministro de la Corte Suprema, elegido por 

el pleno de este tribunal en la forma que determ,1 

ne la ley . 

4 . Dos ministros de Cortes de Apelaciones . Uno -

deberá ser elegido por los ministros de la Corte

de Apelac i ones de Santiago y el otro elegido por 

los ministros de las restantes Cortes de Ape lac i.Q 

nes del país, en la forma que determine la ley . 

5 . Tres jueces letrados , uno civil , 

men y uno laboral , elegidos por sus 

cuerdo a la ley . 

6 . El Jefe del Ministerio Público . 

7 . El Ministro de Hacienda . 

uno del cri -

pares , de ª-

8 . El Ministro de Planificación y Cooperaci6n . 

9 . Un senador , perteneciente a la Comisión de 

Constitución , legislación , Justicia y Reglamento

del Senado , elegido por los dos tercios de los sg_ 

nad ores . 

1 O. Dos diputados pertenecientes a la Comisión -

de Constitución , legislación , Justicia y Reglamen. 

to de la Cámara , e le gid os por los dos tercios de 

los diputados en votación uninominal y simultánea . 

11 . Un representante de los abogados colegiados -

del :¡:a.is , elegido en la forma que determine la 

ley , de modo que permita la :¡:artici:¡:ación de t.Q 

d os 1 os c o le g ia d os • 

12 . Dos profesores titulares de Derecho de las Fa 

c uLtades de Dere cho de las Universidades de 1 Esta 

do o r econocidas por éste, ele gidos por el Conse

jo de Rectores de la Universidades Chilenas en la 

forma que dete r mine la le y . 

ARTICULO . Los miembros del Consejo señalados en 

los números 3 , 4 , 5 , 9 , 1 O, 11 y 12 serán elegi -

dos cada cuatro años . 

Los miembros electos del Consejo esta -

rán sujetos a las mismas inhabilidades e inc ompa 

tibilidades dispuestas por la ley ¡nra los jueces 

letrados . 
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Los integrantes del Consejo recibirán -

una remuneración equivalente a un ministro de E§. 

tado y ellas estarán contempladas en el Presupes

to General de la Nación . 

ARTICULO . El Consejo Nacional de la Justicia ten 

drá las siguientes atribuciones : 

1 . Confeccionar, 1nra el nombramiento fiscal y 

ministros de la Corte Suprema , una quina que deb~ 

rá proponer al Presidente de la República i:ara 

que éste efectúe el nombramiento correspondiente . 

Ocupará un lugar en la n6mina señalada el minis -

tro más antigÜo de Corte de Apelaciones que figu

re en lista de méritos . Los otros cuatro lugares 

se llenarán en atención a los merecimientos de 
los candidatos , pudiendo figurar hasta dos perso

nas extrañas a la administración de justicia . 

2 . Nombrar a los ministros de las Cortes de A~ 

lacione s a propuesta en terna de la Corte Suprema.. 

3 . Nombrar a los jueces letrados a propuesta en 

terna de la Corte de Apelaciones de la jurisdic -

ción respectiva . El jue z letrado en lo civil o 

criminal más antigÜo del cargo inmediatamente in 

feriar al que se trata de proveer, que figure en 

lista de méritos y exprese su interés en el cargo, 

ocupará un lugar en la terna correspondiente . Los 

otrso dos lugares se llenarán en atención al mér,i 

to de 1 os ca nd ida tos . 

4 . Nombrar al personal de oficiales de Secreta -

ría de Juzgados y Cortes , de acuerdo a lo dispue2 
to por la ley . 
5 . Velar por la autonomía e independencia del P.Q 

der Judicial , pudiendo para ello representar al 

Tribuna 1 C onst it uc iona 1 c ua lq u ie r norma que a ten

te contra ellas , afin de que este rgano se pr.Q 

nunc ie acerca de su c onst it uc iona lirtad. 

6 . Estudiar las necesidades jurídicas del -~ Ís,

va lorand o la realidad socia 1 , y formular la polí
tica de justicia en sentido amplio , pudiendo ex -

presar su opinión en la mate ria ante la opinión -

pública y representársela a los restantes poderes 

del Estado . 
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7. Preparar el proyecto de Presupuesto del Poder 

Judicial de acuerdo a un cuidadoso estudio de sus 

necesidades , Elvarlo al Gobierno para ser incluí

do en el Proyecto de I.ey del Presupuesto General

de la Nación, y ser oído en su debate en el Con 

gres o Nacional . 

8 . Administrar autónomamente el presupuesto que 

se le asigne al Poder Judicial y mantener los ser. 

vicios administrativos encargados de satisfacer -

las necesidades materiales del Poder Judicial . 

9 . Ejercer la tución sobre la Escuela de Jueces, 

nombrando a su Director , y aprobando su presupue.§. 

to y planes de estudio , 

1 O. Promover el perfeccionamiento de los funcio

narios del Poder Judicial y velar por la carrera

funcionaria . 

11 . Cuidar del buen y eficiente funcionamiento 

del Poder Judicial y asegurar la disciplina y dg_ 

coro de sus funcionarios . 

12 . Iniciar proyectos de ley en materias de su -

competencia , debiendo ser oída su opinión al debª

tirse tales proyectos en mabas Cámaras del Con 

gres o Nac iona 1 . 

13 . Formar las ternas para que de entre ellas e 1 

Presidente de la República nombre al Fis cal Geng_ 

ral del Estado . 

14 . Remitir los antecedentes necesarios a la Ci 

mara de Diputad os para que ésta comience e 1 jui -

cio político en contra de los ma g istrados , cuando 

corresponda 

15 . Fijar sus propios reglamentos y ser oído al 

modificarse la legislación que lo regule . 

ARTICULO . la Polic ía Judicial depende del Conse 

jo Nacional de la Justicia . 

las normas hasta el momento citadas dg_ 

ben ser además complementadas , según lo dicho en su oportunidad , 

por las referentes a la .1!.scuela de Jueces . 
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ARTICULO . Exis-c irá una Ese ue la de Jueces encargª

da de 1 :p3rfecc iona miento de los funcionarios de 1 

Poder Judicial . 

Esta Escuela se encontrará sujeta a la

tuición de 1 Consejo Nac iona 1 de la Justicia, órgª

no que nombará a su Director y a porbará su presu

puesto y planes de estudio . 

Será misión fundamental de esta Escuela 

velar por la adecuada formación y :p3rfeccionamie,n 

to de los jueces y demás func..Lonarios judiciales, 

¡:ara lo cual dictará los cursos y efectuará las 

evaluaciones :p3rtinentes . 

Su organización y func ionamie nt o estarán 

fijados por la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

ARTICULO TRANSITORIO . Desde el mom,-_nto en que g_ 

grese la primera promoción de la Ese ue la de Jue -

ces, todos los cargos vacantes del Escalafón Jud,1 

cial serán llenados por los egresados, teniendo -

preferencia :rara optar a cualquier cargo los egrg_ 

sados en orden decrecientes de acuerdo a las cal,1 

f icac iones obtenidas . 
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A MODO DE C ONCLUSION 

Llegado el final de este -trabajo debe -

mas repetir lo que hemos advertido reiteradamente: el objetivo

de este documento no es plasmar ideas revolucionarias ni compl§.. 

tamente novedosas ; a lo sumo, replantear ideas ya propuestas y 

un poco cubiertas por el polvo del descuido . SÍ ha sido, en 

cambio , un objetivo que esperamos haber cumplido , el proponer -

la discusión del actual sistema de nombramiento de jueces,anali 

zar sus inconven!Lentes e imperfecciones , destacar su evolución

Y comP:3-rarlo con otros sistemas y otras legislaciones . 

La crítica , por su P:3-rte; no ha sido e§. 
téril . Ha tenido por propósito fundamP-ntal recoger inquietudes 

tantas veces planteadas y tan pocas veces acogidas , proponiendo 

una alternativa fresca, frente a un "statu qua" que no aporta -

nada , que no "oxigena" el debate ni se autocuestiona . 

Hemos buscado proponer una alte rnativa

más eficiente y menos objeta ble, pero , por sobre todo , una a1 

ternativa en verdadera consonancia con los tiempos actuales , que 

demandan grados crecientes de p¡rtici::¡:ación y eficacia . 

Chile no ha sido el único :r:aís en que -
la acción y la omisión han demostrad o corno e 1 Poder Judicial se 

puede constituir en esencia de la estructura del Estado; como -

puede ser base y ápice de la estructura, observada con admira -

e ión por los ciudadanos y con respeto por los restantes poderes . 

En resumen , hemos buscado mediante la -

propuesta descrita dotar de una nueva perspectiva a la genera -

ción de los actores de la función jurisdiccional, coherente con 

el régimen democrático , con el Estado de Derecho y de una Just1 

ci.a erigida en la función estatal fundamental, desde el momento 

en que restaura en su plenitud humana a cada simple ciudadano -
que busca en ella la restitución de sus garantías básicas . 

--- -- ____________________ _e;_....;.;..: 



- 199 -

B IBLIOGRAF IA 

ALESSANDRI Rodríguez , Fernando ; Código Orgánico de Tribunales ; 

Santiago , 1 961 • 
_AYI..WIN Azócar , Patricio ; Manual de Derecho Administrativo; Sag 

t iag o , 1 952 . 
; El Juicio Arbitral ; Santiago , 1953. 

AYDNIN Oyarzún , José y Francisco Apelgren ; la. Constitución esm 

ñola; Memoria de Prue ba; Santiago , 1 982 . 

BALLESTEROS , Manuel Egidio ; Ley de organización y atribución de 

los tribunales ; Santiago , 1890 . 
BIANCHI Astaburuaga , Juan Emilio ; Del nombramiento de los jueces 

Memoria de Prueba ; Concepción , 1961 . 
CAMPOS Ha.rriet , Fe rnando ; Historia Constitucional de Chile; San 

t iag o , 1 98 O. 

CASARINO Viterbo , Mario ; Manual de Derecho Procesal ; Santiago , 

1 986 . 
CASTRO Gutiérrez, Osear y Vivian Toloza Fernández ; Sistema de -

generación del Poder Judicial ; Memoria de Prueba; 

Concepción , 1975 . 
CATTAN Atala , Angel ; Apuntes de sus e.la.ses de Derecho Romano 

Santiago , 1984 . 

COLOMBO Campbell , Juan ; La jurisdicci n , el acto jurídico procg_ 

sal y la e osa juzgada en e 1 derecho chileno; Sag 

tiago, 1980 . 

C OMISION CHILENA DE DERECHOS HUMANOS ; Cómo hacer justicia en dg_ 

mocracia ; Santiago , 1990 . 

CORPORACION DE PROMOCION UNIVERSITARIA ; Proyecto de caP3-citación 

formación , perfeccionamiento y política judicial ; 

Tomo I ; Santiago , 1990 . 

CROIZET , Maurice et al. ; Historia General de las Civilizaciones; 

Madrid , 1 956 . 
DOUGNAC Rodríguez , Anton;i..o ; Apuntes de sus clases de Derecho 

Histórico ; Santiago , 1985 . 

EYZAGUIRRE , Jaime ; Historia del Derecho ; Santiago, 1983 . 
FIGUEROA Espinoza, Godofredo ; Constitución de la República Fedg_ 

ral Alemana ; Memoria de Prueba ; Santiago , 1985 . 

GALLARDO Nieto, Jorge ; Algunas observac iones sobre el nombra 

miento de jueces ; Memoria de Prueba; Santiago, 

1 91 5 . 



- 200 -

GALTE Garré , Jaime ; Manua 1 de organización y a tr ibuc ión de los 

tribunales ; Santiago, 1 954 . 
GRUPO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES ; Bases fundamenta les de la -

reforma constitucional ; Santiago , 1979 . 

; Organiza e ión y f une ionamien 

t o de 1 Poder J ud ic ia 1 ; San t ia g o , 1 9 7 9 • 

HOYOS Henrechson, Francisco ; Temas fundamentales de Derecho Pr.Q 

ce sal ; Santiago , 1987 . 
HUIZINGA , Johan ; El otoño de la Edad Media ; Madrid, 1 988 . 
JOH SON Olivares, Edmund o ; Generación de 1 Poder Jud 1c ia 1 ; Memo

ria de Prueba ; San t ia g o , 1 92 4 . 

KREBS W., -Ricardo ; Historia Universal ; Santiago, 1979 . 
LIZANA Droguett , Arturo ; Otra idea más sobre la mejor manera de 

nombrar a los funcionarios judiciales; Memoria de 

Prueba ; Santiago, 1 9U1 . 
ONTES;;¿UIEU , Conde de ; El espíritu de las leyes; Madrid, 1984 . 
OGUEIRA Alcalá , Humberto ; El Poder Judicial, su crisis actual

y vías alternativas de solución ; Santiago , 1988 . 
NOGUEIRA Alcalá , Humberto et . al ; La Constitución Chilena ; San. 

tiago , 1 990 . 

ar RO lathrop , José ; Código Orgánico de Tribunales anotado ; San 

tiago, 1966 . 
OSSES Dañín , Jorge ; Proyecto de Carrera Judicial; Memoria de 

Prueba ; Santiago , 1 960 

QUINZIO Figueiredo , Jorge Mario ; El Consejo Nacional de la Jug 

ticia ; Diario La Epoca ; Santiago , 1990 . 

RADTKE Biava , Carlos ; El Poder Judicial de las diversas consti

tuciones chilenas ; Memoria de Prueba ; Concepción, 

1 964 . 
RIESGO Gálvez, Antonio ; Nombr amiento de los jueces y demás fun 

cionarios judiciales ; Memoria de Prueba ; Santiago, 

1 934 . 
ROUSSEA U, Juan Jac ob o ; El contrato socia 1 ; Madrid , 1 984 . 
SANCHEZ Núñez, Artemis ; La Independencia del Poder Judicial; Mg_ 

mor ia de Prueba ; C once pe ión, 1 965 . 
SILVA Fernández, Pedro ; Reformas Constitucionales relativas al 

Poder Judicial ; Memoria de Prueba ; Concepción , 

1 964 . 
SEr-UNARIO DE HISTORIA Y FILOSOFIA DEL DERECHO ; Bases de aplica-

e ión del sistema jurídico y fuentes de 1 Deerecho; 

Santiago , 1 966 . 



- 201 -

SEMINARIO DE PROFESIONALES Y TECNICOS HUMANISTAS CRISTIANOS 

Proyecto Alternativo ; Tomo I ; Santiago , 1984 . 
SEPULVEDA Bustos , José ; Sistemas de nombramiento de los jueces ; 

Memoria de Prueba ; Santiago , 1 977 . 
TRONCOSO Rojas , Hernán ; Esquema de organización de los tribuna

les chilenos ; Memoria de Prueba ; Concepción , 1947 . 
URRUTIA Salas , Manuel ; Manual de Derecho Procesal ; Santiago , 

1 949 . 
VERDUGO Marincovic , Mario y Ana María García Barzelato ; Manual

de Derecho Polí tico ; Santiago , 1979. 
VILLAGRA Miranda , r r ancisco ; Generación del Poder Judicial ; Me 

moria. de Prueba ; Santiago , 1923 . 
YAVAR , Arturo ; De la generación del Poder Judicial ; Memoria de 

Prueba ; Santiago , 1915 . 

ACTAS DS LA COMlSION DE ESTUDIO DE LA NUEVA CONST1.TUC10N POLITI 

CA DE CH1.LE; Santiago , 1981. 

ANALES DE LA REPUHLICA ; Santiago , 19~6 . 

C ODIGOS CHlLE1 OS ; Santiago, 1896 . 
CODIGOS Orgánico de Tribunales , de ¿

1rocedimiento Civil y del Tra 

bajo . 

CONSTITUCIONES: POLITICAS de la Unión de .Repúb licas Socialistas 

Soviéticas , República Federal Alemana , Estados u~ 

nidos , Panamá , Paraguay , Argentina, Francia , Ita

lia , Portugal , EsP9-ña , Perú , Venezuela y Cnile . 

PHOGRAMA fü: GOBIERNO de don Patricio Aylwin Azócar . 

PROGRAMA D GUBlERNO de don Hernán BÜchi Bue. 



- 202 -

INDICE 

INTRODUCC ION 

CAPITULO PRIMERO . Breve Reseña Hist6rica sobre el 

Nombramiento de Jueces 

1 • Ge ne ra lidade s 

2 . la cultura griega 

3 . Roma 

3 . 1 la Monarquía 

3 .2 la. Re pública 

3 .3 El Imperio 

4 . la Edad Media 

5 . Teoría de se pa_rac ión de poderes 

CAPITULO SEGUNDO. Princi:p3.les Sistemas de Generación 

de los Jueces 

1 • Generalidades 

2 . Sis te mas de nombramiento 

3 . Sistema de elección por suerte , sorteo o azar 

4 . Sistema de cargos hereditarios 

5. Sistema de provisión 
. . , 

por e na Je nac ion 

6 . Sistema de ele cción popular 

7. Sistema de elección por e .L Poder legislativo 

8 . Sistema de elección por el Poder Ejecutivo 

9 . Sistema de e lec e ión por el Poder Judicial 

1 O. Sistemas mixtos 

1 1 • Complementos a los sis te mas analizad os 

12 . Sistema en que las :p3.rte s designan al juez 

13 . Sistema de designación por un órga no judicial 
autónomo 

CAPITULO TERCERO . Del Nombramiento de Jueces en el 

Derecho Comi:arado 

A. le gis lac iones europeas 

1 • Suiza 

2 . Holanda 

3 . Unión Soviética 

4 . Re pública Federal Alemana 

5 . Checoslovaquia 

, . 
:p3.g1na 

6 

7 
1 O 

1 O 

1 1 

1 8 
20 

24 

28 

28 

29 

31 
32 

33 
36 
38 
42 

44 
47 
49 

51 

52 

52 

53 
54 
56 
57 



- 203 -

B. Estados Unidos e Inglaterra 

1 . Estados Unidos de América 

2 . Inglaterra 

C. Países latinoamericanos 

1 . Panamá 

2 . J?araguay 

3 . Puerto Rico 

4 . Haití 

5. Argentina 

6 . Brasil 

7. México 

8 . Ecuador 

CAPITULO CUARTO . Evolución de la legislación Chilena 

58 
58 
62 

64 
64 
65 
65 
66 

66 
67 

67 

67 

1 . Generalidades 69 

2 . Período colonial 69 

A. Tribunales ordinarios unipersonales 70 

B. Tribunales ordinarios colegiados 74 

c. Tribunales Especiales 77 

3 . Reglamento provisional de la Junta Gubernativa 81 

4 . Reglamento para el arreglo de la autoridad 

ejecutiva provisoria de Chile (1811) 

5 . Reglamento constitucional provisorio (1812) 

6 . Constituci6n de 1818 

7. Constitución de 1822 

8 . Constitución de 1823 

9 . Proyecto de Constitución Federal (1826) 

10 . Constitución de 1828 

11 . Constitución de 1833 

1 2 . le y de organización y a tr ibuc ión de los 

Tribunales de Justicia (1875) 

13 . Const it uc ión de 1 925 

CAPITULO QUI TTO . Actual Sistema de Nombramiento de 

Jueces en Chile 

CAPlTULO SEXTO . Principales inconvenientes del sistema 

imperante e ideas en torno a la a plica e ión de un 

nuevo sistema 

( consideraciones previas ) 

( principales inconvenientes de 1 sistema ) 

1 . Primac:ía de consideraciones políticas 

en los nombramientos 

83 

84 
85 
87 

89 
92 

94 

95 

1 02 

11 O 

11 6 

1 52 

156 

1 56 



- 2 04 -

2 . Autogeneración de la Corte Suprema 1 6ü 

3 . Ausencia de una verdadera carrera 

j ud ic JE. l 1 62 

4 . Deficiencias en la formación de los 

funcionarios judiciales 164 
5 . Falencias en el sistema de califica 

ciones 165 
6 . Institución de abogados integrantes 169 

( ideas en torno a un nuevo sistema ) 171 

A. Consejo Superior de la Justicia o Co,n 

se jo Nac iona 1 de la Magistratura 1 72 

B. Escuela Judicial 188 
C. Otras mod if i cac iones 1 90 

CAtilTULü SEPTIMO. Modificaciones Constit ucionales y legª-

les Necesarias para Implementar el Nuevo Sistema 193 

C ONCLUS ION 1 98 
BIBLlOORAFIA 1 99 

INDICE 202 

"' ' .•, 
.,.~ I 

~/ 
i~ 

~ 
' / 

····,:·~'( 


	Escáner_20231226
	Escáner_20231226_2
	Escáner_20231226_3
	Escáner_20231226_4
	Escáner_20231226_5
	Escáner_20231226_6
	Escáner_20231226_7
	Escáner_20231226_8
	Escáner_20231226_9
	Escáner_20231226_10
	Escáner_20231226_11
	Escáner_20231226_12
	Escáner_20231226_13
	Escáner_20231226_14
	Escáner_20231226_15
	Escáner_20231226_16
	Escáner_20231226_17
	Escáner_20231226_18
	Escáner_20231226_19
	Escáner_20231226_20
	Escáner_20231226_21
	Escáner_20231226_22
	Escáner_20231226_23
	Escáner_20231226_24
	Escáner_20231226_25
	Escáner_20231226_26
	Escáner_20231226_27
	Escáner_20231226_28
	Escáner_20231226_29
	Escáner_20231226_30
	Escáner_20231226_31
	Escáner_20231226_32
	Escáner_20231226_33
	Escáner_20231226_34
	Escáner_20231226_35
	Escáner_20231226_36
	Escáner_20231226_37
	Escáner_20231226_38
	Escáner_20231226_39
	Escáner_20231226_40
	Escáner_20231226_41
	Escáner_20231226_42
	Escáner_20231226_43
	Escáner_20231226_44
	Escáner_20231226_45
	Escáner_20231226_46
	Escáner_20231226_47
	Escáner_20231226_48
	Escáner_20231226_49
	Escáner_20231226_50
	Escáner_20231226_51
	Escáner_20231226_52
	Escáner_20231226_53
	Escáner_20231226_54
	Escáner_20231226_55
	Escáner_20231226_56
	Escáner_20231226_57
	Escáner_20231226_58
	Escáner_20231226_59
	Escáner_20231226_60
	Escáner_20231226_61
	Escáner_20231226_62
	Escáner_20231226_63
	Escáner_20231226_64
	Escáner_20231226_65
	Escáner_20231226_66
	Escáner_20231226_67
	Escáner_20231226_68
	Escáner_20231226_69
	Escáner_20231226_70
	Escáner_20231226_71
	Escáner_20231226_72
	Escáner_20231226_73
	Escáner_20231226_74
	Escáner_20231226_75
	Escáner_20231226_76
	Escáner_20231226_77
	Escáner_20231226_78
	Escáner_20231226_79
	Escáner_20231226_80
	Escáner_20231226_81
	Escáner_20231226_82
	Escáner_20231226_83
	Escáner_20231226_84
	Escáner_20231226_85
	Escáner_20231226_86
	Escáner_20231226_87
	Escáner_20231226_88
	Escáner_20231226_89
	Escáner_20231226_90
	Escáner_20231226_91
	Escáner_20231226_92
	Escáner_20231226_93
	Escáner_20231226_94
	Escáner_20231226_95
	Escáner_20231226_96
	Escáner_20231226_97
	Escáner_20231226_98
	Escáner_20231226_99
	Escáner_20231226_100
	Escáner_20231226_101
	Escáner_20231226_102
	Escáner_20231226_103
	Escáner_20231226_104
	Escáner_20231226_105
	Escáner_20231226_106
	Escáner_20231226_107
	Escáner_20231226_108
	Escáner_20231226_109
	Escáner_20231226_110
	Escáner_20231226_111
	Escáner_20231226_112
	Escáner_20231226_113
	Escáner_20231226_114
	Escáner_20231226_115
	Escáner_20231226_116
	Escáner_20231226_117
	Escáner_20231226_118
	Escáner_20231226_119
	Escáner_20231226_120
	Escáner_20231226_121
	Escáner_20231226_122
	Escáner_20231226_123
	Escáner_20231226_124
	Escáner_20231226_125
	Escáner_20231226_126
	Escáner_20231226_127
	Escáner_20231226_128
	Escáner_20231226_129
	Escáner_20231226_130
	Escáner_20231226_131
	Escáner_20231226_132
	Escáner_20231226_133
	Escáner_20231226_134
	Escáner_20231226_135
	Escáner_20231226_136
	Escáner_20231226_137
	Escáner_20231226_138
	Escáner_20231226_139
	Escáner_20231226_140
	Escáner_20231226_141
	Escáner_20231226_142
	Escáner_20231226_143
	Escáner_20231226_144
	Escáner_20231226_145
	Escáner_20231226_146
	Escáner_20231226_147
	Escáner_20231226_148
	Escáner_20231226_149
	Escáner_20231226_150
	Escáner_20231226_151
	Escáner_20231226_152
	Escáner_20231226_153
	Escáner_20231226_154
	Escáner_20231226_155
	Escáner_20231226_156
	Escáner_20231226_157
	Escáner_20231226_158
	Escáner_20231226_159
	Escáner_20231226_160
	Escáner_20231226_161
	Escáner_20231226_162
	Escáner_20231226_163
	Escáner_20231226_164
	Escáner_20231226_165
	Escáner_20231226_166
	Escáner_20231226_167
	Escáner_20231226_168
	Escáner_20231226_169
	Escáner_20231226_170
	Escáner_20231226_171
	Escáner_20231226_172
	Escáner_20231226_173
	Escáner_20231226_174
	Escáner_20231226_175
	Escáner_20231226_176
	Escáner_20231226_177
	Escáner_20231226_178
	Escáner_20231226_179
	Escáner_20231226_180
	Escáner_20231226_181
	Escáner_20231226_182
	Escáner_20231226_183
	Escáner_20231226_184
	Escáner_20231226_185
	Escáner_20231226_186
	Escáner_20231226_187
	Escáner_20231226_188
	Escáner_20231226_189
	Escáner_20231226_190
	Escáner_20231226_191
	Escáner_20231226_192
	Escáner_20231226_193
	Escáner_20231226_194
	Escáner_20231226_195
	Escáner_20231226_196
	Escáner_20231226_197
	Escáner_20231226_198
	Escáner_20231226_199
	Escáner_20231226_200
	Escáner_20231226_201
	Escáner_20231226_202
	Escáner_20231226_203
	Escáner_20231226_204
	Escáner_20231226_205
	Escáner_20231226_206
	Escáner_20231226_207
	Escáner_20231226_208
	Escáner_20231226_209
	Escáner_20231226_210
	Escáner_20231226_211
	Escáner_20231226_212
	Escáner_20231226_213

